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SECRETARY-GENERAL’S PEACEBUILDING FUND 
PBF PROJECT PROGRESS REPORT TEMPLATE 

   

     
 

PBF PROJECT PROGRESS REPORT  
COUNTRY: Guatemala 

TYPE OF REPORT: SEMI-ANNUAL, ANNUAL OR FINAL Annual 
DATE OF REPORT: 15 noviembre 2018 

 
Project Title: PBF/IRF-171 Consolidacion y decentralizacion de la persecucion penal estrategica en el Ministerio Publico en Guatemla 
Project Number from MPTF-O Gateway: 105724 
PBF project modality: 

 IRF  
 PRF  

If funding is disbursed into a national or regional trust fund:  
  Country Trust Fund  
  Regional Trust Fund  

Name of Recipient Fund:       
 

List all direct project recipient organizations (starting with Convening Agency), followed type of 
organization (UN, CSO etc):  
PNUD, UNICEF, UNFPA, ONU Mujeres, UNODC 
List additional implementing partners, Governmental and non-Governmental: 
Socio implementador:  
Ministerio Publico 
 
Aliados en la implementacion: Organizaciones de sociedad civil - Accion Ciudadana, Centro de 
Investigacion, Capacitacion y Apoyo a la Mujer (CICAM); Entidades academicas. 
Project commencement date1: 31 mayo 2017 
Project duration in months:2 18 meses 
 
Does the project fall under one of the specific PBF priority windows below: 

 Gender promotion initiative 
 Youth promotion initiative 
 Transition from UN or regional peacekeeping or special political missions 
 Cross-border or regional project 

 
Total PBF approved project budget* (by recipient organization):  
PNUD: $ 1,796,138.90 
UNFPA   : $ 475,553.19 
UNICEF   : $ 475,553.19 

ONU Mujeres   : $ 288,877.90 

UNODC               $288,877.36 
UNODC  

Total: $3,325,000.00  

*The overall approved budget and the release of the second and any subsequent tranche are conditional and subject to PBSO’s 
approval and subject to availability of funds in the PBF account 

How many tranches have been received so far: 2 
 

                                                 
1 Note: commencement date will be the date of first funds transfer. 
2 Maximum project duration for IRF projects is 18 months, for PRF projects – 36 months. 
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Report preparation: 
Project report prepared by: Maria Guadalupe Orella, Coordinadora del Proyecto 
Project report approved by: Ana Maria Diaz, Directora de Pais, PNUD 
Did PBF Secretariat clear the report: Yes 
Any comments from PBF Secretariat on the report: Revisado por el Secretariado PBF 
Has the project undertaken any evaluation exercises? Please specify and attach: N/A 
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NOTES FOR COMPLETING THE REPORT: 

- Avoid acronyms and UN jargon, use general / common language. 
- Be as concrete as possible. Avoid theoretical, vague or conceptual discourse. 
- Ensure the analysis and project progress assessment is gender and age sensitive. 

 
PART 1: RESULTS PROGRESS 

 

1.1 Overall project progress to date 
 

Briefly explain the status of the project in terms of its implementation cycle, including 
whether all preliminary/preparatory activities have been completed (1500 character limit):  
E 
l proyecto se encuenta en plena implementacion. El 12 de abril 2018 se realizó la Junta de 
Proyecto, con la participación del Ministerio Público y de todas las Agencias Receptoras, y se 
aprobó el Plan Operativo 2018, culminando las actividades preliminares o preparatorias. El 
proyecto ha ejecutado un 40% aproximadamente, habiendo recibido el segundo desembolso en 
el mes de agosto 2018. A inicios de noviembre, se envió a PBSO una solicitud para una 
extension sin costo para continuar implementando el proyecto durante un adicional periodo de 
18 meses. 
 
Considering the project’s implementation cycle, please rate this project’s overall progress 
towards results to date: 
on track 
 

In a few sentences, summarize what is unique/ innovative/ interesting about what this 
project is trying/ has tried to achieve or its approach (rather than listing activity progress) 
(1500 character limit). 
Un aspecto innovador e interesante del proyecto ha sido la creacion, en septiembre 2018, de 
una red regional de Ministerios Publicos para el abordaje y elaboración de propuestas de 
reformas institucionales con respeto a la investigación y tratamiento de los delitos de violencia 
contra la mujer, femicidio y crímenes por violencia de género. La creacion de esta red refleja 
la importancia que se esta dando de abordar la persecucion penal de la violencia contra 
mujeres como una problematica compartida al nivel regional. 
 
Otro aspecto innovador es el enfoque del proyecto en promover la adaptacion de la atencion 
integral a victimas a sus diferentes necesidades especificas, por ejemplo segun el tipo de delito 
sufrido, asi como para tomar en cuenta su genero, sexo, condición etaria, discapacidad, 
diversidad sexual y pertinencia cultural y territorial. Este enfoque permite atender las victimas 
segun su contexto y necesidades especificas, aumentando su efectividad. 
 
Un tercer aspecto innovador y unico ha sido el desarollo por el proyecto de herramientas en el 
sistema de informacion del Ministerio Publico que permite aumentar significativamente la 
eficiencia de comunicacion entre los departamientos de investigaciones criminalisticas 
(DICRI) y de analisis criminal (DAC) y las fiscalias, especialmente para el manejo de delitos 
como extorsiones, trata de personas y violaciones; este aumento de eficiencia ha tenido un 
impacto directo en aumentar la efectividad de la investigacion en un 55%.  
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In a few sentences summarize major project peacebuilding progress/results (with evidence), 
which PBSO can use in public communications to highlight the project (1500 character limit):  
Se considera como un avance muy importante para la consolidacion de la paz, la creacion de 
una red regional de Ministerios Publicos (partir de la experiencia del Grupo Especializado en 
Temas de Género de la Asociación Iberoamericana de Ministerios Públicos,AIAMP), bajo el 
liderazgo del Ministerio Público de Guatemala. Mediante la creacion de esta Red, se ha 
posicionando a nivel regional la importancia y urgenica del abordaje y elaboración de 
propuestas de reformas institucionales para mejorar la persecución penal y la debida diligencia 
en la investigación y  de los delitos de violencia contra la mujer, femicidio y crímenes por 
violencia de género 

 
In a few sentences, explain how the project has made real human impact, that is, how did it 
affect the lives of any people in the country – where possible, use direct quotes that PBSO can 
use in public communications to highlight the project (1500 character limit): 
La atención que reciben las mujeres indígenas víctimas de violencia sexual ha sido mejorada 
al dotar a las Oficinas de Atención a Víctimas 115 trajes completos para mujeres indígenas en 
los departamentos de Chichicastenango, Totonicapán y Quiché, teniendo un impacto en la 
atención inmediata a mujeres indígenas al incorporar enfoque de pertinencia cultural y 
evitando revictimización al proveerles de prendas de vestir que responden a su identidad 
cultural.  
 
Niñas, niños y adolescentes que han sido victimas de delitos, ahora reciben una mejorada 
atencion psicologica por parte de las Oficinas de Atención a la Victima, lo cual tiene un 
impacto real en la reduccion del impacto de la victimizacion. 
 
La remodelacion de las instalaciones de la Oficina de Protección a Sujetos Procesales ha 
creado espacios seguros y apropriados para los niños y niñas que acompañan testigos, 
asegurandoles un trato humano en momentos que pueden ser muy estresantes. Por otro lado, el 
nuevo modelo de protección implementado por esta Oficina, ha tenido un impacto 
significativo en la vida de los sujetos procesales y sus familiares al ofrecerles atención 
psicosocial durante todo el ciclo de protección incluida la reinserción 
 
 
If the project progress assessment is on-track, please explain what the key challenges (if any) 
have been and which measures were taken to address them (1500 character limit). 
 
El reto mayor de 2018 ha sido mantener y fortalecer la vigencia y la institucionalización de los 
procesos iniciados con el proyecto ante el cambio del Fiscal General en mayo de 2018 . Para 
afrontar este reto, se impulsaron reuniones de alto nivel con la nueva Fiscal General, Maria 
Consuelo Porras, y su nuevo equipo, especialmente en las direcciones y departamentos claves. 
Asimismo, se impulsaron diversas reuniones de carácter técnico con los funcionaros 
designados como puntos focales procurando a la vez que los resultados del proyecto sean 
incorporados en el proceso de planificación estratégica del Ministerio Público 
 
If the assessment is off-track, please list main reasons/ challenges and explain what impact 
this has had/will have on project duration or strategy and what measures have been taken/ will 
be taken to address the challenges/ rectify project progress (1500 character limit):  
N/A 
 



5 
 

Please attach as a separate document(s) any materials highlighting or providing more evidence 
for project progress (for example: publications, photos, videos, monitoring reports, evaluation 
reports etc.). List below what has been attached to the report, including purpose and audience. 
1. -Notas de visitas del Comite Ejecutivo al DAC y DICRI 
2. -Nota de visita del Comite Ejecutivo a la Oficina de Proteccion a Sujetos Procesales 3. -
Album fotografico DAC y DICRI 
4. -Compendio de Leyes derechos de las mujeres 
5. -Especificaciones Kit de dignidad MP 
6. -Fortalecimiento OAVs indumentaria Mujeres Maya 
 

 
 

1.2 Result progress by project outcome 
 

The space in the template allows for up to four project outcomes. If your project has more 
approved outcomes, contact PBSO for template modification. 

 
Outcome 1:   
Especializado y descentralizado el modelo de atención integral a víctimas en el Ministerio 
Público acorde a los estándares internacionales de derechos humanos en 8 fiscalías 
priorizadas 
 
Rate the current status of the outcome progress: on track 
 
Progress summary: Describe main progress under this Outcome made during the reporting period (for June 
reports: January-June; for November reports: January-November; for final reports: full project duration), including 
major output progress (not all individual activities). If the project is starting to make/ has made a difference at the 
outcome level, provide specific evidence for the progress (quantitative and qualitative) and explain how it impacts 
the broader political and peacebuilding context. Where possible, provide specific examples of change the project 
has supported/ contributed to as well as, where available and relevant, quotes from partners or beneficiaries 
about the project and their experience. (3000 character limit)?   

Se avanzó en el proceso de proveer el acceso a la justicia a través de la especialización y 
descentralización del modelo de atención integral (MAI) incorporando un enfoque de 
atención diferenciada. Se fortaleció a funcionarios del Ministerio Público por medio de 
acciones de monitoreo en el MAI de tres departamentos y procesos de formativos en 61 
Oficinas de Atención a la Víctima -OAV-, 5 Fiscalías Distritales y de Sección, abarcando 
temas como derechos de las víctimas, la atención psicológica inmediata a las víctimas y 
testigos para recibir su declaración, redacción informes de atención brindada, evaluaciones 
psicológicas para sustentar y orientar la investigación criminal, recepción declaraciones de 
niñas, niños y adolescentes en calidad de anticipo de prueba en Cámara Gessel o circuito 
cerrado de televisión ante los órganos judiciales competentes, autocuidado en Fiscalía de la 
Mujer y conectividad de casos. Se finalizó la construcción de módulos de formacion sobre 
derechos humanos, victimológia, enfoque de género, maltrato contra la niñez y adolescencia, 
asi como niñez y adolescencia sustraída o desaparecida. Para promover la profesionalización 
se diseñó el curso de victimológica, genero y derechos humanos, a ser acreditado por la 
Facultad de Derecho de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 
La inclusión de nuevas tecnologías y sistemas incrementa la eficiencia y efectividad en el 
esclarecimiento de casos de forma que las víctimas reciban una respuesta integral orientada al 
combate de la impunidad. Se finalizó la construcción de las aplicaciones al Sistema 
Informático del Ministerio Público, para permitir el control de los informes de hospitales de 
atención a niñas embarazadas, así como para un mejor registro de los casos de niñas, niños y 
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adolescentes sustraídos o desaparecidos. Adicionalmente, diversos instrumentos técnicos 
fueron validados, entre ellos: Guía de Criterios para Facilitar la Reparación Digna en el 
Proceso Penal; el Protocolo de Atención a Personas con Discapacidad Víctimas de Delitos y 
la Guía de Intervención Psicosocial para la Fiscalía de la Niñez y Adolescencia, y la Política 
de Atención a Víctimas de Delito del Ministerio Público todos los cuales encuentran en 
espera de aprobacion por la Fiscal General.  
 
Respecto de la atención brindada a las y los usuarios de las OAV y MAI se reporta un 99% 
de satisfacción en el servicio recibido, asimismo, oficinas  OAV de Quiche, Totonicapán,  
Chichicastenango, Baja y Alta Verapaz y Peten ha sido dotadas de 115 trajes completos para 
mujeres indígenas víctimas de violencia sexual;  110 Kits de Dignidad para niñas, niños y 
mujeres víctimas de violencia sexual teniendo un impacto positivo en la atención inmediata, 
incorporando un enfoque de pertinencia cultural y evitando revictimización. Se 
reimprimieron 5 materiales educativos para víctimas y personal fiscal relacionados con Redes 
de Derivación, y el Botón de Pánico, entre otros. 

 
Outcome 2:   
Especializada y descentralizada la persecución penal estratégica en el Ministerio Público en 8 
fiscalías priorizadas, a través de la investigación y el análisis de fenómenos criminales, 
incorporando la perspectiva de género, el enfoque de derechos y la auditoria social 
 
Rate the current status of the outcome progress: on track 
 
Progress summary: (see guiding questions under Outcome 1)   

El desarrollo e incorporación de módulos del Sistema informático de la DICRI al SICOMP ha 
optimizado de manera importante los procesos de comunicación en la fase investigativa. 
Estos modulos proveen información en tiempo real a personal fiscal y analistas, facilitanto la 
determinacion líneas de investigación y análisis, y reduciendo los tiempos de espera que 
anteriormente se tenían para el traslado de información clave de la escena del crimen al 
despacho del fiscal. 
 
Se fortaleció la DAC con 9 enlaces ubicados en fiscalías priorizadas del interior país, 
contribuyendo a la descentralización de la persecución penal estratégica por medio de análisis 
criminal incrementando la eficiencia y efectividad en el esclarecimiento de casos que 
anteriormente se investigaban de forma aislada.  
 
Se ha fortalecido la Oficina de Protección incorporando un enfoque sobre seguridad del 
sujeto procesal y mecanismos para lograr el cumplimiento de los objetivos. Se está 
promoviendo la migración a un nuevo modelo que potencia la coordinación interinstitucional, 
la agilidad en la confección, supervisión y control de esquemas de seguridad y protección, 
haciendo más eficientes el uso de recursos y el resguardo de los sujetos.  Se ha diseñado y 
aprobado un programa de estudio para elementos de Policía Nacional Civil que brindarán 
seguridad a sujetos procesales y el personal operativo de la referida Oficina, se ha 
desarrollado un protocolo operativo para el resguardo y protección de los sujetos procesales 
el cual se complementará con un programa de atención psicosocial, resocialización y 
reubicación.  
 
Para el desarrollo de mecanismos eficientes de coordinación entre la Fiscalía contra el 
Femicidio, Fiscalía de la Mujer y Fiscalía de Vida que contribuyan a la descentralización de 
la persecución penal, se realizaron acciones en distintos niveles. Con la Fiscalía de Femicidio 
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se diseñó un plan de actividades que incluye la coordinación de acciones con la DAC a fin de 
establecer la metodología para la investigación de los casos de femicidio como fenómeno 
criminal. A su vez se ha iniciado acciones para la actualización de la Instrucción 06-2016 
desde una perspectiva médica forense y psiquiátrico/psicológica; considerando los retos 
identificados en su aplicación, durante la fase de investigación.   
 
El posicionamiento del Ministerio Público a nivel regional en el marco de la AIAMP ha 
coadyuvado para que a nivel institucional se tomen en consideración los avances a nivel 
regional para la investigación de las muertes violentas de mujeres, lo que ha permitido iniciar 
acciones para fortalecimiento de herramientas institucionales, así como el incremento de 
conocimientos del personal fiscal por medio de procesos de formación.  
 
A su vez, se han desarrollo acciones a nivel territorial para la socialización del Protocolo 
Latinoamericano de Investigación de Muertes Violentas de Mujeres por Razones de Genero 
con personal del Ministerio Público y del Ministerio de Gobernación. 

 
Outcome 3:        
 
Rate the current status of the outcome progress: Please select one 
 
Progress summary: (see guiding questions under Outcome 1)   

      
 
Outcome 4:        
 
Rate the current status of the outcome progress: Please select one 
 
Progress summary: (see guiding questions under Outcome 1)    

      
 

1.3 Cross-cutting issues  
 

National ownership: How has the 
national government demonstrated 
ownership/ commitment to the project 
results and activities? Give specific 
examples. (1500 character limit) 
 

El Ministerio Público se ha apropiado de los siguientes 
resultados del proyecto:  
 
-Incorporacion en los monitoreos que realiza a las Oficinas 
de Atención a la Víctima OAV los criterios de atención en 
entrevistas a niñas, niños y adolescentes. 
 
-Aprobados e incorporados en procesos de capacitación  
los módulos de capacitación en temas de maltrato y niñas, 
niños y adolescentes sustraídos o desaparecidos.  
 
-Incorporada la aplicación para el control de los informes 
de hospitales de atención a niñas embarazadas designando 
como unidad receptora de los reportes a la Centro del 
Botón de Pánico de Violencia contra la Mujer coordinando 
con el Ministerio de Salud. 
 
-En proceso de aprobación e impresión dos rutas de 
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atención a mujeres víctimas de violencia y atención a 
víctimas de trata de personas, y dos guías para la 
elaboración de informes psicológicos, y guía del fiscal para 
la atención en crisis. 
 
-En 2018 impulsa el Segundo Taller del Grupo 
Especializado en Temas de Género de la Asociación Ibero 
América de Ministerio Públicos AIAM en seguimiento al 
primer taller realizado en 2017 en el marco de la iniciativa 
PBF/IRF Empoderamiento Institucional y ciudadano para 
la lucha contra la impunidad: una oportunidad para la Paz y 
el Estado de Derecho en Guatemala.      

Monitoring: Is the project M&E plan on 
track? What monitoring methods and 
sources of evidence are being/ have been 
used? Please attach any monitoring-
related reports for the reporting period. 
(1500 character limit)?  

El proyecto ha contado con el acompañamiento del 
Secretariado PBF para la elaboracion de su Plan de 
Monitoreo y Evaluacion lo cual se ha empezado a 
implementar.  
 
Se lleva a cabo mediante reuniones entre los RUNOS y 
mediante la recopilacion periodica de informacion para 
conocer avances, dificultades y para la toma de acciones 
para garantizar la buena marcha del proyecto. Las fuentes 
incluyen: informes de consultores, presentaciones de 
avances, información del Sistema Informático de Control 
de Investigación del Ministerio Público (SICOMP). 

Evaluation: Provide an update on the 
preparations for the external evaluation 
for the project, especially if within last 6 
months of implementation or final report. 
Confirm available budget for evaluation. 
(1500 character limit) 

N/A 

Catalytic effects (financial): Did the 
project lead to any specific non-PBF 
funding commitments? If yes, from 
whom and how much? If not, have any 
specific attempts been made to attract 
additional financial contributions to the 
project and beyond? (1500 character limit) 

En el Segundo Taller del Grupo Especializado en Temas 
de Género de la Asociación Ibero América de Ministerio 
Públicos AIAM convocado por el Ministerio Público de 
Guatemala se sumó en esta ocasión el Programa 
EUROSOCIAL, cubriendo parte de los costos para la 
logística del evento, lo cual permitió contar con la 
participación 23 funcionarios de Fiscalías de la Región 
incluyendo uno de Portugal.       

Catalytic effects (non-financial): Did 
the project create favourable conditions 
for additional peacebuilding activities by 
Government/ other donors? If yes, please 
specify. (1500 character limit) 

El proyecto ha creado condiciones favorables para que un 
otro proyecto - el Programa de Servicios Esenciales 
liderado por UNFPA - contribuye al fortalecimiento de la 
atención a víctimas por parte del MP. Los dos proyectos se 
complementan, en su implementacion respectiva de 
formación al personal y la armonizacion y 
estandarizarizacion rutas de atención a víctimas. 
 
Las acciones desarrolladas en el marco de la coordinación 
interinstitucional entre el Ministerio Público y Ministerio 
de Gobernación para una efectiva  descentralización 
territorial de la persecución penal, particularmente en los 
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casos de femicidio y violencia contra las mujeres 
contribuyen a fortalece las acciones apoyadas a través del 
Proyecto PBF PBF/IRF 177 00106318 Ampliando el 
acceso de las mujeres, la niñez y pueblos indígenas a la 
justicia   

Exit strategy/ sustainability: What steps 
have been taken to prepare for end of 
project and help ensure sustainability of 
the project results beyond PBF support 
for this project? (1500 character limit) 

El proyecto, mediante la permanentte coordinacion con las 
autoridades del Ministerio Publico, busca la 
institucionalizacion de todos sus aportes, mediante su 
aprobacion por la Fiscal General, con el fin de asegurar su 
continuidad y sostenibilidad despues de la finalizacion del 
proyecto. El fortalecimiento a procesos de formacion, por 
ejemplo, quedarán incorporados a la malla curricular de la 
institucion. 

Risk taking: Describe how the project 
has responded to risks that threatened the 
achievement of results. Identify any new 
risks that have emerged since the last 
report. (1500 character limit) 

El cambio de la Fiscal General en mayo 2018 y de su 
equipo directivo, creo un atraso en la implementacion de 
algunas actividades, ya que era neceario asegurar su 
conocimiento y aprobacion de los mismos antes de 
continuar. Sin embargo, tomar el tiempo para asegurar su 
conocimiento y apropriacion ha sido un paso estrateico 
clave para asegurar la continuacion, institucionalizaicon y 
sostenibilidad de los procesos apoyados por el proyecto 
ante una transicion de autoridades.    

Gender equality: In the reporting 
period, which activities have taken place 
with a specific focus on addressing issues 
of gender equality or women’s 

empowerment? (1500 character limit) 

Los procesos de formación implementados con los fiscales 
del Ministerio Publico han incluido el abordaje del enfoque 
de género y de los derechos humanos de las mujeres, niñas 
y adolescentes. 

Other: Are there any other issues 
concerning project implementation that 
you want to share, including any capacity 
needs of the recipient organizations? 
(1500 character limit) 
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1.3 INDICATOR BASED PERFORMANCE ASSESSMENT: Using the Project Results Framework as per the approved project document or any 
amendments- provide an update on the achievement of key indicators at both the outcome and output level in the table below (if your project has more 
indicators than provided in the table, select the most relevant ones with most relevant progress to highlight). Where it has not been possible to collect data on 
indicators, state this and provide any explanation. Provide gender and age disaggregated data. (300 characters max per entry) 
 

 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current indicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

Outcome 1 
Especializad
o y 
descentraliza
do el modelo 
de atención 
integral a 
víctimas en 
el MP acorde 
a los 
estándares 
internacional
es de 
derechos 
humanos.  

Indicator 1.1 
# de víctimas 
atendidas por las 
Oficinas de 
atención a la 
Víctima (OAV). 

 
Linea base 
2016 44,410 
 

 
Meta: 49,469 
(año 2019) 
 
2017   46,630 
 
2018   48,029 
 
2019   49,469 

 
 
 
 
2017: 59,365 
 
2018: 59,737  

 
 
 
 
De enero a septiembre de 2018 se 
atendieron 18,437 víctimas en la OAV. 
El reporte es acumulativo, se suma  
18,437 a reportado en el informe del año 
2017  

      

Indicator 1.2 
Porcentaje de  
víctimas  que 
acceden a servicios 
de las OAV 
consultadas, que 
respondió estar 
satisfechas  con la 
atención recibida 
 
 
 

 
Línea base 
2016: 98% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
99.5% (2019) 
 
2017 98.5% 
 
2018 99% 
 
2019 99.5%   
 
 
 
 

 
 
 
2017: 98.33% 
 
2018: 99% 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Según reporte de la Unidad de 
Evaluación de Desempeño del MP de 
enero a septiembre de 2018 se analizaron 
1,885 boletas (99% satisfechas) 
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 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current indicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

Indicador 1.3 
# de víctimas 
atendidas con el 
Modelo de 
Atención Integral 
– MAI 
 

 
Línea Base 
2016: 13,275 
 
 

 
META: 
14,786 (año 
2019) 
 
2017:  13,938 
 
2018   14,356 
 
2019   14786         

 
 
 
 
 
2017: 16,803 
 
 
2018: 26,704  

 
 
 
 
 
De enero a septiembre de 2018 se 
atendieron 9,901 víctimas en el MAI. El 
reporte es acumulativo, se suma 9,901 a 
lo reportado en el informe del año  

Indicator 1.3 
Indicador 1.4 
Porcentaje de 
víctimas que son 
atendidas con el 
Modelo de 
Atención Integral a 
la Víctima (MAI) 
consultadas, que 
respondió estar 
satisfechas con la 
atención recibida 
 
 
 

 
 
Línea base 
2016: 97% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Metas:  99% 
(año 2019) 
 
2017:   98% 
 
2018:   98.5% 
 
2019:   99%  
 
 
 
 
 

 
2018 15 
 
2019 16 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Según reporte de la Unidad de 
Evaluación de Desempeño del MP de 
enero a septiembre de 2018 se analizaron 
3,212 boletas (99% satisfecha 
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 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current indicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

Indicador 1.5  
# de oficinas de 
atención a la 
víctima - OAV que 
apli 
 
 

 
Línea base 
2016: 13 

 
Meta: 16  
(2019) 
 
2017 14 
 
2018 15 
 
2019 16 
 

 
 
 
 
2017: 14 
 
2018: 18 
 
 
 
 

 
 
 
18 Modelos de Atención Integral a nivel 
nacional informa Departamento de 
Atención  a la Víctima del MP       

Output 1.1 
Fortalecidas 
las 
capacidades 
del MP en 
proveer el 
acceso a la 
justicia a 
través de un 
modelo de 
atención 
integral 
diferenciada 
por tipo de 

Indicator  1.1.1 
# de planes de 
acción de la 
Política de 
Atención a la 
víctima en 
implementación  
 
Ind.1.1.2 
# de protocolos e 
instrumentos para 
la atención integral 
a víctimas en 
implementación.  

 
Línea basen: 
0 
 
 
 
 
 
 
Línea base: 1 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 

0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 

      En revisión la 
politica de 
atención a la 
víctima. 
 
 
 
 
El protocolo de 
atención a victimas 
de trata de 
personas se está 
aplicando y el 
protocolo Atención 
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 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current indicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

delito, 
condición 
etaria, de 
género y 
sexo, 
discapacidad, 
personas de 
diversidad 
sexual, 
pertinencia 
cultural y 
territorial.# 
de planes de 
acción de la 
Política  
 

# de protocolos del 
MP diseñados y 
aplicados para 
atender a la 
víctima 

 
 
 
 

a personas con 
discapacidad falta 
su validación y 
socialización 

Indicator 1.1.2 
Indicador 1.3 
Existencia de 
directrices para el 
Modelo de 
Atención Integral a 
nivel nacional. 
 
Indicador 1.1.4 
# de funcionarios 
de OAV 
capacitados en 
Atención Integral a 
la Víctima 
 
  

 
Línea base: 
no existe 
 
 
 
 
 
Línea base 
50 

 
Sí existe 
 
 
 
 
 
 
Meta: 160 
(2019) 
2017: 80 
2018:120 
2019:160 

                  

Output 1.2 
Desarrollada
s e 
implementad

Indicator  1.2.1 
# de herramientas 
para desarrollar 
entrevista inicial 

Línea base 
2016: 1 

 
3 

 
1 
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 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current indicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

as 
herramientas 
institucionale
s que 
contribuyen a 
sustentar la 
investigación 
criminal a 
través de la 
atención 
integral a la 
víctima 

con enfoque de 
atención integral a 
la víctima, que 
sustenta la 
investigación 
criminal. 
LB 2016 1 
Indicator 1.2.2 
# de herramientas 
informativas sobre 
medidas de 
autoprotección y 
protección a 
víctimas. 
 
Indicador 1.2.3 
# de agentes y 
auxiliares fiscales, 
equipos 
psicosociales 
entrenados para 
realizar la 
entrevista inicial.  
 
 

Línea base: 3 
 
 
 
 
 
 
 
 
Línea base: 0 

6 
 
 
 
 
 
 
 
 
150 

4 
 
 
 
 
 
 
 
 
150 

Acumulativo       
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 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current indicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

Output 1.3 
Las redes de 
derivación 
coordinadas 
por el MP 
fortalecidas 
para  brindar 
un  
acompañami
ento y 
empoderamie
nto integral a 
víctimas  
sobre sus 
derechos en 
la atención 
integral. 

Indicator 1.3.1 
# de Planes de 
implementación de 
la Política atención 
a victima a través 
de la redes de 
derivación 
coordinadas por el 
MP 
 
 

 
Línea base: 0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
0 

 
 
El document  Politica en proceso de 
revision y aprobacion por las nuevas 
autoridades del MP, incluyendo su 
primer plan opertivo bianual. 
 
 
 
 
 

      

Indicator 1.3.2 
 # de redes de 
derivación 
coordinadas por el 
MPcon 
capacidades para 
brindar un 
acompañamiento 
integral a víctimas  
  
Indicador 1.3.3 
Existencia de 
herramienta de 
monitoreo del plan 

 
Línea base: 0 
 
 
 
 
 
 
 
 
Línea base: 
no hay 
 

 
8 
 
 
 
 
 
 
 
 
1 

 
0 
 
 
 
 
 
 
 
 
0 

 
En proceso organización y desarrollo de 
4 encuentros regionales de redes de 
derivación y organización del encuentro 
nacional de redes de derivación  
 
 
 
 
 
Dado el proceso de aprobacion de la 
Política, aun pendiente la herramienta de 
monitoreo 
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 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current indicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

de la política de 
atención a 
víctimas, a través 
de las redes der      

Output 1.4 
      

Indicator 1.4.1 
      

                              

Indicator 1.4.2 
      

                              

Outcome 2 
Especializad
a y 
descentraliza
da la 
persecución 
penal 
estratégica en 
el Ministerio 
Público a 
través de la 
investigación 
y análisis de 
fenómenos 
criminales 
incorporando 
la 
perspectiva 

Indicator 2.1 
Indicadores de 
resultado 2. 
% de efectividad 
en el Ministerio 
Público  
% 

 
47% 

 
65% 

 
55% 

            

Indicator 2.2 
# de fiscalías del 
MP que cuentan 
con equipos de 
DICRI Y DAC. 

 
Línea base 
2016: 1 

 
meta: 8 
fiscalías 

 
9 fiscalías 

            

Indicator 2.3 
# de denuncias 
pendientes de 
resolución en el 
Ministerio Público. 

 
Línea base: 
1,142,000 

 
Meta: 803,000 

 
562,874 

            



17 
 

 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current indicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

de género y 
derechos 
humanos. 
 

(mora fiscal 2016) 
 
 

Output 2.1 
Consolidado 
el proceso de 
traslado de 
capacidades 
de la CICIG 
a la FECI y 
fortalecida la 
Unidad de 
Métodos 
Especiales 
UME a 
través de la 
figura de 
entregas 
vigiladas 
 

Indicator  2.1.1 
# de órdenes de 
aprehensión 
realizadas por 
FECI que aplican 
el método de 
investigación 
desarrollado por 
CICIG. 

 
Línea base 
2016: 155 

 
 
195 

 
 
253 

 
 
Acumulativo, de enero a septiembre de 
2018 se realizaron 98 capturas  

Indic 

Indicator  2.1.2 
 de casos 
relacionados con 
impunidad ligados 
a proceso 
 
 
 
 
Indicador 2.1.3 
Existencia de 
modelo de 

 
Línea base 
2016: 165 
 
 
 
 
 
 
Línea base 
2016: no 
existe 

 
Meta 185 
(acumulativo 
al 2019) 
2017: 171 
2018: 178 
2019: 185 
 
 
Meta: Si 
existe  

 
2017: 163 (33 
mujeres y 130 
hombres) 
2018: 310 
personas 
 
 
 
En proceso 

Acumulativo: de enero a septiembre 
2018 se reportan 147 casos relcionados 
con impunidad 
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 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current indicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

funcionamiento de 
entregas vigiladas. 

 
Output 2.2 
Fortalecidas 
y 
descentraliza
das  las 
capacidades 
de 
investigación 
criminal de 
la DICRI a 8 
áreas 
priorizadas 
acorde a la 
reforma de la 
Ley Orgánica 
del MP. 

Indicator  2.2.1 
Existe de sistema 
de investigación 
que enlaza la 
información de 
DICRI con DAC y 
el fiscal a cargo en 
tiempo real. 
 

 
Línea base 
2016: no 
existe 

Meta: Si 
existe  

Sí existe             

Indicator  2.2.2 
Existencia de 
protocolos de 
investigación 
criminalística en 
delitos de trata, 
vida, femicidio y 
mujer. 
 
 
 
Existencia de un 
pensum de 
formación 

 
Línea base: 
no existe 
 
 
 
 
 
 
 
 
Línea base: 
no existe 
 

 
Meta 4 
protocolos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Meta: Si 
existe  

 
0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
0 
 

 
Se cuenta con el Manual de Investigación 
Criminal, en proceso de aprobación, lo 
que  desencadenará la elaboración de un 
nuevo pensum incorporando la 
invetigación operativa y fortaleciendo el 
manejo de escena, la investigación de 
campo Teniendo el manual  se 
desarrollarán los cuatro protocolos       
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 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current indicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

actualizado para el 
manejo de la 
investigación 
criminal. 

  

 
Output 2.3 
Fortalecidas   
las 
capacidades 
de 
generación 
de 
información 
y análisis de 
fenómenos 
criminales en 
la DAC  y 
descentraliza
ción en  8 
áreas 
priorizadas 
incorporando 
la 
perspectiva 
de derechos  

Indicator  2.3.1 
# de informes de 
fenómenos 
criminales 
generados en las 8 
fiscalías 
priorizadas. 
 
 
Indicador 2.3.1 
 
Existencia de un 
sistema (propio) 
especializado para 
el manejo de 
información y 
análisis de 
fenómenos 
criminales 
implementado 
 

 
Línea base 
2016: 212 
 
 
 
 
 
 
 
Línea base 
2016: no 
existe 

 
Meta: 484 
(2019) 
2017: 302 
2018: 392 
2019: 484 
 
 
 
 
Meta:  Existe 

 
 
 
2017: 234 
2018: 297 
 
 
 
 
 
Existe 
 

 
 
Acumulativo: Segun reporta la Dirección 
de Análisis Criminal se reazlairon de 
enero a septiembre 63 ínformes 
relacionados con 13,400 expedientes. 
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 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current indicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

humanos e 
igualdad de 
genero 

Indicator  2.3.2 
Existencia de un 
sistema integrado 
de gestión de casos 
implementado. 
 
# de funcionarios 
que utilizan el 
sistema integrado 
de gestión de 
casos. 

Línea base 
2016: no 
existe 
 
 
 
Línea base 
2016: 0  

 
Meta:  Existe  
 
 
 
 
 
 
 
Meta:  100 
(2019) 
 

 
Existe 
 
 
 
 
 
 
 
2017: 20 
2018: 78      

 
 
Es acumulativo 2017 se reportaron 20 y 
en 2018  se reportaron 58. 

      

 
Output 2.4 
Fortalecida la 
Oficina de 
Protección de 
Sujetos 
Procesales 
del 
Ministerio 
Público, 
incorporando 
una 
perspectiva 

Indicator  2.4.1 
# de protocolos 
diseñados e 
implementados en 
la Oficina de 
Protección de 
Sujetos Procesales. 
 
Indicador 2.4.2 
# de sujetos 
procesales que 
entran al programa 
de Protección 

 
Línea base: 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
Línea base 
2016: 130 
 

 
3  
 
 
 
 
 
 
 
 
Meta: 156 
(2019) 
 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2018: 42 
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 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current indicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

de derechos 
humanos e 
igualdad de 
género 
 
 
 
 
 
 
Producto 2.5. 
Fortalecidas 
las 
capacidades 
de la Fiscalía 
contra el 
Femicidio 
para la 
persecución 
penal de los 
delitos de su 
competencia 
y su 

  
 
 
 
 
 

 
 
 

Indicator  2.4.2 
Indicador 2.5.1   
# de funcionarios 
de la Fiscalía de 
Femicidio y 
fiscalías 
priorizadas que 
han completado 
los procesos de 
formación 
especializada en la 
perspectiva de 
género. 
  

 
 
Línea base  
2016: 0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Meta: 75 
(2019) 

 
 
100 

 
 
De enero a septiembre de 2018 han 
participado en proceso de formación 100 
funcionarios de la Fiscalía de Femicidio 
y fiscalías priorizadas. El reporte es 
acumulativo, durante 2017 no hubo 
reportes. 

      

Outcome 3 Indicator 3.1 
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 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current indicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

Producto 2.6: 
 
Consolidados 
los 
mecanismos 
de 
observancia 
y denuncia 
de la 
sociedad 
civil en casos 
de alto 
impacto.    

Indicator 3.2 
INDICADOR3.1.1  
# de mesas 
integradas por 
organizaciones de 
sociedad civil para 
hacer auditoria 
social en casos de 
alto impacto. 

 
 
Línea base:0  

 
 
Meta: 2 
(2019) 

 
 
0 

 
 
En proceso de coordianción con 
mecanismo ALAC 

      

Indicator 3.3 
# de denuncias por 
casos de 
corrupción a través 
del mecanismo 
ALAC 

 
Línea base 
2016: 500 

 
Meta: 600 
(2019) 

 
0 

Continuidad a los resultados de la 
iniciativa Empoderamiento Institucional 
y Ciudadanos para la Lucha contra la 
impunidad: una oportunidad para la Paz y 
el Estado de derecho en Guatemala, se 
firmo nuevo convenio Acción Ciudadana 
el 15 de Agosto 2018 en noviembre se 
recibe informe avances del período 

      

Output 3.1 
      

Indicator 3.1.1 
      

                              

Indicator 3.1.2 
      

                              

Output 3.2 
      

Indicator 3.2.1 
      

                              

Indicator 3.2.2 
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 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current indicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

Output 3.3 
      

Indicator 3.3.1 
      

                              

Indicator 3.3.2 
      

                              

Output 3.4 
      

Indicator 3.4.1 
      

                              

Indicator 3.4.2 
 
 
 

                              

Outcome 4 
      

Indicator 4.1 
      

                              

Indicator 4.2 
      

                              

Indicator 4.3 
      

                              

Output 4.1 
      

Indicator 4.1.1 
      

                              

Indicator 4.1.2 
      

                              

Output 4.2 
      

Indicator 4.2.1 
      

                              

Indicator 4.2.2 
      

                              

Output 4.3 
      

Indicator 4.3.1 
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 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current indicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

Indicator 4.3.2 
      

                              

Output 4.4 
      

Indicator 4.4.1 
      

                              

Indicator 4.4.2 
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PART 2: INDICATIVE PROJECT FINANCIAL PROGRESS  
 

2.1 Comments on the overall state of financial expenditures 
 
Please rate whether project financial expenditures are on track, delayed, or off track, vis-à-vis project plans and 
by recipient organization:  on track 
 
How many project budget tranches have been received to date and when do you expect to request the next 

tranche if applicable: 2 

 
What is the overall level of expenditure/ commitment against the total budget and against the tranche(s) received 

so far: Ejecucion del presupuesto total: 40% Primer tranche: 57%       

   

If expenditure is delayed or off track, please provide a brief explanation (500 characters limit): N/A 

 
Please state what $ amount was planned (in the project document) to be allocated to activities focussed on 

gender equality or women’s empowerment and how much has been actually allocated to date: El 70% del 
monto ejecutado hasta la fecha ha sido dirigido a la implementacion de actividades que 
incorporan el enfoque de genero, igualdad de genero y el empoderamiento de las mujeres. 
 
Please fill out and attach the project document Excel budget Annex showing current project financial progress 
(expenditures/ commitments to date), using the original project budget table in Excel, even though the $ 
amounts are indicative only. 
 
 

 

 



 
 
 

Visita de Campo/Proyecto 

Comité Ejecutivo PBF Guatemala 

 

Fecha:   30 de abril 2018 

Proyecto(s):  1. PBF/IRF - Empoderamiento Institucional y ciudadano para la 
lucha contra la impunidad: una oportunidad para la paz y el 
Estado de Derecho en Guatemala (“MP Puente”) 

 2. PBF/IRF - Consolidación y descentralización de la 
persecución penal estratégica en el Ministerio Publico (“MP 

Fase II”) 

 

Lugar(es) visitados:  

1. Direccion de Investigaciones Criminalisticas (DICRI) del Ministerio Publico (2ª 
Avenida, 3-48 Zona 7, Colonia Landívar, Edificio Brescia) 

2. Dirección de Análisis Criminal (DAC) del Ministerio Publico, Edificio Gerona. 

Resumen de la visita: 

La visita a la DICRI y la DAC se organizó en el marco de la misión de PBSO a Guatemala, 
con el fin de dar una oportunidad a Tammy Smith, Encargada de Monitoreo & Evaluación 
del PBSO, a conocer los avances logrados hasta la fecha en el proceso de fortalecimiento 
de dos divisiones importantes del Ministerio Público. La Dirección de Investigaciones 
Criminalísticas (DICRI) y la Dirección de Análisis Criminal (DAC) del MP han sido apoyados 
por proyectos PBF, tanto en la primera fase del apoyo de PBF a Guatemala (2012-2015), 
como en la segunda fase que actualmente se implementa (2016-). En esta segunda fase, 
dos proyectos (MP Puente y MP II) han aportado fondos para apoyar el desarrollo de estas 
divisiones para su mayor sofisticación. 

DICRI 

En el caso de la DICRI, la visita consistió en una reunión con el Director de la misma, el Sr. 
Estuardo Melchor, lo cual permitió conocer la transformación que ha ocurrido en los últimos 
años en la capacidad del Ministerio Publico para procesar las escenas de crimen, siendo 
éstas la base para la investigación criminal. Sin un efectivo procesamiento de la escena de 
crimen, para asegurar la recopilación y protección adecuada de toda la evidencia que sea 
presente, las etapas posteriores de las investigaciones tendrán debilidades. A partir de un 
diagnóstico (uno realizado durante la primera fase del apoyo del PBF, actualizado en la fase 
actual) se identificaron diversos elementos para un proceso de fortalecimiento incluyendo 
la compra de equipo técnico e insumos básicos, el desarrollo de protocolos y manuales, y 



 
 
 

capacitaciones.  Actualmente se está revisando el Manual de Investigación Criminal y 
desarrollando 3 herramientas adicionales para la División.   

Otro avance importante logrado con el apoyo del PBF, ha sido el desarrollo del sistema 
informático del MP, - el SICOMP – para permitir, mediante dicho sistema, la comunicación 
en tiempo real entre las personas a cargo del procesamiento de la escena de parte de la 
DICRI, Fiscales y la Dirección de Análisis Criminal, permitiendo ahorrar tiempo en una fase 
crítica de la investigación, lo cual que aumenta las posibilidades de esclarecer el caso con 
éxito.  

Posteriormente a la reunión, se tuvo una demostración práctica sobre el equipo que se 
utiliza para procesar la escena de crimen por parte de técnicos en investigación 
criminalística.  

Dirección de Análisis Criminal - DAC 

En el caso de la DAC, se tuvo una reunión con la directora de la División, Sra. Teresa 
Colindres, durante la cual se presentaron los avances que se ha logrado en mejorar las 
capacidades de la División de investigar estructuras y fenómenos criminales, en lugar de 
investigaciones “caso por caso”. Este proceso ha implicado la compra de equipamiento y 

licencias especiales de software de análisis criminal, así como la contratación de Analistas 
para fortalecer el recurso humano disponible. Estas Analistas están siendo paulatinamente 
absorbidos en el presupuesto de la institución, contribuyendo a la sostenibilidad el 
fortalecimiento de la División.  

Posteriormente se tuvo una visita al área ocupada por la DAC en el Edificio Gerona, y el 
tipo de software que se está utilizado para conectar y analizar diversos elementos dentro 
de los casos, lo cual permite identificar patrones de comportamiento criminal y posibles 
estructuras o redes criminales.  

Los avances logrados en el fortalecimiento de la DICRI y la DAC en los últimos años, han 
sido claves para avanzar más rápida y efectivamente en investigaciones criminales, 
incluyendo en los casos de alto impacto que cuentan con el apoyo de la CICIG. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

Fotos:  

30.04.18 Personal técnico de la División de Investigaciones Criminalistas – DICRI – 
explican las herramientas que se utilizan para procesar una escena de crimen con el fin 
de recoger y asegurar la protección de evidencia clave. 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

Fotos 

30.04.18: Sra Teresa Colindres, Directora de la Division de Analisis Criminal, DAC, del Ministerio 

Publico, presenta los avances en las capacidades de la Division.  



 
 
 

 

 

 

  



 
 
 

 



 
 
 

 

30.04.18 La Sra. Ana Maria Diaz, Directora del PNUD, y Tammy Smith, Encargado del Monitoreo & 

Evaluación del PBSO, Tammy Smith, conversan con la Sra. Teresa Colindres, Directora de la 

División de Análisis Criminal, DAC, del Ministerio Publico.  

 

 

 

    



 
 
 

Anexo 1: Agenda 

 

AGENDA 



 
 
 

 
 

  



 
 
 

 

Anexo 2:  Participantes 

Nombre  Position Agencia 
Ana Maria Diaz Directora  PNUD 
Claudia de Saravia Oficial de Programas, Área 

de Gobernabilidad 
Democrática y Estado de 
Derecho 

PNUD 

Maria Orella Coordinadora de Proyectos 
PBF MP Puente y MP II 

PNUD 

Leslie Santizo Asociada de Programas PNUD 
Alejandra Rivas Asistente de Proyectos MP 

Puente y MP II 
PNUD 

Roberto Orozco Asistente Administrativo 
Financiero, Proyectos PBF 
MP Puente y MP II 

PNUD 

Ana Grace Cabrera Coordinadora, Área 
Mujeres, Paz, Seguridad y 
Acción Humanitaria 

ONU Mujeres 

Yolanda Avila Oficial de Programa UNFPA 
Lucy Turner Coordinadora del 

Secretariado PBF 
OCR/PBF 

Carlos Paredes Oficial de Monitoreo & 
Evaluación, Secretariado 
PBF 

OCR/PBF 
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Visita de Campo/Proyecto 

Comité Ejecutivo PBF Guatemala 

 

Fecha:   10 de agosto 2018 

Proyecto(s):  1. PBF/IRF - Empoderamiento Institucional y ciudadano para la 
lucha contra la impunidad: una oportunidad para la paz y el 
Estado de Derecho en Guatemala (“MP Puente”) 

 2. PBF/IRF - Consolidación y descentralización de la 
persecución penal estratégica en el Ministerio Publico (“MP 

Fase II”) 

Implementado por:  El apoyo específico a la Oficina de Protección es implementado 
por UNODC en el marco de los proyectos arriba mencionados, 
en los cuales también participan PNUD y ONU Mujeres (MP 
Puente) y PNUD, ONU Mujeres, UNICEF y UNFPA (MP II). 

 

Lugar(es)  

visitados:   Oficina de Protección a Sujetos Procesales del Ministerio 
Publico (OPSP), Edificio Gerona 

Resumen de la visita: 

El objetivo de la visita fue dar una oportunidad al Comité Ejecutivo del PBF de conocer los 
avances logrados hasta la fecha con el apoyo del PBF mediante dos proyectos (“MP 

Puente” y “MP Fase II”), implementado por UNODC. 

Se inicio la visita con una reunión con la Fiscal General y Jefe del MP, Sra. Maria Consuelo 
Porras, y con personal de su despacho, así como de la OPSP. El actual encargado de la 
Sub-Dirección de la OPSP, el Sr. Adelmo Bámaca, informó sobre el proceso de 
fortalecimiento de la OPSP, el cual inició a partir de la elaboración de un Diagnóstico y una 
propuesta de fortalecimiento del modelo orgánico de la OPSP, en la cual se recomiendó el 
desarrollo de normativa interna y la reforma de manuales de procesos y procedimientos y 
de funciones para el área operativa de la Oficina. 

A partir del mismo, se ha elaborado un borrador del Reglamento de Operación de la OPSP, 
así como borradores de Manuales de Normas y Procedimientos y de Organización y 
Funciones de la OPSP. Se ha dotado de medios para el acondicionamiento de la Oficina 
de Protección, así como equipo tecnológico para los nuevos puestos de trabajo. Se ha 
diseñado los contenidos del curso de entrenamiento del personal que integra la Sección 
Operativa y el Grupo Policial de Apoyo de PNC, en técnicas de seguridad y protección de 
testigos en ambientes de alto riesgo. 
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Se informó que las acciones en curso actualmente son: 1) Preparación del curso de 
entrenamiento en seguridad y protección de testigos en ambientes de alto riesgo en 
coordinación con la Dirección General de la Policía Nacional Civil 2) Protocolos de 
actuación para PNC y OP para el fortalecimiento de la Sección Operativa y el Grupo de 
Apoyo Policial; y 3) Diseño de procedimientos de control interno para la Oficina de 
Protección que permitirán el perfilamiento de la sección que tendrá a su cargo las acciones 
de supervisión y control del personal de la Oficina de Protección. 
 
Finalmente, se informó que se entregó al despacho del anterior Fiscal General, en abril 
2018, copias de varios productos apoyados por UNODC con fondos del PBF, para 
aprobación, y se pidió que se agilizara la misma. La Fiscal General informó que estos 
documentos se encuentren con la Secretaria de Política Criminal para su análisis y se estará 
dando seguimiento para su revisión y aprobación. 
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Fotos: 

10.08.18 Sra. Maria Consuelo Porras, Fiscal General y jefe del MP, enseña al Comité 
Ejecutivo PBF las instalaciones remodeladas de la OPSP, incluyendo áreas lúdicas 
para niños que acompañan a sus padres testigos.  
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10.08.18 Ejemplo de sala remodelada e equipo instalado 
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10.08.18 Miembros del Comité Ejecutivo y personal técnico de los proyectos PBF y 
del MP en las instalaciones renovadas del OPSP.  
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Anexo 1:  Agenda 
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Anexo 2: Participantes 

Nombre  Position Agencia 
Rebeca Arias Coordinadora Residente y 

Representante Residente 
del PNUD 

SNU 

Michelle Prieto Sub-secretaria de 
Cooperación Internacional 

SEGEPLAN 

Melissa Gonzalez Directora de Enlace-
Territorio de la Cooperación 
Internacional 

SEGEPLAN 

Maria Consuelo Porras Fiscal General y Jefe del 
MP 

MP 

Herberth Morales Jefe de Cooperación 
Internacional 

MP 

Claudia Arrecis Secretaria Privada MP 
Ángel Pineda Secretario de Cooperación 

Internacional 
MP 

Ana Ruiz OPSP MP 
Adelmo Bámaca Encargado de la Sub-

Dirección de la OPSP 
MP 

Jose Lopez OPSP  
Enrique Marin Jefe de la Oficina de País UNODC 
Luisa Fernandez Asociada de Proyecto UNODC 
Juan Pablo Ríos Asesor OPSP UNODC 
Maria Renee Arevalo Auxiliar de Proyecto UNODC 
Maria Orella Coordinadora de Proyectos 

PBF MP 
PNUD 

Claudia de Saravia  Oficial de Programas PNUD 
Alejandra Rivas Auxiliar de Proyecto PNUD 
Roberto Orozco Asistente Administrativo 

Financiero 
PNUD 

Pilar Padilla Coordinadora de Proyectos 
Mujeres y Acceso a la 
Justicia 

ONU Mujeres 

Alejandro Martinez Asesor Regional OIM 
Karin Wagner Asesora Legal OACNUDH 
Fernando Morales Asesor Ministerio de Gobernación 
Lucy Turner Coordinadora Secretariado 

PBF 
OCR/PBF 

Carlos Paredes Oficial de Monitoreo & 
Evaluación 

OCR/PBF 
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Leyes 
Nacionales

Decreto no. 97-1996

Ley Para Prevenir,  
Sancionar y erradicar 
 la Violencia  Intrafamiliar 

Decreto no. 22-2008

Ley contra el Femicidio y otras formas 
de Violencia contra la Mujer

Decreto no. 9-2009

Ley contra la Violencia Sexual, 
explotación y trata de personas

Decreto no. 9-2016

Ley de Búsqueda Inmediata 
de Mujeres Desaparecidas





Decreto no. 97-1996

Ley Para PreVenIr,  
SancIonar y erraDIcar 
 La VIoLencIa  IntraFaMILIar 

Artículo 1. 
Violencia Intrafamiliar.

“La violencia intrafamiliar, constituye 
una violación a los derechos humanos 

y para los efectos de la presente ley, 
debe entenderse como cualquier 

acción u omisión que de manera directa 
o indirecta causare daño o sufrimiento 

físico, sexual, psicológico o patrimonial, 
tanto en el ámbito público como en el 

privado, a persona integrante del grupo 
familiar, por parte de parientes o conviviente 

o exconviviente, cónyuge o excónyuge o con 
quien se haya procreado hijos o hijas.”
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Decreto No. 97-1996

LEY PARA PREVENIR,  SANCIONAR  Y ERRADICAR  LA VIOLENCIA  INTRAFAMILIAR 

EL CONGRESO  DE LA REPÚBLICA  DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:
Que el Estado de Guatemala garantiza la igualdad de todos los seres humanos en dignidad y derechos y que 
el hombre y la mujer, Cualquiera que sea su estado civil tienen iguales oportunidades y responsabilidades.

CONSIDERANDO:
Que Guatemala ratificó por medio del Decreto Ley 49-82 la Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer, y por medio del Decreto Número 69-94 la Convención 
lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra la mujer, y como Estado parte se 
obligó a adoptar todas las medidas adecuadas. lncluso de carácter legislativo, para modificar o derogar 
leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer y emitir todas 
aquellas leyes que sean necesarias para tal fin.

CONSIDERANDO:
Que el problema de la violencia intrafamiliar es un problema de índole social, debido a las relaciones 
desiguales existentes entre hombres y mujeres en el campo social, económico, jurídico, político y cultural.

CONSIDERANDO:
Que el Estado de Guatemala en el artículo 47 de la Constitución Política de la República garantiza la 
protección social, económica y jurídica de la familia.

CONSIDERANDO:
Que se hace necesario tomar medidas legislativas para disminuir y con posterioridad poner fin a la 
violencia intrafamiliar, que tanto daño causa a la sociedad guatemalteca, y contribuir de esta forma a la 
construcción de familias basadas en la igualdad y el respeto a la dignidad humana de hombres y mujeres.

POR TANTO:
En ejercicio de las atribuciones que le confiere la literal a) del artículo 171 de la Constitución Política 
de la República de Guatemala.
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 DECRETA:
La siguiente:

LEY PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

Artículo 1. Violencia intrafamiliar.
La violencia intrafamiliar, constituye una violación a los derechos humanos y para los efectos de la 
presente ley, debe entenderse como cualquier acción u omisión que de manera directa o indirecta 
causare daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico o patrimonial, tanto en el ámbito público como en 
el privado, a persona integrante del grupo familiar, por parte de parientes o conviviente o exconviviente, 
cónyuge o excónyuge o con quien se haya procreado hijos o hijas.

Artículo 2.  De  la aplicación de la presente ley.
La presente ley regulará la aplicación de medidas de protección necesarias para garantizar la vida, 
integridad, seguridad y dignidad de las víctimas de violencia intrafamiliar Asimismo tiene como 
objetivo brindar protección especial a mujeres, niños, niñas, jóvenes, ancianos y ancianas y personas, 
discapacitadas, tomando en consideración las situaciones especificas de cada caso.

Las medidas de protección se aplicarán independientemente de las sanciones específicas establecidas 
por los Códigos Penal y Procesal Penal, en el caso de hechos constitutivos de delito o falta.

Artículo 3. Presentación de las denuncias.
La denuncia o solicitud de protección que norma la presente ley, podrá hacerse en forma escrita o verbal 
con o sin asistencia de abogada o abogado y puede ser presentada por: 
a)    Cualquier persona, no importando su edad, que haya sido víctima de acto que constituya violencia 

intrafamiliar.
b)    Cualquier persona, cuando la víctima agraviada sufra de incapacidad física o mental, o  cuando  la  

persona  se  encuentra  impedida  de  solicitarla  por  si  misma.
c)  Cualquier miembro del grupo familiar, en beneficio de otro miembro del grupo, o cualquier testigo 

del hecho.
d)    Miembros de servicios de salud o educativos, médicos que por razones de ocupación tienen contacto 

con la persona agraviada, para quienes la denuncia tendrá carácter de obligatoria de acuerdo al 
artículo 298 del Decreto Numero 51-92 del Congreso de la República. Quien omitiere hacer esta 
denuncia será sancionado según lo establecido en el artículo 457 del Código penal.

e) Las organizaciones no gubernamentales y las organizaciones sociales cuyo objeto sea la protección 
de los derechos de la mujer, de los menores y en general, las que atienden la problemática familiar 
entre sus fines.

f)  Si la víctima fuera menor de edad será representada por el Ministerio Público, cuando concurran 
las siguientes circunstancias:
1)  Cuando  la  agresión  provenga  de  quien  ejerce  la  patria  potestad  y,
2) Cuando se trate de menores que carezcan de tutela y representación legal.
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Artículo 4. De las instituciones.
Las instituciones encargadas de recibir el tipo de denuncias mencionadas en el artículo anterior, serán:
a)    El Ministerio Público, a través de la Fiscalía de la Mujer, atención permanente y oficina de atención 

a la víctima.
b) La Procuraduría General de la Nación, a través de la Unidad de Protección de los Derechos de la 

Mujer.
c)    La Policía Nacional Civil. 
d)    Los Juzgados de familia. 
e)    Bufetes Populares.
f )    El Procurador de los Derechos Humanos.

Quien reciba la denuncia deberá remitirla a un juzgado de familia o del orden penal, según corresponda, 
en un plazo no mayor de veinticuatro (24) horas.

Artículo 5. De la obligatoriedad del registro de las denuncias.
Todas las instituciones mencionadas en el artículo anterior, estarán obligadas a registrar denuncias de 
violencia intrafamiliar y remitirlas a Estadística Judicial, para efectos de evaluar y determinar la eficacia 
de las medidas para prevenirla, sancionarla y erradicarla y de  formular y aplicar los cambios que sean 
necesarios.

Artículo 6. Juzgados de turno.
Los juzgados de paz de turno atenderán los asuntos relacionados con la aplicación de la presente ley, 
con el objeto de que sean atendidos los casos que por motivo de horario o distancia no pudieren acudir 
en el horario normal, siendo de carácter urgente la atención que se preste en los mismos.

Artículo 7. De las medidas de seguridad.
Además de las contenidas en el artículo 88 del Código Penal, los Tribunales de Justicia, cuando se trate 
de situaciones de violencia intrafamiliar, acordarán cualquiera de las siguientes  medidas  de  seguridad.  
Se  podrá  aplicar  más  de  una  medida:
a) Ordenar al presunto agresor que salga inmediatamente de la residencia común. Si resiste, se utilizará 

la fuerza pública.
b)  Ordenar la asistencia obligatoria a instituciones con programas terapéutico-educativos, creados 

para ese fin.
c)  Ordenar el allanamiento de la morada cuando, por violencia intrafamiliar, se arriesgue gravemente 

la integridad física, sexual, patrimonial, o psicológica de cualquiera de sus habitantes.
d)  Prohibir que se introduzcan o se mantengan armas en la casa de habitación, cuando se utilicen para 

intimidar, amenazar o causar daño a alguna de las personas integrantes del grupo familiar.
e) Decomisar las armas en posesión del presunto agresor, aún cuando tenga licencia de portacion.
f)  Suspenderle provisionalmente al presunto agresor, la guarda y custodia de sus hijos e hijas menores 

de edad.
g)  Ordenar al presunto agresor abstenerse de interferir, en cualquier forma, en el ejercicio   de   la   

guarda,   crianza   y   educación   de   sus   hijos   e   hijas. 
h)  Suspenderle al presunto agresor el derecho de visitar a sus hijos e hijas, en caso de agresión sexual 

contra menores de edad.
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i)  Prohibir, al presunto agresor que perturbe o intimide a cualquier integrante del grupo familiar.
j)  Prohibir el acceso del presunto agresor al domicilio permanente o temporal de la persona agredida 

y a su lugar de trabajo o estudio.
k)  Fijar una obligación alimentaría provisional, de conformidad con lo establecido en el Código Civil.
l)  Disponer el embargo preventivo de bienes, del presunto agresor. Para aplicar esta medida no será 

necesario ningún depósito de garantía.
 A juicio de la autoridad judicial competente, el embargo recaerá sobre la casa de habitación familiar 

y sobre los bienes necesarios para respaldar la obligación alimentaría en favor de la persona agredida 
y los dependientes que correspondan, conforme a la ley.

m)    Levantar un inventario de los bienes muebles existentes en el núcleo habitacional, en particular el 
menaje de casa u otros que le sirvan como medio de trabajo a la persona agredida.

n)  Otorgar el uso exclusivo, por un plazo determinado, del menaje de casa a la persona agredida.
ñ)  Deberán salvaguardarse especialmente la vivienda y el menaje amparado al régimen de patrimonio 

familiar.
o)  Ordenar, al presunto agresor, que se abstenga de interferir en el uso y disfrute de los instrumentos 

de trabajo de la persona agredida. Cuando ésta tenga sesenta el uso y disfrute de instrumentos 
indispensables para que la víctima pueda valerse por si misma o integrarse a la sociedad.

p)  Ordenar al presunto agresor, la reparación en dinero efectivo de los daños ocasionados a la persona 
agredida, o a los bienes que le sean indispensables para continuar su vida normal. Se incluyen gastos 
de traslado, reparaciones a la propiedad, alojamiento y gastos médicos. El monto se hará efectivo 
en la forma y procedimiento que la autoridad judicial estime conveniente para garantizar que la 
misma sea cumplida.

Artículo 8. Duración.
Las medidas de protección no podrán durar menos de un mes ni más de seis, excepto la consignada 
en el inciso c) del artículo anterior. Sin embargo al vencer el plazo y a solicitud de parte, la autoridad 
competente podrá prorrogarlo.

Artículo 9. De la reiteración del agresor.
Se entenderá como reiteración del agresor, quien haya agredido por más de una vez a su víctima o a 
otro integrante del grupo familiar. Este hecho podrá ser invocado como causal de separación o divorcio.

Artículo 1O. De las obligaciones de la Policía Nacional.
Las autoridades de la policía nacional, tendrán la obligación de intervenir en las situaciones de violencia 
intrafamiliar, de oficio o cuando sean requeridas por las víctimas o por terceras personas. En estos 
deberán:
a) Socorrer y prestar protección a las personas agredidas, aún cuando se encuentren dentro de su 

domicilio al momento de la denuncia, de acuerdo a lo estipulado en los artículos 208 y 436 del 
Código Penal.

b)  En caso de flagrancia, detener a la persona agresora y ponerla a la orden de la autoridad judicial.
c)  Levantar informe o parte policial sobre los hechos ocurridos, para lo cual deberán recoger 

información de familiares, vecinos u otras personas presentes y consignar sus nombres, calidades 
y lugar donde puedan localizarse para requerirlos en un posible proceso judicial.

d)  Decomisar las armas y los objetos utilizados para amenazar o agredir y ponerlos a la orden de la 
autoridad judicial respectiva.
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El incumplimiento de estas obligaciones será sancionado conforme lo indica el artículo
114 del Código procesal Penal.

Artículo 11. Supretoriedad de la ley.
En todo aquello que no estuviere previsto en esta ley, se aplicará supletoriamente lo Procesal Penal, Ley 
de Tribunales de Familia y Ley del Organismo Judicial, sin que lo anterior implique un orden de relación.

Artículo 12. Deberes del Estado.
El Estado deberá crear, a través del Procurador de los Derechos Humanos, una instancia que se encargue 
de coordinar la impartición de talleres, cursillos, seminarios y conferencias destinados a jueces y juezas, 
personal auxiliar de los juzgados, Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación, fiscales, 
médicos forenses, oficinas de recepción de denuncias, Policía Nacional, Ministerio de Salud Pública y 
otras instituciones que conozcan sobre la violencia intrafamiliar, su gravedad y consecuencias.

Artículo 13. Ente asesor.
En tanto se crea el ente rector, corresponderá a la Procuraduría General de la Nación, de conformidad 
con las funciones estipuladas en la Constitución Política de la República de Guatemala, ser el ente asesor 
encargado de las pollticas públicas que impulsen la prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia. Asimismo, vigilará el cumplimiento de la Convención lnteramericana pare Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer.

Para cumplir con estas disposiciones, la Procuraduría General de la Nación lo hará en lo siguiente:

1) Velará porque las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes de instituciones se comporten 
de conformidad con las obligaciones estipuladas en esta ley.

2) Sugerirá las medidas apropiadas para fomentar la modificación de prácticas jurídicas o 
consuetudinarias, que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia intrafamiliar.

3) Fortalecerá el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer, niños y niñas, ancianos y 
ancianas a una vida libre de violencia y a que se les respeten y protejan sus derechos.

4) Recomendará la modificación de los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, 
inclusive el diseño de programas de educación, formales a informales, apropiados para todos 
los niveles del proceso educativo, con el fin de contrarrestar prejuicios, costumbres y todo tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad de cualquiera de los géneros o en los 
estereotipos para el hombre y la mujer, que legitiman o exacerban la violencia contra las personas.

5) Fomentará la educación y capacitación del personal en la administración de justicia, policial y de 
otros funcionarios responsables de la aplicación de la ley, así como del personal encargado de aplicar 
las políticas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia intrafamiliar.

6) Estimulará programas educativos, gubernamentales y del sector privado, tendientes a concientizar 
a la población sobre problemas relacionados con la violencia intrafamiliar,  los recursos legales y la 
reparación correspondiente. 
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7) Alentará a los medios de comunicación para que elaboren directrices adecuadas de difusión y 
contribuyan así a erradicar la violencia intrafamiliar en todas sus formas y, en especial, a realzar el 
respeto a la dignidad humana.

8) Estimulará la investigación y recopilación de estadísticas e información pertinente sobre las causas, 
consecuencias y frecuencia de la violencia intrafamiliar, con el fin de evaluar las medidas estatales.

9) Promoverá, con la cooperación internacional, el impulso de programas encaminados a proteger el 
derecho a una vida sin violencia y el intercambio de ideas y experiencias sobre el tema.

El Estado procurará ofrecer alternativas de tratamiento y rehabilitación a las personas agresoras, tomando 
en cuenta, entre otras, su doble condición de víctimas y de agresoras.

Artículo 14.
El presente decreto entrará en vigencia a los treinta días de su publicación el diario oficial.

PASE AL ORGANlSMO EJECUTlVO PARA SU SANClON, PROMULGAClON  Y PUBLlCAClON. 

DADO EN EL PALAClO DEL ORGANlSMO LEGlSLATlVO,  EN LA ClUDAD DE GUATEMALA,

A LOS VElNTlCUATRO DlAS DEL MES DE OCTUBRE DE MlL NOVEClENTOS  NOVENTA Y 
SElS.

CARLOS ALBERTO GARClA REGAS PRESlDENTE
ENRlQUE ALEJOS CLOSE

SECRETARlO EFRAlN OLlVA MURALLES SECRETARlO

PALAClO NAClONAL: Guatemala, veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis.

PUBLlQUESE Y CUMPLASE ARZU lRlGOVEN
Rodolfo A. Mendoza Rosales

Ministro de Gobernación
 



Decreto no. 22-2008

Ley contra eL FeMIcIDIo 
y otraS ForMaS De VIoLencIa 
contra La Mujer

Artículo 1.
 Objetivo y fin de la ley.

 “La presente ley tiene como objeto 
garantizar la vida, la libertad, la 

integridad, la dignidad, la protección y 
la igualdad de todas las mujeres ante la 

ley, y de la ley, particularmente cuando 
por condición de género, en las relaciones 

de poder o confianza, en el ámbito público 
o privado quien agrede, cometa en contra 

de ellas prácticas discriminatorias, de 
violencia física, psicológica, económica o de 

menosprecio a sus derechos.”
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DECRETO No. 22-2OO8

LEY CONTRA EL FEMICIDIO 
Y OTRAS FORMAS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Política de la República establece que el Estado de Guatemala se organiza para 
proteger a las personas y a la familia, su fin supremo es la realización del bien común, además de 
proteger la vida humana desde su concepción, así como la integridad y la seguridad de las personas.

CONSIDERANDO:
Que Guatemala aprobó por medio del Decreto Ley Número 49-82 la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, y a través del Decreto Número 69-94 la 
Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, y 
como Estado Parte se obligó a adoptar todas las medidas adecuadas para modificar o derogar leyes, 
reglamentos, usos y prácticas que le constituyan discriminación contra la mujer, y emitir todas aquellas 
leyes que sean necesarias para su fin.

CONSIDERANDO:
Que las mujeres guatemaltecas tienen derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de 
todos los derechos humanos y las libertades consagradas en la Constitución Política de la República 
e instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, y que el problema de violencia y 
discriminación en contra de las mujeres, niñas y adolescentes que ha imperado en el país se ha agravado 
con el asesinato y la impunidad, debido a las relaciones desiguales de poder existentes entre hombres 
y mujeres, en el campo social, económico, jurídico, político, cultural y familiar, por lo que se hace 
necesario una ley de prevención y penalización.

POR TANTO:
En ejercicio de las atribuciones que le confiere la literal a) del artículo 171 de la Constitución Política 
de la República de Guatemala,
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DECRETA: La siguiente:

LEY CONTRA EL FEMICIDIO Y OTRAS FORMAS DE 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

CAPÍTULO I 
PARTE GENERAL 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y fin de la ley. La presente ley tiene como objeto garantizar la vida, la libertad, 
la integridad, la dignidad, la protección y la igualdad de todas las mujeres ante la ley, y de la ley, 
particularmente cuando por condición de género, en las relaciones de poder o confianza, en el ámbito 
público o privado quien agrede, cometa en contra de ellas prácticas discriminatorias, de violencia física, 
psicológica, económica o de menosprecio a sus derechos.

El fin es promover e implementar disposiciones orientadas a la erradicación de la violencia física, 
psicológica, sexual, económica o cualquier tipo de coacción en contra de las mujeres, garantizándoles 
una vida libre de violencia, según lo estipulado en la Constitución Política de la República e instrumentos 
internacionales sobre derechos humanos de las mujeres ratificado por Guatemala.

Artículo 2. Aplicabilidad. Esta ley se aplicará cuando sea vulnerado el derecho de la mujer a una vida 
libre de violencia en sus diferentes manifestaciones, tanto en el ámbito público como en el privado.

CAPÍTULO II DEFINICIONES

Artículo 3. Definiciones. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

a) Acceso a la información: Es el derecho de la mujer víctima de violencia a recibir plena información y 
asesoramiento adecuado a su situación personal, a través de los servicios, organismos u oficinas que 
puedan disponer las instituciones competentes, tanto públicas como privadas. Dicha información 
comprenderá las medidas contempladas en esta ley, relativas a su protección y seguridad, y los 
derechos y ayudas previstos en la misma, así como la referente al lugar de prestación de servicios 
de atención, emergencia, apoyo y recuperación integral. 

b)  Ámbito privado: Comprende las relaciones interpersonales domésticas, familiares o de confianza 
dentro de las cuales se cometan los hechos de violencia contra la mujer, cuando el agresor es el 
cónyuge, ex cónyuge, conviviente o ex conviviente, con que haya la víctima procreado o no, el 
agresor fuere el novio o ex novio, o pariente de la víctima.

 También se incluirán en este ámbito las relaciones entre el cónyuge, ex cónyuge, conviviente o ex 
conviviente, novio o ex novio de una mujer con las hijas de ésta.

c)  Ámbito público: Comprende las relaciones interpersonales que tengan lugar en la comunidad y 
que incluyen el ámbito social, laboral, educativo, religioso o cualquier otro tipo de relación que no 
esté comprendido en el ámbito privado.
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d) Asistencia integral: La mujer víctima de violencia, sus hijas e hijos, tienen derecho a servicios 
sociales de atención, de emergencia, de apoyo, de refugio, así como de recuperación. La atención 
multidisciplinaria implicará especialmente:
1. Atención médica y psicológica.
2. Apoyo social.
3. Seguimiento legal de las reclamaciones de los derechos de la mujer.
4. Apoyo a la formación e inserción laboral.
5. Asistencia de un intérprete.

e) Femicidio: Muerte violenta de una mujer, ocasionada en el contexto de las relaciones desiguales 
de poder entre hombres y mujeres, en ejercicio del poder de género en contra de las mujeres.

f)  Misoginia: Odio, desprecio o subestimación a las mujeres por el solo hecho de serlo.
g)  Relaciones de poder: Manifestaciones de control o dominio que conducen a la sumisión de la 

mujer y a la discriminación en su contra.
h) Resarcimiento a la víctima: Se entenderá por resarcimiento el conjunto de medidas tendientes a 

aproximar la situación de la víctima al estado en que se encontraría de no haberse producido el 
hecho delictivo.

 El resarcimiento deberá caracterizarse por su integralidad y comprende además de indemnizaciones 
de carácter económico, todas aquellas medidas tendientes a dotar a la víctima de una reparación 
médica, psicológica, moral y social.

i) Víctima: Es la mujer de cualquier edad a quien se le inflige cualquier tipo de violencia.
j) Violencia contra la mujer: Toda acción u omisión basada en la pertenencia al sexo femenino 

que tenga como resultado el daño inmediato o ulterior, sufrimiento físico, sexual, económico o 
psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria 
de la libertad, tanto si se produce en el ámbito público como en el ámbito privado.

k)  Violencia económica: Acciones u omisiones qué repercuten en el uso, goce, disponibilidad o 
accesibilidad de una mujer a los bienes materiales que le pertenecen por derecho, por vinculo 
matrimonial o unión de hecho, por capacidad o por herencia, causándole deterioro, daño, 
transformación, sustracción, destrucción, retención o perdida de objetos o bienes materiales propios 
o del grupo familiar, así como la retención de instrumentos de trabajo, documentos personales, 
bienes, valores, derechos o recursos económicos.

l)  Violencia física: Acciones de agresión en las que se utiliza la fuerza corporal directa o por medio 
de cualquier objeto, arma o sustancia con la que se causa daño, sufrimiento físico, lesiones o 
enfermedad a una mujer. 

m) Violencia psicológica o emocional: Acciones que pueden producir daño o sufrimiento, psicológico 
o emocional a una mujer, a sus hijas o a sus hijos, así como las acciones, amenazas o violencia 
contra las hijas, los hijos u otros familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo 
de afinidad de la víctima, en ambos casos con el objeto de intimidarla, menoscabar su autoestima 
o controlarla, la que sometida a ése clima emocional puede sufrir un progresivo debilitamiento 
psicológico con cuadros depresivos.

n)  Violencia sexual: Acciones de violencia física o psicológica cuya finalidad es vulnerar la libertad 
e indemnidad sexual de la mujer, incluyendo la humillación sexual, la prostitución forzada y la 
denegación del derecho a hacer uso da métodos de planificación familiar, tanto naturales como 
artificiales, o a adoptar medidas de protección contra enfermedades de transmisión sexual.
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CAPÍTULO III
MEDIDAS DE CARÁCTER PREVENTIVO

Artículo 4. Coordinación interinstitucional. El Estado de Guatemala, a través del órgano rector de las 
políticas relativas a la prevención y erradicación de la violencia contra la mujer, será responsable de la 
coordinación interinstitucional, la promoción y monitoreo de campañas de sensibilización y generación 
de espacios de discusión para la concertación e impulso de políticas públicas para la prevención de la 
violencia contra la mujer y del femicidio, las que se consideran de urgencia nacional y de interés social, 
en congruencia con los compromisos internacionales suscritos y ratificados en la materia.
 

CAPÍTULO IV DELITOS Y PENAS

Artículo 5. Acción pública. Los delitos tipificados en la presente ley son de acción pública.

Artículo 6. Femicidio. Comete el delito de femicidio quien, en el marco de las relaciones desiguales 
de poder entre hombres y mujeres, diere muerte a una mujer, por su condición de mujer, valiéndose de 
cualquiera de las siguientes circunstancias:
a. Haber pretendido infructuosamente establecer o restablecer una relación de pareja o de intimidad 

con la víctima.
b.  Mantener en la época en que se perpetre el hecho, o haber mantenido con la víctima relaciones 

familiares, conyugales, de convivencia, de intimidad o noviazgo, amistad, compañerismo o 
relación laboral.

c.  Como resultado de la reiterada manifestación de violencia en contra de la víctima.
d.  Como resultado de ritos grupales usando o no armas de cualquier tipo. 
e. En menosprecio del cuerpo de la víctima para satisfacción de instintos sexuales, o cometiendo 

actos de mutilación genital o cualquier otro tipo de mutilación.
f. Por misoginia.
g. Cuando el hecho se cometa en presencia de las hijas o hijos de la víctima.
h.  Concurriendo cualquiera de las circunstancias de calificación contempladas en el artículo 132 del 

Código Penal.

La persona responsable de este delito será sancionada con pena de prisión de veinticinco a cincuenta 
años, y no podrá concedérsele la reducción de la pena por ningún motivo. Las personas procesadas 
por la comisión de este delito no podrán gozar de ninguna medida sustitutiva.

Artículo 7. Violencia contra la mujer. Comete el delito de violencia contra la mujer quien, en el 
ámbito público o privado, ejerza violencia física, sexual o psicológica, valiéndose de las siguientes 
circunstancias:
a. Haber pretendido, en forma reiterada o continua, infructuosamente, establecer o restablecer una 

relación de pareja o de intimidad con la víctima.
b.  Mantener en la época en que se perpetre el hecho, o haber mantenido con la víctima relaciones 

familiares, conyugales, de convivencia, de intimidad o noviazgo, amistad, compañerismo o relación 
laboral, educativa o religiosa. 
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c. Como resultado de ritos grupales usando o no armas de cualquier tipo.
d. En menosprecio del cuerpo de la víctima para satisfacción de instintos sexuales, o cometiendo 

actos de mutilación genital.
e. Por misoginia.
f.  La persona responsable del delito de violencia física o sexual contra la mujer será sancionada con 

prisión de cinco a doce años, de acuerdo a la gravedad del delito, sin perjuicio de que los hechos 
constituyan otros delitos estipulados en leyes ordinarias.

g.  La persona responsable del delito de violencia psicológica contra la mujer será sancionada con 
prisión de cinco a ocho años, de acuerdo a la gravedad del delito, sin perjuicio de que los hechos 
constituyan otros delitos estipulados en leyes ordinarias.

Artículo 8. Violencia económica. Comete el delito de violencia económica contra la mujer quien, 
dentro del ámbito público o privado, incurra en una conducta comprendida en cualquiera de los 
siguientes supuestos:
a. Menoscabe, limite o restrinja la libre disposición de sus bienes o derechos patrimoniales o laborales.
b.  Obligue a la mujer a suscribir documentos que afecten, limiten, restrinjan su patrimonio o lo 

pongan en riesgo; o que lo eximan de responsabilidad económica, penal, civil o de cualquier otra 
naturaleza.

c.  Destruya u oculte documentos justificativos de dominio o de identificación personal, o bienes, 
objetos personales, instrumentos de trabajo que le sean indispensables para ejecutar sus actividades 
habituales.

d.  Someta la voluntad de la mujer por medio del abuso económico al no cubrir las necesidades básicas 
de ésta y la de sus hijas e hijos.

e. Ejerza violencia psicológica, sexual o física sobre la mujer, con el fin de controlar los ingresos o el 
flujo de recursos monetarios que ingresan al hogar.

f.  La persona responsable de este delito será sancionada con prisión de cinco a ocho años, sin perjuicio 
de que los hechos constituyan otros delitos estipulados en leyes ordinarias.

Artículo 9. Prohibición de causales de justificación. En los delitos tipificados contra la mujer no 
podrán invocarse costumbres o tradiciones culturales o religiosas como causal de justificación o de 
exculpación para perpetrar, infligir, consentir, promover, instigar o tolerar la violencia contra la mujer.
Con la sola denuncia del hecho de violencia en el ámbito privado, el órgano jurisdiccional que la 
conozca deberá dictar las medidas de seguridad a que se refiere el artículo 7 de la Ley para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia lntrafamiliar, pudiéndose aplicar a la mujer que sea víctima de los 
delitos establecidos en la presente ley, aún cuando el agresor no sea su pariente.
 
Artículo 1O. Circunstancias agravantes. Las circunstancias que agravan la violencia contra la mujer 
deben ser analizadas de acuerdo a lo siguiente:
a) En relación a las circunstancias personales de la persona que agrede.
b)  En relación a las circunstancias personales de la víctima.
c)  En relación a las relaciones de poder existente entre la víctima y la persona que agrede.
d)  En relación al contexto del hecho violenta y el daño producido a la víctima.
e) En relación a los medios y mecanismos utilizados para perpetrar el hecho y al daño producido.
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CAPÍTULO V 
REPARACIONES

Artículo 11. Resarcimiento a la víctima. La reparación a la víctima será proporcional al daño causado 
y al grado de culpabilidad del autor del delito. En ningún caso implicará un enriquecimiento sin causa 
de la víctima.
El resarcimiento podrá decretarse por los órganos de justicia que conozcan del caso concreto.
Cuando la víctima haya fallecido, el derecho a la reparación se extiende a sus sucesores, de acuerdo a 
lo establecido en el Código Civil y Código Procesal Penal.

Artículo 12. Responsabilidad del Estado. En cumplimiento a lo establecido en la Constitución Política 
de la República de Guatemala y en los convenios y tratados internacionales sobre derechos humanos 
aceptados y ratificados por el Estado de Guatemala, el Estado será solidariamente responsable por la 
acción u omisión en que incurran las funcionarias o funcionarios públicos que obstaculicen, retarden 
o nieguen el cumplimiento de las sanciones previstas en la presente ley, pudiendo ejercer contra 
éstas o éstos la acción de repetición si resultare condenado, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas o civiles.

CAPÍTULO VI 
OBLIGACIONES DEL ESTADO

Artículo 13. Derechos de la víctima. Es obligación del Estado garantizar a la mujer que resulte víctima 
de cualquier forma de violencia, los siguientes derechos:

a) Acceso a la información.
b) Asistencia integral.

 

Los y las funcionarias que sin causas justificadas nieguen o retarden la entrega de información o la 
asistencia integral en perjuicio del proceso o de la víctima, se harán acreedores a medidas y sanciones 
laborales y administrativas, sin perjuicio de responsabilidades civiles o penales según el caso.

Artículo 14. Fortalecimiento de las dependencias encargadas de la investigación criminal. Para el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente ley, el Ministerio Público deberá crear la 
Fiscalía de Delitos contra la Vida e lntegridad Física de la Mujer, especializada en la investigación de los 
delitos creados por esta ley, con los recursos presupuestarios, físicos, materiales, científicos y humanos 
que le permitan el cumplimiento de los fines de la misma.

Artículo 15. Creación de los órganos jurisdiccionales especializados. La Corte Suprema de Justicia 
implementará órganos jurisdiccionales especializados que deberán conocer de los delitos establecidos 
en la presente ley, organizando su funcionamiento en régimen de veinticuatro (24) horas, sin perjuicio 
de la competencia atribuida a los juzgados del ramo penal.
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Artículo 16. Centros de Apoyo lntegral para la Mujer Sobreviviente de Violencia. Es obligación del 
Estado garantizar el acceso, la pertinencia, la calidad y los recursos financieros, humanos y materiales, 
para el funcionamiento de los Centros de Apoyo lntegral para la Mujer Sobreviviente de Violencia. 
Será la Coordinadora Nacional para la Prevención de la Violencia lntrafamiliar y en Contra de la 
Mujer -CONAPREVl- quien impulsará su creación y dará acompañamiento, asesoría y monitoreo a 
las organizaciones de mujeres, especializadas, que los administren. 

Artículo 17. Fortalecimiento institucional. La Coordinadora Nacional para la Prevención de 
la Violencia lntrafamiliar y en Contra de la Mujer -CONAPREVl-, es el ente coordinador, asesor, 
impulsor de las políticas públicas relativas a reducir la violencia intrafamiliar y la violencia en contra 
de las mujeres.
Corresponde al Estado el fortalecimiento e institucionalización de las instancias ya creadas, para el 
abordaje de la problemática social de violencia contra la mujer, para asegurar la sostenibilidad de 
las mismas, entre ellas: la CONAPREVl, la Defensoría de la Mujer lndígena -DEMl-, la Secretaría 
Presidencial de la Mujer -SEPREM-, así como del servicio de asistencia legal gratuita a víctimas que 
presta el lnstituto de la Defensa Pública Penal. Asimismo, se garantizará el fortalecimiento de otras 
organizaciones no gubernamentales en igual sentido.

Artículo 18. Capacitación a funcionarios del Estado. En el marco de la ejecución del Plan Nacional de 
Prevención y Erradicación de la Violencia lntrafamiliar y Contra la Mujer -PLANOVl-, a la Coordinadora 
Nacional para la Prevención de la Violencia lntrafamiliar y en Contra de la Mujer -CONAPREVl- y otras 
organizaciones no gubernamentales, les corresponde el asesoramiento, seguimiento y monitoreo de los 
procesos de formación y capacitación sobre violencia contra la mujer y con pertinencia étnico-cultural 
dirigidos a funcionarias y funcionarios públicos, con especial énfasis a las o los operadores de justicia.

Artículo 19. Asistencia legal a la víctima. El Estado tiene la obligación de brindar la asistencia legal en 
forma gratuita a la víctima o a sus familiares, debiendo proporcionarles los servicios de una abogada 
defensora pública o abogado defensor público, para garantizar el efectivo ejercicio de sus derechos.

Artículo 2O. Sistema Nacional de información sobre violencia en contra de la mujer. El lnstituto 
Nacional de Estadística -lNE- está obligado a generar, con la información que deben remitirle el 
Organismo Judicial, Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación, lnstitución del Procurador 
de los Derechos Humanos, la Policía Nacional Civil, el lnstituto de la Defensa Pública Penal, Bufetes 
Populares y cualquier otra institución que conozca de los delitos contemplados en la presente ley, 
indicadores e información estadística, debiendo crear un Sistema Nacional de lnformación sobre 
Violencia contra la Mujer. Las entidades referidas deberán implementar los mecanismos adecuados, 
de acuerdo a su régimen interno, para el cumplimiento de esta obligación.

Artículo 21. Asignaciones presupuestarias: El Ministerio de Finanzas Públicas deberá asignar los 
recursos dentro del Presupuesto de lngresos y Egresos del Estado, para el cumplimiento de la presente 
ley, con relación a los siguientes aspectos: 
a) Creación de la Fiscalía de Delitos contra la Vida e lntegridad Física de la Mujer. 
b) Fortalecimiento del lnstituto Nacional de Ciencias Forenses -lNAClF-. 
c) Creación de órganos jurisdiccionales especializados para el conocimiento de los delitos contra la 

vida e integridad física de la mujer.
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d)  Fortalecimiento y adecuado funcionamiento de la Coordinadora Nacional para la Previsión de la 
Violencia lntrafamiliar y en Contra de la Mujer -CONAPREVl-

e) lmplementación del Plan Nacional para la Prevención y la Erradicación de la Violencia lntrafamiliar 
y Contra la Mujer -PLANOVl-.

f)  Fortalecimiento del servicio de protección a sujetos procesales y personas vinculadas a la 
administración de justicia penal.

g)  Fortalecimiento del lnstituto de la Defensa Pública Penal para la prestación del servicio de asistencia 
legal gratuita.

 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Artículo 22. Transitorio. En tanto la Corte Suprema de Justicia implementa los órganos jurisdiccionales 
especializados a que se refiere el artículo 15 de la presente ley, se atenderá lo establecido en el Código 
Procesal Penal, Decreto Número 51-92 del Congreso de la República y sus reformas y la Ley del 
Organismo Judicial. Mientras se establecen los tribunales especializados, tendrán competencia para 
conocer en los casos de la presente ley, los que la Corte Suprema de Justicia determine.
Los órganos jurisdiccionales especializados a que se refiere el artículo 15 de la presente ley, deberán 
ser establecidos progresivamente dentro de los doce meses siguientes a la vigencia de esta ley, en toda 
la República.

Artículo 23. Transitorio. En tanto el Ministerio Público no haya implementado la Fiscalía de Delitos 
contra la Vida e lntegridad Física de la Mujer prevista en el artículo 14 de la presente ley, el Fiscal General 
y Jefe del Ministerio Público deberá determinar, de acuerdo al régimen interno del Ministerio Público, 
que fiscalías deben de conocer. La fiscalía a la que se refiere el artículo 14 de la presente ley, deberá ser 
establecida dentro de los doce meses siguientes a la vigencia de esta ley.

Artículo 24. Se reforma el artículo 2 del Decreto Número 70-96, Ley para la Protección de Sujetos 
Procesales y Personas Vinculadas a la Administración de Justicia Penal, el cual queda redactado así:

"Artículo 2. Objeto. El servicio de protección tiene como objetivo esencial, proporcionar 
protección a funcionarios y empleados del Organismo Judicial de las fuerzas de seguridad 
civil y del Ministerio Público, así como a testigos, peritos, consultores, querellantes adhesivos, 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos, así como otras personas que estén expuestas 
a riesgos por su intervención en procesos penales. También dará cobertura a periodistas que 
lo necesiten por encontrarse en riesgo, debido al cumplimiento de su función informativa."

Artículo 25. Supletoriedad. Son aplicables supletoriamente a esta ley las disposiciones del Decreto 
Número 17-73 Código Penal; Decreto Número 51-92, Código Procesal Penal; Decreto Número 2-89, 
Ley del Organismo Judicial; Decreto Número 97-96, Ley de Dignificación y Promoción lntegral de la 
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Mujer; Decreto Número 42-2001, Ley de Desarrollo Social; Decreto-Ley 106, Código Civil; Decreto-
Ley 107, Código Procesal Civil y Mercantil, así como las modificaciones y reformas a todas las leyes 
antes señaladas.
 
Artículo 26. Fuentes de interpretación. Constituyen fuentes de interpretación de esta ley lo establecido 
en la Constitución Política de la República de Guatemala y en los convenios y tratados internacionales 
sobre derechos humanos, aceptados y ratificados por el Estado de Guatemala. En particular, serán 
fuentes de interpretación de esta ley:
a) La Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer.
b)  La Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer.

Artículo 27. Derogatoria. Se derogan todas las disposiciones legales o reglamentarias que se opongan 
o contravengan las normas contenidas en la presente ley.

Artículo 28. Vigencia. El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación 
en el Diario Oficial.

REMÍTASE AL ORGANlSMO EJECUTlVO PARA SU SANClÓN, PROMULGAClÓN 
Y PUBLlCAClÓN. EMlTlDO EN EL PALAClO DEL ORGANlSMO LEGlSLATlVO, 
EN LA ClUDAD DE GUATEMALA, EL NUEVE DE ABRlL DE DOS MlL OCHO. 

Eduardo Meyer Maldonado
Presidente

José Roberto Alejos Cámbara
Secretario

Rosa Elvira Zapeta Osorio
Secretaría

PALAClO NAClONAL: Guatemala, dos de mayo del año dos mil ocho.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

COLOM CABALLEROS 

Carlos Vinicio Gómez Ruiz
Ministro de Gobernación

Carlos Larios Ochaita
Secretario General de la Presidencia de la República
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PROTOCOLO DE LA LEY CONTRA EL FEMICIDIO Y 
OTRAS FORMAS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

PRESENTACIÓN

El presente protocolo surge de la necesidad manifestada por diversas Organizaciones dedicadas a la 
defensa de los derechos de las mujeres, así como del clamor de la sociedad misma. La Cámara Penal de la 
Corte Suprema de Justicia, consciente de ello, y, en cumplimiento de su deber de velar porque la justicia 
sea pronta y cumplidamente administrada en todos los ámbitos, propuso la elaboración del Protocolo de 
la Ley contra el Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer, como un documento que viabilice 
y brinde herramientas prácticas a las y los operadores de justicia, para la adecuada interpretación y 
aplicación de la Ley y, que la misma alcance los objetivos para los cuales fue formulada.

Para el desarrollo de esa labor, se conformó un equipo de trabajo técnico, integrado por funcionarios 
del Organismo Judicial: Jueces de Paz, Jueces de Paz Móvil, Jueces de Paz de Turno, Jueces de Primera 
Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente, Jueces de Tribunales de Sentencia Penal, 
Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente, Magistrados de Sala de la Corte de Apelaciones de Familia, 
Magistrados de la Corte de Apelaciones Ramo Penal; Ministerio Público, Instituto de la Defensa Pública 
Penal, Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala, Ministerio de Gobernación, Coordinadora 
Nacional para la Prevención de la Violencia Intrafamiliar y contra las Mujeres –CONAPREVI-, Red de 
la no Violencia contra las Mujeres –REDNOVI-. Los integrantes del equipo de trabajo se reunieron en 
mesas de trabajo, en las que aportaron e intercambiaron sus conocimientos para discutirlos y arribar 
a acuerdos con el objetivo de superar las limitaciones en la aplicación de la ley, el establecimiento de 
pautas de intervención homogéneas que eviten y reduzcan la revictimización, para garantizar así la 
protección y resarcimiento de las mujeres víctimas, desde un enfoque integral. 

Corte Suprema de Justicia

Este documento es histórico porque contribuye a reivindicar los derechos de las mujeres, ya que por 
muchos años en nuestro país ha prevalecido una cultura androcentrista y misógina, por lo que resulta 
necesario establecer mecanismos para proteger sus derechos.

Erick Alfonso Álvarez Mancilla, Magistrado Presidente; César Ricardo Crisóstomo Barrientos Pellecer, 
Magistrado Vocal Segundo; Gabriel Antonio Medrano Valenzuela, Magistrado Vocal Tercero; Gustavo 
Adolfo Mendizábal Mazariegos, Magistrado Vocal Cuarto; Héctor Manfredo Maldonado Méndez, 
Magistrado Vocal Quinto; Rogelio Zarceño Gaitán, Magistrado Vocal Sexto; Thelma Esperanza Aldana 
Hernández, Magistrada Vocal Séptimo; Luis Alberto Pineda Roca, Magistrado Vocal Octavo; Mynor 
Custodio Franco Flores, Magistrado Vocal Noveno; Ervin Gabriel Gómez Méndez, Magistrado Vocal 
Décimo; José Arturo Sierra González, Magistrado Vocal Undécimo; Luis Arturo Archila L., Magistrado 
Vocal Duodécimo; Gustavo Bonilla, Magistrado Vocal Décimo Tercero.

Protocolo de la Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer, 

Decreto Número 22-2008 del Congreso de la República

1. Justificación

La Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer, que en adelante del presente 
documento se denominará indistintamente Ley contra el Femicidio, surge como una ley especial y como 
medida afirmativa (Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
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mujer –CEDAW- Artículo 4.) específica de derechos humanos de las mujeres. El Estado de Guatemala, 
tiene la obligación de proteger y tutelar el acceso a la justicia de las mujeres sobrevivientes de violencia, 
por lo que se hace evidente la necesidad de incorporar un instrumento que viabilice y brinde un conjunto 
de herramientas prácticas a las y los operadoras de justicia, para la debida interpretación y aplicación 
de la Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer.

Lo anterior se hace imperativo en el marco de aplicación de la Convención para la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; por sus siglas en inglés-CEDAW, y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, Belem Do Pará, 
como normativa internacional adoptada por el Estado de Guatemala en la búsqueda del respeto de los 
derechos humanos de las mujeres.

La Convención de la CEDAW constituye un verdadero programa que los Estados Parte deben cumplir 
para eliminar la discriminación contra las mujeres en diversas esferas: política, económica, cultural, 
educativa, laboral, salud, familiar, tanto en el área urbana como en la rural.

La Convención de Belem do Pará es el instrumento regional, por excelencia, que consagra el derecho 
de las mujeres a una vida libre de violencia. Establece una serie de compromisos asumidos por los 
Estados Parte para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. Contempla 
medidas de carácter legislativo, administrativo, programáticas y acciones concretas para el abordaje de 
la violencia contra las mujeres. Se ratifica el derecho de las mujeres al goce y ejercicio de sus derechos 
humanos establecidos constitucionalmente y en instrumentos internacionales sobre derechos humanos. 
(Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer.- 
Belem Do Pará- Artículo 4 y 6).

Al amparo de la normativa internacional, expresada anteriormente, se crea la Ley contra el Femicidio 
y otras formas de Violencia contra la Mujer, cuyo objeto es garantizar derechos como la vida, la 
libertad, la integridad, la dignidad, la protección y la igualdad de todas las mujeres ante la ley 
y de la ley cuando, por su condición de género, en las relaciones de poder o confianza, el agresor 
cometa en contra de ellas prácticas discriminatorias, de violencia física, psicológica, económica 
o de menosprecio a sus derechos. Su fin es promover e implementar disposiciones orientadas a la 
erradicación de la violencia en todas sus manifestaciones, garantizándoles una vida libre de violencia. 
 
La Ley establece, como obligación del Estado, el fortalecimiento de las instituciones involucradas en la 
prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, para que realicen desde 
su especialización el abordaje a las mujeres violentadas, mediante la prestación de servicios de calidad 
y calidez humana. (Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra las Mujeres. Decreto 
22-2008. de Congreso de la República de Guatemala. Artículos 14 y 15).

2. Principios y Derechos 

La Ley contra el Femicidio y otras formas de violencia contra la Mujer, surge bajo los principios siguientes: 

2.1 Tutelaridad de los derechos de la mujer

El espíritu de la Ley contra el Femicidio y Otras formas de Violencia Contra la Mujer, está orientado, de 
manera general en todo su contenido, a la protección de todos los derechos que les asisten a las mujeres 
(Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra las Mujeres. Decreto 22-2008. de Congreso 
de la República de Guatemala. Artículo 1.); y la Ley debe aplicarse cuando se vulnere el derecho de 
la mujer a una vida libre de violencia en cualquiera de sus manifestaciones, tanto en el ámbito público 
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como en el privado (Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra las Mujeres. Decreto 
22-2008. de Congreso de la República de Guatemala. Artículo 2.) y en lo sucesivo, hasta su finalización, 
su contenido es de protección de los derechos humanos de las mujeres. 

2.2 Igualdad 

Una de las consideraciones de las legisladoras y legisladores ante la Ley fue incluir las relaciones 
desiguales de poder entre hombres y mujeres que, históricamente, han existido en nuestro país. Por 
cuestiones culturales, las mujeres han estado en desventaja ante los hombres, lo cual ha redundado 
en discriminación, abusos, violencia en su distintas manifestaciones y el Femicidio como la extrema 
manifestación de violencia en su contra, situación por la cual la ley trata de equilibrar desde el punto de 
vista normativo y en cumplimiento con los compromisos asumidos en las convenciones de la CEDAW 
y Belem do Pará. Este principio de igualdad ha sido explicado en otros ámbitos jurídicos, uno de 
ellos analizado en la jurisprudencia de la Corte de Constitucionalidad. (“Esta Corte ha expresado 
en anteriores casos que este principio de igualdad hace una referencia a la universalidad de la ley, 
pero no prohíbe, ni se opone a dicho principio, el hecho de que el legislador analice la necesidad o 
conveniencia de clasificar y diferenciar situaciones distintas y darles un tratamiento diverso, siempre 
que tal diferencia tenga una justificada razón de ser” Gaceta No. 24, Expediente No. 141-92, Página 
No. 14. Sentencia: 16-06-92 de la Corte de Constitucionalidad). 

2.3 Legalidad 

Por muchos años, la legislación penal guatemalteca trató la muerte de las mujeres como parricidio 
o asesinato, sin que existiera una norma específica que reuniera todos los elementos típicos, que se 
encontraban dispersos en los diferentes tipos penales contemplados en el Código Penal; la Ley contra el 
Femicidio no deroga ninguna norma penal existente, mas bien las complementa. A partir de la vigencia 
de la misma, la muerte y violencia contra las mujeres se tipifican como delitos que protegen la vida y 
la integridad física de las mujeres, con una sanción penal, siendo una ley especial y en cumplimiento 
del principio de legalidad. (Código Penal. Decreto 17-73 del Congreso de la República de Guatemala. 
Articulo 1). 

2.4 Taxatividad 

La Ley contra el Femicidio, concretamente contempla los tipos penales de Femicidio, Violencia Contra 
la Mujer (física, sexual y psicológica) y Violencia Económica; establece los parámetros de interpretación 
y acepciones (Ley Contra el Femicidio y Otras Formas de Violencia Contra la Mujer. Artículo 3) 
correctas que deben de entenderse en el contenido normativo, dejando cerrada la posibilidad de otras 
interpretaciones que podrían menoscabar el espíritu, fin y objeto de la Ley.

2.5 Erradicación de la violencia y la discriminación contra la mujer

En los considerandos, de la Ley contra el Femidicio, resalta la intención del legislador de erradicar la 
violencia, la discriminación y el menoscabo de la integridad de la mujer, por el simple hecho de serlo, 
en concordancia con el derecho humano de libertad e igualdad (Constitución Política de la República 
de Guatemala. Artículo 4); por lo que era necesario contemplarlo en una ley ordinaria para su efectiva 
erradicación. La Ley contra el Femicidio, define como Misoginia “odio hacia las mujeres”, típico del 
patriarcado, en donde la mujer es descalificada y menoscabada por el solo hecho de serlo; por lo que se 
regula tales acciones como circunstancias dentro de los tipos penales de femicidio y violencia contra la 
mujer. La Ley incluye la reparación y el resarcimiento de la víctima, indicando que no importa el ámbito 
de ocurrencia de la violencia en contra de las mujeres, ésta deberá ser sancionada.
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2.6 Multiculturalidad 

El Estado reconoce, respeta y promueve la protección a diversos grupos étnicos, reconociendo sus formas 
de vida, costumbres, tradiciones y formas de organización social. Guatemala es un país multiétnico, 
pluricultural y multilingüe y tal como establece la ley las reglas del juego democrático son formalmente 
iguales para todos. No obstante lo enunciado, existe una desigualdad real de los pueblos indígenas con 
relación a otros sectores de los habitantes del país, pero, aún más, para las mujeres que pertenecen a 
un grupo étnico que, sobre la base de igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, se les impide el goce real y efectivo de sus derechos humanos.

2.7 Derecho de la víctima y acceso a la justicia 

Víctima es toda mujer, de cualquier edad, que ha sido objeto de un hecho de violencia en cualquiera 
de sus manifestaciones, y tiene derecho a la asistencia integral e información de sus derechos, de los 
procesos y mecanismos utilizados en la aplicación de la Ley, con el fin de orientarla para ejercer sus 
derechos ciudadanos, especialmente de exigir justicia ante hechos violentos en su contra. (Ley Contra 
el Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer. Ob. Cit. Artículo 13)

2.8 Atención integral 

Las mujeres sobrevivientes de violencia tienen derecho a recibir una atención integral (Médica y 
Psicológica, Apoyo Social, Seguimiento legal de las reclamaciones de los derechos de la mujer, Apoyo a 
la formación e inserción laboral, así como la Asistencia de Intérprete). Acompañamiento importante para 
fortalecerla en sus decisiones. La atención integral a víctimas de violencia, está a cargo de los Centros 
de Apoyo Integral para la Mujer sobreviviente de violencia CAIMU`s. (Ley contra el Femicidio y otras 
formas de Violencia contra las Mujeres. Ob. Cit. Artículo 3 literal d), artículo 16).

3. Objetivos 

3.1 General

Proporcionar, al Sistema de Justicia, una herramienta que fortalezca el acceso a la justicia de las víctimas 
de violencia contra las mujeres garantizándoles la tutela judicial efectiva, en el marco de sus Derechos 
Humanos y la perspectiva de género.

3.2 Específicos

* Proporcionar una respuesta interinstitucional efectiva e integral, ante los ilícitos penales cometidos en 
contra de la mujer y establecidos en la Ley Contra el Femicidio y Otras Formas de Violencia Contra 
la Mujer.

* Proporcionar un marco teórico-práctico de referencia en cuanto a la aplicación e interpretación legal 
de la Ley, desde la perspectiva de los derechos humanos de las mujeres.

* Establecer pautas concretas que faciliten la aplicación de la Ley, en beneficio de mujeres víctimas de 
delito, permitiendo una maximización de los recursos, la prestación del servicio por parte del personal 
encargado en la atención, atendiendo a los principios de calidad, celeridad y ética. 

4. Población grupo meta

Instituciones del Sector Justicia:
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* Organismo Judicial  
* Ministerio Público 
* Instituto de la Defensa Pública Penal (Prestación del servicio de asistencia legal gratuita.) 
* Instituto Nacional de Ciencias Forenses  
* Policía Nacional Civil  
* Procuraduría General de la Nación

Instituciones que coadyuvan en la Atención y Derivación de la víctima:

* Redes de derivación 
* Bufetes Populares [(para el proceso de socialización) por la atención que dan a mujeres víctimas y 

para que se tome en cuenta que en todos los casos de violencia intrafamiliar, en los que exista también 
violencia contra la mujer, se debe velar por que se certifique lo conducente al MP]

* Procuraduría de los Derechos Humanos.

5. Metodología para el Análisis de Género del Fenómeno legal

La finalidad de efectuar un análisis desde la perspectiva de género del fenómeno legal, como bien señala 
la autora Alda Facio, es una labor para democratizar el Derecho (Facio Montejo, Alda. Metodología 
para el análisis de género del fenómeno legal. ILANUD. 1991. Página 99.). En primer lugar, hay que 
tomar conciencia de la manera en que opera el sexismo en nuestras vidas, es decir, la reflexión sobre la 
subordinación y desvalorización de lo femenino en la sociedad, en nuestro caso guatemalteca, en donde 
se toma a lo masculino como referente de lo humano y, a la mujer, como “lo otro”. 

Se basa la autora, Alda Facio, en los estudios de Margaret Shuler, quien, a su vez, se basa en el modelo 
teórico que Friedman usa para atender la estructura y las interacciones del sistema legal, que son: 
Sustantivo (que es el contenido del Derecho); estructural (las cortes, cumplimiento de la Ley, oficinas 
del Estado) y lo cultural (las actitudes y comportamientos adquiridos y compartidos respecto de la ley) 
[Facio Montejo, Alda. Género y Derecho. Metodología para el análisis de Género del fenómeno Legal. 
Colección Contraseña. Estudios de Género. Serie Casandra. American University. Página: 99-100.]. 
Alda Facio ha sistematizado sus experiencias para analizar, desde la perspectiva de género, el fenómeno 
legal, tomando en cuenta la Teoría de la Tridimensionalidad del Derecho y las manifestaciones del 
Patriarcado en el Derecho.

Los pasos que la autora Alda Facio enfatiza en su metodología para el análisis de género del fenómeno 
legal, son los siguientes:

Paso 1: Tomar conciencia de la subordinación del sexo femenino en forma personal. (Para las mujeres 
esto significa hacer conciencia de su status de persona subordinada, discriminada y oprimida, y para 
los hombres significa tomar conciencia de sus privilegios basados en el hecho de la subordinación de 
las mujeres).

Paso 2: Identificar en el texto las distintas formas en que se manifiesta el sexismo. Tales como 
el androcentrismo, el dicotomismo sexual, la insensibilidad al género, la sobregeneralización, la 
sobrespecificidad, el doble parámetro, etc. 

Paso 3: Identificar cuál es la mujer que está presente o invisibilizada en el texto. Es decir, identificar 
cual es la mujer que se está contemplando como el otro del paradigma de ser humano que es el hombre 
–varón y, desde ahí, analizar cuál o cuáles son sus efectos en las mujeres de distintos sectores, clases, 
razas, etnias, creencias, orientaciones sexuales, etc. 
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Paso 4: Identificar cuál es la concepción o estereotipo de mujer que sirve de sustento del texto. Es decir, 
si es sólo la mujer-madre o la mujer-familia o la mujer sólo cuando se asemeja al hombre, etc.

Paso 5: Analizar el texto tomando en cuenta la influencia de los efectos en los otros componentes del 
fenómeno legal.

Paso 6: Ampliar y profundizar la toma de conciencia de lo que es el sexismo y colectivizarla. Se debe 
interiorizar y entender lo que significa y es el sexismo, para eliminarlo. Esto necesariamente implica 
trabajar colectivamente. 

Para ayudar en la toma de conciencia, esta metodología parte de los siguientes presupuestos: 

* Primer presupuesto

La existencia ya comprobada por innumerables estudios, tanto de las agencias de las Naciones Unidas 
y gobiernos, como de universidades y grupos de mujeres, de la discriminación que sufren las mujeres 
prácticamente en todos los ámbitos del quehacer humano.

* Segundo presupuesto 

La Definición que da la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer, artículo 1, que textualmente dice: “A los efectos de la presente Convención, la expresión 
discriminación contra la mujer, denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo 
que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la 
mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y 
civil o en cualquier otra esfera.” Esta definición es triplemente importante. 

En primer lugar porque, según ella, una ley será discriminatoria si tiene por resultado la 
discriminación de la mujer, aunque esa misma ley no se haya promulgado con la intención o con 
el objeto de discriminarla. Es más, una ley podría ser discriminatoria aunque se haya promulgado 
con la intención de proteger a la mujer o de elevarla a la condición del hombre. Así, una ley que 
trata a hombres y mujeres exactamente igual, pero que tiene resultados que menoscaban o 
anulan el goce o ejercicio por la mujer de sus derechos humanos, será una ley discriminatoria.  
 
En segundo lugar es importante porque, esa definición que da la Convención de lo que se debe entender 
por discriminación contra la mujer, al haber sido ratificada por un país, se convierte en lo que legalmente 
se debe entender por discriminación. Así, definiciones más restrictivas de lo que es la discriminación, 
como por ejemplo las que sostienen las personas que consideran que sólo se debe interpretar como 
discriminación el trato desigual que se le dé a la mujer en la letra de la ley (componente formal normativo) 
no son legalmente aceptables. En nuestro caso, el Estado de Guatemala ya ratificó, desde 1982, la citada 
Convención. En tercer lugar, porque claramente establece que se considerará discriminatoria toda 
restricción basada en el sexo que menoscabe o anule el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer de 
los derechos humanos en las esferas política, económica, social, cultural o civil o en cualquier otra esfera.

* Tercer presupuesto

El sexismo, como la creencia fundamentada en una serie de mitos y mistificaciones, en la superioridad 
del sexo masculino sobre el femenino. El sexismo abarca todos los ámbitos de la vida y las relaciones 
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humanas, de modo que es imposible hacer una relación no exhaustiva, ni tan siquiera aproximada, de 
sus formas de expresión y puntos de incidencia.

* Cuarto presupuesto 

El convencimiento de que la posición absolutamente subordinada que ocupa la mujer en cada sector 
social, con respecto a los hombres-varones de ese mismo sector social, y relativamente subordinada a 
todos los hombres –varones, no se debe a que por naturaleza es inferior ni se debe a que ha tenido menos 
oportunidades o menos educación (aunque esas carencias contribuyan a su subordinación), sino a que 
la sociedad está basada en una estructura de género que mantiene a las mujeres, de cualquier sector 
o clase, subordinadas a los hombres-varones de su mismo sector o clase y, relativamente, con menos 
poder que todos los hombres-varones. 

* Quinto presupuesto 

El convencimiento de que el derecho es androcéntrico, es decir, que parte de la perspectiva masculina 
como parámetro de lo humano y que, por lo tanto, las leyes genéricas, es decir las que supuestamente 
nacen de las necesidades de todas-os, van dirigidas a todos los seres humanos y, tendrían efectos similares 
en todos y todas, no son neutrales en términos de género sino que parten del sexo masculino como 
representante de toda la especie. (Facio Montejo, Alda. Género y Derecho. Metodología para el análisis 
de Género del fenómeno Legal. Colección Contraseña. Estudios de Género. Serie Casandra. American 
University. Página: 100, 101, 102 y 103).

De lo anterior, se colige que efectuar un análisis de un caso concreto, desde la perspectiva de género, 
aplicando la Metodología propuesta por la autora Alda Facio significa, antes que todo, tener conciencia 
de que las mujeres, por su sexo, ocupan un lugar subordinado en la sociedad, y que el hombre ocupa un 
lugar privilegiado. Por ello, las mujeres hemos quedado invisibilizadas y excluidas, porque la realidad 
de los dominantes -hombres- se ha tomado como la -única realidad-, como el parámetro de lo humano 
y, las demás, que corresponden a las mujeres, constituyen lo otro. 

En la tradición patriarcal, imperante en nuestra sociedad, se evidencia el androcentrismo, no sólo en la 
formulación de las leyes, sino también en su interpretación y aplicación, manteniendo, como prototipo 
o modelo al hombre. 

La autora Alda Facio señala que el derecho, como fenómeno legal, está constituido por tres componentes 
y que por ello se debe estudiar desde una nueva concepción. (Facio Montejo, Alda. Género y Derecho. 
Metodología para el análisis de Género del fenómeno Legal. Colección Contraseña. Estudios de 
Género. Serie Casandra. American University. Página: 108, 109, 110.) Estos componentes son los 
siguientes: 

1) El componente formal-normativo
2) El componente estructural
3) El componente político-cultural.

El componente formal- normativo del derecho, sería sinónimo de lo que muchos (as) tratadistas llaman 
norma agendi, es decir, la ley formalmente promulgada o, al menos, formalmente generada, ya sea en su 
forma de ley Constitucional, Tratado Internacional, leyes sustantivas y adjetivas, decretos, reglamentos, 
etc. 
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El componente estructural del derecho sería el contenido que las Cortes, los Tribunales, las Oficinas 
administrativas, la policía, Fiscalía, Defensoría, la interpretación como funcionarias y funcionarios 
que administran justicia, le dan a las reglas y principios que se encuentran en el componente formal- 
normativo, al seleccionarlos, desarrollarlos y aplicarlos. 

El componente político-cultural del derecho es el contenido que las personas le van dando a la ley, 
por medio de la doctrina jurídica, las costumbres, actitudes, tradiciones y conocimientos que de la ley 
tenga la gente, así como el uso que la gente haga de las leyes existentes. (Facio Montejo, Alda. Género y 
Derecho. Metodología para el análisis de Género del fenómeno Legal. Colección Contraseña. Estudios 
de Género. Serie Casandra. American University. Página: 109) 

Estos componentes están dialécticamente relacionados entre sí, constantemente se ven influenciados 
entre sí, de tal manera que no se puede realizar el análisis del contenido y los efectos de una ley específica, 
si no se toman en cuenta los tres componentes. Estos componentes se encuentran interrelacionados. 
Utilizando la tridimensionalidad (norma-valor-hecho) es trascendental que las juezas, jueces, magistradas 
y magistrados apliquen en los casos concretos, para el análisis del fenómeno legal, la Metodología de 
género descrita. 

A. Parte sustantiva

1. Naturaleza de la Ley 

La Ley contra el Femicidio y Otras formas de Violencia contra la Mujer es una ley penal, de orden 
público, cuya observancia es imperativa tanto en su carácter tutelar como sancionador. Es una ley 
especial ya que su objeto es garantizar la vida, la libertad, la integridad, la dignidad, la protección y la 
igualdad de todas las mujeres, como una medida legislativa afirmativa. [Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, Belem do Pará. Artículo 7 literal 
c)]. En tal sentido deberá aplicarse, ante los hechos de violencia en contra de las mujeres, en sus distintas 
manifestaciones, la ley penal especial, la cual prevalece sobre la ley penal general, [Ley del Organismo 
Judicial, Decreto 2-89 del Congreso de la República de Guatemala. Artículo 13] en cumplimiento al 
principio de especialidad, en integración al artículo 44 y 46 de la Constitución Política de la República 
de Guatemala y el artículo 13 de la Ley del Organismo Judicial.

Mediante esta legislación el Gobierno de Guatemala cumple con sus compromisos constitucionales 
e internacionales adquiridos mediante la firma, ratificación y adhesión a La Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (Decreto 4-82 del Congreso de 
la República) y de La Convención Interamericana para Prevenir, Erradicar y Sancionar la Violencia 
Intrafamiliar (Decreto 69-94 del Congreso de la República), de adoptar las medidas que fueren necesarias 
para prevenir la discriminación contra la mujer y especialmente la violencia en su contra, independiente 
del ámbito del que proceda.

2. Objeto y fin de la Ley

La problemática de violencia y discriminación en contra de las mujeres, niñas y adolescentes, que impera 
en el país, se ha incrementado y se evidencia con el gran número de mujeres que aparecen muertas, los 
femicidios, la impunidad, el tráfico de influencias, la corrupción, la falta de seguridad, las relaciones 
desiguales de poder existentes entre hombres y mujeres en el campo social, económico, jurídico, político, 
cultural y familiar.
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Los Convenios Internacionales sobre Derechos Humanos de la Mujer son la base para la creación y 
puesta en vigencia de la Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer y, desde 
luego, la Constitución Política de la República que establece que el Estado se organiza para proteger a 
la persona y a la familia; su fin supremo es la realización del bien común. 

Mediante esta legislación, el Estado reconoce que la violencia contra la mujer es un problema serio que 
afecta toda la sociedad guatemalteca y atenta contra la base misma de la sociedad; por ello legisló para 
repudiar la misma.

El objeto de la Ley contra el Femicidio es garantizar la vida, la libertad, la integridad, la protección e 
igualdad de las mujeres ante la Ley y de la Ley (Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer, Decreto 22-2008 del Congreso de la República de Guatemala, Artículo 1.-), cuando 
se cometa en contra de ellas hechos discriminatorios y violentos. Su fin es promover e implementar 
disposiciones orientadas a la erradicación de la violencia en todas sus manifestaciones, garantizándoles 
el derecho a una vida libre de violencia. 

En la cultura patriarcal, los hechos delictivos (Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia 
contra la Mujer, Decreto 22-2008 del Congreso de la República de Guatemala, Artículos 6, 7 y 8) han 
constituido prácticas cotidianas naturalizadas y aceptadas socialmente con una direccionalidad específica 
contra las mujeres, es por ello que se hace difícil tipificarlas como delitos. La correcta interpretación y 
aplicación de la ley es una obligación de todas y todos, especialmente de los y las operadoras del Sector 
Justicia, atendiendo al fin y objeto de la misma; caso contrario, se estaría propiciando y aceptando la 
impunidad de estos hechos violentos en contra de las mujeres. (Censo 2002, Instituto Nacional de 
Estadística, indica que la población del país es: 48.92% hombres y mujeres 51.08%. El Periódico 12 
de agosto de 2009, Suplemento del Día Internacional de la Juventud.-)

3. Ámbito de la Ley. 

La Ley Contra el Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer es una ley especial que debe 
aplicarse a casos concretos con perspectiva de género, en todos los casos en que exista violencia contra 
la mujer en sus distintas manifestaciones, para: lograr el objetivo del acceso a la justicia por parte de 
las víctimas de violencia y para que se cumpla con la tutela judicial efectiva para las mujeres, ante la 
violencia en su contra.

El ámbito de aplicación de la Ley contra el Femicidio debe entenderse como elemento esencial para su 
aplicación, garantizando que la violencia en contra de las mujeres sea sancionada, independientemente 
del ámbito de ocurrencia.

3.1 Ámbito Privado 

Más allá que el espacio físico donde se perpetúa el hecho, es el vínculo o relación que une al victimario con 
la víctima, incluyendo las relaciones interpersonales domésticas, familiares o de confianza, convivencia, 
intimidad, cónyuge, ex cónyuge, al conviviente o ex conviviente con quien la mujer haya procreado 
hijas o hijos, novio o ex novio. 

La determinación de la violencia en el ámbito privado no está condicionada a las relaciones formales, 
tal como el matrimonio, unión de hecho declarada o el parentesco, ya que éstas también pueden darse 
en el ámbito de las relaciones afectivas como la convivencia, unión de hecho no declarada o el noviazgo.
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3.2 Ámbito Público

Comprende las relaciones interpersonales que tengan lugar en la comunidad, incluyendo el ámbito 
social, laboral, educativo, religioso o cualquier otro tipo de relación no contemplado en el ámbito privado 
(Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer. Artículo 3.). La aplicabilidad 
de la presente ley, en los hechos de violencia contra las mujeres, es independiente del ámbito en el que 
se hayan cometido.

4. Interpretación y aplicación adecuada de la Ley

La Constitución Política de la República de Guatemala, la Normativa Internacional, leyes ordinarias, 
leyes especiales y jurisprudencia deben aplicarse a casos concretos con perspectiva de género, lo que 
tiene como objetivo el acceso a la justicia por parte de las víctimas de violencia, para que se cumpla con 
la tutela judicial efectiva para las mujeres, ante la violencia en su contra.

La Ley Contra el Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer se fundamenta en las 
Convenciones CEDAW y Belem do Pará, por lo tanto deben ser aplicadas en los casos concretos. [Se 
tomó en consideración para su aprobación, el derecho de las mujeres al reconocimiento, goce, ejercicio 
y protección de todos los derechos humanos y las libertades consagradas en la Constitución Política 
de la República e Instrumentos Internacionales ya señalados; se reconoció que el problema de la 
violencia y discriminación en contra de las mujeres niñas y adolescentes se ha agravado con las muertes 
violentas de mujeres y por ende la impunidad ante estos hechos, debido a las relaciones desiguales de 
poder existentes entre hombres y mujeres, en el campo social, económico, jurídico, político, cultural 
y familiar, por lo que se hizo necesario una ley penal especial].

Para la interpretación y aplicación de la referida ley, los jueces y juezas deben conocer a profundidad 
la jurisprudencia desarrollada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el tema, 
específicamente el contenido de la sentencia del Caso: Campo Algodonero Vrs. Estado de México, de 
fecha 10 de diciembre de 2009.

La interpretación de la Ley deberá hacerse en forma congruente con su espíritu, considerandos y 
necesidades de su creación. El fin de la misma es proteger a la mujer de todo tipo de violencia, erradicar 
la violencia física, psicológica, sexual, económica o cualquier tipo de coacción en contra de las mismas, 
garantizándoles una vida libre de violencia en el ámbito público y privado. 

Una de las máximas aspiraciones, que el Estado de Guatemala debe llevar a la práctica, es que el hombre y 
a mujer tengan iguales derechos, libertades, oportunidades y obligaciones, así como que ninguna persona 
podrá ser sometida a servidumbre ni a otra condición que menoscabe su dignidad. (Constitución 
Política de la República de Guatemala, Artículo 4.) El principio de igualdad ha sido interpretado por 
la Corte de Constitucionalidad en diversas sentencias [“…el principio de igualdad plasmado en el 
artículo 4 de la Constitución Política de la República impone que situaciones iguales sean tratadas 
normativamente de la misma forma; pero para que el mismo rebase un significado puramente formal 
y sea realmente efectivo, se impone también que situaciones distintas sean tratadas desigualmente, 
conforme sus diferencias. Está Corte ha expresado en anteriores casos que este principio de igualdad 
hace una referencia a la universalidad de la ley, pero no prohíbe, ni se opone a dicho principio, el 
hecho de que el legislador establezca la necesidad o conveniencia de clasificar y diferenciar situaciones 
distintas y darles un tratamiento diverso, siempre que tal diferencia tenga una justificada razón de 
ser”. Gaceta No. 24, Página No. 14, expediente No. 141-92, sentencia 16-06-92. En el caso de la Ley 
contra el femicidio y otras formas de violencia contra la mujer, constituye una medida afirmativa para 
que las mujeres gocen de una igualdad real y efectiva en concordancia al artículo 4 de la Constitución 
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Política de la República.], por lo que se cuenta con jurisprudencia favorable para invocar y aplicar en 
beneficio de las mujeres víctimas de violencia.

Se concluye que el análisis e interpretación correcta de la Ley contra el Femicidio, debe basarse en la 
teoría del derecho Penal articulada con la teoría de género.

5. Tipos Penales [Ley contra el Femicidio y Otras Formas de Violencia Contra la Mujer. Artículos 
6, 7, 8]

La violencia contra las mujeres es una violación a los derechos humanos, debe visualizarse en su entera 
magnitud, razón por la cual, en su creación, se definen los tipos penales femicidio, violencia contra la 
mujer, con sus manifestaciones de violencia física, sexual, psicológica y violencia económica; el análisis 
se realizará individualizando sus elementos. 

6. Elementos comunes de los tipos penales

6.1 Sujetos de los delitos:

* Sujeto activo: Es un hombre, quien realiza la acción prohibitiva o imperativa prevista en la norma 
penal, porque se cometen en el marco de las relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres; 
y en virtud del espíritu, objeto y fin de la ley, en la cual el hombre es quien ejerce violencia en contra 
de la mujer por su condición. [Ley contra el Femicidio y Otras Formas de Violencia Contra la Mujer. 
Artículos 6]

* Sujeto pasivo: La mujer víctima de cualquier edad o condición sobre quien recae la acción delictiva. 
[Ley contra el Femicidio y Otras Formas de Violencia Contra la Mujer. Artículo 3, i).-]

6.2 Relaciones desiguales de poder 

La violencia contra las mujeres constituye una manifestación de relaciones de poder, históricamente 
desiguales entre los hombres y las mujeres, que han conducido a la dominación, a la subordinación, al 
control y a la discriminación de las mujeres por parte de los hombres, que impiden el desarrollo a las 
mujeres y las deja en situación de inferioridad y, por lo tanto, vulnerables a la violencia. La desigualdad 
sitúa los distintos escenarios de la violencia contra las mujeres, tanto en el ámbito privado como en el 
ámbito público, manifestándose, entre otros, como violencia en la familia, violencia en la comunidad y 
violencia cometida o tolerada por el Estado, etc. La violencia perpetúa la subordinación de las mujeres 
y la distribución desigual de poder entre las mujeres y los hombres teniendo, como consecuencia, daño 
para la salud integral y el bienestar de las mujeres y, en extrema manifestación: “La muerte”. 

6.3 Misoginia 

Significa odio hacia las mujeres. Se traduce ese odio a las mujeres y se evidencia en diferentes formas: 
“…el odio, desprecio y subestimación hacia las mujeres son expresiones de misoginia derivadas de las 
relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres. Se presenta en la vida cotidiana desde el uso 
de un lenguaje excluyente, discriminatorio que invisibiliza o denigra a las mujeres, hasta la expresión 
más cruenta en contra de su humanidad…”.[“Monitoreo Ley contra el Femicidio y otras Formas de 
Violencia contra la Mujer”, Grupo Guatemalteco de Mujeres, Fundación Soros Guatemala, mayo 2010, 
página 53.-] Es de hacer énfasis que la misoginia es visible comúnmente en el cuerpo de la mujer, en 
donde se puede demostrar la violencia extrema. Toda aquella prueba que demuestre una saña innecesaria 
provocada al cuerpo de la víctima, pero que ha causado un profundo dolor antes o su exposición en 
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menosprecio de la dignidad humana de las mujeres que puede ocasionar hasta la muerte. La saña con 
la cual fue cometido el delito, la perversidad brutal con la que se cometió el hecho. [Un ejemplo claro 
de misoginia es: “Aquel hombre que mata a su esposa a golpes, y como arma utilizó un cilindro de gas 
con el cual le deshizo el cráneo.”]

7. Elementos Individuales de cada tipo penal

7.1 Femicidio [Ley Contra el Femicidio y Otras Formas de Violencia Contra la Mujer. Artículo 7.]

Es la expresión máxima de la violencia contra las mujeres y constituye la muerte violenta de una mujer, 
ocasionada en el contexto de las relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres. El Femicidio es 
un tipo penal [Comete delito de Femicidio quien, en el marco de las relaciones desiguales de poder entre 
hombres y mujeres, diere muerte a una mujer, por su condición de mujer, valiéndose de cualquiera 
de las siguientes circunstancias: a- Haber pretendido infructuosamente establecer o restablecer una 
relación de pareja de intimidad con la víctima. b- Mantener en la época en que se perpetre el hecho, 
o haber mantenido con la víctima relaciones familiares, conyugales, de convivencia, de intimidad o 
noviazgo, amistad, compañerismo o relación laboral. c- Como resultado de la reiterada manifestación 
de violencia en contra de la víctima. d- Como resultado de ritos grupales usando o no armas de 
cualquier tipo. e- En menosprecio del cuerpo de la víctima para satisfacción de instintos sexuales 
o cometiendo actos de mutilación genital o cualquier otro tipo de mutilación. f- Por misoginia. g- 
Cuando el hecho se cometa en presencia de las hijas o hijos de la víctima. Concurriendo cualquiera de 
las circunstancias de calificación contempladas en el artículo 132 del Código Penal.], que constituye 
un delito agravado en el cual, necesariamente, el sujeto pasivo debe ser una mujer y el activo un hombre. 
El núcleo de la conducta típica consiste en dar muerte a una mujer, por su condición de ser mujer, 
siempre que se ejecute en el marco de las relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres, tanto 
en el ámbito público como el privado. [Morales Trujillo, Hilda. “Es precisamente el dolo específico el 
que diferencia a los femicidios de otros homicidios calificados tipificados en el Código Penal, como 
el parricidio, el asesinato, aunque existen algunas circunstancias comunes entre tales delitos y los 
femicidios. Por ejemplo en el caso de femicidio íntimo que se caracteriza por los lazos de parentesco 
entre la víctima y el autor del delito y, en el caso del asesinato, cuyas circunstancias forman parte de 
las diversas maneras en que puede cometerse el femicidio, según literal h) del artículo 6 de ley contra 
el femicidios y otras formas de violencia contra la mujer”. Ley contra el femicidio y otras formas de 
violencia contra la mujer. Comentarios y concordancias. MR Grafic. GGM. Guatemala, 2009. p. 22.]
* Elemento subjetivo: La realización del tipo y sus elementos requiere que el sujeto activo tenga la 

intención y la voluntad de causarle la muerte a una mujer, por su condición de ser mujer. Este delito 
es doloso.

* Elemento Objetivo: Dar muerte a una mujer, privar de la vida a una mujer por el hecho de ser mujer 
y con base a las circunstancias establecidas en la Ley contra el Femicidio.

7.1.1 Circunstancias Específicas: 

* Haber pretendido infructuosamente establecer o reestablecer una relación de pareja o de intimidad 
con la víctima.

 La actitud violenta de un hombre, ante el rechazo de la mujer de tener una relación de pareja o 
intimidad, es debido a la cultura patriarcal imperante en el país, que origina las relaciones desiguales 
de poder entre hombres y mujeres. Los hombres lo utilizan como una forma de opresión y dominio 
hacia las mujeres, pretendiendo tratar a las mujeres como objetos de su propiedad.
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* Mantener en la época en que se perpetre el hecho, o haber mantenido con la víctima relaciones 
familiares, conyugales, de convivencia, de intimidad o noviazgo, amistad, compañerismo o 
relación laboral. 

 En esta circunstancia, se debe tomar en cuenta tanto el ámbito privado, como el público. (Ejemplo: 
Relación laboral, religiosa, educativa, entre otras) 

* Como resultado de la reiterada manifestación de violencia en contra de la víctima
 La violencia contra las mujeres es un tipo de violencia estructural. Las formas en que puede expresarse 

son diversas y con el fin de mantener a la mujer sumisa, dependiente, con baja autoestima, en el 
contexto del círculo de la violencia, por lo que las agresiones son cada vez más frecuentes y severas, 
su intensidad también va en aumento.

* Como resultado de ritos grupales usando o no armas de cualquier tipo 
 Los grupos delincuenciales (maras y pandillas) reproducen patrones patriarcales utilizando, como 

mecanismos o ritos de iniciación y control, violencia contra las mujeres por su condición de ser mujer.
* En menosprecio del cuerpo de la víctima para satisfacción de instintos sexuales, cometiendo actos 

de mutilación genital o cualquier otro tipo de mutilación
 La forma más extrema de violencia contra las mujeres es su muerte y la marca inconfundible del 

victimario queda registrada en la propia integridad física de la mujer; la falta de respeto a su dignidad 
e indemnidad sexual es traducida al cuerpo de la mujer y a su libertad sexual, lo que se concreta en 
menosprecio, lo cual es una manifestación de misoginia. El hombre ejerce control sobre la sexualidad, 
reproducción y expresión erótica de las mujeres. 

* Cuando el hecho se cometa en presencia de las hijas o hijos de la víctima
 Esta conducta se reproduce, precisamente, para mantener las relaciones de poder y control del hombre 

hacia la mujer y, por ende, sobre los hijos e hijas. Es una manifestación más del menosprecio de los 
hombres hacia las mujeres, al exponer a los hijos e hijas a presenciar los actos de violencia contra las 
mujeres, que afianzan la autoridad masculina y promocionan la falta de respeto hacia las mujeres.

* Concurriendo cualquiera de las circunstancias de calificación contempladas en el artículo 132 
del Código Penal

 Al respecto, el delito de femicidio se consuma con cualquiera de las circunstancias enumeradas en el 
artículo 132 del Código Penal (alevosía, ensañamiento, premeditación, etc.).

Delito de Resultado 

El femicidio constituye un delito de resultado, cuya consumación requiere el resultado de la muerte de 
la víctima mujer. El femicidio se trata de la muerte de una mujer en forma agravada o calificada con 
circunstancias particulares. Es la forma más extrema de la violencia contra las mujeres, que no excluye 
las agravantes contenidos en el artículo 27[MOTIVOS FUTILES O ABYECTOS 1º. Haber obrado el 
delincuente por motivos fútiles o abyectos. ALEVOSÍA 2º. Ejecutar el hecho con alevosía. Hay alevosía, 
cuando se comete el delito emplea medios modos o formas, que tiendan directa o especialmente a 
asegurar su ejecución, sin riesgo que proceda de la defensa que pudiera hacer el ofendido, o cuando 
éste, por sus condiciones personales o por circunstancias en que se encuentra, no pueda prevenir, evitar 
el hecho o defenderse. PREMEDITACIÓN 3º. Obrar con premeditación conocida Hay premeditación 
conocida, cuando se demuestre que los actos externos realizados, revelen que la idea del delito surgió 
en la mente de su autor, con anterioridad suficiente a su ejecución, para organizarlo, deliberarlo o 
planearlo y que, en el tiempo que medió entre el propósito y su realización, preparó ésta y la ejecutó 
fría y reflexivamente. MEDIOS GRAVEMENTE PELIGROSOS 4º. Ejecutar el hecho por medio de 
explosivos, gases perjudiciales, inundación, incendio, envenenamiento, narcótico, varamiento de nave, 
accidente de aviación, avería causada a propósito, descarrilamiento, alteración del orden público o 
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por cualquier otro medio idóneo para ocasionar estragos de carácter general. APROVECHAMIENTO 
DE CALAMIDAD 5º. Aprovechar para la ejecución del delito, que ocurra o haya ocurrido un ciclón, 
terremoto, inundación, naufragio, incendio, descarrilamiento, accidente de tránsito de cualquier 
clase, explosión, alteración del orden público o cualquier otro estrago o calamidad pública. ABUSO 
DE SUPERIORIDAD 6º. Abusar de superioridad física o mental, o emplear medios que debiliten 
la defensa de la víctima. ENSAÑAMIENTO 7º. Aumentar, deliberadamente los efectos del delito, 
causando otros innecesarios para su realización o emplear medios que añadan la ignominia a la acción 
delictual. PREPARACIÓN PARA LA FUGA 8º. Ejecutar el hecho empleando vehículo o cualquier 
medio modo o forma que asegure la fuga del delincuente. ARTIFICIO PARA REALIZAR EL DELITO 
9º. Cometer el delito empleando astucia, fraude, disfraz o cualquier otro engaño suficiente para 
facilitar la ejecución del delito u ocultar la identidad del delincuente. COOPERACIÓN DE MENORES 
DE EDAD 10. Cometer el delito utilizando la participación o ayuda de persona menor de edad. 
INTERÉS LUCRATIVO 11. Cometer el delito mediante precio, recompensa o promesa remuneratoria. 
ABUSO DE AUTORIDAD 12. Prevalerse, el delincuente, de su carácter público o del poder inherente 
al cargo, oficio, ministerio o profesión, o cometerlo haciendo uso defunciones que anteriormente, 
hubiere tenido. AUXILIO DE GENTE ARMADA 13. Ejecutar el delito con auxilio de gente armada 
o de personas que aseguren o proporcionen la impunidad. CUADRILLA 14. Ejecutar el delito en 
cuadrilla. Hay cuadrilla cuando concurren a la comisión del delito más de tres personas armadas. 
NOCTURNIDAD Y DESPOBLADO 15. Ejecutar el delito de noche o en despoblado, ya sea que se elija 
o se aproveche una u otra circunstancia, según la naturaleza y accidentes del hecho. MENOSPRECIO 
DE AUTORIDAD 16. Ejecutar el delito con ofensa o menosprecio de la autoridad pública o en el 
lugar en que ésta este ejerciendo sus funciones. EMBRIAGUEZ 17. Embriagarse el delincuente o 
intoxicarse, deliberadamente para ejecutar el delito. MENOSPRECIO AL OFENDIDO 18. Ejecutar el 
hecho con desprecio de la edad avanzada o de la niñez, del sexo, de la enfermedad o de la condición 
de incapacidad física o penuria económica del ofendido, según la naturaleza y accidentes del hecho. 
VINCULACION CON OTRO DELITO 19. Ejecutar el delito para preparar, facilitar, consumar u 
ocultar otro delito, o para impedir su descubrimiento. MENOSPRECIO DEL LUGAR 20. Ejecutar el 
delito en la morada del ofendido, cuando éste no haya provocado el suceso. FACILIDAD DE PREVER 
21. En los delitos culposos, haber ocasionado el resultado dañoso en circunstancias que lo hacían 
muy probable o fácilmente previsible. USO DE MEDIOS PUBLICITARIOS 22. Ejecutar el hecho por 
medio de la imprenta, grabado, cuadros expuestos al público. Cinematógrafo, proyecciones luminosas, 
radiotelégrafo, teléfono, televisión o cualquier otro medio de alta difusión. REINCIDENCIA 23. La de 
ser reincidente el reo. Es reincidente quien comete un nuevo delito después de haber sido condenado, 
en sentencia ejecutoriada, por un delito anterior cometido en el país o en el extranjero, haya o no 
cumplido la pena. HABITUALIDAD 24 La de ser el reo delincuente habitual]. del Código Penal y las 
contempladas en el artículo 9 de la Ley contra el Femicidio, entre otros.

7.1.2 La Tentativa en el Femicidio

En el delito de femicidio se debe considerar, la tentativa, en los casos donde no se dé la consumación 
de este delito por causas ajenas o externas a la voluntad del sujeto activo del delito, a tenor del artículo 
14 del Código Penal. 

La legislación claramente expone “Hay tentativa cuando con el fin de cometer un delito, se comienza 
su ejecución por actos exteriores, idóneos y no se consuma por causas independientes de la voluntad 
del agente” [Código Penal. Decreto 17-73 del Congreso de la República de Guatemala. Artículo 14]. 
La violencia física ejercida en contra de las mujeres, en forma exacerbada, tiene como componente el 
deseo de darle muerte, los medios que utiliza el sujeto activo son encaminados a la consecución de su 
fin: Dar muerte a la mujer por su condición de ser mujer.
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Lo anterior es importante para considerar la tentativa, en el delito de femicidio en los hechos 
denunciados, para evitar que queden impunes, los graves hechos de violencia ejercida o bien sean 
tipificados erróneamente como violencia contra la mujer.

Si se demostrara, por medio de la evidencia o prueba admisible, que los hechos iban inequívocamente 
dirigidos a ocasionar la muerte de la mujer, utilizando medios idóneos, no produciéndose ésta por 
razones ajenas a la voluntad del victimario, procedería que se juzgase como tentativa de femicidio, ya 
que el bien tutelado es diferente.

7.2 Violencia contra la Mujer [“Comete el delito de violencia contra la mujer, quien, en el ámbito público 
o privado, ejerza violencia física, sexual o psicológica valiéndose de las siguientes circunstancias: 
a-Haber pretendido, en forma reiterada o continua, infructuosamente, establecer o restablecer una 
relación de pareja o de intimidad con la victima. b-Mantener en la época en que se perpetre el hecho, 
o haber mantenido con la víctima relaciones familiares, conyugales, de convivencia, de intimidad 
o noviazgo, amistad, compañerismo o relación laboral, educativa o religiosa. c-Como resultado de 
ritos grupales usando o no armas de cualquier tipo. d-En menosprecio del cuerpo de la victima para 
satisfacción de instintos sexuales o cometiendo actos de mutilación genitaes. e- Por misoginia.] 

Dentro este tipo penal se encuentran contenidos los ilícitos penales de: Violencia física, psicológica y 
sexual. [Ley contra el Femicidio y Otras Formas de violencia Contra la Mujer. Artículo 3, literales 
l), m) y n)]

El juez o jueza debe tipificar el delito cometido, dependiendo del daño causado a la mujer, ya sea a la 
integridad física y/o mental de la misma e independientemente del ámbito público o privado en donde 
concurran los tipos de violencia regulados en la ley [ Violencia física: “Acciones de agresión en las que 
se utiliza la fuerza corporal directa o por medio de cualquier objeto, arma o sustancia con la que se 
causa daño, sufrimiento físico, lesiones o enfermedad a una mujer. ”Violencia psicológica o emocional: 
“Acciones que pueden producir daño o sufrimiento psicológico o emocional a una mujer, a sus hijas 
o a sus hijos, así como las acciones, amenazas o violencia contra las hijas, los hijos u otros familiares 
hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad de la víctima, en ambos casos con el 
objeto de intimidarla, menoscabar su autoestima o controlarla, la que sometida a ese clima emocional, 
puede sufrir un progresivo debilitamiento psicológico con cuadros depresivos.” Violencia sexual: “Las 
acciones de violencia física o psicológica cuya finalidad es vulnerar la libertad e indemnidad sexual 
de la mujer, incluyendo la humillación sexual, la prostitución forzada y la denegación del derecho a 
hacer uso de métodos de planificación familiar, tanto naturales como artificiales o a adoptar medidas 
de protección contra enfermedades de transmisión sexual.”] y las circunstancias del tipo. [“a. Haber 
pretendido, en forma reiterada o continua infructuosamente, establecer o restablecer una relación de 
pareja o de intimidad con la víctima. “b. Mantener en la época en que se perpetre el hecho, o haber 
mantenido con la víctima relaciones familiares, conyugales, de convivencia, de intimad o noviazgo, 
amistad, compañerismo o relación laboral, educativa o religiosa. “c. Como resultado de ritos grupales 
usando o no armas de cualquier tipo. “d. En menosprecio del cuerpo de la víctima para satisfacción 
de instintos sexuales o cometiendo actos de mutilación genital. “e. Por misoginia….”]

La comisión de hechos delictivos, relacionados con violencia física, psicológica y sexual contra la mujer, 
son tipos penales independientes, por lo tanto, deberán ser sancionados de la misma forma.

Esta conducta requiere que las acciones del sujeto activo estén dirigidas a producir dolor, por insignificante 
que pueda ser considerado, abarcando hasta la producción de lesiones o enfermedades de cualquier 
naturaleza a la mujer, derivadas de los actos de violencia física, psicológica y sexual. 
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La materialización del mismo exige, que las acciones del sujeto activo, produzcan cualquiera de los 
resultados indicados como: golpes, empujones, pellizcos, jalones de pelo, entre otros; incluso golpes 
no visibles físicamente, así como agresión y acoso sexual, sufrimiento psicológico o emocional, que 
producen daño al organismo, externa e internamente y que concurra, al menos, una de las circunstancias 
que se describen en el tipo penal. 

En este sentido, la conducta típica incorpora hechos que pueden constituir otros tipos penales conforme 
a la legislación ordinaria, generando así un concurso de delitos. 

7.2.1 Elemento subjetivo

* La realización del tipo de violencia contra la mujer por violencia física requiere, que el sujeto activo, 
tenga la intención (dolo) de que su conducta se dirige directamente contra la mujer, con la voluntad 
de producirle daño o sufrimiento físico, lesiones o enfermedad. 

* Para la realización del tipo de violencia contra la mujer por violencia psicológica requiere, que el 
sujeto activo, tenga la intención (dolo) de que su conducta se dirige hacia la mujer, con la voluntad de 
intimidarla, menoscabar su autoestima o controlarla. 

* La realización del tipo de violencia contra la mujer por violencia sexual requiere, que el sujeto activo, 
tenga la intención (dolo) de que su conducta se dirige directamente contra la mujer, con la voluntad 
de vulnerar su libertad e indemnidad sexual.

7.3 Circunstancias que configuran la Violencia contra la Mujer, física, psicológica y sexual 

Para que los hechos de violencia física, psicológica y sexual se den, es necesario que se materialice alguna 
de las circunstancias generales ya identificadas y detalladas en el cuadro del anexo 1.

7.3.1 Violencia física contra la mujer 

Comprende acciones que pueden producir daño o sufrimiento físico, el cual conlleva al daño psicológico 
y/o emocional a una mujer. Por lo tanto, la violencia física no se desliga de la violencia psicológica, 
están íntimamente relacionadas. Para que esta conducta configure el tipo penal de violencia física contra 
la mujer se requiere, además, que el daño causado pueda generar en la víctima sufrimiento físico, no 
necesariamente lesiones visibles.

Este tipo penal no debe encuadrarse como falta ni como lesiones, por aplicarse la ley especial de la 
materia, la Ley contra el Femicidio.

7.3.1.1 Delito de Resultado en la violencia física

Para la configuración del tipo de violencia contra la mujer por violencia física, se requiere que la acción 
produzca un resultado de daño, sufrimiento físico, lesión o enfermedad a una mujer. Este delito se tiene 
consumado cuando exista sufrimiento físico. 

7.3.2 Violencia sexual contra la mujer [Ley Contra el Femicidio y Otras Formas de Violencia Contra 
la Mujer. Artículo 3, literal n). “La violencia sexual contra la mujer constituye: “Las acciones de 
violencia física o psicológica cuya finalidad es vulnerar la libertad e indemnidad sexual de la mujer, 
incluyendo la humillación sexual, la prostitución forzada y la denegación del derecho a hacer uso de 
métodos de planificación familiar, tanto naturales como artificiales o a adoptar medidas de protección 
contra enfermedades de transmisión sexual.”]
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La acción de ejercer violencia sexual [Ley Contra el Femicidio y Otras Formas de Violencia Contra 
la Mujer. Artículo 3 Literales j) n), como un tipo penal de violencia contra la mujer [Ley Contra el 
Femicidio y Otras Formas de Violencia Contra la Mujer. Artículo 7], requiere que vulnere los bienes 
jurídicos tutelados de libertad e indemnidad (seguridad) sexual de la mujer. Incluye, entre otros actos de 
humillación sexual, prostitución forzada, negación del derecho de hacer uso de métodos de planificación 
familiar y de medidas de protección contra infecciones de transmisión sexual.

La materialización del hecho exige que se ejecute la acción dentro del contexto de violencia señalada y 
cualesquiera de las circunstancias que se describen en el tipo penal.

7.3.2.1 Delito de resultado en la violencia sexual 

Para el encuadramiento del tipo penal de violencia contra la mujer, por violencia sexual, se requiere 
la vulneración de la seguridad o libertad sexual de la mujer, que puede conllevar la violencia física o 
psicológica y que haya tenido cualesquiera de las finalidades descritas en el delito. Este resultado se 
materializa desde el momento de la comisión del delito.

7.3.3 Violencia psicológica contra la mujer

La acción de ejercer violencia psicológica, como un tipo penal de violencia contra la mujer [Ley Contra el 
Femicidio y Otras Formas de Violencia Contra la Mujer. Artículo 3, literal m). La violencia psicológica 
contra la mujer constituye: “Acciones que pueden producir daño o sufrimiento psicológico o emocional 
a una mujer, a sus hijas o a sus hijos, así como las acciones, amenazas o violencia contra las hijas, los 
hijos u otros familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad de la víctima, 
en ambos casos con el objeto de intimidarla, menoscabar su autoestima o controlarla, la que sometida 
a ese clima emocional, puede sufrir un progresivo debilitamiento psicológico con cuadros depresivos.”], 
debe ser entendida de conformidad con la definición establecida en la Ley, comprendiendo acciones 
que puedan producir daño moral o sufrimiento psicológico, emocional a una mujer, a sus hijas e hijos 
o las amenazas contra las hijas, hijos u otros familiares, hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad.

Para que esta conducta configure el tipo penal de violencia contra la mujer requiere, además que, el 
sometimiento a cualquiera de las situaciones descritas anteriormente, genere en la víctima un progresivo 
debilitamiento psicológico con cuadros depresivos. 

En consecuencia, es importante advertir que no es necesario que el daño o sufrimiento, al cual es 
sometida la víctima se materialice, sino basta con que, a partir de la conducta ejecutada por el sujeto 
activo, sea capaz de producir un daño o sufrimiento que pueda debilitar, en forma progresiva, la salud 
emocional o psicológica de la mujer.

Por otra parte, la conducta típica, en este caso, al admitir que la violencia directa puede ser ejercida 
contra otros sujetos distintos a la mujer, no requieren que la violencia sea directa contra ésta. Es allí, 
en donde podría ser admisible la punibilidad con relación a otras figuras normativas reguladas en la 
legislación ordinaria. 

La materialización del mismo exige que se ejecute la acción de ejercer violencia psicológica, en cualquiera 
de las circunstancias que se describen en el tipo penal. 
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7.3.3.1 Delito de resultado y/o de mera actividad en la violencia psicológica 

Para la configuración del tipo de violencia contra la mujer, por violencia psicológica, no se requiere que 
las acciones ejercidas por el sujeto activo produzcan un daño o sufrimiento psicológico o emocional a 
la mujer, sino que basta con el ejercicio de la sola conducta requerida. Por lo que se afirma que, en este 
caso, se está en presencia de un delito de mera actividad. 

En este sentido, para el tipo penal es irrelevante la valoración del daño o sufrimiento psicológico 
producido en la mujer violentada: “daño psíquico”, así como el conocimiento y diferenciación del daño 
o sufrimiento emocional: “daño  moral” producido en la misma.

Como consecuencia, este delito, por violencia psicológica, no admitiría la tentativa.

7.3.4 Violencia económica [violencia económica como las: “Acciones u omisiones que repercuten en 
el uso, goce, disponibilidad o accesibilidad de una mujer a los bienes materiales que le pertenecen 
por derecho, por vinculo matrimonial, o unión de hecho, por capacidad o por herencia; causándole 
deterioro, daño, trasformación, sustracción, destrucción, retención o pérdida de objetos o bienes 
materiales propios  o del grupo familiar, así como la retención de instrumentos de trabajo, documentos 
personales, bienes valores, derechos o recursos económicos.”.    Ley Contra el Femicidio y otras formas 
de Violencia contra la Mujer,  artículo 3 inciso k).]

En este tipo penal [Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer, Ob. Cit. 
Artículo 8 establece que: “Comete el delito de violencia económica contra la mujer quien, dentro del 
ámbito público o privado, incurra en una conducta comprendida en cualesquiera de los siguientes 
supuestos: a. Menoscabe, limite o restrinja la libre disposición de sus bienes o derechos patrimoniales o 
laborales. b. Obligue a la mujer a suscribir documentos que afecten, limiten, restrinjan su patrimonio 
o lo pongan en riesgo; o que lo eximan de responsabilidad económica, penal, civil, o de cualquier otra 
naturaleza. c. Destruya u oculte documentos justificativos de dominio o de identificación personal, 
o bienes objetos personales, instrumentos de trabajo que le sean indispensables para ejecutar sus 
actividades habituales. d. Someta la voluntad de la mujer por medio del abuso económico al no 
cubrir las necesidades básicas de ésta y la de sus hijas e hijos. e. Ejerza violencia psicológica, sexual 
o física sobre la mujer, con el fin de controlar los ingresos o el flujo de recursos monetarios que 
ingresan al hogar…”], las conductas que configuran el hecho delictivo, se encuentran reguladas en 
forma enumerativa, lo cual lo diferencia del femicidio y de la violencia contra la mujer y se describen 
los elementos circunstanciales especiales que deben concurrir.

En este delito debe considerarse  los derechos humanos de las mujeres y la perspectiva de género, para 
proteger la  integridad, dignidad,  derechos patrimoniales y la libertad de disposición de los bienes de 
las mujeres.

Para que el hecho delictivo de violencia económica se materialice debe realizarse, al menos, una de las 
conductas establecidas como supuestos del tipo. 

7.3.4.1 Delito de Resultado 

 El delito de violencia económica es un delito, cuyo nivel de consumación debe ser analizado atendiendo 
cada una de las conductas que conforman el tipo penal. En consecuencia el tipo exige el resultado a 
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las conductas siguientes: Destruya u oculte documentos justificativos de dominio o de identificación 
personal, o bienes objetos personales, instrumentos de trabajo que le sean indispensables para ejecutar 
sus actividades habituales. No obstante no se exige el resultado, siendo, en consecuencia,  delitos de 
mera actividad, las siguientes conductas:  

*  Menoscabar, limitar o restringir la libre disposición de sus bienes o derechos patrimoniales o laborales.
*  Obligar a la mujer a suscribir documentos que afecten, limiten, restrinjan su patrimonio o lo pongan 

en riesgo; o que lo eximan de responsabilidad económica, penal, civil o de cualquier otra naturaleza. 
*   Someter la voluntad de la mujer, por medio del abuso económico,  al no cubrir las necesidades básicas 

de ésta y la de sus hijas e hijos.

8. Otras instituciones penales de la Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra la 
Mujer

8.1 Concurso de delitos

8.1.1 Concurso ideal de delitos 

El artículo 70 [“un solo hecho constituye dos o más delitos o cuando uno de ellos sea medio necesario 
para cometer el otro”.] del Código Penal, establece que existe concurso ideal, el que se da en los casos 
en los cuales debe existir una sola acción, que ha llevado a la comisión de varios tipos penales.

Su fundamento es que no puede valorarse igual una acción que produce un solo delito, que cuando esa 
misma acción realiza varios delitos. En estos casos, se impondrá la pena del delito que tenga señalada 
mayor sanción, aumentada en una tercera parte. 

8.1.2 Concurso real de delitos 

Existe concurso real de delitos cuando hay pluralidad de hechos de un mismo sujeto que constituye una 
pluralidad de delitos. El sujeto ha realizado varias acciones y cada una de ellas es constitutiva de un delito. 

En los tipos penales de la Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer, debido 
al fenómeno cíclico de la violencia, se puede probar que los hechos cometidos por el mismo agresor 
han constituido varias acciones que se tipifican como varios delitos. Ejemplo:”Un hombre que violenta 
verbalmente en una ocasión, en otro momento propicia violencia física y, luego, ejecuta hechos que 
constituyen una violación sexual.” Cada uno de los tipos penales establecidos en la Ley, expresamente 
indican: “sin perjuicio de que los hechos constituyan otros delitos estipulados en leyes ordinarias y 
especiales”. [Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer. Artículo 6,7,8.]

9. Las Penas

La pena es la consecuencia jurídica que se deriva de la realización de un delito, impuesta, tras un debido 
proceso, por los órganos jurisdiccionales [Diez Ripollés, Jose Luis; Gimpenez-Salinas, Colomer Ester. 
Manual de Derecho Penal Guatemalteco Parte general. Artemis y Edinter. Guatemala 2001]. Las 
teorías absolutas “encuentran la justificación de la pena exclusivamente en el delito cometido. Establece 
que la pena es retribución, es decir, compensación del mal causado por el delito”. [Cerezo Mir, 5ta. 
Edición.] Los dos más destacados exponentes de la retribución en términos contemporáneos son 
Kant y Hegel que pretenden justificar el derecho a castigar desde perspectivas retribucioncitas, pero no 
apelando a ideas religiosas sino a una fundamentación racional humanista. 



Protocolo de la Ley Contra El Femicidio y otras Formas de Violencia Contra la Mujer

46

10. Prohibición de causas de justificación

Los delitos regulados en la Ley Contra el Femicidio, taxativamente señala la prohibición de invocar 
costumbres, tradiciones culturales, religiosas que naturalizan la violencia en contra de las mujeres, 
como una justificación para la comisión de hechos delictivos que atentan contra la vida, integridad 
física, sexual, psicológica y económica de las mujeres. [“Ley Contra el Femicidio y Otras Formas de 
Violencia Contra las Mujeres” Ob. Cit. Artículo 9: En los delitos cometidos contra la mujer no 
podrán invocarse costumbres o tradiciones culturales o religiosas como causal de justificación o 
de exculpación para perpetrar, infligir, consentir. Promover, instigar o tolerar la violencia contra 
la mujer.] (Ver anexo 2)

Por lo anterior, las justificaciones utilizadas socialmente no podrán ser utilizadas para violentar los 
derechos humanos de las mujeres. 

El espíritu de la norma se traduce en que cualquier acto que viole los derechos humanos de las mujeres 
no será admitido como una costumbre o tradición, por lo que debe ser sancionado y perseguido de 
oficio, por lo cual, es responsabilidad del Ministerio Público la persecución de dichos delitos; debiendo 
informar al MP las instancias receptoras de denuncias y todas aquellas personas que conozcan de los 
hechos delictivos en contra de las mujeres.

B. Aspectos Procesales

1. Competencia 

En los lugares donde no se encuentren los Juzgados y Tribunales especializados serán competentes: los Juzgados 
de Primera Instancia Penal y Tribunales de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente 
[Creación de Juzgados de Primera Instancia Penal y Tribunales de Sentencia de delitos de Femicidio y 
Otras formas de Violencia contra la mujer (Acuerdo Número 1-2010 de la Corte Suprema de Justicia).].  
 
Para el otorgamiento de las medidas de protección son competentes las y los Jueces de Paz, en la forma 
y condiciones que se detallan en este Protocolo.

2. Acción pública de los tipos penales de femicidio, violencia contra la mujer y violencia económica

* La Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer determina, en su Artículo 5, 
que los delitos tipificados son de acción pública, la persecución y acción penal debe ser de oficio por 
parte del Ministerio Público.

* Por ser delitos de acción pública el desistimiento, renuncia o ausencia de la mujer victima dentro 
del proceso penal es irrelevante y, no debe tomarse en consideración tanto para la persecución penal 
como para la emisión de la sentencia.

3. Niveles de la Administración de Justicia.

Las personas involucradas en el Sistema de administración de justicia deben priorizar la protección 
integral de la víctima, de forma pronta y efectiva, observando los siguientes niveles: [En el tema de la 
Justicia especializada, debe tomarse en cuenta la circular número 1-2010 de la Cámara Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, que en lo conducente determina que en los casos de solicitud de medidas 
de seguridad por violencia intrafamiliar, -para la mejor protección de la vida e integridad personal 
de las víctimas- , la competencia para tramitar todas sus etapas hasta su fenecimiento, corresponde 
al juzgado que conoció inicialmente la denuncia, independientemente de su grado. Además, en los 
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casos que los hechos puedan ser constitutivos de delito, después de otorgarse las medidas urgentes 
de seguridad, debe certificarse lo conducente al conocimiento del juez competente del orden penal.] 

* Primer nivel: El acceso a la justicia para la víctima

 El acceso a la justicia para la víctima y su pronta protección mediante las medidas de seguridad 
pertinentes al caso concreto. La autoridad, ante la cual se plantee, debe recibir la denuncia agilizando 
el acceso a la justicia: poniéndolo inmediatamente [De forma telefónica, fax, correo electrónico 
u otras. Según Art. 109, 117 y 160 del CPP.] en conocimiento del Ministerio Público, indicando 
las diligencias ordenadas, para que realice las diligencias necesarias y urgentes según sea el caso. 
(Ejemplos: Evaluación médico forense, psicológica forense, recolectar en la escena del crimen las 
evidencias encontradas y protegerlas debidamente, etc.). Además, se debe registrar la denuncia en 
los sistemas institucionales que correspondan.

* Segundo nivel: Acceso al Juzgado más cercano (Juez de Paz)

 La víctima debe avocarse al Juzgado que se encuentre más cercano o a la que ésta elija, estando obligado 
la Jueza o Juez a recibir la denuncia y proceder de oficio a emitir las medidas de seguridad pertinentes 
según el caso, y verificar el cumplimiento de la medida:

a. A través de informe que, la Jueza o Juez, debe solicitar a la red de derivación. 
b. PNC, Alcaldes Auxiliares, Líderes de la Comunidad o cualquier institución involucrada.

 Al constatar que se encuentran involucrados niñez y adolescentes víctimas, está obligado a emitir 
medidas de seguridad y protección a su favor, a tenor de la Ley de Protección Integral de la Niñez 
y Adolescencia. Asi mismo, debe solicitar informe de verificación de la medida a la Procuraduría 
General de la Nación.

* Tercer nivel: Juzgados Especializados

 El Juez o Jueza, que conozca la denuncia, debe proteger a la víctima mediante la aplicación de medidas 
de seguridad [Ley contra el Femicidio y otras formas de violencia contra la mujer, y Ley para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia intrafamiliar. Decreto 97-96 del Congreso de la 
República de Guatemala, Artículo 7 y 9.].

a. Ámbito privado: Al otorgarse las medidas de seguridad, la Jueza o Juez de orden penal, debe remitir 
certificación del auto que decreta las medidas de seguridad y protección, al Juzgado de Familia, 
para darle seguimiento a tales medidas y proseguir conociendo sobre la materia penal, por ser esa 
su competencia especializada. 

b. Ámbito público: Deben otorgarse las medidas de seguridad a las mujeres que sean víctimas de delitos 
establecidos en la Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer, tomando 
en consideración que existan elementos de relaciones de poder, convivencia laboral, educativa, 
religiosa, entre otras, aun cuando el agresor no sea su pariente. [En cumplimiento al Artículo 9 
de la Ley contra el Femicidio y otras formas de violencia contra la mujer.] 

4. Acciones Victimológicas 

Las personas involucradas en el Sistema de Administración de Justicia, en cumplimiento de sus 
obligaciones, deben velar porque la víctima de delito goce y ejercite los derechos siguientes: 
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* Ser atendida, es decir: debe recibir un servicio de calidad y efectividad, sin retardos y con calidez 
humana. A la víctima no se le deben dirigir juicios de valor sexistas en su contra, ser culpabilizada o 
responsabilizada de lo sucedido.

* Ser atendida con respeto y confidencialidad. 
* De ser necesario, utilizará el servicio de personas intérpretes o traductores. 
* Ser recibida en un espacio adecuado para ser escuchada con privacidad.
* Recibir información (orientación y asesoría) sobre sus derechos y servicios a su disposición. 
* Recibir asesoría legal gratuita. 
* Permitir a la víctima acceder al expediente de mérito, cuando sea pertinente.
* Informar y garantizar el derecho de la víctima de constituirse en querellante adhesivo y actor civil.
* Registrar y referir a la víctima directa y las colaterales a la Red Nacional y/o Local de Derivación o en su 

caso los CAIMUS (servicios legales, sociales, médicos y psicológicos que corresponda) [Red Nacional 
y local de Derivación para Atención a Víctimas: conjunto de organizaciones gubernamentales, no 
gubernamentales, organizaciones internacionales y personas individuales y jurídicas que funcionan 
en a nivel nacional y local que proporcionan sus servicios especializados a las víctimas referidas por 
la Oficina de atención a la víctima. Artículo 5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento 
de las Oficinas de Atención a la Víctima de las Fiscalias Distritales y Municipales (74-2004). Art. 
3 inciso d) y articulo 16 de la Ley Contra el Femicidio y otras formas de violencia contra la Mujer. 
Decreto 22-2008, relativo a los Centros de Apoyo Integral Sobreviviente de Violencia. -CAIMUS-.].

* Se debe asegurar el fiel cumplimiento de la medida de seguridad o protección a la víctima, coordinando 
con la Policía Nacional Civil y demás autoridades relacionadas, según el tipo de medida decretada.

* Trasladar la denuncia para el efectivo inicio de la persecución penal de forma inmediata, por cualquier 
medio a su alcance.

* En todos los casos de violencia contra la mujer debe realizarse una evaluación del riesgo de acuerdo a 
las condiciones y circunstancias personales de la víctima.

5. Modelo de Gestión por Audiencias

Las reformas al Código Procesal Penal [Reformas al Código Procesal Penal, Decreto 18-2010 del 
Congreso de la República de Guatemala.] implementan un nuevo modelo de gestión judicial, basado 
en audiencias y no en fases procesales. La toma de decisiones, en audiencia, constituye la herramienta 
idónea para poner en práctica los principios del juicio previo (ser citado, oído y vencido en juicio) y 
los derechos de la víctima para erradicar la mora judicial [Juárez Eliaz, Erick. Gestión Judicial, para 
escapar de la trampa de los papeles. Primera edición. Ediciones Comunidad Jurídica de Occidente. 
Guatemala, Quetzaltenango. mayo, 2009. Página 50.].

Las personas involucradas, en el Sistema de Administración de Justicia, deben aplicar la perspectiva 
de género en la toma de decisiones (dictámenes, resoluciones, acusaciones, solicitudes, etc.). 
 
5.1 Aspectos generales a considerar en las audiencias

* Derecho fundamental de la víctima para que pueda intervenir en las audiencias. El juez o jueza debe 
convocar a las víctimas a las audiencias. [El juez está obligado a velar porque la víctima sea invitada 
a todas las audiencias, dejándola en la libertad de decidir si asiste o no. Artículo 117 Código 
Procesal Penal.]
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* Informar y, en su caso, facilitar la gestión de los permisos laborales y de otra índole, para que la víctima 
tenga la posibilidad de asistir a las audiencias.

* Ser atendida privilegiadamente por la Unidad de Atención al Público del Juzgado, informándole la 
actividad jurisdiccional a desarrollar y los derechos que le asisten en la audiencia.

* Ubicar a la víctima, en la medida de lo posible, en un lugar adecuado a sus condiciones físicas, mentales 
y volitivas.

* Se debe asegurar que, en el desarrollo de la audiencia, la víctima no tenga contacto visual y auditivo 
con el agresor o sus abogados defensores. (Recibir la declaración de la víctima en la misma audiencia o, 
en su caso, atender la solicitud de la prueba anticipada, utilizando videoconferencia y cámara Gessel).

* Garantizar la asistencia de intérprete a la víctima, en los casos que sea necesario.
* En caso de niñas y adolescentes víctimas, el juez debe asignar la presencia del profesional de psicología 

con el objeto de acompañarlas en la audiencia, conforme lo siguiente:
* Cuando haya psicólogo o psicóloga en el juzgado, está obligado al acompañamiento.
* En caso no hayan psicólogo o psicóloga en el juzgado, deberá solicitarlo a la Oficina de Atención a la 

Víctima del Ministerio Público.
* Excepcionalmente, deberá solicitarlo a la red de derivación y/o CAIMUS.
* Verificar que el Ministerio Público haya devuelto las pertenencias y objetos de las víctimas obtenidos 

como evidencia, siempre y cuando no estén bajo secuestro judicial. La devolución debe hacerse previa 
documentación de las evidencias sea por fotografía, video, u otros mecanismos, para amparar su 
existencia; en su caso, el peritaje respectivo.

5.2 Primera Audiencia

* En la primera audiencia, si no se hubiesen otorgado las medidas de seguridad, se deberán emitir las 
pertinentes a favor de la víctima, aun de oficio, según las particularidades del caso concreto. [Ley para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia intrafamilia, Ob. Cit. Artículo 7]

* Ordenada las medidas de seguridad para protección de la víctima directa y/o colateral, de ser el 
caso, la autoridad judicial de orden penal debe establecer por cualquier medio su debida ejecución y 
cumplimiento.

* En este tipo de procesos debe considerarse la prisión preventiva como necesaria en contra del imputado. 
[Código Procesal Penal, Decreto 51-92 del Congreso de la República de Guatemala, Artículo 259.] 
Tomando en consideración: la gravedad del hecho concreto, la evaluación del riesgo de la víctima, la 
agresividad del imputado, siendo que la violencia es un acto repetitivo con distintas manifestaciones. 
Lo anterior, para evitar que los agresores pretendan modificar, ocultar, suprimir o falsificar elementos 
de prueba, utilizando todos los medios económicos, amenazas e intimidación a su disposición; así 
como la influencia que puede tener respecto a testigos y familia, así con la misma mujer violentada. 
[En la profundización del conocimiento teórico y práctico respecto a la violencia en contra de las 
mujeres, se identifica que las relaciones de agresión sufridas por las mujeres, de parte de sus parejas, 
fueron conceptualizadas en el llamado ciclo de la violencia por la Doctora Leonore Walker en 
1989, fundamentada en estudios que realizó al apoyar a muchas mujeres en su recuperación luego 
de enfrentar violencia, identificó que los hechos violentos no se daban entre iguales, sino que eran 
ataques sistemáticos de quienes ejercen poder sobre la otra persona. Este estudio define la violencia 
contra las mujeres dentro de un ciclo en que se identifican tres fases, separadas por períodos cortos 
o largos que pueden durar horas, días, meses o años. Fases 1- Acumulación de tensión. 2- Incidente 
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agudo de violencia y 3- Tregua amorosa o fase de arrepentimiento. Esta violencia por ser cíclica no 
permite a la mujer, que decide denunciar, romper totalmente con la relación respecto al violentador, 
ya que en la fase de la tregua amorosa o arrepentimiento, tanto el violentador como la familia y 
la sociedad en general presionan a la mujer a que de una nueva oportunidad, que desista de la 
denuncia, que piense en sus hijas e hijos, que no debe ser egoísta y pensar solo en ella o se ubica 
ante esta posición ante la falta de respuesta de justicia o vulnerabilidad en la que se encuentra 
luego de haberse atrevido a denunciar la violencia en su contra. Este mismo estudio realizado a 
mujeres sobrevivientes de violencia, identifican que el momento en que más riesgo corren las mujeres 
violentadas, es cuando toma acciones para detener la violencia en su contra (irse de la casa, presentar 
la denuncia, hablar de lo sucedido).]

*  Desde la primera audiencia, el Ministerio Público, a través del agente fiscal respectivo, debe solicitar 
la práctica de la declaración de la víctima en calidad de prueba anticipada, debido a que la víctima se 
encuentra en un estado de indefensión dentro del ciclo de la violencia, existiendo el riesgo inminente 
de no continuar participando en el proceso. Por lo cual, se debe aplicar el Artículo 218 bis y ter del 
Código Procesal Penal sobre videoconferencia u otro medio electrónico [Código Procesal Penal, 
Artículo 317 y 318]

*  La Jueza o Juez debe garantizar que, el Ministerio Público, vele por los derechos de la agraviada, 
señalados en el Artículo 117 del Código Procesal Penal, [Reformado por el Decreto 18-2010 del 
Congreso de la República de Guatemala.] por medio de sus órganos correspondientes.

*  El Ministerio Público debe establecer la hipótesis criminal preliminar con el fin de construir su plan 
de investigación, recabar los medios de prueba, entre otros los siguientes a tenor del principio de 
libertad de prueba: [El Artículo 182 del Código Procesal Penal preceptúa: “Se podrán probar todos los 
hechos y circunstancias de interés para la correcta solución del caso por cualquier medio de prueba 
permitido. Regirán, en especial, las limitaciones de la ley relativas al estado civil de las personas”.]
•	 Álbum	fotográfico	de	la	escena	del	crimen,	de	la	víctima	y	del	agresor.
•	 Manejo	de	la	escena	del	crimen	con	cadena	de	custodia	de	las	evidencias	recabadas,	debidamente	

embaladas (ropas y evidencia encontrada).
•	 Examen	médico	forense,	que	a	profundidad	refleje	todo	el	daño	causado	a	la	víctima,	no	hacer	

valoraciones subjetivas respecto al uso de tatuajes, aretes, vestimenta, etcétera.
•	 El	examen	médico	forense	debe	informar	los	hallazgos,	los	medios	científicos	utilizados,	(hisopados	

vaginales, bucales, fluidos, raspado de uñas, examen de VIH, ITS, etc.)
•	 Informe	Psicológico	y/o	psiquiátrico	de	la	víctima	y	del	agresor.	(INACIF).
•	 Informe	social	y/o	socioeconómico.
•	 Peritajes	con	perspectiva	de	los	derechos	de	las	mujeres,	para	identificar	elementos	de	misoginia,	

relaciones de poder y las circunstancias agravantes contenidas en el artículo 10 de la Ley. Los cuales 
han estado siendo realizados por abogadas expertas de la Coordinadora Nacional para la Prevención 
de la Violencia Intrafamiliar y contra la Mujer y CONAPREVI.

•	 Tomar	declaración	de	testigos	que	acompañan	a	la	víctima.	
•	 Prueba	molecular	genética	del	Ácido	Desoxirribonucleico	(ADN),	pertinente	en	los	casos	donde	

se evidencie violencia contra la mujer y femicidio, entre otros medios de investigación pertinentes 
en el caso concreto.
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5.3 Audiencia Intermedia

La audiencia intermedia tiene como finalidad discutir sobre la pertinencia del requerimiento fiscal, es 
decir su acto conclusivo. 
* Las Juezas y Jueces contralores deben observar lo señalado en el artículo 117 segundo bloque del 

Código Procesal Penal, fundamentalmente, que el ente fiscal haya dado oportunidad de opinión a la 
víctima, previamente de haber asumido la decisión fiscal. Si el juez constata que el fiscal no cumplió 
con lo anterior, llevará a cabo la audiencia, sin perjuicio de escuchar a la víctima, si está presente en 
la audiencia y oficiar a supervisión general del MP, para los efectos correspondientes.

* En caso de que la víctima se encuentre presente, el Juez debe conceder la oportunidad a la víctima a 
que se manifieste respecto a la pretensión fiscal.

* En la audiencia de ofrecimiento de prueba ante el juez de primera instancia, que controla la 
investigación, se le debe conceder la palabra a la parte acusadora para que proponga sus medios de 
prueba, individualizando cada uno, con indicación del nombre del testigo o perito y documento de 
identidad y señalando los hechos sobre los cuales serán examinados en el debate. En caso de otros 
medios de prueba se identificarán adecuadamente, indicando la forma de diligenciamiento y el hecho 
o circunstancia que se pretende probar. Asimismo, se le concederá la palabra a la defensa y demás 
sujetos procesales, para que se manifiesten al respecto. El juez debe resolver inmediatamente, admitir 
la prueba pertinente y rechazar la que fuere abundante, innecesaria, impertinente o ilegal.

* Para los efectos del ofrecimiento de la prueba, en la audiencia respectiva, los jueces deben considerar:

a) Prueba idónea: Todos los peritajes deben ser con perspectiva de género para determinar, entre otros, 
la misoginia y las relaciones desiguales de poder.

•	Peritaje	médico	forense
•	Peritajes	psicológico	y	psiquiátrico	(para	determinar	Misoginia,	y	relaciones	desiguales	de	poder)
•	Peritaje	sociológico,	para	determinar	el	contexto	social	de	víctima	y	victimario	
•	Peritaje	de	perspectiva	de	género
•	Peritaje	antropológico
•	Peritaje	cultural	debiendo,	el	ente	fiscal,	orientar	con	relación	a	las	conductas	sociales	entre	

hombres y mujeres en la comunidad.
•	Peritaje	socioeconómico
•	Anticipo	de	prueba	de	la	declaración	de	la	víctima,	entre	otras,	según	el	caso	concreto.

b) Prueba pertinente:
•	Peritaje	de	serología:	hisopados	vaginales,	peneales,	rectales	y	orales;	saliva,	pilosos	y	raspado	de	

uñas; toxicológicos: orina, sangre, fluidos; clínicos.
•	Declaración	testimonial	de	víctimas	colaterales
•	Antecedentes	de	violencia	documentados
•	Grabaciones,	mensajes	electrónicos,	desplegados	telefónicos,	etc.
•	Álbum	fotográfico	de	la	escena	del	crimen	y	de	la	víctima,	entre	otras	según	el	caso	concreto.
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* Las Juezas y Jueces de primera instancia penal deben dar prioridad a la prueba anticipada, de la 
declaración de la víctima practicada, para admitirla al calificar los medios de prueba propuestos. 
En virtud que es innecesario con ella, que se presente la víctima a declarar al debate, para evitar la 
revictimización o victimización secundaria. 

5. 4 Audiencia(s) de debate oral y público

* Si no se hubiese practicado la declaración de la víctima, en calidad de anticipo de prueba, se procederá 
a tenor del Artículo 218 bis y ter del Código Procesal Penal.

* El Tribunal sentenciador, en caso que se haya realizado en prueba anticipada la declaración de la 
víctima directa y víctimas colaterales, debe darle prioridad a la prueba anticipada. 

* En el caso que no se haya constituido la agraviada en querellante adhesiva y actora civil, el Ministerio 
Público debe solicitar al Tribunal sentenciador la reparación, restitución y el pago de los daños y 
perjuicios ocasionados a la víctima, estando obligado, el Tribunal, a pronunciarse al respecto. [Código 
Procesal Penal, Artículo 117] 

6. La sentencia penal

* La sentencia es la decisión judicial fundamental, por lo cual debe aplicarse, en la misma, la Metodología 
de Género para el análisis del fenómeno legal, ya desarrollada en la primera parte del presente Protocolo. 
[Ley contra el Femicidio y otras formas de violencia contra la mujer. Ob. Cit. Artículo 15. “Creación 
de los órganos jurisdiccionales especializados. La Corte Suprema de Justicia implementará órganos 
jurisdiccionales especializados que deberán conocer de los delitos establecidos en la presente ley, 
organizando su funcionamiento en régimen de veinticuatro horas, sin perjuicio de la competencia 
atribuida a los juzgados de ramo penal”.]

* Se tendrá, como fuente de interpretación legal, lo indicado en el Artículo 26 de la Ley contra el 
Femicidio y otras Formas de Violencia contra la mujer, en cumplimiento a la protección de la dignidad, 
vida y seguridad de la mujer víctima.

* La sentencia debe ser motivada, con fundamento en los artículos 12, 44, 46 y 211 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala, 8 inciso h) y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José); y, 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 16 de la 
Ley del Organismo Judicial y 11 bis del Código Procesal Penal, para proteger el debido proceso y el 
derecho de Defensa, de donde se deriva, lógicamente, el derecho a la Tutela Judicial Efectiva.

* La doctrina es determinante al señalar los requisitos que debe llenar la motivación de la decisión 
judicial, la cual debe ser expresa, clara, completa, legítima, lógica y, por ende, aplicar la sana crítica 
razonada en todo razonamiento del documento sentencia. 

7. Otros Aspectos importantes a ser analizados

7.1 No aplicación de Medidas Desjudicializadoras [La Desjudicialización. Es una institución en la 
que, por su naturaleza pueden ubicarse el criterio de oportunidad, la conversión, la mediación y la 
suspensión condicional de la persecución penal.] 
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7.1.1 Criterio de Oportunidad

El criterio de oportunidad no es aplicable en estos delitos, ya que en ningún momento se puede invocar 
que sean delitos culposos, pues la violencia en sus distintas manifestaciones es premeditada, planeada y 
ejecutada con todas las circunstancias agravantes, consideradas en la legislación penal y en la citada Ley.

Se debe considerar que estos delitos lesionan y amenazan la seguridad social, ya que, si la victima directa 
es la mujer, por ende las hijas, hijos y familia en general sufren las consecuencias del hecho ilícito. El 
numeral 3) del artículo 25 del Código Procesal Penal, taxativamente denota la inaplicabilidad del criterio 
de oportunidad, toda vez que los delitos contenidos en la Ley contra el Femicidio y otras formas de 
violencia contra la mujer, cuentan con penas de prisión superiores a los cinco años (penas máximas de 
prisión de 50, 12 y 8 años) . 

7.1.2 Mediación. 

No procede la aplicación de la mediación y conciliación en los procesos que se instruyan por estos delitos, 
sobre todo por el bien jurídico protegido, el impacto social de este tipo de delitos y las Convenciones 
Internacionales en la materia ya individualizadas.

7.1.3 La suspensión condicional de la persecución penal [Código Procesal Penal. Artículo 27.] 

En estos delitos no se debe aplicar esta medida, en virtud de la conducta eminentemente dolosa del 
imputado, ya que la violencia contra la mujer es cíclica y repetitiva. En las relaciones violentas, la mujer ha 
sido agredida en diversas formas tiempo antes de la ejecución del hecho delictivo por el cual se le acusa. 

8. Resarcimiento y/o reparación a la agraviada, por los daños recibidos como consecuencia de los 
delitos cometidos, contenidos en la Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra la 
mujer

* El artículo 117 del Código Procesal Penal señala, taxativamente que el agraviado, aun cuando no se 
haya constituido como querellante adhesivo, de conformidad con el presente código, tiene derecho, 
entre otros, a recibir resarcimiento y/o reparación por los daños recibidos.

* El Agente Fiscal, a cargo del caso concreto, debe pedir el resarcimiento y/o reparación por los daños 
recibidos a consecuencia del delito, en los casos donde la víctima no se haya constituido como 
querellante adhesiva y actora civil.

* Al dictar sentencia, en los procesos instruidos por cualquiera de los delitos contenidos en la Ley, las 
juezas y jueces deben tomar en cuenta que, en el tema de responsabilidades civiles, aun de oficio, 
(aunque la agraviada no se haya constituido como querellante adhesiva y actora civil), siempre debe 
recibir resarcimiento y/o reparación por los daños recibidos a consecuencia del delito. Con base en la 
aplicación de las sentencias emitidas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos [Sentencias 
emitidas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en casos como: Carpio Nicoll, Myrna 
Mack, Panel Blanca, etc.], en lo que respecta a establecer el daño moral, que es eminentemente 
considerativo o estimativo. Sin perjuicio, de tener por acreditados en lo pertinente los daños y 
perjuicios. 

* Es obligatorio que el Ministerio Público escuche, en el procedimiento, la opinión de la agraviada, 
fundamentalmente antes de las decisiones definitivas o de las provisionales, que impliquen clausura 
o extinción de la persecución penal (artículo 32 del Código Procesal penal). En esta obligación para 
el ente fiscal se incluye, definitivamente el caso del sobreseimiento (artículo 328 del Código Procesal 
Penal).
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9. Complementariedad de la Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer y 
la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Intrafamiliar 

* En la práctica judicial, las denuncias de Violencia Intrafamiliar son recibidas con base a la Ley para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Intrafamiliar, sin embargo, siempre que el sujeto pasivo sea 
mujer, estos hechos constituyen delitos de violencia contra las mujeres; por ende, la autoridad judicial, 
ante la cual se presente la denuncia y solicitud de medidas de seguridad, debe certificar lo conducente 
a Juzgado de orden penal, por ser el competente para conocer de los hechos que constituya alguno 
de los delitos contenidos en la Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra la mujer, 
siendo la justicia especializada (Circular 1-2010 de la Cámara Civil de la Corte Suprema de Justicia).

* Por lo tanto, desde la primera audiencia se deben dictar las medidas de seguridad, contenidas en la 
Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Intrafamiliar, para protección de la víctima y, 
de ser el caso, también proteger a sus hijas e hijos. 

* Estas medidas de seguridad deben ser otorgadas, aun de oficio, según el criterio del Juez, para el caso 
concreto. Su aplicación es elemental para proveer seguridad y protección inmediata a la víctima, por 
lo que deben establecer por cualquier medio idóneo su debida ejecución y cumplimiento.

* La Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer es una ley penal especial, que 
contiene tipos penales cometidos en contra de las mujeres y sanciona con penas de prisión, siendo la 
herramienta penal especial con la que cuentan los operadores de justicia para sancionar la violencia 
contra las mujeres.

 En este sentido, junto con la Ley para Prevenir, Erradicar y Sancionar la Violencia Intrafamiliar, deben 
aplicarse, en forma complementaria, en los distintos niveles de la administración de justicia. La una 
no sustituye a la otra, tienen materias distintas y se refieren a justicia especializada cada una, según 
su campo de acción. La primera brinda la seguridad y protección a la mujer denunciante, y el órgano 
jurisdiccional competente debe, ante los hechos que constituyen delito, certificar lo conducente al 
Ministerio Público para la respectiva investigación y aplicación de la Ley contra el Femicidio y otras 
formas de Violencia contra la Mujer.

* Conforme la Ley contra el Femicidio, las Juezas y Jueces penales deben ordenar las medidas de seguridad 
para protección de la víctima y, de ser el caso, también a favor de sus hijas e hijos. La autoridad judicial 
de orden penal debe establecer, por cualquier medio, la debida ejecución y cumplimiento de las 
medidas de seguridad otorgadas a favor de la víctima.

* Ante los hechos de violencia en contra de las mujeres deberán aplicarse los tipos penales señalados 
en la Ley, sin perjuicio de que los hechos constituyan otros delitos estipulados en leyes ordinarias.

10. Un Protocolo de la Ley contra el Femicidio y otras formas contra la mujer, debe ser vinculante
* El presente protocolo surge ante la necesidad de una adecuada interpretación y aplicación de la Ley 

contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer.
* Por lo tanto, en el análisis detallado de su contenido, cada institución del Sector Justicia, que ha estado 

involucrada en el proceso de elaboración del Protocolo, debe proporcionar el aval respectivo para 
que su contenido sea vinculante, siempre y cuando no contradiga las disposiciones legales de cada 
institución.

* Las instituciones responsables de aplicar la presente Ley deberán procurar y aplicar mecanismos 
internos, con el fin de que el presente protocolo se conciba vinculante y de aplicación necesaria en el 
abordaje de la violencia contra las mujeres, su prevención, atención, sanción y erradicación.
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Reglamento de Gestión para los Juzgados y Tribunales con Competencia 
de Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer

ACUERDO NÚMERO 30-2010

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO:

Que conforme a la Constitución Política de la República y los tratados e instrumentos internacionales 
aprobados y ratificados por Guatemala, el Estado tiene la obligación de realizar todas aquellas acciones 
encaminadas prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer.

CONSIDERANDO:

Que la Ley contra el Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer establece la implementación 
de los órganos jurisdiccionales encargados de conocer los delitos establecidos en dicha ley, sin perjuicio 
de la competencia atribuida a los juzgados del ramo penal.

CONSIDERANDO:

Que conforme al ordenamiento jurídico corresponde a la Corte suprema de Justicia dictar las 
disposiciones relativas a la organización, funcionamiento y competencia de los órganos jurisdiccionales.

POR TANTO:

Con fundamento en lo considerado y en lo que para el efecto disponen los instrumentos internacionales 
aprobados y ratificados, así como lo establecido en los artículos 1, 3, 4, 6, 9, 12, 203, 204, 213 de la 
Constitución Política de la República de Guatemala; 58, 77 y 94 de la Ley del Organismo Judicial; 44, 47 
y 52 del Código Procesal Penal, 1, 2, 11, 12, 15 de la Ley contra el Femicidio y otras Formas de Violencia 
contra la Mujer.



Reglamento de Gestión para los Juzgados y Tribunales con Competencia de Femicidio
 y otras Formas de Violencia contra la Mujer

56

ACUERDA:

El siguiente,

REGLAMENTO DE GESTIÓN PARA LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES 
CON COMPETENCIA EN DELITOS DE FEMICIDIO Y OTRAS FORMAS DE 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1. OBJETO.
El presente reglamento tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de los juzgados y 
tribunales penales de delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer, así como a 
juzgados y tribunales del ramo penal, narcoactividad y delitos contra el ambiente, conforme al marco 
jurídico aplicable.

Cuando en el desarrollo del reglamento se haga referencia a la Ley contra el Femicidio se entenderá que 
corresponde a la Ley contra el Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer.

ARTÍCULO 2. ACTUACIÓN JURISDICCIONAL.
Los órganos jurisdiccionales, al tener conocimiento de un hecho de Femicidio u otra forma de violencia 
contra la mujer deberán conocer y resolver, inmediatamente, los requerimientos verbales o escritos que 
le sean formulados; y, disponer las medidas que garanticen la ejecución de lo resuelto.
En ningún caso los órganos jurisdiccionales podrán disponer que los requerimientos sean formulados 
por escrito, ni exigir la presencia de la víctima para la emisión de las resoluciones que dispongan las 
medidas de seguridad, salvo cuando la ley expresamente lo establezca.

ARTÍCULO 3. HORARIO DE ATENCIÓN.
Los órganos jurisdiccionales conocerán y emitirán las resoluciones que correspondan según las normas 
de competencia establecidas por el ordenamiento jurídico.
En ningún caso podrá postergarse el conocimiento ni ser remitidas a otro órgano jurisdiccional las 
solicitudes que requieran la emisión de una resolución por hechos relacionados con la aplicación de la 
Ley contra el Femicidio, que hubiere ingresado, al órgano jurisdiccional, antes de concluida la jornada 
laboral.
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ARTÍCULO 4. CRITERIOS DE ATENCIÓN VICTIMOLÓGICA.
Sin perjuicio de lo establecido en el ordenamiento jurídico, para operativizar los principios, derechos 
y garantías otorgados y reconocidos a las víctimas de Femicidio y otras Formas de Violencia Contra la 
Mujer, los órganos jurisdiccionales deben adoptar todas las medidas tendientes a:

a. Evitar que la víctima sea confrontada con el agresor, salvo cuando la ley expresamente señale que 
para la realización de un acto deben estar presentes la víctima y el victimario.

b. Evitar la utilización de juicio de valor que estigmaticen a la víctima.
c. Evitar el uso de terminología acciones, comentarios misóginos.
d. Garantizar que en los actos y diligencias procesales se evite exponer la identidad, integridad física 

y psicológica de la víctima.
e. Garantizar que la víctima reciba atención especializada necesaria durante todo el proceso, en 

especial, previamente a prestar declaraciones en cualquier etapa del proceso.
f. Evitar que a la víctima declare innecesariamente dentro del proceso; sin perjuicio del derecho que 

le asiste a declarar cuantas veces ella lo considere.
g. Evitar que en el interrogatorio a la víctima le sean dirigidas preguntas en las que se utilicen términos 

discriminatorios o estigmatizantes.
h. Garantizar que la víctima reciba información oportuna sobre el estado del proceso y el alcance de 

las actuaciones judiciales.
i. Minimizar o eliminar los efectos colaterales que puedan derivar de la ejecución de las medidas de 

seguridad.

ARTÍCULO 5. INDISPONIBILIDAD DE LA ACCIÓN.
Los hechos delictivos regulados en la Ley contra el Femicidio no admiten en momento alguno la 
suspensión o conclusión del proceso a causa de desistimiento, renuncia o conciliación de la víctima.
La víctima deberá ser informada durante todo el proceso de manera clara y precisa sobre los alcances del 
procedimiento penal, los derechos y garantías que le asisten y los efectos de las resoluciones judiciales 
en especial que aún y cuando desista, renuncie o concilie con el victimario el proceso penal no se 
suspenderá y continuará hasta la resolución que ponga fin al caso.

ARTÍCULO 6. SUSPENSIÓN DEL PROCESO.
En ningún caso los órganos jurisdiccionales podrán suspender o dilatar la emisión o promoción de la 
ejecución de resoluciones judiciales, salvo que, conforme al ordenamiento jurídico, se hubiere emitido 
resolución expresa que declare la suspensión del proceso.
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CAPÍTULO II

ACTIVIDAD PROCESAL

SECCIÓN I

SUSTANCIACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD

ARTÍCULO 7. SOLICITUD DE MEDIDAS DE SEGURIDAD.
Las medidas de seguridad a favor de las víctimas de Femicidio u otras Formas de Violencia contra la 
Mujer podrán ser emitidas de oficio o a requerimiento verbal o escrito de cualquier persona a discreción 
de quien las solicita.
El órgano jurisdiccional ante quien se presente la solicitud deberá conocer y resolver, inmediatamente, 
sin necesidad de la presencia de la víctima ni del presunto agresor.
Al disponer la medida de seguridad correspondiente, el órgano jurisdiccional deberá individualizar a 
la persona responsable de la ejecución de la medida, el plazo para ejecutarla y el plazo para informar el 
resultado de la ejecución; de acuerdo a la naturaleza de las medidas impuestas.

ARTÍCULO 8. EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD.
El órgano jurisdiccional que emitió la resolución de las medidas de seguridad a favor de las víctimas de 
Femicidio u otras Formas de Violencia contra la Mujer seguirá siendo competente para conocerlas hasta 
que hubiere verificado la ejecución de las mismas; y, oportunamente, deberá remitir las actuaciones al 
juzgado o tribunal competente.

ARTÍCULO 9. CRITERIOS DE COMPETENCIA PARA DICTAR MEDIDAS DE SEGURIDAD.
Las medidas de seguridad a favor de la víctima por hechos de Femicidio u otras Formas de Violencia 
contra la Mujer serán emitidas por las y los jueces de:
a. Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de Turno, cuando no se 

hubiere emitido el auto de procesamiento.
b. Paz independientemente de que exista o no Juzgado de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y 

Delitos contra el Ambiente.
c. Primera Instancia o tribunales con competencia en materia penal, narcoactividad y delitos contra 

el ambiente cuando tengan conocimiento del caso.
d. Primera Instancia Penal de Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer cuando 

esté conociendo el caso luego de emitido el auto de procesamiento.

ARTÍCULO 10. REMISIÓN DE LA CAUSA.
Verificada la ejecución de las medidas de seguridad la Jueza o el Juez que emitió las medidas de seguridad, 
cuando no sea competente, remitirá las actuaciones a los juzgados de:
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a. La Niñez y Adolescencia Amenazada o Violada en sus Derechos Humanos cuando la víctima del 
hecho delictivo fuere menor de edad a fin de que se sustancie el proceso de protección conforme a 
la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia.

b. Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal cuando el presunto agresor fuere Adolescente en 
Conflicto con la Ley Penal a fin de que se siga el procedimiento especial de Adolescentes en Conflicto 
con la Ley Penal.

c. Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente que sea competente conforme 
a las reglas de competencia territorial y el sistema de asignación de casos, cuando no se hubiere 
dictado auto de procesamiento por algún delito regulado en la Ley contra el Femicidio.

d. Primera Instancia de Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer si se dictaré 
auto de procesamiento en contra del presunto agresor por un hecho regulado en la Ley contra el 
Femicidio.

ARTÍCULO 11. PRORROGA, AMPLIACIÓN, SUSTITUCIÓN Y REVOCACIÓN DE MEDIDAS 
DE SEGURIDAD.
Los órganos jurisdiccionales competentes para conocer el proceso penal resolverán las solicitudes 
relacionadas con la prórroga, ampliación, sustitución o revocación de las medidas de seguridad que 
hubieren sido emitidas.
Al recibir las actuaciones las juezas y jueces, de oficio, deberán verificar que las medidas de seguridad 
emitidas a favor de la víctima sean idóneas y efectivas de acuerdo a las necesidades particulares de cada 
una.
La oposición a las medidas de seguridad se sustanciará conforme al procedimiento de los incidentes 
previsto en el Código Procesal Penal.
Cuando la causa se encuentre en la Corte de Constitucionalidad será competente para conocer de todo 
lo relativo a las medidas de seguridad el juzgado o tribunal que hubiere emitido la resolución contra la 
cual se hubiere interpuesto la acción constitucional que motivó la remisión de la causa a dicha Corte.

SECCIÓN II

COMPETENCIA

ARTÍCULO 12. SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO.
La sustanciación del proceso penal se desarrollará conforme a lo establecido en los tratados e instrumentos 
internacionales aprobados y ratificados, la Constitución Política de la República, el Código Penal, el 
Código Procesal Penal, la Ley contra el Femicidio, la Ley del Organismo Judicial, el Reglamento Interior 
de Juzgados y Tribunales Penales y lo previsto en el presente Reglamento.
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ARTÍCULO 13. DETERMINACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA.
Son competentes para conocer los delitos contenidos en la Ley contra el Femicidio, los juzgados de:
a.  Primera Instancia Penal de Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer, dentro 

de su ámbito de competencia territorial, a partir del auto de procesamiento cuando al menos uno 
de los hechos hubiere sido calificado como femicidio, violencia contra la mujer en cualquiera de 
sus manifestaciones, física, sexual, psicológica o económica.

b.  Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente, dentro del ámbito de su 
competencia territorial, hasta la emisión de la resolución que decide el auto de procesamiento, 
cuando hubieren juzgados de Primera Instancia de Femicidio u otras Formes de Violencia contra 
le Mujer, y, en los lugares donde no existieren dichos juzgados hasta la emisión de la resolución 
que ponga fin al caso en primera instancia, o según corresponda, hasta la resolución que decide el 
ofrecimiento de prueba luego de dictado el auto de apertura a juicio.

c.  Los Juzgados de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente que fueren 
competentes para conocer procesos penales de mayor riesgo, según las disposiciones legales vigentes.

d.  Los Juzgados de Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal cuando para determinar la responsabilidad 
de la persona procesada fuere aplicable el procedimiento de Adolescentes en Conflicto con la Ley 
Penal.

 Una vez dictado el auto de procesamiento, los Juzgados de Primera Instancia de Delitos de Femicidio 
y otras Formas de Violencia contra la Mujer, así como los Juzgados de Primera Instancia Penal, 
Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente deberán seguir conociendo el proceso hasta la 
resolución que ponga fin al mismo, o, en su caso, la resolución que decide el ofrecimiento de 
prueba; aún y cuando, durante la sustanciación del proceso la calificación jurídica del hecho fijado 
en el auto de procesamiento.

ARTÍCULO 14. DETERMINACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE 
SENTENCIA PENAL.
Son competentes para conocer los delitos contenidos en la Ley contra el Femicidio, los Tribunales de 
Sentencia de:
a.  Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer, dentro del ámbito territorial de su 

competencia, cuando en el auto de apertura a juicio se califique al menos uno de los hechos como 
Femicidio, Violencia contra la Mujer o Violencia Económica.

b.  Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente, dentro del ámbito de su competencia territorial, 
en aquellas regiones donde no hubiere Tribunal de Sentencia de Delitos de Femicidio y otras Formas 
da Violencia contra la Mujer.

c.  Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente que fueren competentes para conocer procesos 
penales de mayor riesgo, según las disposiciones legales.

 Una vez dictado el auto de apertura a juicio, el Tribunal de Sentencia de Delitos de Femicidio y 
Violencia contra la Mujer, así como, los Tribunales de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos 
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contra el Ambiente deberán seguir conociendo el proceso hasta la emisión de la sentencia, aún y 
cuando, durante la sustanciación del proceso la calificación jurídica del auto de apertura a juicio 
hubiere variado.

CAPÍTULO III

ORGANIZACIÓN DEL DESPACHO JUDICIAL

ARTÍCULO 15. ESTRUCTURA ORGÁNICA.
La estructura orgánica y funcional del despacho Judicial de los juzgados y Tribunales de Sentencia de 
Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer será la establecida en el Reglamento 
Interior de Juzgados y Tribunales Penales.
Los Juzgados y Tribunales de Sentencia de Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia contra 
la Mujer contarán con un Sistema de Atención Integral a Víctimas de Violencia contra la Mujer que 
dependerá funcionalmente de la persona que ejerza la función gerencial de secretario o secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia de Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer. 
Cuando en la región hubiere más de un Juzgado de Primera Instancia, la Corte Suprema de Justicia del 
Organismo Judicial designará a quien ejercerá dicha función.
El personal asignado a los juzgados y tribunales ejercerá las funciones conforme a las disposiciones 
establecidas en el Reglamento Interior de Juzgados y Tribunales Penales y lo dispuesto en el presente 
reglamento.

ARTÍCULO 16. INTEGRACIÓN DEL SISTEMA DE ATENCIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER.
El Sistema Integral a Víctimas de Violencia contra la Mujer estará integrado por personas especialistas 
en psicología, trabajo social y médicos según las necesidades del servicio y lo dispuesto por la Corte 
Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 17. FUNCIONES DEL SISTEMA DE ATENCIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER.
Las personas que integran el Sistema de Atención integral a Víctimas de Violencia contra la Mujer 
tendrán a su cargo brindar atención personalizada a las víctimas, dependiendo de las circunstancia 
particulares de edad, sexo, género, cultura, pertenencia étnica, origen, condición económica y cualquier 
otra.
Dentro de las funciones específicas, sin perjuicio de las que se establezcan en los protocolos y manuales 
de atención especial, deberán:
a. Brindar apoyo a las víctimas, cuando sea necesario, antes de prestar declaración o participar de 

cualquier diligencia judicial.
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b. Efectuar los estudios necesarios para recomendar la idoneidad y efectividad de las medidas de 
protección que sean necesarias para apoyar a la víctima durante el proceso judicial y evitar la 
revictimización luego de finalizado el mismo.

c. Brindar orientación a la víctima para superar la violencia de la cual fue objeto y los efectos colaterales.
d. Gestionar ante cualquier institución pública o privada el apoyo necesario para salvaguardar la vida 

e integridad de la víctima y favorecer las condiciones que permitan su desarrollo integral.
e. Informar a las víctimas de manera comprensible, y cuando fuere el caso en su idioma, el estado del 

proceso judicial y los efectos de las resoluciones judiciales.
f. Informar a la Jueza o Juez sobre la necesidad de ampliar, sustituir o prorrogar las medidas de 

seguridad dictadas a favor de la víctima.
g. Monitorear el cumplimiento y efectividad de las medidas de seguridad dictadas a favor de la víctima.
El personal asignado al Sistema de Atención Integral a Víctimas de Violencia contra la Mujer deberá 
llevar un registro electrónico individual de cada víctima que permita determinar los avances en el apoyo 
brindado y, en su caso, las acciones para proveer condiciones que permitan el desarrollo integral en 
una sociedad libre de violencia.
Las funciones del personal se determinarán en los manuales de puestos y funciones aprobados conforme 
al ordenamiento jurídico.

CAPÍTULO IV

SISTEMA NACIONAL DE MONITOREO DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

ARTÍCULO 18. CREACIÓN.
Se crea el Sistema Nacional de Monitoreo de Violencia contra la Mujer del Organismo Judicial bajo la 
dependencia funcional del Centro Nacional de Documentación del Organismo Judicial -CENADOJ-.
El personal que integre el Sistema Nacional de Monitoreo deberá ser especializado para el cumplimiento 
de las tareas que se determinan en el presente reglamento.
El Sistema Nacional de Monitoreo de Violencia contra la Mujer tendrá como objetivo principal la 
recopilación, procesamiento y análisis de información para el desarrollo de políticas judiciales que 
favorezcan la contribución del Organismo Judicial en la prevención y erradicación de la violencia 
contra la mujer.

ARTÍCULO 19. FUNCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE MONITOREO DE VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER.
Sin perjuicio de las funciones y atribuciones que se establezcan en protocolos y manuales específicos, 
el Sistema Nacional de Monitoreo de Violencia contra la Mujer tendrá a su cargo:
a. La recopilación, procesamiento y análisis de la información producida por los órganos judiciales 

en materia de violencia contra la mujer.
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b. El desarrollo de investigaciones focalizadas para la determinación de políticas judiciales que 
permitan adoptar las medidas que competan al Organismo Judicial para contribuir a la prevención 
y erradicación de la violencia contra la mujer.

c. El registro de personas que han participado en hechos de violencia contra la mujer.
d. El registro de personas que han sido víctimas de violencia contra la mujer.
e. La publicación anual sobre los principales resultados de la gestión judicial de los tribunales en casos 

regulados por la Ley contra el Femicidio, así como un análisis de los fenómenos criminológicos que 
se han presentado en hechos de violencia contra la mujer.

ARTÍCULO 20. SISTEMA DE REGISTRO.
Quienes ejercen la función de secretarios de los juzgados y tribunales deberán llevar un registro manual o 
informático sobre los casos en los cuales se hubiere presentado algún hecho de violencia contra la mujer.
La información deberá ser trasladada al Sistema Nacional de Monitoreo de Violencia contra la Mujer a 
cargo de CENADOJ, para su procesamiento, análisis y formulación de las recomendaciones pertinentes 
a la Corte Suprema de Justicia.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

ARTÍCULO 21. IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER.
De acuerdo con las necesidades del servicio la Presidencia del Organismo Judicial y de la Corte Suprema 
de Justicia podrá ampliar la implementación del Sistema de Atención a Víctimas de Violencia contra 
la Mujer en áreas territoriales en las que no operen juzgados especializados de Femicidio y Violencia 
contra la Mujer, quienes tendrán las funciones descritas en el presente reglamento.

ARTÍCULO 22. IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE MONITOREO DE 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER.
La Presidencia del Organismo Judicial y de la Corte Suprema de Justicia, deberá adoptar todas las 
medidas que fueren necesarias para la implementación del sistema de Monitoreo de Violencia contra 
la Mujer en el término de seis meses a partir de la vigencia del presente acuerdo.

ARTÍCULO 23. CAUSAS EN TRÁMITE.
Los juzgados y tribunales que a la fecha de vigencia del presente acuerdo tengan a su cargo el conocimiento 
de casos en los que, respectivamente, se hubiere dictado el auto de procesamiento o auto de apertura 
a juicio por algún hecho regulado en la Ley contra el Femicidio, serán competentes para seguirlos 
conociendo hasta la resolución que ponga fin al caso.
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ARTÍCULO 24. VIGENCIA.
El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario de Centroamérica, órgano oficial de la República 
de Guatemala, y entrará en vigencia el día siguiente de su publicación.

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Guatemala, el dieciocho de agosto de dos mil diez.

COMUNÍQUESE.

Erick Alfonso Álvarez Mancilla, Presidente del Organismo Judicial y Corte Suprema de Justicia; 
César Ricardo Crisóstomo Barrientos Pellecer, Magistrado Vocal Segundo; Gabriel Antonio Medrano 
Valenzuela, Magistrado Vocal Tercero; Gustavo Adolfo Mendizábal Mazariegos, Magistrado Vocal 
Cuarto; Héctor Manfredo Maldonado Méndez, Magistrado Vocal Quinto; Rogelio Zarceño Gaitán, 
Magistrado Vocal Sexto; Thelma Esperanza Aldana Hernández, Magistrada Vocal Séptimo; Luis Alberto 
Pineda Roca, Magistrado Vocal Octavo; Mynor Custodio Franco Flores, Magistrado Vocal Noveno; Ervin 
Gabriel Gómez Méndez, Magistrado Vocal Décimo; José Arturo Sierra González, Magistrado Vocal 
Undécimo; Luis Arturo Archila L., Magistrado Vocal Duodécimo; Dimas Gustavo Bonilla, Magistrado 
Vocal Décimo Tercero. Jorge Guillermo Arauz Aguilar, Secretario de la Corte Suprema de Justicia.
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DECRETO No.  9-2OO9

LEY CONTRA LA VIOLENCIA SExUAL, ExPLOTACIÓN  Y TRATA DE PERSONAS

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Política de la República de Guatemala determina que el Estado reconocerá y 
garantizará el derecho de la integridad personal; prohibirá todo procedimiento inhumano, degradante 
o que implique violencia física, psicológica, sexual o coacción moral; y que es obligación fundamental 
del Estado garantizar la vigencia de los derechos humanos, las libertades fundamentales de las personas 
y la seguridad jurídica, adoptando además las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar 
cualquier tipo de violencia contra los niños, niñas, adolescentes, mujeres, personas con discapacidad 
y adultos mayores.

CONSIDERANDO:
Que la República de Guatemala ha ratificado el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata 
de Personas, especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional, cuyo objetivo es prevenir y combatir eficazmente 
la trata de personas, considerando que se requiere un enfoque amplio e internacional en los países de 
origen, tránsito y destino que incluya medidas para prevenir dicha trata, sancionar a los tratantes y 
proteger a las víctimas, amparando sus derechos humanos internacionalmente reconocidos.

CONSIDERANDO:
Que la República de Guatemala ha ratificado, entra otros, los siguientes instrumentos internacionales: 
Convenio 182 de la Organización lnternacional del Trabajo sobre la "Prohibición de las Peores Formas 
de Trabajo de Menores, y la Acción lnmediata para su Eliminación", Convenios de la Organización 
lnternacional del Trabajo Números 29 y 105, relacionados con "El Trabajo Forzoso y Obligatorio" y 
"La Abolición del Trabajo Forzoso", "El Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del 
Niño relativo a la Venta de Niños, la Prostitución lnfantil y la Utilización de Niños en la Pornografía", 
mismos que constituyen para el Estado compromisos que deben cumplirse e implementarse.

CONSIDERANDO:
Que es esencial aprobar una Ley que permita combatir la trata de personas en sus diversas modalidades, 
entre otras: explotación sexual comercial, laboral, servidumbre, esclavitud, matrimonio forzado, tráfico de 
órganos, mendicidad o cualquier otra modalidad de explotación, considerados actualmente como delitos 
transnacionales; mismos que merecen un tratamiento prioritario y que requieren la implementación de 
mecanismos efectivos en los ámbitos judiciales, policiales y sociales, con la participación de las instancias 
gubernamentales e instituciones públicas y privadas vinculadas con esta temática.
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CONSIDERANDO:
Que el Estado de Guatemala ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño y que ésta establece 
la necesidad de que sus Estados miembros adopten las medidas legislativas que sean necesarias para 
asegurar el derecho a la protección de la niñez y adolescencia contra la explotación y violencia; y que 
la Ley de Protección lntegral de la Niñez y Adolescencia, norma que el Estado debe adoptar medidas 
legislativas apropiadas para proteger a la niñez contra toda forma de abuso físico, sexual, emocional y 
descuido o trato negligente.

CONSIDERANDO:
Que el Código Penal vigente ya no responde a una adecuada protección de los derechos de la niñez, por 
lo que se hace necesario complementar y actualizar el marco jurídico penal en esta materia, emitiendo 
para el efecto las reformas legales, la creación de tipos penales y la modificación de delitos ya existentes 
y desarrollar el derecho de la niñez contra el abuso, explotación y violencia.

POR TANTO:
En ejercicio de las atribuciones que le confiere la literal a) del artículo 171 de la Constitución Política 
de la República de Guatemala,
 

DECRETA: 
La siguiente:

LEY CONTRA LA VIOLENCIA SExUAL, ExPLOTACIÓN Y TRATA DE PERSONAS

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto de la Ley. La presente Ley tiene por objeto prevenir, reprimir, sancionar y erradicar la 
violencia sexual, la explotación y la trata de personas, la atención y protección de sus víctimas y resarcir 
los daños y perjuicios ocasionados.

Artículo 2. Principios. Son principios rectores de la presente Ley: 
a. Confidencialidad: Protege la privacidad y la identidad de las personas víctimas, previéndose la 

confidencialidad de la información inherente recopilada.
b. Protección especial: A todas las personas víctimas se les debe proveer protección individual y 

diferenciada a fin de garantizar su seguridad y el restablecimiento de sus derechos.
c.  No Revictimización: En los procesos que regula esta Ley, debe evitarse toda acción u omisión que 

lesione el estado físico, mental o psíquico de la persona víctima.
d.  Interés superior del niño o la niña: En todas las acciones que se adopten en relación con personas 

menores de edad, el interés superior del niño o la niña debe ser la principal consideración, 
garantizando su correcta reintegración en la sociedad, a través del ejercicio, disfrute y restitución 
de los derechos lesionados, reconociendo a la persona menor de edad como titular de derechos y 
favoreciéndola en las decisiones que se tomen para ella.

e. No discriminación: Toda persona víctima se considerará, en cualquier fase del procedimiento, sea 
penal o de protección especial, como víctima, sin diferencia de sexo, edad, género, religión, etnia 
o cualquier otra condición.
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f. Derecho de participación: Las opiniones y los deseos, de las personas víctimas, deberán ser 
consultados y tenidos en consideración para tomar cualquier decisión que les afecte. Se han de 
establecer las medidas necesarias para facilitar su participación, de acuerdo con su edad y madurez.

g. Respeto a la identidad cultural: Se reconoce el derecho de las personas víctimas a conservar los 
vínculos con su cultura y religión en todas las entrevistas, al tener acceso a servicios de atención o 
procedimientos legales.

h. Información: Las personas víctimas deben tener acceso a la información sobre sus derechos, 
servicios que se encuentren a su alcance y debe brindárseles información sobre el procedimiento 
de asilo, la búsqueda de sus familia y la situación en su país de origen.

i. Proyecto de vida: A las personas víctimas se les brindará medios de forma proporcional a sus 
necesidades para poder sustentar su proyecto de vida, buscando la erradicación de las causas de su 
victimización y el desarrollo de sus expectativas.

j.  Celeridad: Los procedimientos que establece esta Ley, deben realizarse con especial atención y 
prioridad.

k. Presunción de minoría de edad: En el caso en que no se pueda establecer la minoría de edad de 
la persona víctima o exista duda razonable sobre su edad o de la veracidad de sus documentos de 
identificación personal o de viaje, se presumirá la minoría de edad.

l.  Restitución del ejercicio de derechos: La efectiva restitución del ejercicio de los derechos que han 
sido amenazados o violados y la recuperación de las secuelas físicas y emocionales producidas en 
la víctima.

Artículo 3. Interpretación, aplicación y leyes supletorias. Esta Ley debe interpretarse y aplicarse 
en armonía con sus principios rectores, los principios generales del derecho, otras leyes y convenios 
internacionales ratificados por la República de Guatemala cuya naturaleza se relacione con el objetivo 
de esta Ley.
En todo lo que no se encuentre regulado de manera expresa en la presente Ley, debe aplicarse la 
legislación penal y procesal penal.

TÍTULO II
SECRETARÍA CONTRA LA VIOLENCIA SExUAL, ExPLOTACIÓN 

Y TRATA DE PERSONAS

Artículo 4. Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas. Se crea la 
Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas adscritas administrativamente 
a la Vicepresidencia de la República, la cual funcionará de acuerdo a lo establecido en el reglamento 
respectivo.
El Secretario Ejecutivo de la Secretaría, será nombrado por el Vicepresidencia de la República.

Artículo 5. Atribuciones de la Secretaría. La Secretaría Contra la violencia Sexual, Explotación y Trata 
de Personas, tiene las siguientes atribuciones: 
a. Servir de órgano asesor y recomendar la realización de acciones a las distintas dependencias o 

entidades del Estado en la lucha contra la violencia sexual, explotación y trata de personas.
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b. Recomendar la aprobación de normas y procedimientos a las distintas entidades del Estado en 
materia de su competencia.

c.  Realizar seguimiento y estudiar los efectos de las normas, programas y acciones en materia de su 
competencia y recomendar su reorientación. 

d.  Diseñar e implementar medidas, planes, programas e iniciativas de información y sensibilización 
eficaces, estratégicas, constantes y sistemáticas a nivel nacional y local, tomando en cuenta el género, 
la diversidad cultural y ética y los factores de vulnerabilidad de cada región del país, la edad, la 
cultura, el idioma de los destinatarios de la información y la comunidad en que ella se brinde.

e. Trasladar los planes, programas, proyectos e iniciativas que apruebe a la Comisión Nacional de la 
Niñez y Adolescencia.

f.  Promover el desarrollo de estudios para descubrir, medir y evaluar los factores que facilitan la 
violencia sexual, la explotación y la trata de personas, entre ellos, las políticas y procedimientos 
migratorios.

g.  Promover la suscripción e implementación de acuerdos bilaterales o multilaterales para la protección 
internacional.

h.  lmpulsar la creación y funcionamiento de los registros necesarios para actualizar la información 
sobre trata de personas.

i.  Denunciar los hechos constitutivos de delito o falta que tenga conocimiento, a consecuencia del 
ejercicio de sus funciones.

j.  lmpulsar, en donde corresponda, procesos de capacitación, actualización y especialización, 
relacionada con la prevención, protección, atención y sanción de las disposiciones contenidas en 
la presente Ley.

k.  Coordinar actividades y proyectos con las entidades y dependencias del Estado, quienes podrán 
coadyuvar con la Secretaría, en lo que les fuere solicitado.

l.  Crear comités departamentales en el marco de las estrategias, políticas y objetivos de la Secretaría.

Artículo 6. Comisiones. La Secretaría es la responsable de velar y dar cumplimiento a esta Ley y a 
políticas y planes relacionados con la misma. Con el propósito de garantizar la aplicación de esta Ley, 
la Secretaría deberá crear o reconocer comisiones integradas por instituciones del Estado y la sociedad 
civil relacionadas con la materia de violencia sexual, explotación y trata de personas.

TÍTULO III
PREVENCIÓN, PROTECCIÓN Y ATENCIÓN DE LAS VÍCTIMAS

Artículo 7. Prevención. Se entiende por prevención la preparación y la disposición de medios para 
evitar la violencia sexual, la explotación y la trata de personas, antes de su manifestación, mediante la 
intervención directa sobre sus causas y los riesgos de incurrir en ellas.

Artículo 8. Protección. Es la pronta, integral y efectiva intervención de la autoridad competente para 
garantizar a la víctima el acceso a medidas administrativas o judiciales que eviten la continuidad de la 
amenaza, restricción o violación de sus derechos, así como la restitución y reparación de los mismos.
Las autoridades competentes, bajo su propia responsabilidad, deben iniciar de oficio los procedimientos 
administrativos y judiciales para garantizar la protección de la víctima.
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Artículo 9. Atención. Es la pronta, integral y efectiva intervención de la autoridad competente que 
garantiza a la víctima su recuperación física y psicológica, así como la reinserción social y familiar, con 
particular cuidado a su edad, género e identidad cultural.
En los programas de atención se debe consultar y considerar las opiniones de las víctimas. Se deberán 
establecer mecanismos para facilitar la participación de conformidad con su edad y madurez en casos 
de personas menores de edad.

Artículo 1O. Víctima. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por víctima a la persona que, individual 
o colectivamente, haya sufrido daños, lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdida 
financiera o menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales, como consecuencia de acciones u 
omisiones que violen la legislación penal. También se considera víctima a los familiares o a las personas 
a cargo que tengan relación inmediata con la víctima directa y las personas que hayan sufrido daños al 
intervenir para asistir a la víctima en peligro o para prevenir la victimización.

Artículo 11. Derechos de la víctima. Son derechos de la persona víctima, por lo menos, los siguientes:
a. Privacidad de identidad de la víctima y de su familia,
b. La recuperación física, psicológica y social,
c. La convivencia familiar,
d. Asesoría legal y técnica y a un intérprete durante la atención y protección, para tener acceso a la 

información en el idioma que efectivamente comprenda.
e. Asesoría legal y técnica y a un intérprete para el adecuado tratamiento dentro del hogar de protección 

o abrigo. Para las personas menores de edad, la Procuraduría General de la Nación asignará los 
abogados procuradores correspondientes,

f. Permanencia en el país de acogida durante el proceso de atención para la persona víctima de trata,
g. Reparación integral del agravio,
h. La protección y restitución de los derechos que han sido amenazados, restringidos o violados, y
i. Otros que tengan por objeto salvaguardar el adecuado desarrollo de su personalidad, integridad y 

sus derechos humanos.

Los derechos enunciados en este artículo son integrales, irrenunciables e indivisibles.

Artículo 12. Restitución de derechos. Los derechos a restituir, proteger o garantizar, entre otros, son: 
la vida, la integridad, la salud, la educación, condición de vida adecuada, la convivencia familiar, la 
recuperación emocional, la capacitación técnica, la recreación y todos aquellos reconocidos por la 
Constitución Política de la República de Guatemala, leyes, tratados y convenios internacionales vigentes 
en el país.

Artículo 13. Presentación de denuncia. En los casos de sospecha o confirmación de la amenaza, 
restricción o violación de cualquier derecho establecido en esta Ley, debe ser comunicado o denunciado 
inmediatamente ante las autoridades administrativas y judiciales competentes.

La denuncia podrá ser presentada bajo reserva de confidencialidad. 
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Artículo 14. Controles migratorios. Sin perjuicios de los compromisos internacionales relativos a la 
libre circulación de personas, las autoridades de migración deberán, por lo menos:
a. Reforzar los controles fronterizos necesarios para prevenir y detectar la trata de personas,
b.  Verificar que los documentos de identidad, de viaje y del medio de trasporte no sean falsos,
c.  Verificar la naturaleza de la relación entre la persona menor de edad y el adulto acompañante.
d.  lntercambiar información para determinar los medios utilizados por los autores del delito de trata 

de personas, las rutas y los vínculos entre personas y grupos involucrados en dicha trata, así como 
posibles medidas para detectarlos.

Artículo 15. lnformación a las lnstituciones encargadas. Cuando el Ministerio Público tenga 
conocimiento de un caso de los que refiere la presente Ley, deberá informar a la víctima sobre el 
sistema de protección y atención que se le pueda brindar. Si la persona víctima es menor de edad, el 
Ministerio Público lo comunicará de inmediato al Juzgado de la Niñez y la Adolescencia para el inicio 
del proceso de protección.
Si la persona víctima es extranjera, la autoridad competente debe dar aviso inmediato a la agencia 
consular que corresponda.

PROCESO DE REPATRIACIÓN PARA PERSONAS VÍCTIMAS DE TRATA  

Artículo 16. Procedimientos previos. Las víctimas de trata deberán ser repatriadas únicamente, hasta 
que se haya establecido comunicación oficial con los representantes de su país de origen, a quienes se 
les entregará bajo su protección. El Estado de Guatemala coordinará el proceso de repatriación con el 
país de origen, solicitándole a este último, apoyo para sufragar los gastos relacionados, sin perjuicio 
del derecho de asilo o residencia.
La Procuraduría General de la Nación, en calidad de representante legal de la niñez y adolescencia, se 
encargará del proceso de repatriación para las personas menores de edad.
En todo caso, el Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de sus consulados, facilitará asistencia 
legal a los guatemaltecos víctimas de trata de personas en el extranjero, con el propósito de asegurar su 
protección por parte del Estado de Guatemala en el país donde se encuentren.

Artículo 17. Proceso de repatriación. El Ministerio de Relaciones Exteriores deberá trabajar con 
sus contrapartes en los países de origen de las victimas de trata de personas, con el objeto de lograr 
repatriaciones ordenadas y seguras, en el marco de los derechos humanos, tomando en cuenta la 
seguridad de la víctima y el estado de cualquier procedimiento legal relacionado con el hecho que le 
generó su condición de víctima. Sin perjuicio del proceso de repatriación, se deben prestar los servicios 
de salud y psicológicos que garanticen el bienestar a la víctima, además del derecho de asilo o la 
permanencia temporal o permanentemente en el territorio del Estado. En el caso que sea seguro para 
la víctima volver a su país de origen, la repatriación se realizará sin demora indebida o injustificada. 
Para dichos efectos y en el caso que la víctima carezca de la debida documentación, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores promoverá, en coordinación con el país de origen, los documentos de viaje o 
autorización que sean necesarios para su retorno.
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Artículo 18. Derechos de las personas en proceso de repatriación. El Ministerio de Relaciones 
Exteriores deberá garantizar, como mínimo, los siguientes derechos:
a. Acompañamiento y asesoría migratoria, refiriendo a los entes competentes. 
b. La aplicación de medidas destinadas al resguardo de su integridad, privacidad y prever la recuperación 

física, psicológica y social de las víctimas de trata, coordinando con los Centros de Atención lntegral.
c.  Facilitar la comunicación con parientes o referentes afectivos en el país de origen a efecto de facilitar 

su reintegración.
d.  Promover la coordinación con entidades migratorias y cuerpos consulares e instancias de protección 

del país de origen de la víctima, con el propósito de garantizar su protección y atención durante y 
después de la repatriación.

Artículo 19. Protocolos interinstitucionales de protección, atención y repatriación. La Secretaría de 
Bienestar Social y el Ministerio de Relaciones Exteriores, deberán impulsar la discusión, formulación, 
implementación, monitoreo y evaluación del: 
a. Protocolo lnterinstitucional para la Protección y Atención a Víctimas de Trata de Personas; y,
b.  Protocolo interinstitucional para la Repatriación de Víctimas de Trata tomando en cuenta las 

opiniones y los deseos de la víctima de no ser repatriada.

TÍTULO IV
DE LAS PENAS RELATIVAS A LOS DELITOS DE VIOLENCIA SExUAL, ExPLOTACIÓN Y 

TRATA DE PERSONAS

Artículo 2O. Se adiciona el numeral 6º. al artículo 51 del Código Penal, Decreto Número 17-73 del 
Congreso de la República, el cual queda así:

"6º. A los condenados por los delitos contemplados en los artículos contenidos en el Capítulo 
l del Título lll."

Artículo 21. Se adiciona el numeral 5º. al artículo 107 del Código Penal, Decreto Número 17-73 del 
Congreso de la República, el cual queda así:

"5º. Por el transcurso del doble del tiempo de la pena máxima señalada para los delitos 
contemplados en los Capítulos l y ll del Título lll del Libro ll del Código Penal."

Artículo 22. Se adiciona el numeral 6º. al artículo 108 del Código Penal, Decreto Número
17-73 del Congreso de la República, el cual queda así:

"6º. En los delitos cometidos en contra de personas menores de edad, el plazo de prescripción 
comenzará a contarse desde el momento en que la víctima cumpla su mayoría de edad."

Artículo 23. Se adiciona el artículo 150 Bis al Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de 
la República, el cual queda así:

 "Artículo 150 Bis. Maltrato contra personas menores de edad. Quien mediante cualquier 
acción u omisión provoque a una persona menor de edad o con incapacidad volitiva o cognitiva, 
daño físico, psicológico, enfermedad o coloque al niño en grave riesgo de padecerlos, será 
sancionado con prisión de dos a cinco años, sin perjuicio de las sanciones aplicables por otros 
delitos."
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Artículo 24. Se reforma el artículo 151 del Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así:

"Artículo 151. Contagio de infecciones de transmisión sexual. Quien a sabiendas que padece 
de infección de transmisión sexual, expusiera a otra persona al contagio, será sancionado con 
prisión de dos a cuatro años.
Si la víctima fuera persona menor de edad o persona con incapacidad volitiva o cognitiva, la 
pena se aumentará en dos terceras partes."

Artículo 25. Se adiciona el artículo 156 Bis al Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de 
la República, el cual queda así:

"Artículo 156 Bis. Empleo de personas menores de edad en actividades laborales lesivas a 
su integridad y dignidad. Quien emplee a personas menores de edad en actividades laborales 
lesivas y peligrosas que menoscaben su salud, seguridad, integridad y dignidad, será sancionado 
con prisión de dos a cuatro años y multa de veinte mil a cien mil Quetzales."

Artículo 26. Se reforma la denominación del Título lll del Libro ll del Código Penal, Decreto Número 
17-73 del Congreso de la República, el cual queda así:

“TÍTULO III De los delitos contra la libertad e indemnidad sexual de las personas"

Artículo 27. Se reforma la denominación del Capítulo l del Título lll del Libro ll del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República, el cual queda así:

CAPÍTULO I
“De la violencia sexual"

Artículo 28. Se reforma el artículo 173 del Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así.

"Artículo 173. Violación. Quien, con violencia física o psicológica, tenga acceso carnal vía 
vaginal, anal o bucal con otra persona, o le introduzca cualquier parte del cuerpo u objetos, 
por cualquiera de las vías señaladas, u obligue a otra persona a introducírselos a sí misma, será 
sancionado con pena de prisión de ocho a doce años.
Siempre se comete este delito cuando la víctima sea una persona menor de catorce años de 
edad, o cuando sea una persona con incapacidad volitiva o cognitiva, aún cuando no medie 
violencia física o psicológica.
La pena se impondrá sin perjuicio de las penas que puedan corresponder por la comisión de 
otros delitos."

Artículo 29. Se adiciona el artículo 173 Bis al Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de 
la República, el cual queda así.

"Artículo 173 Bis. Agresión sexual. Quién con violencia física o sicológica, realice actos con 
fines sexuales o eróticos a otra persona, al agresor o a sí misma, siempre que no constituya delito 
de violación será sancionado con prisión de cinco a ocho años.
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Siempre se comete este delito cuando la víctima sea una persona menor de catorce años de edad 
o cuando sea una persona con incapacidad volitiva o cognitiva aún cuando no medie violencia 
física o psicológica.

La pena se impondrá sin perjuicio de las penas que puedan corresponder por la comisión de otros 
delitos."

Artículo 3O. Se reforma el artículo 174 del Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así:

"Artículo 174. Agravación de la pena. La pena a imponer por los delitos enunciados en los 
artículos anteriores, se aumentará en dos terceras partes en los siguientes casos:
1º. Cuando la conducta se cometa por la acción conjunta de dos o más personas.
2º. Cuando la víctima sea especialmente vulnerable por ser adulto mayor, padecer de 

enfermedad, estar en situación de discapacidad física o mental, o por encontrarse privada 
de libertad.

3º. Cuando el autor actuare con uso de armas o de sustancias alcohólicas, narcóticas o 
estupefacientes o de otros instrumentos o sustancias que lesionen gravemente la salud de 
la persona ofendida o alteren su capacidad volitiva. 

4º. Cuando se cometa en contra de una mujer en estado de embarazo o cuando se produzca 
dicho estado como consecuencia del delito.

5º. Cuando al autor fuere pariente de la víctima, o responsable de su educación, guarda, 
custodia, cuidado, tutela, o sea el cónyuge, ex cónyuge, conviviente o ex conviviente de la 
víctima o de uno de sus parientes dentro de los grados de Ley.

6º. Cuando a consecuencia de la conducta, el autor produjere contagio de cualquier enfermedad 
de transmisión sexual a la víctima.

 7º. Cuando el autor fuere un funcionario o empleado público o un profesional en el ejercicio 
de sus funciones."

Artículo 31. Se reforma la denominación del Capítulo V del Título lll del Libro ll del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República, el cual queda así:

“CAPÍTULO V. De los delitos contra la indemnidad sexual de las personas"

Artículo 32. Se reforma el artículo 188 del Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así.

"Artículo 188. Exhibicionismo sexual. Quien ejecute, o hiciere ejecutar a otra persona, actos 
sexuales frente a personas menores de edad o persona con incapacidad volitiva o cognitiva, 
será sancionado con pena de tres a cinco años de prisión.

Artículo 33. Se reforma el artículo 189 del Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así:

"Artículo 189. lngreso a espectáculos y distribución de material pornográfico a personas 
menores de edad. Será sancionado con prisión de tres a cinco años, quien:
a. Permita presenciar espectáculos de naturaleza sexual reservados para adultos, a personas 

menores de edad o con incapacidad volitiva o cognitiva. 
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b. Permita a menores de edad el ingreso a espectáculos públicos de naturaleza sexual, 
reservados para adultos.

c. De cualquier forma distribuya a personas menores de edad material pornográfico.
d. De cualquier forma permita adquirir material pornográfico a personas menores de edad".

Artículo 34. Se reforma el artículo 190 del Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así:

"Artículo 190. Violación a la intimidad sexual. Quien por cualquier medio sin el consentimiento 
de la persona, atentare contra su intimidad sexual y se apodere o capte mensajes, conversaciones, 
comunicaciones, sonidos, imágenes en general o imágenes de su cuerpo, para afectar su dignidad 
será sancionado con prisión de uno a tres años.
Las mismas penas se impondrán al que, sin estar autorizado, se apodere, acceda, utilice o 
modifique, en perjuicio de tercero, comunicaciones efectuadas por cualquier medio físico o 
electrónico o datos reservados con contenido sexual de carácter personal, familiar o de otro, 
que se encuentren registrados en ficheros o soportes informáticos, electrónicos o telemáticos o 
en cualquier otro tipo de archivo o registro público o privado, en perjuicio de la persona titular 
de los datos o de una tercera persona.
Se impondrá prisión de dos a cuatro años a quien difunda, revele o ceda, a cualquier título, a 
terceros, los datos o hechos descubiertos o las imágenes captadas a que se refiere este artículo."

Artículo 35. Se reforma el nombre del Capítulo Vl del Título lll del Libro ll del Código Penal, Decreto 
Número 17-73 del Congreso de la República, el cual queda así:

“CAPITULO VI.  De los delitos de Explotación Sexual"

Artículo 36. Se reforma el artículo 191 del Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así:

"Artículo 191. Promoción, facilitación o favorecimiento de prostitución. La explotación 
de una persona mayor de edad, a través de la promoción, facilitación o favorecimiento de su 
prostitución, será sancionada con prisión de cinco a diez años, y con multa de cincuenta mil 
a cien mil Quetzales."

Artículo 37. Se reforma el artículo 192 del Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así:

"Artículo 192. Promoción, facilitación o favorecimiento de prostitución agravada. Las penas 
señaladas en el artículo anterior se aumentarán en una tercera parte, en los casos siguientes:
a. Si durante su explotación sexual la persona hubiere estado embarazada. 
b. Cuando el autor fuere pariente de la víctima, o responsable de su educación, guarda, 

custodia, cuidado, tutela o sea el cónyuge, ex cónyuge, conviviente o ex conviviente de la 
víctima o de uno de sus padres.

c. Cuando mediare violencia o abuso de autoridad."
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Artículo 38. Se reforma el artículo 193 del Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así:

"Artículo 193. Actividades sexuales remuneradas con personas menores de edad. Quien para 
sí mismo o para terceras personas, a cambio de cualquier acto sexual con una persona menor de 
edad, brinde o prometa a ésta o a tercera persona un beneficio económico o de cualquier otra 
naturaleza, independientemente que logre el propósito, será sancionado con prisión de cinco a 
ocho años, sin perjuicio de las penas que puedan corresponder por la comisión de otros delitos.

Artículo 39. Se adiciona el artículo 193 Bis al Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de 
la República, el cual queda así:

"Artículo 193 Bis. Remuneración por la promoción, facilitación o favorecimiento de 
prostitución. Quien para sí mismo o para tercera persona, a cambio de cualquier acto sexual 
con una persona mayor de edad, brinde o prometa a tercera, persona un beneficio económico 
o de cualquier otra naturaleza, independientemente que logre el propósito, será sancionado 
con prisión de tres a cinco años."

Artículo 4O. Se reforma el artículo 194 del Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así:

"Artículo 194. Producción de pornografía de personas menores de edad. Quien de cualquier 
forma y a través de cualquier medio, produzca, fabrique o elabore material pornográfico que 
contenga imagen o voz real o simulada, de una o varias personas menores de edad o con 
incapacidad volitiva o cognitiva, en acciones pornográficas o eróticas, será sancionado con 
prisión de seis a diez años y multa de cincuenta mil a quinientos mil Quetzales."

Artículo 41. Se adiciona el artículo 195 Bis al Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de 
la República, el cual queda así:

"Artículo 195 Bis. Comercialización o difusión de pornografía de personas menores de 
edad. Quien publique, reproduzca, importe, exporte, distribuya, transporte, exhiba, elabore 
propaganda, difunda o comercie de cualquier forma y través de cualquier medio, material 
pornográfico de personas menores de edad o con incapacidad volitiva o cognitiva en donde 
se utilice su imagen o voz real o simulada, será sancionado con prisión de seis a ocho años y 
multa de cincuenta mil a quinientos mil Quetzales."

Artículo 42. Se adiciona el artículo 195 Ter al Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de 
la República, el cual queda así:

"Artículo 195 Ter. Posesión de material pornográfico de personas menores de edad. Quien 
a sabiendas posea y adquiera material pornográfico, de una o varias personas menores de edad 
o con incapacidad volitiva o cognitiva, en acciones pornográficas o eróticas, será sancionado 
con prisión de dos a cuatro años." 
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Artículo 43. Se adicionan al artículo 195 Quáter al Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso 
de la República, el cual queda así:

"Artículo 195 Quáter. Utilización de actividades turísticas para la explotación sexual 
comercial de personas menores de edad. Quien facilite, organice, promueva o permita 
de cualquier forma la realización de los delitos contemplados en este capítulo, a través  de 
actividades relacionadas con el turismo, será sancionado con prisión de seis a diez años y multa 
de cien mil a quinientos mil Quetzales."

Artículo 44. Se adicione al artículo 195 Quinquies, al Código Penal, Decreto Número 17- 73 del 
Congreso de la República, el cual queda así:

"Artículo 195 Quinquies. Circunstancias especiales de agravación. Las penas para los delitos 
contemplados en los artículos 173, 188, 189, 193, 194, 195, 195 Bis, 195 Ter, se aumentarán dos 
terceras partes si la víctima fuera menor de dieciocho y mayor de catorce años de edad; en tres 
cuartas partes si la víctima fuera persona menor de catorce años, y con el doble de la pena si la 
víctima fuera persona menor de diez años."

Artículo 45. Se reforma el artículo 197 del Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así:

"Artículo 197. De la acción penal. En cuanto al ejercicio de la acción penal en los delitos 
contemplados en el Título lll del Libro ll de este Código, rigen las siguientes disposiciones:
1º. Son de acción pública perseguibles de oficio por el Ministerio Público.
2º. El perdón de la persona ofendida o de su representante legal no extingue la acción penal, 

la responsabilidad penal o la pena impuesta.
3º. El ejercicio de la acción penal no se podrá suspender, interrumpir o hacer cesar.
4º. La Procuraduría General de la Nación se constituirá de oficio como querellante adhesivo 

y actor civil cuando la victima sea una persona menor de edad o incapaz que carece de 
representante legal, o cuando exista conflicto de intereses entre la víctima y su representante 
legal. En todo caso, velará por los derechos de la niñez víctima de acuerdo a su interés 
superior.

5º. El Ministerio Público se constituirá de oficio en actor civil, cuando la víctima sea una 
persona de escasos, recursos económicos.

6º. Los jueces están facultados para hacer declaraciones que procedan en materia de filiación 
y fijación de alimentos, cuando así sea solicitado por la víctima o su representante legal."

Artículo 46. Se reforma el artículo 198 del Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así:

"Artículo 198. Penas accesorias. A los responsables de los delitos a que se refiere el Título lll 
del Libro ll del Código Penal se les impondrá además de las penas previstas en cada delito las 
siguientes:
1º. Si el autor es persona extranjera, se le impondrá la pena de expulsión del territorio nacional 

la que se ejecutará inmediatamente después que haya cumplido la pena principal.
2º. Si el delito es cometido por una persona jurídica además de las sanciones aplicables a los 

tutores y cómplices, se ordenará la cancelación de la patente de comercio, así como la 
prohibición para ejercer actividades comerciales por un período equivalente al doble de la 
pena de prisión impuesta.
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3º. Si el autor comete el delito en abuso del ejercicio de su profesión, se le impondrá la 
inhabilitación especial de prohibición de ejercicio de su profesión o actividad por un 
período equivalente al doble de la pena de prisión impuesta. 

4º. Conjuntamente con la pena principal, se impondrá la de inhabilitación especial cuando 
el hecho delictuoso se cometiere con abuso del ejercicio o con infracción de los deberes 
inherentes a una profesión o actividad." 

Artículo 47. Se adiciona el artículo 202 Ter al Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de 
la República, el cual queda así:

"Artículo 202 Ter. Trata de personas. Constituye delito de trata de personas la captación, 
el transporte, traslado, retención, acogida o recepción de una o más personas con fines de 
explotación.
Quien cometa este delito será sancionado con prisión de ocho a dieciocho años y multa de 
trescientos mil a quinientos mil Quetzales.
En ningún caso se tendrá en cuenta el consentimiento prestado por la víctima de trata de 
personas o por su representante legal.
Para los fines del delito de trata de personas, se entenderá como fin de explotación: La prostitución 
ajena, cualquier otra forma de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, cualquier 
tipo de explotación laboral, la mendicidad, cualquier forma de esclavitud, la servidumbre, la 
venta de personas, la extracción y el tráfico de órganos y tejido humanos, el reclutamiento de 
personas menores de edad para grupos delictivos organizados, adopción irregular, trámite 
irregular de adopción, pornografía, embarazo forzado o matrimonio forzado o servil." 

Artículo 48. Se adiciona al artículo 202 Quáter al Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso 
de la República, el cual queda así:

"Artículo 202 Quáter. Remuneración por la trata de personas. Quien para sí mismo o para 
terceros, a cambio de las actividades de explotación a que se refiere el delito de trata, brinde o 
prometa a una persona o a terceros un beneficio económico o de cualquier otra naturaleza, será 
sancionado con pena de prisión de seis a ocho años. La pena establecida en el párrafo anterior 
se aumentará en dos terceras partes si la remuneración se brinda o se promete a cambio de 
actividades de explotación de persona menor de catorce años; y se aumentará el doble si se 
tratare de persona menor de diez años."

 
Artículo 49. Se reforme el artículo 204 del Código Penal. Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así:

"Artículo 204. Circunstancias agravantes. Las penas señaladas en los artículos anteriores se 
aumentarán en una tercera parte, si concurriere algunas de las circunstancias siguientes:
1. Si el secuestro o plagio, encierro o detención, durare más de tres días.
2. Si en la ejecución del delito mediare amenaza de muerte, trato cruel o infamante para la 

persona ofendida trato cruel o infamante para la persona ofendida.
3. Si el delito fuere cometido por más de dos personas.
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4. Si fuere debilitada o anulada la voluntad de la víctima, de propósito o por cualquier medio.
5. Si la víctima a consecuencia del hecho, resultare afectada mentalmente, temporal o en forma 

definitiva.
Si las penas se refieren a los delitos contemplados en los artículos 191, 192, 193, 193 Bis, 194, 

195, 195 Bis, 195 Ter, 195 Quáter, 202 Ter y 202 Quáter, la pena se aumentará en una tercera 
parte si concurre cualquiera de las circunstancias siguientes:

a. Se recurra a violencia.
b. Se recurra a matrimonio servil, a sustitución de un niño por otro, suposición de parto o a 

la supresión o alteración del estado civil.
c. La víctima fuere persona con incapacidad volitiva, cognitiva o de resistencia o adulto mayor.
d. El autor fuere pariente de la víctima o responsable de su educación, guarda, custodia, 

cuidado, tutela, o sea el cónyuge, ex cónyuge, conviviente o ex conviviente de la víctima o 
de uno de sus padres.

e. El autor actuare con uso de armas, sustancias alcohólicas, narcóticas, estupefacientes, otros 
instrumentos o sustancias que lesionen gravemente la salud de la persona ofendida.

f. La victima se encontrare en estado de embarazo.
g. El autor del delito de trata de personas sea un funcionario, empleado público o profesional 

en el ejercicio de sus funciones.
 La pena a imponer se aumentará en dos terceras partes si en los casos comprendidos en 

los artículos 201 y 203, la acción se hubiere ejecutado con simulación de autoridad o si la 
víctima es persona menor de dieciocho y mayor de catorce años; en tres cuartas partes si es 
menor de catorce y mayor de diez años de edad; y del doble si la víctima es persona menor 
de diez años."

Artículo 5O. Se reforma el artículo 238 del Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, al cual queda así:

"Artículo 238. Suposición de parto. Quién finja un embarazo o parto para obtener para si o 
tercera persona, derechos que no le correspondan, será sancionado con prisión de tres a cinco 
años y multa de diez mil a cien mil Quetzales.
El médico, personal de enfermería o comadronas que coopere con la ejecución de este delito, 
además de la pena impuesta, será sancionado con la inhabilitación especial para el ejercicio de 
su profesión por el doble de la pena impuesta."

Artículo 51. Se reforma el artículo 239 del Código Penal. Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así:

"Artículo 239. Sustitución de un niño por otro. Quien sustituya a un recién nacido por otro, 
será sancionado con prisión de ocho a diez años y multa de cien mil a quinientos mil Quetzales."

Artículo 52. Se reforma el artículo 240 del Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así;

"Artículo 240. Supresión y alteración de estado civil. Será sancionado con prisión de cinco a 
ocho años y multa de cien mil a quinientos mil Quetzales, quien:
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1. Falsamente denunciare o hiciere inscribir en el registro de personas correspondiente, 
cualquier hecho que cree o altere el estado civil de una persona, o que a sabiendas se 
aprovechare de la inscripción falsa.

2. Ocultare o expusiere un hijo con el propósito de hacerlo perder sus derechos o su estado 
civil.

3. lnscribiere o hiciere inscribir un nacimiento inexistente o proporcionare datos falsos de los 
progenitores.

 El funcionario público que a sabiendas autorizare o inscribiere un hecho falso en el registro 
de personas correspondiente, seré sancionado con prisión de seis e diez años e inhabilitación 
para empleo o cargo público por el doble de la pena impuesta."

Artículo 53. Se adiciona el artículo 241 Bis al Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de 
la República, el cual queda así:

"Artículo 241 Bis, Adopción lrregular. Quien para obtener la adopción de una persona para 
sí mismo, brinde o prometa a una persona o a tercera persona un beneficio económico o de 
cualquier otra naturaleza, independientemente que logre el propósito, será sancionado con 
prisión de tres a cinco años y multa de veinte mil a cien mil Quetzales.
Las penas se impondrán sin perjuicio de las penas que puedan corresponder por la comisión 
de otros delitos."

Artículo 54. Se adiciona el artículo 241 Ter al Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de 
la República, el cual queda así:

 "Artículo 241 Ter. Trámite irregular de adopción. El funcionario público, que a sabiendas, dé 
trámite, autorice o inscriba una adopción, utilizando documentos o inscripciones en registros 
públicos falsos o donde se haya alterado la filiación de una persona menor de edad o cualquier 
otra información exigida por la Ley para la validez de una adopción, será sancionado con prisión 
de seis a diez años y multa de cincuenta mil a cien mil Quetzales."

Artículo 55. Se adiciona el artículo 301 Bis al Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de 
la República, el cual queda así:

"Artículo 301 Bis. Disposición ilegal de órganos o tejidos humanos. Quien participe en 
cualquier acto ilegal que conlleve extracción, conservación, suministro, comercio y utilización 
de órganos o tejidos de personas vivas o de cadáveres, será sancionado con prisión de cinco a 
diez años."

Artículo 56. Se reforma el numeral 4". del artículo l de las Disposiciones Generales del Código Penal, 
Decreto Número 17-73 del Congreso de la República y sus reformas, el cual queda así:

"4º. Por violencia: la física, psicológica o moral. La primera es manifestación de fuerza sobre 
personas o cosas. La segunda es intimidación a personas y toda conducta a través de la cual se 
ocasione daño emocional, disminuya la autoestima, perjudique o perturbe el sano desarrollo 
integral de la persona, tales como conductas ejercidas en deshonra, descrédito o menosprecio 
al valor personal o dignidad, tratos humillantes y vejatorios, vigilancia constante, aislamiento, 
abuso de poder o de autoridad, aprovechamiento de una situación de vulnerabilidad, engaño, 
amenaza o la privación de medios económicos indispensables para la subsistencia. Se entenderá 
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que existe la violencia psicológica también cuando concurriere hipnosis, narcosis o privación 
de razón o de sentido, ya sea que el sujeto activo provoque la situación o la aproveche."

Artículo 57. Se adiciona a las Disposiciones Generales del Código Penal, Decreto Número 17-73 del 
Congreso de la República, el artículo Vl, el cual queda así: 

"Artículo Vl. Si los delitos de utilización de personas menores de edad en actividades laborales 
lesivas a su integridad y dignidad, posesión de material pornográfico de personas menores 
de edad, sustracción propia de personas menores de edad, sustracción propia, sustracción 
impropia, sustracción agravada, suposición de parto, sustitución de un niño por otro, supresión 
y alteración del estado civil, adopción lrregular y trámite irregular de adopción, son cometidos 
con el fin de explotación en el delito de trata de personas, las penas se aplicarán sin perjuicio 
de las penas aplicables por la comisión del delito de trata de personas."

 

TÍTULO V
APLICACIÓN DE LAS SANCIONES PARA LA TRATA DE PERSONAS

Artículo 58. lndemnizaciones. Los condenados por los delitos de trata de personas, están obligados a 
indemnizar a las víctimas por los daños y perjuicios causados, incluidos todos los costos de atención 
necesarios para su completa recuperación física, psicológica y económica, aún si la víctima no hubiere 
presentado acusación particular o no hubiere reclamado expresamente la indemnización, o hubiere 
abandonado la acusación particular. Tales rubros serán determinados en la sentencia condenatoria.
La indemnización corresponderá a los herederos, si la víctima hubiere fallecido.

Artículo 59. Medidas especiales para el anticipo de prueba. En los requerimientos de anticipo de 
prueba de los delitos contemplados en esta Ley, el Juez valorará el interés superior y los derechos de la 
victima al motivar su resolución.

Artículo 6O. Aplicación de la Ley contra la Delincuencia Organizada en los Delitos de Trata de 
Personas. Para los fines de investigación y persecución penal del delito de trata de personas, se aplicarán 
las normas sobre los delitos de delincuencia organizada, las agravantes especiales, los medios, los 
métodos especiales de investigación y persecución penal, las medidas precautorias, tal como las reglas 
de colaboradores y medios de impugnación contenidos en la Ley contra la Delincuencia Organizada, 
Decreto Número 21-2008 del Congreso de la República.

Artículo 61. De la extradición en el delito de Trata de Personas. Para los efectos de la extradición 
para el que comete el delito de trata de personas contemplado en la presente Ley, ya sea activa o pasiva, 
se estará a lo dispuesto en la Ley específica.
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TÍTULO VI
PROTECCIÓN DE TESTIGOS DE TRATA DE PERSONAS

Artículo 62. Legislación aplicable. Para la protección de los testigos de trata de personas, se tomarán 
en cuenta las disposiciones mencionadas en el Decreto Número 70-96 del Congreso de la República, 
Ley para la protección de sujetos procesales y personas vinculadas a la administración de justicia penal.

Artículo 63. Autoridades encargadas. El Ministerio de Gobernación, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y el Ministerio Público, deberán implementar, coordinar y ejecutar medidas para la búsqueda 
de los parientes y los conocidos de las víctimas y de los testigos que pudieran encontrarse en peligro, 
además de crear, coordinar y ejecutar programas de protección de testigos adecuados con las instituciones 
nacionales o extranjeras.

Artículo 64. Protección a testigos y personas relacionadas. Si durante la investigación del delito de 
trata de personas, las autoridades a quien corresponda conocieran la identidad de la víctima, deberán de 
inmediato buscar cualquier persona que pueda estar en peligro a causa de sus relaciones con la víctima 
y ponerlas bajo la protección mencionada en el Decreto Número 70-96 del Congreso de la República.
Dichas personas quedarán bajo el programa de protección hasta que se considere conveniente retirar 
dicha protección.

Si la persona se encuentra fuera del territorio nacional, la autoridad correspondiente debe inmediatamente 
avisar a las autoridades competentes del país en que se localice del peligro en que se encuentran las 
personas mencionadas en el primer párrafo, para que se les brinde protección.

Artículo 65. Comunicación lnmediata. La víctima y el testigo de la trata de personas tienen derecho 
a una inmediata comunicación con su familia o con las personas que consideren necesario contactar.

Artículo 66. Declaración. Las declaraciones de los testigos, podrán ser dispuestas por medio de 
videoconferencia en tiempo real si las necesidades del caso así lo requieran. También se recurrirá a este 
medio si el testigo estuviera en país extranjero por razones de seguridad o por su condición de repatriado.
En todo caso, se evitará el contacto visual entre la victima persona menor de edad y el acusado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 67. Reglamento de la Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas. 
La Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas debe elaborar el reglamento 
correspondiente dentro de los sesenta días siguientes a la vigencia de la presente Ley.

Artículo 68. Presupuesto. Se instruye al Ministerio de Finanzas Públicas crear una partida presupuestaria 
para el Ejercicio Fiscal 2009, que no deberá ser menor de cinco millones de Quetzales, para el inicio de 
operaciones de la Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, entidad que 
velará por el cumplimiento de los fines de la presenta Ley. Dentro de esta partida, se incluirá un fondo 
de resarcimiento a la víctima de los delitos establecidos en la misma.
El fondo de resarcimiento a la víctima que se crea por esta Ley, será administrado por dicha Secretaría, 
de acuerdo a lo establecido en el reglamento respectivo. La fuente de financiamiento del presente artículo 
deberá provenir de los ingresos tributarios.
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DISPOSICIONES FINALES

Artículo 69. Derogatorias. Se deroga el número y nombre de los Capítulos ll, lll y lV del Título lll del 
Libro ll, y los artículos 87, apartado noveno en la parte que menciona "el ejercicio de la prostitución", 
175,176,177,178,179,180,181, 182 al 187,194, 236 y 237 del Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, Código Penal. 

Artículo 7O. Vigencia. La presente Ley entrará en vigencia quince días después de su publicación en 
el Diario Oficial.

REMÍTASE AL ORGANlSMO EJECUTlVO PARA SU SANClÓN, 
PROMULGAClÓN Y PUBLlCAClÓN. 

EMlTlDO EN EL PALAClO DEL ORGANlSMO LEGlSLATlVO, 
EN LA ClUDAD DE GUATEMALA,

EL DlEClOCHO DE FEBRERO DE DOS MlL NUEVE.

José Roberto Alejos Cámbara
Presidente

Reynabel Estrada Roca
Secretario

Zury Mayte Ríos Sosa
Secretaria

PALAClO NAClONAL: Guatemala, dieciséis de marzo del año dos mil nueve.

PUBLlQUESE Y CUMPLASE 

COLOM CABALLEROS

Salvador Gándara Gaitan
Ministro de Gobernación

Haroldo Rodas Melgar
Ministro de Relaciones Exteriores

Carlos Larios Ochaita
Secretario General

De la Presidencia de la República
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Artículo 1. 
Creación objeto y fin.

“La presente Ley crea y regula el 
funcionamiento de un mecanismo 

de búsqueda inmediata de mujeres 
desaparecida, a efecto de garantizar 

la vida, la libertad, la seguridad, la 
integridad y la dignidad de las mujeres 

que se encuentren desaparecidas, con 
el fin de contar con un mecanismo que 

permita su pronta localización y resguardo 
para evitar que tras su desaparición puedan 

ser objeto de otro tipo de vejámenes, 
asesinadas o puedan ser trasladadas a oras 

comunidades o países.”
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DECRETO No.  9-2016

LEY DE BÚSQUEDA INMEDIATA DE MUJERES DESAPARECIDAS

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que el Estado de Guatemala se 
organiza para proteger a la persona y a la familia, siendo su fin supremo el bien común; que es su deber 
garantizarle a sus habitantes la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral 
de la persona; que todos los seres humanos son libres e iguales en dignidad y derechos, y que ninguna 
persona puede ser sometida a ninguna condición que menoscabe su dignidad y su libertad; y que el 
Gobierno de Guatemala es Estado Parte de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer y de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia Contra la Mujer, en esta calidad, se comprometió a adoptar todas las medidas necesarias 
en el ámbito nacional para conseguir la plena realización de los derechos reconocidos; asimismo, ha 
ratificado el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente mujeres 
y niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidad contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, cuyo objetivo es prevenir y combatir la trata de personas, así como sancionar a los 
responsables.

CONSIDERANDO:

Que la violencia contra la mujer en todas sus formas constituye una violación grave a los derechos 
humanos, a las libertades fundamentales y que limita total o parcialmente a la mujer en el reconocimiento, 
goce y ejercicio de sus derechos y libertades; y que asimismo constituye una ofensa grave a la dignidad 
humana. Que las mujeres tienen derecho a una vida libre de violencia que les permita su desarrollo 
individual y social, y a contar con mecanismos que le asistan en la protección de su derecho a la vida, 
integridad física, torturas ni tratos crueles, inhumanos y degradantes.

CONSIDERANDO:

Que actualmente los hechos de violencia y las desapariciones de mujeres se han acrecentado en ocasiones, 
previo a ser asesinadas, son mantenidas en cautiverio o tratadas en forma cruel, inhumana y degradante 
y no existe un mecanismo de coordinación que permita dar respuesta adecuada a las desapariciones de 
mujeres; por tanto, se hace necesaria la reacción y funcionamiento de una Ley de Búsqueda inmediata 
de Mujeres Desaparecidas, que garantice un plan operativo y acciones de búsqueda inmediata, cuyo 
objeto sea evitar que en un lapso corto de tiempo, puedan ser asesinadas, sufrir otro tipo de vejámenes 
o ser trasladadas fuera del territorio nacional.
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POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171 literal a) de la Constitución Política de la 
República de Guatemala.

DECRETA:

La siguiente:

LEY DE BÚSQUEDA INMEDIATA DE MUJERES DESAPARECIDAS

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Creación objeto y fin. La presente Ley crea y regula el funcionamiento de un mecanismo 
de búsqueda inmediata de mujeres desaparecidas, a efecto de garantizar la vida, la libertad, la seguridad, 
la integridad y la dignidad de las mujeres que se encuentren desaparecidas, con el fin de contar con un 
mecanismo que permita su pronta localización y resguardo para evitar que tras su desaparición puedan 
ser objeto de otro tipo de vejámenes, asesinadas o puedan ser trasladadas a otras comunidades o países.

Artículo 2. Ámbito de aplicación de la Ley. La presente Ley se aplicará en todo el territorio nacional.

Artículo 3. Definiciones. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

a) Mujeres desaparecidas: Mujeres cuyo paradero se desconoce y ha sido presentada la denuncia.

b) Equipos locales de búsqueda: Se refiere a la conformación de equipos permanentes a nivel 
departamental, municipal y comunal para la búsqueda inmediata de mujeres desaparecidas.

c) Registro de mujeres desaparecidas: Base de datos de mujeres desaparecidas que incluya, como 
mínimo, los nombres y apellidos, edad, estado civil, nacionalidad, profesión, ocupación u oficio, 
domicilio, identificación cultural/pertenencia étnica, indicación del idioma que había además del 
español o un idioma indígena, fecha y lugar de la desaparición o el lugar en donde pudo haber 
desaparecido, estatus de encontrarse desaparecida o si ha sido encontrada, huellas digitales, 
fotografía o descripción física que permita su identificación e indicación, en su caso, de la existencia 
de antecedentes de violencia; así como cualquier otro tipo de dato que permita identificarla.

d) Registro de agresores: Base de datos de aquellas personas que hayan ejercido cualquier tipo de 
violencia en contra de la mujer en el ámbito público o privado, dentro del marco de las relaciones 
desiguales de poder existentes entre hombres y mujeres que hayan sido condenados con sentencia 
firme.



DECRETO
No. 9-2016Ley de Búsqueda Inmediata de Mujeres Desaparecidas

89

TÍTULO II
PRINCIPIOS RECTORES

Artículo 4. Respeto de los derechos humanos de las mujeres. Las mujeres tienen derecho al 
reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos y libertades fundamentales, 
específicamente a vivir una vida libre de violencia tanto en el ámbito público como en el privado, el 
respeto a la dignidad inherente a su persona, a la libertada y a su seguridad personal.

Artículo 5. Celeridad de Mecanismo de Búsqueda. Para los efectos de esta Ley, el principio de celeridad 
se entiende como la urgencia y prioridad con que se realicen las acciones de búsqueda inmediatamente 
después de presentada la denuncia de la desaparición de una mujer, a efecto de lograr su localización 
y asegurar su integridad, libertad y resguardo.

Artículo 6. Antiformalismo. La denuncia para activar al Mecanismo de Búsqueda Inmediata podrá 
realizarse por escrito, por teléfono o verbalmente, por cualquier persona, sin necesidad de acreditar 
representación alguna y sin sujeción a formalidades de ninguna clase.

TÍTULO III
FUNCIONAMIENTO DE MECANISMO DE BÚSQUEDA

INMEDIATA DE MUJERES DESAPARECIDAS

Artículo 7. Concepto. El Mecanismo de Búsqueda Inmediata de Mujeres Desaparecidas, que también 
podrá identificarse como Búsqueda Inmediata de Mujeres, constituye el conjunto de acciones 
coordinadas, planificadas y articuladas entre las instituciones públicas, equipos focales de búsqueda, 
autoridades locales, vecinos, cuerpos de bomberos, medios de comunicación, iglesias, organizaciones 
de mujeres y la sociedad en general, que permitan agilizar y lograr la localización y resguardo de las 
mujeres que se encuentras desaparecidas.

Todas las instituciones públicas deben realizar en forma inmediata y urgente las acciones que les sean 
requeridas en el marco de esta Ley.

Artículo 8. Creación y objeto. Se crea la Coordinadora Nacional del Mecanismo de Búsqueda Inmediata 
de Mujeres Desaparecidas, la que indistintamente podrá nombrarse como Coordinadora Nacional de 
Búsqueda de Mujeres Desaparecidas, con el objeto de planificar, coordinar, impulsar, ejecutar y evaluar 
las acciones dirigidas a la búsqueda, localización y resguardo inmediato de las mujeres desaparecidas.

Artículo 9. Integración. La Coordinadora Nacional del Mecanismo de Búsqueda Inmediata de Mujeres 
Desaparecidas estará integrada por las siguientes instituciones:

1. Ministerio Público.

2. Ministerio de Relaciones Exteriores.

3. Ministerio de Gobernación.
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4. Policía Nacional Civil.

5. Dirección General de Migración.

6. Procuraduría General de la Nación, a través de la Unidad de Protección de los Derechos de la Mujer.

7. Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia de la República.

8. Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas.

9. Comisión Presidencial para el abordaje del Femicidio.

10. Tres organizaciones no gubernamentales que trabajan en la protección de los derechos humanos 
de las mujeres, principalmente en la acción conjunta para la erradicación de la violencia femicida.

Cada institución nombrará a una/un representante titular y una/un suplente para conformar la 
Coordinadora Nacional de Mecanismo de Búsqueda Inmediata de Mujeres Desaparecidas, con las 
facultades suficientes para la toma de decisiones dirigidas a asegurar el funcionamiento del Mecanismo 
de Búsqueda Inmediata.

Artículo 10. Estructura. La Coordinadora Nacional de Búsqueda de Mujeres Desaparecidas estará 
conformada por los siguientes órganos:

1. Asamblea de la Coordinadora Nacional: Integrada por todas las instituciones definidas en el 
artículo 9 de esta Ley y se encargará de planificar, coordinar, impulsar y evaluar las acciones dirigidas 
a la búsqueda, localización y resguardo inmediato de las mujeres desaparecidas.

2. Dirección: Tendrá a su cargo ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda inmediata de 
mujeres desaparecidas.

4. Equipos Locales de Búsqueda: Equipos constituidos de manera permanente, organizados para 
llevar a cabo las acciones de búsqueda inmediata de las mujeres que se encuentran desaparecidas 
a nivel departamental, municipal y comunal, En lo posible, sin perjuicio de la colaboración que 
pueda prestar cualquier persona, deberá garantizarse que los equipos locales de búsqueda estén 
conformados por representantes y personas que residan en la localidad en la que se presuma hay 
ocurrido la desaparición de una mujer.

Artículo 11. Funciones de la Dirección. La representación, dirección y seguimiento de las decisiones de 
la Coordinadora Nacional de Búsqueda de Mujeres Desaparecidas, está a cargo del Ministerio Público, 
que la presidirá; la Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, Comisionada 
Presidencial para el abordaje del Femicidio, la Procuraduría General de la Nació a través de la Titular 
de la Unidad de Protección de los Derechos de la Mujer y las tres organizaciones no gubernamentales.
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La Dirección tendrá además las siguientes funciones:

1. Elaborar planes y políticas en materia de búsqueda de mujeres desaparecidas.

2. Planificar, coordinar e impulsar las acciones de búsqueda, localización y resguardo, cuando la 
situación lo requiera de toda mujer que se encuentre desaparecida.

3. Coordinar con las instituciones públicas y autoridades locales y demás voluntarios la realización 
de acciones específicas de búsqueda y localización de las mujeres que han desaparecido.

4. Elaborar, monitorear, acompañar, dar seguimiento y evaluar el funcionamiento y cumplimiento del 
operativo de búsqueda, localización y resguardo de las mujeres desaparecidas.

5. Incluir en la sociedad en general y en los medios de comunicación, así como facilitar capacitaciones 
acerca de las estrategias y funcionamiento del Mecanismo de Búsqueda Inmediata de Mujeres 
Desaparecidas.

6. Ejecutar todas aquellas acciones adicionales que sean necesarias para el logro de los objetivos de la 
presente Ley.

7. Participar en la propuesta para la nominación de los integrantes de la Secretaría Ejecutiva.

8. Ejecutar acciones de resguardo de las mujeres que han sido localizadas, garantizando la seguridad 
de las mimas.

Artículo 12. Funciones de la Secretaría Ejecutiva. La Secretaría Ejecutiva estará a cargo del Ministerio 
Público, desempeñando funciones de coordinación ejecución y seguimiento de las decisiones de la 
Coordinadora Nacional del Mecanismo de Búsqueda Inmediata de Mujeres Desaparecidas y las acciones 
de búsqueda.

La Secretaría Ejecutiva contará con el personal de apoyo que se considere necesario, designado y a cargo 
del Ministerio Público.

La Secretaría Ejecutiva tendrá además las siguientes funciones:

1. Iniciar inmediatamente las acciones después de haberse recibido la denuncia correspondiente de 
acuerdo al artículo 6 de la presente Ley, con el propósito que empiece a funcionar el Mecanismo 
de Búsqueda Inmediata.

2. Coordinar con los medios de comunicación radial, televisiva, escrita, social, electrónica y de 
telefonía, ya sean de propiedad estatal o particular, la divulgación de la información de la víctima, 
la identificación física, fotografías de las mujeres desaparecidas, si las hubiera. Se utilizará todo tipo 
de medios de difusión a nivel nacional, departamental, municipal y comunal a efecto de anular la 
capacidad de movilidad de las personas que acompañen o tengan bajo cautiverio a las mujeres. En 
el caso de medios estables de  comunicación, la divulgación de la información deberá coordinarse 
con la Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia de la República.
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3. Informar a los representantes locales o comunales sobre la desaparición de una mujer.

4. Conformar los equipos de búsqueda y dar seguimiento a las acciones de los mismos.

5. Coordinar los equipos de búsqueda de diversas circunscripciones territoriales, cuando el caso lo 
requiera.

6. Enviar comunicaciones inmediatas de alerta a las autoridades en las fronteras, puertos y aeropuertos, 
con el fin de evitar la salida de las mujeres desaparecidas del país. Las autoridades están obligadas 
a corroborar la titularidad del documento de identificación de cada persona que se traslada de un 
país a otro.

7. Elaborar informe circunstanciado de las acciones ejecutadas en las primeras seis horas de haber 
tenido conocimiento de la desaparición de una mujer y enviarlo a la Coordinadora Nacional de 
Búsqueda de Mujeres Desaparecidas.

Artículo 13. Conformación y funciones de los equipos locales de búsqueda. La Secretaría Ejecutiva 
de la coordinadora Nacional de Búsqueda de Mujeres Desaparecidas, además de las acciones nacionales 
e internacionales (bilaterales o multilaterales) que sean necesarias, deberá coordinar la conformación 
de equipos locales de búsqueda. La convocatoria de los equipos locales de búsqueda ya conformados, 
será coordinada por la más alta autoridad de la Policía Nacional Civil de la localidad.

Los equipos locales de búsqueda estarán integrados por agentes de la Policía Nacional Civil, representantes 
locales de las organizaciones de derechos humanos y de mujeres, autoridades indígenas, integrantes 
de los Consejos Comunitarios de Desarrollo –COCODES-, bomberos, vecinos, iglesias, así como por 
cualquier persona o institución a efecto de garantizar que se realicen inmediatamente todas las acciones 
de búsqueda y localización de mujeres desaparecidas.

Los equipos locales de búsqueda serán permanentes e iniciarán las acciones que correspondan a la 
búsqueda e informarán a la Secretaría Ejecutiva acerca de cualquier hallazgo, a efecto de que el Ministerio 
Público coordine las acciones de investigación persecución correspondientes.

Artículo 14. Apoyo a la Coordinadora Nacional de Búsqueda de Mujeres Desaparecidas. Para el logro 
de sus objetivos, será necesario el apoyo de la sociedad en general, autoridades locales, vecinos, cuerpos 
de bomberos, medios de comunicación iglesias, organizaciones u oficinas que se dediquen a la defensa 
de los derechos humanos y de las mujeres, situadas en la localidad en que haya ocurrido la desaparición 
y en su caso representantes de las mujeres indígenas en la localidad e instituciones públicas, las cuales 
deberán aprovechar y poner a disposición todos los recursos e infraestructura creados dentro del Estado, 
a efecto de brindar la mayor información referente a la víctima desaparecida, prestarle auxilio, poner 
en conocimiento o denuncia de los hechos ante las autoridades correspondientes e integrar equipos de 
búsqueda, para el efectivo cumplimiento de la presente Ley.

Las personas deberán proporcionar todos los datos necesarios, así como todo tipo de documentación 
legal que sea relevante y que pueda brindar la mayor información referente a la desaparición de una 
mujer así como antecedentes de violencia en su contra.
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La persona que tenga información y pueda colaborar en la búsqueda y localización de las mujeres 
desaparecidas y no lo hiciera saber, será sometida a procedimiento penal de acuerdo a las  leyes 
correspondientes.

La información deberá ser proporcionada a través de cualquier medio, garantizando a la persona, el 
anonimato, cuando aso lo prefiera. 

Los equipos locales de búsqueda coordinarán y colaborarán con sus similares de otras localidades, 
cuando los indicios orienten que la desaparición de una mujer ha traspasado sus límites territoriales.

Artículo 15. Denuncia e investigación sobre la desaparición de una mujer. El Ministerio Público 
y la Policía Nacional Civil sin más trámite, recibirán la denuncia de la desaparición de conformidad 
con el artículo 6 de esta Ley, a fin de que se realice la convocatoria del o los equipos de búsqueda 
correspondientes.

Cuando la Policía Nacional Civil reciba la denuncia, deberá convocar al o los equipos locales de búsqueda 
y trasladar la denuncia a la brevedad posible al Ministerio Público, quien la conocerá de inmediato a 
efecto de iniciar las investigaciones y acciones legales para la localización de la mujer desaparecida y 
ejercer la persecución penal en contra de quienes resulten responsables de la desaparición, sin perjuicio 
de participar en las acciones de búsqueda que le corresponden por ser parte del o los equipos de búsqueda 
locales. Solicitará la realización de acciones de exhibición personal, allanamientos inmediatos que sean 
necesarios, arraigo, solicitud de realización de pruebas de Ácido Desoxirribonucleico –ADN- o de 
cualquier otro tipo de pruebas científicas con alto nivel de credibilidad.

Los jueces competentes autorizarán de forma inmediata las acciones de exhibición personal, allanamiento, 
arraigo, realización de pruebas de Ácido Desoxirribonucleico –ADN- o de cualquier otro tipo de pruebas 
científicas con alto nivel de credibilidad que sean necesarias para la búsqueda, localización y resguardo 
de una mujer desaparecida.

El funcionario o empleado público que estando obligado por la presente Ley, omita, retarde o se niegue a 
ejecutar las acciones inmediatas de búsqueda, localización y resguardo de una mujer desaparecida, será 
separado inmediatamente de su cargo, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, penales y 
civiles que puedan corresponderle.

Artículo 16. Plan operativo de búsqueda localización y resguardo de una mujer desaparecida. El 
ministerio Público y la Policía Nacional Civil al momento de conocer el hecho informarán a la Secretaría 
Ejecutiva, a fin de que ésta registre el hecho y coordine cualquier acción necesaria para el funcionamiento 
del Mecanismo Inmediato de Búsqueda.

La policía Nacional Civil en la localidad  convocará la integración de los equipos de búsqueda, a efecto 
de coordinar, impulsar y ejecutar las acciones que permitan la pronta localización y resguardo de las 
mujeres desaparecidas. En ausencia de la Policía Nacional Civil, la denuncia será recibida y las acciones 
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inmediatas de búsqueda, convocadas y coordinadas por la autoridad pública de más alto rango, o 
autoridad indígena reconocida en la localidad, quien está obligada a trasladar la información a la 
autoridad de la Policía Nacional Civil más próxima.

Las tareas de búsqueda, localización y resguardo de una mujer que ha sido desaparecida, deben ser 
realizadas por el equipo local de búsqueda, inmediatamente después de que se hayan lanzado las 
convocatoria de integración y tengan conocimiento del hecho, de acuerdo al diseño de las acciones de 
búsqueda localización y resguardo que establezca la Coordinadora Nacional de Búsqueda de Mujeres 
Desaparecidas.

Sin perjuicio de las acciones de búsqueda que se realicen, en todo momento deberá tomarse en cuenta 
la seguridad de la víctima, así como el hecho que motivó su desaparición a fin de garantizar el goce y 
ejercicio de sus derechos,  así como el resguardo y protección de su persona.

Artículo 17. Coordinaciones fronterizas, bilaterales y multilaterales. La Dirección General de 
Migración y la Policía Nacional Civil, realizarán las coordinaciones necesarias, a efecto de que se dé a 
conocer en sus sedes fronterizas, puertos y aeropuertos las fotografías, datos y características de la mujer 
desaparecida, a efecto de tomar las medidas para focalizarlas y evitar su traslado a otro país.

ASIMISMO, COORDINARÁN CON SUS HOMÓLOGOS DE LOS PAÍSES FRONTERIZOS EL 
LANZAMIENTO DE LA ALARMA DE BÚSQUEDA INMEDIATA DE MUJERES DESAPARECIDAS A 
FIN DE QUE PUEDAN PRESTAR EL APOYO NECESARIO PARA SU LOCALIZACIÓN, RESGUARDO 
Y REPATRIACIÓN DEFORMA SEGURA Y ORDENADA, EN EL MARCO DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LAS MUJERES LOCALIZADAS, ASÍ COMO EL ESTADO DE CUALQUIER 
PROCEDIMIENTO LEGAL RELACIONADO CON EL HECHO QUE HAYA GENERADO SU 
DESAPARICIÓN.

El Ministerio de Relaciones Exteriores deberá también coordinar con las autoridades correspondientes 
en los países en el extranjero, la búsqueda de aquellas mujeres que voluntariamente salieron del país 
y cuyo paradero al estar en tránsito es desconocido, a efecto de tomar las medidas necesarias para 
localizarlas, de conformidad con el párrafo anterior.

Artículo 18. Restitución internacional de las mujeres desaparecidas. Las mujeres localizadas que hayan 
sido trasladadas a un país distinto al de su domicilio habitual o aquellas que hayan salido voluntariamente 
de Guatemala, deberán ser repatriadas únicamente si manifiestan su deseo de retornar al país, para lo 
cual el proceso deberá realizarse sin demora, garantizando que el retorno sea seguro para ellas.

En caso que manifiesten su deseo de permanecer en el extranjero, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
deberá facilitar los documentos de viaje o cualquier otro tipo de documento que le permita solicitar 
derecho de asilo, residencia temporal o permanente en el territorio en el que se encuentre u otro de su 
elección.
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El ministerio de Relaciones Exteriores facilitará a través de sus consulados, asistencia legal a las 
guatemaltecas en el extranjero, con el propósito de asegurar su protección por parte del Estado de 
Guatemala en el país que se encuentren.

Sin perjuicio del proceso de repatriación, se prestarán los servicios de salud, psicológicos y de cualquier 
otra índole, que garanticen el bienestar de las mujeres localizadas.

Artículo 19. Registro de mujeres desaparecidas y registro de agresores. El Ministerio Público creará un 
registro de mujeres desaparecidas a nivel nacional, con el objeto de apoyar a las familias en la localización 
de las mimas; registrará también las acciones realizadas a nivel local, nacional e internacional por la 
Coordinadora Nacional de Búsqueda Inmediata de Mujeres Desaparecidas.

La base de datos deberá incluir, como mínimo, los nombres apellidos, edad, estado civil, nacionalidad, 
profesión, ocupación u oficio, domicilio, identificación cultural/pertenencia étnica, indicación del 
idioma que habla además del español o un idioma indígena, fecha y lugar de la desaparición o el lugar 
en donde pudo haber desaparecido, estatus de encontrarse desaparecida o si ha sido encontrada, huellas 
digitales, fotografía o descripción física que permita su identificación e indicación, en su caso, de la 
existencia de antecedentes de violencia, así como cualquier otro tipo de dato que permita identificarla.

El Ministerio Público realizará el análisis del movimiento criminal sobre la desaparición de una mujer, 
con el objeto de proporcionar elementos para prevenir estos hechos, facilitar la búsqueda, dar atención 
inmediata a las mujeres desaparecidas y perseguir penalmente a los responsables de la comisión de 
ilícitos penales que correspondan.

Asimismo, deberá crear un registro de aquellas personas con sentencia firme que hayan ejercido 
cualquier tipo de violencia en contra de una mujer, tanto en el ámbito público como el privado, dentro 
del marco de las relaciones desiguales de poder existentes entre hombres y mujeres.

Artículo 20. Banco de Ácido Desoxirribonucleico –ADN- de mujeres desaparecidas y de los parientes 
que demandan su localización. El instituto Nacional de Ciencias Forenses –INACIF-, en coordinación 
con el Ministerio Público, creará un banco de pruebas científicas de –Ácido Desoxirribonucleico –
ADN-, o de cualquier otro tipo de pruebas científicas con alto nivel de credibilidad, de las mujeres 
desaparecidas y de los parientes que demandan su localización a efecto de poder contar con medios 
científicos de prueba que permitan de forma inmediata acreditar su filiación biológica. Además, creará 
una base de datos de las mujeres que han sido inhumadas sin haber sido identificadas, en cual deberá 
contener fotografías, registros dentales, huellas digitales, informe pericial, así como cualquier otro dato 
o medio de prueba que contribuya a su reconocimiento.

La extracción y análisis de las muestras para Ácido Desoxirribonucleico –ADN- o de cualquier otra 
prueba científica, deberá realizarlas el Instituto Nacional de Ciencias Forenses –INACIF- o cualquier 
laboratorio certificado, público o privado, nacional o internacional, que garantice la credibilidad, 
inmediatez y la cadena de custodia de dichas pruebas.
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Artículo 21. Presupuesto. A partir de la aprobación de la presente Ley, el Ministerio de Finanzas 
Públicas deberá crear una partida presupuestaria directa para el funcionamiento de la Coordinadora 
Nacional de Búsqueda Inmediata de Mujeres Desaparecidas y para la reparación de los daños a las 
víctimas, sin perjuicio de las aportaciones financieras o en especie que proporcione la iniciativa privada 
cooperación nacional e internacional o de personas particulares. Los recursos asignados para el adecuado 
funcionamiento del Mecanismo de Búsqueda Inmediata deberán ser manejados por el Ministerio Público, 
bajo la fiscalización de la Coordinadora Nacional de Búsqueda Inmediata de Mujeres Desaparecidas.
El Ministerio Público deberá asignar recursos adicionales directamente de su presupuesto, a las unidades 
de servicio de atención a víctimas, unidades de investigación, entre otros, que desarrollen tales funciones, 
para el cumplimiento de las acciones designadas en esta Ley.

El Ministerio de Gobernación asignará recursos financieros adicionales a la Policía Nacional Civil para 
el desempeño de sus funciones en el marco de esta Ley.

El Ministerio de Relaciones Exteriores asignará recursos financieros adicionales a las unidades que 
presten cualquier tipo de asistencia a las mujeres que hayan sido localizadas fuera del país.

La Coordinadora Nacional de Búsqueda Inmediata de Mujeres Desaparecidas, por medio del órgano 
de Dirección, podrá celebrar convenio de cooperación con entidades nacionales e internacionales para 
el logro de los objetivos de esta Ley.

TÍTULO IV 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 22. Organizaciones No Gubernamentales que integran la Coordinadora Nacional de 
Búsqueda de Mujeres Desaparecidas. El reglamento de la Ley del Mecanismo de Búsqueda Inmediata 
de Mujeres Desaparecidas, deberá establecer el procedimiento y la forma en que las organizaciones no 
gubernamentales podrán integrar la Coordinadora Nacional del Mecanismo de Búsqueda Inmediata 
de Mujeres Desaparecidas.

A la entrada en vigencia de la presente Ley y en tanto se aprueba el reglamento que la desarrollará, las 
organizaciones no gubernamentales que integrarán la Coordinadora Nacional de Búsqueda Inmediata 
de Mujeres, serán las que trabajen en forma conjunta y coordinada por la erradicación de la violencia 
contra la mujer.

Artículo 23. Banco de Ácido Desoxirribonucleico –ADN-. El Banco de Ácido Desoxirribonucleico 
–ADN-, que se crea a través de la presente Ley, podrá unificarse con otros similares que se creen o 
hayan sido creados anteriormente.
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TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 24. Reglamento. El reglamento de la presente Ley deberá ser aprobado por el Presidente de 
la República, en un plazo no mayor de treinta días, a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley.

 Artículo 25. Vigencia. El presente Decreto entrará en vigencia el día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial.

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y 
PUBLICACIÓN.

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, 
EL VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS.
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INTRODUCCION
El 18 de diciembre de 1979, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, que entró en vigor como tratado 
internacional el 3 de septiembre de 1981 tras su ratificación por 20 países. En 1989, décimo aniversario 
de la Convención, casi 100 naciones han declarado que se consideran obligadas por sus disposiciones.
La Convención fue la culminación de más de 30 años de trabajo de la Comisión de la Condición Jurídica 
y Social de la Mujer, órgano creado en 1946 para seguir de cerca la situación de la mujer y promover 
sus derechos. La labor de la Comisión ha coadyuvado a poner de manifiesto todas las esferas en que 
a la mujer se le niega la igualdad con el hombre. Estos esfuerzos en pro del adelanto de la mujer han 
desembocado en varias declaraciones y convenciones, de las cuales la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer es el documento fundamental y más amplio.
Entre los tratados internacionales de derechos humanos la Convención ocupa un importante lugar por 
incorporar la mitad femenina de la humanidad a la esfera de los derechos humanos en sus distintas 
manifestaciones. El espíritu de la Convención tiene su génesis en los objetivos de las Naciones Unidas: 
reafirmar la fe en los derechos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana 
y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres. La Convención define el significado de la igualdad 
e indica cómo lograrla. En este sentido, la Convención establece no sólo una declaración internacional 
de derechos para la mujer, sino también un programa de acción para que los Estados Partes garanticen 
el goce de esos derechos.
En su preámbulo la Convención reconoce explícitamente que “las mujeres siguen siendo objeto de 
importantes discriminaciones” y subraya que esa discriminación viola los principios de la igualdad 
de derechos y del respeto de la dignidad humana”. Según el artículo 1, por discriminación se entiende 
“toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo (... ) en las esferas política, económica, 
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera”. La Convención afirma positivamente el principio de 
igualdad al pedir a los Estados Partes que tomen “todas las medidas apropiadas, incluso de carácter 
legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el 
ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones 
con el hombre” (artículo 3).
En los 14 artículos subsiguientes se detalla el programa en pro de la igualdad. La Convención se 
concentra en tres aspectos de la situación de la mujer. Por una parte, el de los derechos civiles y la 
condición jurídica y social de la mujer, que se abordan pormenorizadamente. Pero además, y a diferencia 
de otros tratados de derechos humanos, la Convención se ocupa de los que tienen que ver con la 
reproducción humana y con las consecuencias de los factores culturales en las relaciones entre los sexos.
La condición jurídica y social de la mujer recibe la más amplia atención. Desde la aprobación en 1952 
de la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer no ha cejado el interés por los derechos 
fundamentales de la mujer en cuanto a su participación en la vida política. De ahí que disposiciones 
sobre este particular se hayan vuelto a incluir en el artículo 7 de la presente convención, que garantiza 
a la mujer el derecho al voto, a ocupar cargos públicos y a ejercer funciones públicas. También se 
estipula la igualdad de derechos de la mujer para garantizarle la oportunidad de representar a su 
país en el plano internacional (Artículo 8). La Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada, 
aprobada en 1957, se tiene en cuenta en el artículo 9, que establece el derecho de la mujer a mantener su 
nacionalidad, independientemente de su estado civil. De esta manera la Convención destaca el hecho 
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de que la condición jurídica de la mujer, en lugar de ser fijada en función del reconocimiento de la 
mujer como persona por derecho propio, con frecuencia se ha vinculado al matrimonio, lo que hace 
que su nacionalidad dependa de la de su esposo. En los artículos 10, 11 y 13 se establece el derecho 
de la mujer al acceso sin discriminación a, respectivamente, la educación, el empleo y las actividades 
económicas y sociales. Este derecho recibe especial atención en el caso de la mujer de las zonas rurales, 
cuya particular lucha y vital contribución económica merecen, como se indica en el artículo 14, más 
atención en la etapa de planificación de políticas. En el artículo 15 se reconoce la plena igualdad de 
la mujer en materias civiles y comerciales, y se dispone que todo instrumento que tienda a limitar 
su capacidad jurídica al respecto “se considerará nulo”. Por último, en el artículo 16, la Convención 
aborda nuevamente la cuestión del matrimonio y las relaciones familiares y establece la igualdad de 
derechos y obligaciones de la mujer y el hombre en lo tocante a la selección del cónyuge, la paternidad, 
los derechos personales y la posesión de bienes.
Aparte de las cuestiones de derechos civiles, la Convención también dedica suma atención a una 
preocupación de importancia vital para la mujer, a saber, el derecho de procreación. En el preámbulo se 
dicta la pauta al afirmarse que “el papel de la mujer en la procreación no debe ser causa de discriminación”. 
El vínculo entre la discriminación y la función procreadora de la mujer es una cuestión que se refleja 
constantemente en la Convención. Por ejemplo, el artículo 5 aboga por “una comprensión adecuada 
de la maternidad como función social”, lo que requiere que ambos sexos compartan plenamente la 
responsabilidad de criar los hijos. En consecuencia, las disposiciones relativas a la protección de la 
maternidad y el cuidado de los hijos se proclaman como derechos esenciales y se incorporan en todas 
las esferas que abarca la Convención, ya traten éstas del empleo, el derecho de familiar la atención de 
la salud o la educación. La obligación de la sociedad se extiende a la prestación de servicios sociales, en 
especial servicios de guardería, que permitan a los padres combinar sus responsabilidades familiares 
con el trabajo y participar en la vida pública. Se recomiendan medidas especiales para la protección de la 
maternidad que “no se considerará discriminación” (artículo 4). Cabe destacar que la Convención, que 
también establece el derecho de la mujer a decidir en cuanto a la reproducción, es el único tratado de 
derechos humanos que menciona la planificación de la familia. Los Estados Partes tienen la obligación de 
incluir en el proceso educativo asesoramiento sobre planificación de la familia (artículo 10 h)) y de crear 
códigos sobre la familia que garanticen el derecho de las mujeres “a decidir libre y responsablemente el 
número de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la educación 
y los medios que les permitan ejercer estos derechos” (artículo 16 e)).
El tercer cometido general de la Convención es el de ampliar la interpretación del concepto de los derechos 
humanos mediante el reconocimiento formal del papel desempeñado por la cultura y la tradición en 
la limitación del ejercicio por la mujer de sus derechos fundamentales. La cultura y la tradición se 
manifiestan en estereotipos, hábitos y normas que originan las múltiples limitaciones jurídicas, políticas 
y económicas al adelanto de la mujer. Reconociendo eso relación, en el preámbulo de la Convención 
se destaca “que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesario modificar el 
papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en la familia”. En consecuencia, 
los Estados Partes están obligados a coadyuvar a la modificación de los patrones socioculturales de 
conducta de hombres y mujeres para eliminar “los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de 
cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de 
los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres” (artículo 5). El artículo 10 c) estipula la 
modificación de los libros, programas escolares y métodos de enseñanza para eliminar los conceptos 
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estereotipados en la esfera de la educación. Por último, todas las disposiciones de la Convención que 
afirman la igualdad de responsabilidades de ambos sexos en la vida familiar e iguales derechos con 
respecto a la educación y al empleo atacan enérgicamente los patrones culturales que definen el ámbito 
público como un mundo masculino y la esfera doméstica como el dominio de la mujer. En suma, la 
Convención proporciona un marco global para hacer frente a las diversas fuerzas que han creado y 
mantenido la discriminación basada en el sexo.
El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer se encarga de velar por la aplicación 
de la Convención. El mandato del Comité y la aplicación del tratado se definen en los artículos 17 a 30 
de la Convención. El Comité está compuesto de 23 expertos “de gran prestigio moral y competencia en 
la esfera abarcada par la Convención”, nombrados por sus gobiernos y elegidos por los Estados Partes 
a título personal.
Se prevé que los Estados Partes presenten al Comité, por lo menos cada cuatro años, un informe sobre 
las medidas que hayan adoptado para hacer efectivas las disposiciones de la Convención. Durante su 
período anual de sesiones los miembros del Comité examinan esos informes con los representantes de 
los gobiernos y consideran de consuno las esferas que requieren nuevas medidas nacionales. El Comité 
también hace recomendaciones de carácter general a los Estados Partes sobre aspectos relativos a la 
eliminación de la discriminación contra la mujer.
A continuación se reproduce el texto integro de la Convención.

Convencion sobre la eliminacion de todas 
las formas de discriminacion contra la mujer
Los Estados Partes en la presente Convención,
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los derechos fundamentales del 
hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos del hombre y la 
mujer,
Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el principio de la no 
discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos 
y que toda persona puede invocar todos los derechos y libertades proclamados en esa Declaración, sin 
distinción alguna y, por ende, sin distinción de sexo,
Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos tienen la 
obligación de garantizar al hombre y la mujer la igualdad en el goce de todos los derechos económicos, 
sociales, culturales, civiles y políticos,
Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas y de los organismos especializados para favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y 
la mujer,
Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y recomendaciones aprobadas por las 
Naciones Unidas y los organismos especializados para favorecer la igualdad de derechos entre el hombre 
y la mujer,
Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos instrumentos las mujeres siguen 
siendo objeto de importantes discriminaciones,
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Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de la igualdad de derechos y del 
respeto de la dignidad humana, que dificulta la participación de la mujer, en las mismas condiciones 
que el hombre, en la vida política, social, económica y cultural de su país, que constituye un obstáculo 
para el aumento del bienestar de la sociedad y de la familia y que entorpece el pleno desarrollo de las 
posibilidades de la mujer para prestar servicio a su país y a la humanidad,
Preocupados par el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene un acceso mínimo a la 
alimentación, la salud, la enseñanza, la capacitación y las oportunidades de empleo, así como a la 
satisfacción de otras necesidades,
Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico internacional basado en la equidad 
y la justicia contribuirá significativamente a la promoción de la igualdad entre el hombre y la mujer,
Subrayando que la eliminación del apartheid, de todas las formas de racismo, de discriminación racial, 
colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y dominación extranjeras y de la injerencia en los 
asuntos internos de los Estados es indispensable para el disfrute cabal de los derechos del hombre y 
de la mujer,
Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, el alivio de la tensión 
internacional, la cooperación mutua entre todos los Estados con independencia de sus sistemas 
económicos y sociales, el desarme general y completo y, en particular, el desarme nuclear bajo un 
control internacional estricto y efectivo, la afirmación de los principios de la justicia, la igualdad y el 
provecho mutuo en las relaciones entre países y la realización del derecho de los pueblos sometidos a 
dominación colonial y extranjera o a ocupación extranjera a la libre determinación y la independencia, 
así como el respeto de la soberanía nacional y de la integridad territorial, promoverán el progreso y 
el desarrollo sociales y, en consecuencia, contribuirán al logro de la plena igualdad entre el hombre y 
la mujer,
Convencidos de que la máximo participación de la mujer, en igualdad de condiciones con el hombre, 
en todos los campos, es indispensable para el desarrollo pleno y completo de un país, el bienestar del 
mundo y la causa de la paz,
Teniendo presente el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo de la sociedad, hasta 
ahora no plenamente reconocido, la importancia social de la maternidad y la función de los padres en 
la familia y en la educación de los hijos, y conscientes de que el papel de la mujer en la procreación no 
debe ser causa de discriminación sino que la educación de los niños exige la responsabilidad compartida 
entre hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto,
Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesario modificar el 
papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en la familia,
Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la eliminación de la discriminación 
contra la mujer y, para ello, a adoptar las medidas necesarias a fin de suprimir esta discriminación en 
todas sus formas y manifestaciones,
Han convenido en lo siguiente:
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Parte I

Artículo 1

 A los efectos de la presente Convención, la expresión “discriminación contra la mujer” denotará toda 
distinción, exclusión a restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar 
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre 
la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.

Artículo 2

Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en seguir, 
por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación 
contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a:

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra 
legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u 
otros medios apropiados la realización práctica de ese principio;

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones correspondientes, 
que prohíban toda discriminación contra la mujer;

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los 
del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales o competentes y de otras 
instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación;

d)  Abstenerse de incurrir en todo acto a práctica de discriminación contra la mujer y velar porque 
las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligación;

e)  Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada 
por cualesquiera personas, organizaciones o empresas;

f) Adaptar todos las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o derogar 
leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer;

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación contra la 
mujer.

Artículo 3

Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica 
y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo 
y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre.

Artículo 4

1.  La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal encaminadas a 
acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerará discriminación en la 
forma definida en la presente Convención, pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, 
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el mantenimiento de normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan 
alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y trato.

2.  La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las contenidas en la presente 
Convención, encaminadas a proteger la maternidad no se considerará discriminatoria.

Artículo 5

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:

a)  Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar 
la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole 
que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en 
funciones estereotipadas de hombres y mujeres;

b)  Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad 
como función social y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres 
en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los 
hijos constituirá la consideración primordial en todos los casos.

 
Artículo 6

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para suprimir 
todas las formas de trata de mujeres y explotación de la prostitución de la mujer. 

Parte II

Artículo 7

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizando, en igualdad de condiciones 
con los hombres el derecho a:

a)  Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos 
cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;

b)  Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar 
cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales;

c)  Participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida 
pública y política del país.

Artículo 8

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, en igualdad de 
condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de representar a su gobierno 
en el plano internacional y de participar en la labor de las organizaciones internacionales.
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Artículo 9

1.  Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres para adquirir, cambiar 
o conservar su nacionalidad. Garantizarán en particular, que ni el matrimonio con un extranjero 
ni el cambio de nacionalidad del marido durante el matrimonio cambien automáticamente la 
nacionalidad de la esposa, la conviertan en apátrida o la obliguen a adoptar la nacionalidad del 
cónyuge.

2.  Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre con respecto a la 
nacionalidad de sus hijos.

Parte III

Artículo 10

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la educación y en 
particular para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:

a)  Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacitación profesional, 
acceso a los estudios y obtención de diplomas en las instituciones de enseñanza de todas 
las categorías, tanto en zonas rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la 
enseñanza preescolar, general, técnica y profesional, incluida la educación técnica superior, 
así como en todos los tipos de capacitación profesional;

b)  Acceso a los mismos programas de estudios y los mismos exámenes, personal docente del 
mismo nivel profesional y locales y equipos escolares de la misma calidad;

c)  La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y femenino en todos 
los niveles y en todas las formas de enseñanza, mediante el estímulo de la educación mixta y 
de otros tipos de educación que contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, mediante la 
modificación de los libros y programas escolares y la adaptación de los métodos en enseñanza.

d)  Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones para cursar estudios;

e)  Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación complementaria, incluidos 
los programas de alfabetización funcional y de adultos, con miras en particular a reducir lo 
antes posible la diferencia de conocimientos existentes entre el hombre y la mujer;

f)  La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organización de programas 
para aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios prematuramente;

g)  Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la educación física;

h)  Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud y el bienestar de 
la familia.
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Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y 
mujeres, los mismos derechos, en particular:

a. El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;

b. El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los mismos 
criterios de selección de cuestiones de empleo;

c. El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la estabilidad en el 
empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, y el derecho al acceso a la 
formación profesional y al readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación profesional 
y el adiestramiento periódico;

d. El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con respecto a un 
trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la evaluación de la calidad 
de trabajo;

e. El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, enfermedad, 
invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a vacaciones pagadas;

f. El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, incluso la 
salvaguardia de la función de reproducción.

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o maternidad y 
asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes tomarán medidas adecuadas 
para:

a. Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia de maternidad 
y la discriminación en los despidos sobre la base de estado civil;

b. Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones sociales comparables 
sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o beneficios sociales;

c. Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los 
padres combinen las obligaciones para con la familia con las responsabilidades del trabajo y la 
participación en la vida pública, especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo 
de una red de servicios destinados al cuidado de los niños;

d. Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de trabajos que se haya 
probado puedan resultar perjudiciales para ella.

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este artículo será 
examinada periódicamente a la luz de los conocimientos científicos y tecnológicos y será revisada, 
derogada o ampliada según corresponda.

Artículo 12

1.  Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre 
hombres y mujeres, el acceso a servicios de atención médica, inclusive los que se refieren a la 
planificación de la familia.
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2.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garantizarán a la mujer servicios 
apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período posterior al parto, proporcionando 
servicios gratuitos cuando fuere necesario y le asegurarán una nutrición adecuada durante el 
embarazo y la lactancia.

Artículo 13

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en otras esferas de la vida económica y social a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre 
hombres y mujeres, los mismos derechos, en particular:

a. El derecho a prestaciones familiares;

b. El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito financiero;

c. El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en todos los aspectos de 
la vida cultural.

Artículo 14

1.  Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace frente la mujer rural y el 
importante papel que desempeña en la supervivencia económica de su familia, incluido su trabajo 
en los sectores no monetarios de la economía, y tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar 
la aplicación de las disposiciones de la presente Convención a la mujer de las zonas rurales.

2.  Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, 
su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán el derecho 
a:

a. Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos los niveles;

b. Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive información, asesoramiento 
y servicios en materia de planificación de la familia;

c. Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social;

d. Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no académica, incluidos los 
relacionados con la alfabetización funcional, así como, entre otros, los beneficios de todos los 
servicios comunitarios y de divulgación a fin de aumentar su capacidad técnica;

e. Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad de acceso a las 
oportunidades económicas mediante el empleo por cuenta propia o por cuenta ajena;

f. Participar en todas las actividades comunitarias;

g. Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios de comercialización y 
a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en los planes de reforma agraria y de 
reasentamiento;

h. Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, 
los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las 
comunicaciones.
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Parte IV

Artículo 15

1.  Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley.

2.  Los Estado Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica idéntica 
a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad. En particular, le 
reconocerán a la mujer iguales derechos para firmar contratos y administrar bienes y le dispensarán 
un trato igual en todas las etapas del procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales.

3.  Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instrumento privado con efecto 
jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica de la mujer se considerará nulo.

4.  Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos con respecto a la 
legislación relativa al derecho de las personas a circular libremente y a la libertad para elegir su 
residencia y domicilio.

Artículo 16

1.  Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en 
particular, asegurarán, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:

a. El mismo derecho para contraer matrimonio;

b. El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo por su libre 
albedrío y su pleno consentimiento;

c. Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de su disolución;

d. Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado 
civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses de los hijos serán 
la consideración primordial;

e. Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo 
entre los nacimientos y a tener acceso la información, la educación y los medios que les permitan 
ejercer estos derechos;

f. Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, custodia y adopción de 
los hijos, o instituciones análogas cuando quiera que estos conceptos existan en la legislación 
nacional; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial;

g. Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho a elegir apellido, 
profesión y ocupación;

h. Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, compras, gestión, 
administración, goce y disposición de los bienes, tanto a título gratuito como oneroso.

2.  No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños y se adoptarán todas las 
medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar una edad mínima para la celebración 
del matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial.
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PARTE V
Artículo 17

1.  Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la presente Convención, se 
establecerá un Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (denominado en 
adelante el Comité) compuesto, en el momento de la entrada en vigor de la Convención, de dieciocho 
y, después de su ratificación o adhesión por el trigésimo quinto Estado Parte, de veintitrés expertos 
de gran prestigio moral y competencia en la esfera abarcada por la Convención. Los expertos serán 
elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales, y ejercerán sus funciones a título personal; 
se tendrán en cuenta una distribución geográfica equitativa y la representación de las diferentes 
formas de civilización, así como los principales sistemas jurídicos.

2. Los miembros de Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de personas designadas por 
los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá designar una persona entre sus propios 
nacionales.

3.  La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor de la presente 
Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las 
Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a presentar sus candidaturas 
en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todas 
las personas designadas de este modo, indicando los Estados Partes que las han designado, y la 
comunicará a los Estados Partes.

4.  Los miembros de Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que será convocada 
por el Secretario General y se celebrará en la Sede de as Naciones Unidas. En esta reunión, para la 
cual formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité 
los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los 
representantes de los Estados Partes presentes y votantes. 

5.  Los miembros de Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato de nueve de los 
miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después 
de la primera elección el Presidente del Comité designará por sorteo los nombres de esos nueve 
miembros.

6.  La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se celebrará de conformidad con lo 
dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, después de que el trigésimo quinto Estado 
Parte haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella. El mandado de dos de los miembros 
adicionales elegidos en esta ocasión, cuyos nombres designará por sorteo el Presidente de Comité, 
expirará al cabo de dos años.

7.  Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya cesado en sus funciones 
como miembro del Comité designará entre sus nacionales a otro experto a reserva de la aprobación 
del Comité.

8.  Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, percibirán emolumentos de 
los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la Asamblea determine, teniendo 
en cuenta la importancia de las funciones del Comité.

9.   Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesarios 
para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la presente Convención.
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Artículo 18

1.  Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General de las Naciones Unidas, para 
que lo examine el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o 
de otra índole que hayan adoptado para hacer efectivas las disposiciones de la presente Convención 
y sobre los progresos realizados en este sentido:

a. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el Estado de que 
se trate; y

b. En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el Comité lo solicite.

2.  Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que afecten al grado de cumplimiento 
de las obligaciones impuestas por la presente Convención.

Artículo 19

1. El comité aprobará su propio reglamento.

2. El comité elegirá su Mesa por un período dos años.

Artículo 20

1.  El comité se reunirá normalmente todos los años por un período que no exceda de dos semanas 
para examinar los informes que se le presenten de conformidad con el artículo 18 de la presente 
Convención.

2.  Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en 
cualquier otro sitio conveniente que determine el Comité.

Artículo 21

1.  El comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará anualmente a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones 
de carácter general basados en el examen de los informes y de los datos transmitidos por los Estados 
Partes. Estas sugerencias y recomendaciones de carácter general se incluirán en el informe del 
Comité junto con las observaciones, si las hubiere, de los Estados Partes.

2.  El Secretario General transmitirá los informes del Comité a la Comisión de la Condición Jurídica 
y Social de la Mujer para su información.

Artículo 22

Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en el examen de la aplicación 
de las disposiciones de la presente Convención que correspondan a la esfera de sus actividades. El 
Comité podrá invitar a los organismos especializados a que presenten informes sobre la aplicación de 
la Convención en las áreas que correspondan a la esfera de sus actividades.
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Parte VI
Artículo 23

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición alguna que sea más conducente 
al logro de la igualdad entre hombres y mujeres y que pueda formar de:

a. La legislación de un Estado Parte; o

b. Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente en ese Estado.

Artículo 24

Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias en el ámbito nacional para 
conseguir la plena realización de los derechos reconocidos en la presente Convención.

Artículo 25

1.  La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.
2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario de la presente Convención.

3.  La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

4.  La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La adhesión se efectuará 
depositando un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 26

1.  En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá formular una solicitud de revisión 
de la presente Convención mediante comunicación escrita dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas.

2.  La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, en su caso, hayan de 
adoptarse en lo que respecta a esa solicitud.

Artículo 27

1.  La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido 
depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el vigésimo instrumento de 
ratificación o de adhesión.

2.  Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado 
el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo 
día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.
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Artículo 28

1.  El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados el texto de 
las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión.

2.  No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente Convención.

3.  Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación a estos efectos 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello a todos los Estados. 
Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 29

1.  Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpretación o 
aplicación de la presente Convención que no se solucione mediante negociaciones se someterá al 
arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de 
presentación de solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del 
mismo, cualquiera de las partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, 
mediante una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.

2.  Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o de su 
adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del presente 
artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parta 
que haya formulado esa reserva.

3.  Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del presente artículo 
podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 30

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
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I.  Introducción

 1. De conformidad con el artículo 21 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
decidió en su 47º período de sesiones, en 2010, adoptar una recomendación general sobre las mujeres en 
la prevención de conflictos y en situaciones de conflicto y posteriores a conflictos. El principal objetivo 
de dicha recomendación general es proporcionar una orientación autorizada a los Estados partes sobre 
medidas legislativas y de políticas y otras medidas apropiadas para garantizar el cumplimiento pleno 
de sus obligaciones en virtud de la Convención de proteger, respetar y ejercer los derechos humanos de 
la mujer. Asimismo, se basa en los principios articulados en las recomendaciones generales adoptadas 
previamente.

 2. Proteger los derechos humanos de la mujer en todo momento, promover la igualdad sustantiva 
entre los géneros antes, durante y después de un conflicto y garantizar que las distintas experiencias de 
las mujeres se integren plenamente en todos los procesos de establecimiento y consolidación de la paz y 
reconstrucción constituyen objetivos importantes de la Convención. El Comité reitera la obligación de los 
Estados partes de continuar aplicando la Convención durante los conflictos o los estados de emergencia 
sin discriminación entre los ciudadanos y los no ciudadanos que se encuentren en su territorio o bajo 
su control efectivo, incluso cuando estén fuera del territorio del Estado parte. El Comité ha expresado 
en varias ocasiones su preocupación ante los efectos relacionados con el género de los conflictos y 
la exclusión de la mujer de las iniciativas de prevención de conflictos y los procesos de transición y 
reconstrucción posteriores a conflictos, así como ante el hecho de que los informes periódicos de los 
Estados partes no proporcionen suficiente información sobre la aplicación de la Convención en dichas 
situaciones.

 3.  La recomendación general orienta específicamente a los Estados partes sobre el cumplimiento 
de su obligación de actuar con la diligencia debida respecto a los actos de particulares o entidades 
privadas que menoscaben los derechos consagrados en la Convención, y propone sugerencias sobre cómo 
pueden abordar los derechos de la mujer los agentes no estatales en las zonas afectadas por conflictos.

II.  Ámbito de la recomendación general

 4.  Esta recomendación general abarca la aplicación de la Convención a la prevención de conflictos, 
los conflictos armados internacionales y no internacionales, las situaciones de ocupación extranjera y 
otras formas de ocupación, así como la fase posterior al conflicto. Además, la recomendación aborda 
otras situaciones preocupantes, como las perturbaciones internas, la lucha civil prolongada y de baja 
intensidad, los conflictos políticos, la violencia étnica y comunitaria, los estados de emergencia y la 
represión de los levantamientos en masa, la guerra contra el terrorismo y la delincuencia organizada, 
que quizá no aparezcan clasificadas necesariamente como conflictos armados conforme al derecho 
internacional humanitario y que tienen como consecuencia violaciones graves de los derechos de la 
mujer y preocupan al Comité especialmente. A efectos de la presente recomendación general, las fases 
de conflicto y posterior al conflicto a veces se han separado, teniendo en cuenta que pueden englobar 
distintos problemas y oportunidades en relación con los derechos humanos de las mujeres y las niñas. 
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Sin embargo, el Comité señala que la transición del conflicto a la situación posterior a este no suele ser 
lineal y en ella puede haber ceses del conflicto y recaídas, un ciclo que puede continuar durante largos 
períodos.

 5. Dichas situaciones están estrechamente relacionadas con las crisis relativas a los desplazamientos 
internos, los casos de apatridia y las dificultades que experimentan los refugiados en los procesos de 
repatriación. Al respecto, el Comité reitera su observación recogida en la recomendación general núm. 
28 de que los Estados partes siguen siendo responsables de todos sus actos que afecten a los derechos 
humanos de los ciudadanos y los no ciudadanos, incluidos los desplazados internos, los refugiados, los 
solicitantes de asilo y los apátridas, que se encuentren en su territorio o bajo su control efectivo, incluso 
cuando estén fuera de su territorio.

 6.  Las mujeres no constituyen un grupo homogéneo y sus experiencias en relación con los 
conflictos y sus necesidades específicas en contextos posteriores a conflictos son diversas. Las mujeres 
no son espectadoras ni meras víctimas u objetivos, y han desempeñado históricamente y siguen 
desempeñando un papel como combatientes, en el contexto de la sociedad civil organizada, como 
defensoras de los derechos humanos, como miembros de los movimientos de resistencia y como agentes 
activos en los procesos de consolidación de la paz y recuperación oficiales y oficiosos. Los Estados 
partes deben abordar todos los aspectos de sus obligaciones en virtud de la Convención para eliminar 
la discriminación contra la mujer.

 7. Asimismo, la discriminación contra la mujer se compone de formas entrecruzadas de 
discriminación, tal como se señala en la recomendación general núm. 28. Dado que la Convención 
refleja un enfoque basado en el ciclo de vida, se exige a los Estados partes que aborden los derechos y las 
necesidades particulares de las niñas afectadas por los conflictos que tienen origen en la discriminación 
por razón de género.

III.  Aplicación de la Convención a la prevención de conflictos 
  y las situaciones de conflicto y posteriores a conflictos

A.  Aplicación territorial y extraterritorial de la Convención

 8. El Comité reitera la recomendación general núm. 28 en el sentido de que las obligaciones de 
los Estados partes también se aplican de forma extraterritorial a las personas que se encuentren bajo su 
control efectivo, incluso cuando estén fuera de su territorio, y que los Estados partes son responsables de 
todos sus actos que afecten a los derechos humanos, independientemente de que las personas afectadas 
estén o no en su territorio.

 9. En las situaciones de conflicto y posteriores a conflictos, los Estados partes están obligados 
a aplicar la Convención y otras disposiciones de las normas internacionales de derechos humanos y 
el derecho internacional humanitario cuando ejerzan la jurisdicción territorial o extraterritorial, ya 
sea de forma individual, por ejemplo, en acciones militares unilaterales, o en tanto que miembros de 
organizaciones o coaliciones internacionales o intergubernamentales, por ejemplo, como parte de una 
fuerza internacional de mantenimiento de la paz. La Convención se aplica a un amplio abanico de 
situaciones, incluso en cualquier lugar donde un Estado ejerza su jurisdicción, como en la ocupación 
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y otras formas de administración de un territorio extranjero, por ejemplo, la administración de un 
territorio por parte de las Naciones Unidas; a contingentes nacionales que formen parte de una operación 
internacional de mantenimiento de la paz o imposición de la paz; a las personas detenidas por agentes 
de un Estado, como el ejército o mercenarios, fuera de su territorio; a las acciones militares lícitas o 
ilícitas en otro Estado; a la asistencia bilateral o multilateral de los donantes para la prevención de los 
conflictos y la asistencia humanitaria, la mitigación de los conflictos o la reconstrucción después de un 
conflicto; en la participación como terceros en procesos de paz o negociación; y en la celebración de 
acuerdos comerciales con países afectados por conflictos.

 10. La Convención también exige que los Estados partes regulen las actividades de los agentes 
nacionales no estatales que se encuentren bajo su control efectivo y que operen fuera del territorio del 
país. El Comité reafirmó, en su recomendación general núm. 28, el requisito del artículo 2, letra e), de 
la Convención de eliminar la discriminación cometida por cualquier agente público o privado, que se 
extiende a los actos de las empresas nacionales que operan fuera del territorio del país. Eso incluiría los 
casos en que las actividades de las empresas nacionales en zonas afectadas por conflictos dan lugar a 
violaciones de los derechos de la mujer y los casos que exigen la creación de mecanismos de rendición 
de cuentas y supervisión para la seguridad privada y otros contratistas que operan en zonas de conflicto.

 11. Puede haber casos en que los Estados partes también tengan obligaciones extraterritoriales 
de cooperación internacional establecidas en virtud del derecho internacional, como el derecho de 
los tratados sobre las mujeres con discapacidad (art. 32 de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad), las niñas en los conflictos armados (art. 24, apartado 4, de la Convención 
sobre los Derechos del Niño y sus dos primeros protocolos facultativos) y el disfrute sin discriminación 
de los derechos económicos, sociales y culturales (art. 2, apartado 1, art. 11, apartado 1, y arts. 22 y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales). En dichos casos, la aplicación 
extraterritorial de la Convención exige que los Estados cumplan la Convención cuando satisfagan dichas 
obligaciones.

 12. El Comité recomienda que los Estados partes:

 a) Apliquen de manera exhaustiva la Convención y otros instrumentos internacionales de 
derechos humanos y el derecho internacional humanitario en el ejercicio de la jurisdicción territorial 
o extraterritorial, cuando actúen de manera individual o como miembros de organizaciones o coaliciones 
internacionales o intergubernamentales;

 b) Regulen las actividades de todos los agentes nacionales no estatales que se encuentren bajo su 
control efectivo y que operen fuera del territorio del país, y velen por que estos respeten plenamente la 
Convención;

 c) Respeten, protejan y hagan efectivos los derechos garantizados por la Convención, que se aplica 
de forma extraterritorial, como Potencia ocupante en situaciones de ocupación extranjera.
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B.  Aplicación de la Convención a los agentes estatales y no estatales

 13. Los derechos de la mujer en la prevención de conflictos y los procesos de conflicto y 
posteriores a conflictos se ven afectados por varios agentes, que van desde los Estados que actúan 
de forma individual (por ejemplo, como el Estado dentro de cuyas fronteras surge el conflicto, los 
Estados vecinos implicados en las dimensiones regionales del conflicto o los Estados implicados en 
maniobras militares transfronterizas unilaterales), pasando por los que actúan en tanto que miembros 
de organizaciones y coaliciones internacionales o intergubernamentales (por ejemplo, contribuyendo 
a las fuerzas internacionales de mantenimiento de la paz o como donantes que proporcionan dinero a 
través de instituciones financieras internacionales para prestar apoyo a los procesos de paz), hasta los 
agentes no estatales, como los grupos armados, las fuerzas paramilitares, las empresas, los contratistas 
de servicios militares, los grupos delictivos organizados y los justicieros. En los contextos de conflicto y 
posteriores a conflictos, las instituciones estatales suelen verse debilitadas o puede que algunas funciones 
gubernamentales sean desempeñadas por otros gobiernos, organizaciones intergubernamentales o 
incluso grupos no estatales. El Comité subraya que, en esos casos, pueden existir conjuntos de 
obligaciones simultáneos y complementarios en virtud de la Convención en relación con una serie de 
agentes implicados.

 14.  Con arreglo a la Convención, los Estados también son responsables si los actos u omisiones 
de un agente no estatal pueden atribuirse al Estado en virtud del derecho internacional. Cuando 
un Estado parte actúa en tanto que miembro de una organización internacional en la prevención 
de conflictos o en procesos de conflicto o posteriores a conflictos, dicho Estado parte sigue siendo 
responsable de sus obligaciones en virtud de la Convención dentro de su territorio y fuera de él, y tiene, 
asimismo, la responsabilidad de adoptar medidas que garanticen que las políticas y las decisiones de 
esas organizaciones se ajustan a sus obligaciones previstas en la Convención.

 15. El Comité también ha subrayado en repetidas ocasiones que la Convención exige a los Estados 
partes que regulen a los agentes no estatales de conformidad con la obligación de proteger, de modo 
que los Estados deben actuar con la diligencia debida para evitar, investigar, sancionar y garantizar la 
reparación de los actos de particulares o entidades privadas que menoscaben los derechos consagrados 
en la Convención. En sus recomendaciones generales núm. 19 y 28, el Comité ha resumido la obligación 
de actuar con la diligencia debida en la protección de las mujeres frente a la violencia y la discriminación, 
poniendo de manifiesto que, además de adoptar medidas constitucionales y legislativas, los Estados 
partes también deben prestar suficiente apoyo administrativo y financiero para la aplicación de la 
Convención.

 16.  Además de exigir a los Estados partes que regulen a los agentes no estatales, el derecho 
internacional humanitario contiene obligaciones para los agentes no estatales, en tanto que partes de 
un conflicto armado (por ejemplo, insurgentes y grupos rebeldes), como el artículo 3 de los Convenios 
de Ginebra de 1949 y del Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, y 
relativas a la protección de las víctimas de los conflictos armados no internacionales. En virtud de las 
normas internacionales de derechos humanos, aunque los agentes no estatales no puedan convertirse 
en partes de la Convención, el
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  Comité señala que, en determinadas circunstancias, en particular cuando un grupo armado con 
una estructura política identificable ejerza un control significativo de un territorio y una población, 
los agentes no estatales están obligados a respetar las normas internacionales de derechos humanos. El 
Comité hace hincapié en que las violaciones graves de los derechos humanos y del derecho humanitario 
podrían entrañar responsabilidad penal individual, lo que incluye a los miembros y los líderes de los 
grupos armados no estatales así como a las empresas de servicios militares.

 17. El Comité recomienda que los Estados partes:

 a) Garanticen la reparación en relación con los actos de los particulares o las entidades privadas, 
como parte de su obligación de actuar con la diligencia debida;

 b) Rechacen todo tipo de retirada de la protección de los derechos de la mujer para apaciguar a 
los agentes no estatales, como terroristas, particulares o grupos armados;

 c) Colaboren con los agentes no estatales para prevenir las violaciones de los derechos humanos 
relacionadas con sus actividad en las zonas afectadas por conflictos, en particular todas las formas de 
violencia por razón de género; presten suficiente asistencia a las empresas nacionales para evaluar y 
abordar los principales riesgos de violaciones de los derechos de la mujer; y establezcan un mecanismo 
eficaz de rendición de cuentas;

 d) Empleen prácticas que tengan en cuenta la cuestión del género (por ejemplo, recurrir a agentes 
de policía de sexo femenino) en la investigación de las violaciones durante y después de un conflicto para 
garantizar que se identifiquen y aborden las violaciones cometidas por agentes estatales y no estatales.

 18. Asimismo, el Comité exhorta a los agentes no estatales, como los grupos armados:

 a) A respetar los derechos de la mujer en situaciones de conflicto y posteriores a conflictos, de 
conformidad con la Convención;

 b) A comprometerse a cumplir los códigos de conducta en materia de derechos humanos y la 
prohibición de todas las formas de violencia por razón de género.

C.  Complementariedad de la Convención y el derecho 
 internacional humanitario, de los refugiados y penal

 19. En todas las situaciones de crisis, ya se trate de conflictos armados internacionales o no 
internacionales, emergencias públicas, ocupación extranjera u otras situaciones preocupantes como los 
conflictos políticos, los derechos de la mujer están garantizados por un régimen de derecho internacional 
que consiste en protecciones complementarias en virtud de la Convención y del derecho internacional 
humanitario, de los refugiados y penal.

 20.  En las situaciones que encajen en la definición de conflicto armado internacional o no 
internacional, la Convención y el derecho internacional humanitario son aplicables al mismo tiempo 
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y sus diferentes protecciones son complementarias, en lugar de excluirse mutuamente. Conforme al 
derecho internacional humanitario, las mujeres afectadas por conflictos armados tienen derecho a 
protecciones generales, que se aplican tanto a las mujeres como a los hombres, y a algunas protecciones 
específicas limitadas, en particular contra la violación, la prostitución forzada y cualquier otra forma de 
atentado al pudor; en la distribución de los envíos de socorro se dará prioridad a las mujeres encintas, 
las parturientas y las madres lactantes en los conflictos armados internacionales; la detención en locales 
separados de los ocupados por los hombres y su vigilancia inmediata a cargo de mujeres; y la protección 
frente a la pena de muerte de las mujeres encintas o las madres de niños dependientes o de corta edad.

 21. El derecho internacional humanitario también impone obligaciones a las potencias ocupantes, 
que se aplican simultáneamente a la Convención y otras disposiciones de las normas internacionales de 
derechos humanos. El derecho internacional humanitario también prohíbe a un Estado el traslado de 
una parte de la propia población civil al territorio por él ocupado. Con arreglo al derecho internacional 
humanitario, las mujeres que se encuentran en territorios ocupados tienen derecho a la protección 
general y a las siguientes protecciones específicas: protección contra la violación, la prostitución forzada 
y todo atentado a su pudor; libre paso de todo envío de ropa para las mujeres encintas o parturientas; 
creación de zonas de seguridad o zonas neutralizadas para proteger a la población civil, en particular a 
las mujeres encintas y a las madres de niños de menos de siete años; y la detención en locales distintos 
a los de los hombres y bajo la vigilancia inmediata de mujeres. Las mujeres civiles internadas contarán 
obligatoriamente con instalaciones sanitarias y serán registradas por mujeres.

 22. Las disposiciones de la Convención que prohíben la discriminación contra la mujer refuerzan 
y complementan el régimen de protección jurídica internacional de las mujeres y niñas refugiadas, 
desplazadas o apátridas en numerosos contextos, especialmente debido a que los acuerdos internacionales 
pertinentes, en particular la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y su Protocolo de 
1967, carecen de disposiciones explícitas relativas a la igualdad de género.

 23. La obligación de los Estados partes prevista en la Convención de prevenir, investigar y sancionar 
la trata y la violencia sexual y por razón de género se ve reforzada por el derecho penal internacional, 
incluida la jurisprudencia de los tribunales penales internacionales y mixtos y el Estatuto de Roma de 
la Corte Penal Internacional, conforme al cual la esclavitud en la trata de mujeres y niñas, la violación, 
la esclavitud sexual, la prostitución forzada, el embarazo forzado, la esterilización forzada o cualquier 
otra forma de violencia sexual de gravedad comparable pueden constituir crímenes de guerra, crímenes 
de lesa humanidad o actos de tortura, o constituir actos de genocidio. El derecho penal internacional, 
incluidas las definiciones de violencia por razón de género, en particular la violencia sexual, también 
debe interpretarse de forma coherente con la Convención y otros instrumentos de derechos humanos 
reconocidos internacionalmente sin distinción alguna por razón de género.

 24.  El Comité recomienda a los Estados partes que, al cumplir sus obligaciones en virtud de la 
Convención, tengan debidamente en cuenta las protecciones complementarias aplicables a las mujeres 
y las niñas derivadas del derecho internacional humanitario, de los refugiados y penal.
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D.  La Convención y el programa del Consejo de 
 Seguridad sobre las mujeres, la paz y la seguridad

 25. El Comité reconoce que las distintas resoluciones temáticas del Consejo de Seguridad, en 
particular las resoluciones 1325 (2000), 1820 (2008), 1888 (2009), 1889 (2009), 1960 (2010), 2106 (2013) 
y 2122 (2013), además de otras, como la resolución 1983 (2011), que proporciona orientación específica 
sobre los efectos del VIH y el SIDA en las mujeres en contextos de conflicto y posteriores a conflictos, 
constituyen marcos políticos importantes para fomentar la promoción respecto de las mujeres, la paz 
y la seguridad.

 26.  Dado que todas las esferas de preocupación que se abordan en dichas resoluciones quedan 
reflejadas en las disposiciones sustantivas de la Convención, su aplicación debe basarse en un modelo 
de igualdad sustantiva y abarcar todos los derechos consagrados en la Convención. El Comité reitera 
la necesidad de un enfoque concertado e integrado que ubique el cumplimiento del programa del 
Consejo de Seguridad sobre las mujeres, la paz y la seguridad en un marco más amplio de aplicación 
de la Convención y su Protocolo Facultativo.

 27. La Convención contiene un procedimiento de presentación de informes, en virtud del artículo 
18, según el cual los Estados partes deben presentar informes sobre las medidas que han adoptado 
para aplicar las disposiciones de la Convención, incluidas las disposiciones en materia de prevención 
de conflictos y situaciones de conflicto y posteriores a conflictos. La inclusión en el procedimiento 
de presentación de informes de información sobre la aplicación de los compromisos del Consejo de 
Seguridad puede posibilitar la consolidación de la Convención y el programa del Consejo y, por lo tanto, 
ampliar, fortalecer y llevar a la práctica la igualdad entre los géneros.

 28. El Comité recomienda que los Estados partes:

 a) Garanticen que los planes de acción y las estrategias nacionales para aplicar la resolución 1325 
(2000) del Consejo de Seguridad y las resoluciones posteriores cumplan la Convención, y que se asignen 
presupuestos suficientes para su aplicación;

 b) Garanticen que el cumplimiento de los compromisos del Consejo de Seguridad refleje un 
modelo de igualdad sustantiva y tenga en cuenta los efectos de los contextos de conflicto y posteriores a 
conflictos en relación con todos los derechos consagrados en la Convención, además de las violaciones 
relativas a la violencia por razón de género relacionada con los conflictos, incluida la violencia sexual;

 c) Cooperen con todas las redes, los departamentos, los organismos, los fondos y los programas 
de las Naciones Unidas en relación con todos los procesos de conflicto, incluidas la prevención de 
conflictos, las situaciones de conflicto y la solución y la reconstrucción posteriores a conflictos, para 
aplicar las disposiciones de la Convención;

 d) Aumenten la colaboración con la sociedad civil y con las organizaciones no gubernamentales 
que trabajan en la aplicación del programa del Consejo de Seguridad sobre las mujeres, la paz y la 
seguridad.
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IV.  La Convención y la prevención de conflictos y las 
  situaciones de conflicto y posteriores a conflictos

A.  La mujer y la prevención de conflictos

 29. Los Estados partes en la Convención están obligados a centrarse en la prevención de los 
conflictos y de todas las formas de violencia. Dicha prevención incluye sistemas efectivos de alerta 
temprana para recopilar y analizar información de acceso público, diplomacia preventiva y mediación, 
e iniciativas de prevención que aborden las causas profundas de los conflictos. Asimismo, incluye una 
regulación sólida y efectiva del comercio de armas, así como un control adecuado de la circulación de 
las armas convencionales existentes y a menudo ilícitas, incluidas las armas pequeñas, para prevenir su 
utilización para perpetrar o facilitar actos graves de violencia por razón de género. Existe una correlación 
entre el aumento de la prevalencia de la violencia y la discriminación por razón de género y el estallido 
de un conflicto. Por ejemplo, los aumentos rápidos en la prevalencia de la violencia sexual pueden servir 
de alerta temprana sobre un conflicto. Por consiguiente, las iniciativas para eliminar las violaciones 
por razón de género también contribuyen a largo plazo a prevenir los conflictos, su intensificación y el 
rebrote de la violencia en la fase posterior a los conflictos.

 30.  A pesar de la importancia de la prevención de conflictos para los derechos de la mujer, las 
iniciativas de prevención suelen excluir las experiencias de las mujeres, dado que se considera que no son 
relevantes para predecir los conflictos, y la participación de la mujer en la prevención de conflictos sigue 
siendo escasa. El Comité ha señalado previamente la poca participación de la mujer en las instituciones 
que trabajan en la diplomacia preventiva y en cuestiones de interés mundial, como son los gastos 
militares y el desarme nuclear. Además de no cumplir la Convención, las medidas de prevención de 
conflictos que no tengan en cuenta las cuestiones de género no pueden predecir ni prevenir los conflictos 
con eficacia. Los Estados partes solo pueden diseñar una respuesta apropiada si incluyen a las interesadas 
y se sirven de un análisis de los conflictos basado en el género.

 31. La Convención exige que las políticas de prevención no sean discriminatorias y que las 
iniciativas para prevenir o mitigar los conflictos no agraven voluntariamente ni inconscientemente la 
situación de las mujeres, ni originen ni refuercen la desigualdad entre los géneros. Las intervenciones 
por parte de gobiernos centralizados o terceros Estados en los procesos de paz locales deberían respetar, 
en lugar de menoscabar, el papel de las mujeres en el liderazgo y el mantenimiento de la paz a nivel 
local.

 32. El Comité ha señalado anteriormente que la proliferación de armas convencionales, 
especialmente las armas pequeñas, incluidas las armas desviadas del comercio legal, pueden tener un 
efecto directo o indirecto en las mujeres como víctimas de la violencia por razón de género relacionada 
con los conflictos, como víctimas de la violencia doméstica y también como manifestantes o activistas 
en movimientos de resistencia.

 33. El Comité recomienda que los Estados partes:

 a)  Refuercen y apoyen las iniciativas de prevención de conflictos oficiales y oficiosas de las mujeres;
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  b) Garanticen la participación de las mujeres en condiciones de igualdad en las organizaciones 
nacionales, regionales e internacionales, así como en los procesos oficiosos, locales o basados en la 
comunidad que se ocupen de la diplomacia preventiva;

 c) Establezcan sistemas de alerta temprana y adopten medidas de seguridad específicas para cada 
género a fin de prevenir la intensificación de la violencia por razón de género y otras violaciones de los 
derechos de la mujer;

 d) Incluyan indicadores y parámetros relacionados con el género en el marco de gestión de 
resultados de dichos sistemas de alerta temprana;

 e) Aborden los efectos relacionados con el género de las transferencias internacionales de armas, 
en especial las armas pequeñas e ilícitas, entre otros medios, mediante la ratificación y aplicación del 
Tratado sobre el Comercio de Armas.

B.  Las mujeres en los contextos de conflicto y posteriores a conflictos

1.  Violencia por razón de género (arts. 1 a 3 y art. 5, letra a))

 34. La violencia contra las mujeres y las niñas constituye una forma de discriminación prohibida 
por la Convención y una violación de los derechos humanos. Los conflictos agravan las desigualdades 
existentes entre los géneros y el riesgo de las mujeres de ser víctimas de distintas formas de violencia por 
razón de género por parte de agentes estatales y no estatales. La violencia relacionada con los conflictos se 
produce en cualquier lugar, por ejemplo en los hogares, los centros de detención y los campamentos para 
desplazadas internas y refugiadas; se produce en cualquier momento, por ejemplo durante la realización 
de actividades cotidianas como recoger agua y madera o ir a la escuela o al trabajo. Existen múltiples 
perpetradores de violencia por razón de género relacionada con los conflictos. Entre ellos pueden 
encontrarse miembros de las fuerzas armadas gubernamentales, grupos paramilitares, grupos armados 
no estatales, personal de mantenimiento de la paz y civiles. Independientemente de las características 
del conflicto armado, su duración o los agentes implicados, las mujeres y las niñas son objeto cada vez 
con más frecuencia y deliberadamente de distintas formas de violencia y abusos, desde las ejecuciones 
arbitrarias, la tortura y la mutilación, la violencia sexual, el matrimonio forzado, la prostitución forzada 
y el embarazo forzado hasta la interrupción forzada del embarazo y la esterilización.

 35. Es indiscutible que, aunque todos los civiles se ven afectados negativamente por los conflictos 
armados, las mujeres y las niñas son especialmente, y cada vez con más frecuencia, objeto de actos de 
violencia sexual, “incluso como táctica de guerra destinada a humillar, dominar, atemorizar, dispersar 
o reasentar por la fuerza a miembros civiles de una comunidad o grupo étnico” y que esta forma de 
violencia sexual persiste incluso después de la cesación de las hostilidades (véase la resolución 1820 
(2008) del Consejo de Seguridad). Para la mayoría de las mujeres en entornos posteriores a conflictos, 
la violencia no termina con el alto el fuego oficial o la firma del acuerdo de paz y suele aumentar en las 
situaciones posteriores a conflictos. El Comité reconoce que muchos informes confirman que, aunque las 
formas y los lugares de la violencia cambian, lo que quiere decir que puede que ya no exista la violencia 
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patrocinada por el Estado, todas las formas de violencia por razón de género, en particular la violencia 
sexual, se intensifican en las situaciones posteriores a conflictos. El hecho de no prevenir, investigar y 
sancionar todas las formas de violencia por razón de género, además de otros factores, como los procesos 
de desarme, desmovilización y reintegración no efectivos, también puede dar lugar a un aumento de la 
violencia contra la mujer en los períodos posteriores a conflictos.

 36. Durante y después de los conflictos, determinados grupos de mujeres y niñas corren un mayor 
riesgo de ser víctimas de la violencia, en especial la violencia sexual, como en el caso de las desplazadas 
internas y las refugiadas; las defensoras de los derechos humanos de la mujer; las mujeres de distintas 
castas, etnias, identidades nacionales o religiosas u otras minorías, a quienes se suele atacar en tanto que 
representantes simbólicas de su comunidad; las viudas; y las mujeres con discapacidad. Las combatientes 
y las mujeres en el ejército también son vulnerables a la agresión y el acoso sexual por parte de grupos 
armados estatales y no estatales y movimientos de resistencia.

 37.  La violencia por razón de género también da lugar a muchas otras violaciones de los derechos 
humanos, como los ataques estatales y no estatales a los defensores de los derechos de la mujer, que 
menoscaban la participación significativa en pie de igualdad de las mujeres en la vida política y 
pública. La violencia por razón de género relacionada con los conflictos genera un amplio abanico de 
consecuencias físicas y psicológicas para la mujer, como, por ejemplo, las lesiones, la discapacidad, el 
aumento del riesgo de infección por el VIH y el riesgo de embarazos no deseados como consecuencia 
de la violencia sexual. Existe un sólido vínculo entre la violencia por razón de género y el VIH, incluida 
su transmisión deliberada, que se utiliza como arma de guerra a través de la violación.

 38. El Comité recomienda que los Estados partes:

 a) Prohíban todas las formas de violencia por razón de género por parte de agentes estatales y no 
estatales, entre otros medios, a través de leyes, políticas y protocolos;

 b) Prevengan, investiguen y sancionen todas las formas de violencia por razón de género, en 
particular la violencia sexual, por parte de los agentes estatales y no estatales y apliquen una política de 
tolerancia cero;

 c) Garanticen el acceso de las mujeres y las niñas a la justicia; adopten procedimientos de 
investigación que tengan en cuenta el género para abordar la violencia por razón de género, en 
particular la violencia sexual; realicen sesiones de capacitación y adopten códigos de conducta y 
protocolos que tengan en cuenta las cuestiones de género para la policía y el ejército, incluido el personal 
de mantenimiento de la paz; y desarrollen la capacidad de los jueces, incluso en el contexto de los 
mecanismos de justicia de transición, para garantizar su independencia, imparcialidad e integridad;

 d) Recopilen datos y armonicen los métodos de recopilación de datos sobre la incidencia y la 
prevalencia de la violencia por razón de género, en particular la violencia sexual, en distintos entornos 
y en función de las distintas categorías de mujeres;
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 e) Asignen suficientes recursos y adopten medidas eficaces para garantizar que las víctimas de 
la violencia por razón de género, en particular la violencia sexual, tengan acceso a servicios integrales 
de salud, atención de salud mental y apoyo psicosocial;

 f) Desarrollen y distribuyan procedimientos operativos estándar y vías de remisión para vincular 
a los agentes de seguridad con las entidades que prestan servicios en relación con la violencia por razón 
de género, incluidos los centros integrados con servicios médicos, jurídicos y psicosociales para las 
supervivientes de la violencia sexual, los centros comunitarios multifuncionales que vinculan la asistencia 
inmediata con el empoderamiento y la reintegración económicos y sociales y los dispensarios móviles;

 g) Inviertan en competencia técnica y asignen recursos para abordar las necesidades específicas 
de las mujeres y las niñas que son víctimas de la violencia, incluidos los efectos de la violencia sexual 
para su salud reproductiva;

 h) Garanticen que las medidas nacionales de prevención y respuesta incluyan intervenciones 
específicas en materia de violencia por razón de género y VIH.

2.  Trata (art. 6)

 39. La trata de mujeres y niñas, que constituye discriminación por razón de género, se agrava 
durante y después de los conflictos a causa de la desintegración de las estructuras políticas, económicas 
y sociales, los elevados niveles de violencia y el aumento del militarismo. Las situaciones de conflicto y 
posteriores a los conflictos pueden crear estructuras específicas relacionadas con la guerra de demanda 
de explotación sexual, económica y militar de la mujer. Las regiones afectadas por conflictos pueden 
ser zonas de origen, tránsito y destino de la trata de mujeres y niñas y los tipos de trata varían según la 
región, el contexto económico y político concreto y los agentes estatales y no estatales implicados. Las 
mujeres y las niñas que viven en campamentos para desplazados internos o refugiados o que regresan 
de ellos y las que buscan un medio de vida corren el riesgo de ser víctimas de la trata.

 40. La trata también se puede producir cuando terceros países intentan restringir la afluencia de 
inmigrantes provenientes de las zonas afectadas por conflictos a través de medidas como la intercepción, 
la expulsión o la detención. Las políticas de inmigración restrictivas, específicas para cada sexo o 
discriminatorias que limitan las oportunidades de las mujeres y las niñas que huyen de las zonas en 
conflicto pueden aumentar su vulnerabilidad a la explotación y la trata.

 41. El Comité recomienda que los Estados partes:

 a) Prevengan, enjuicien y sancionen la trata y las violaciones de los derechos humanos conexas 
que se produzcan bajo su jurisdicción, tanto si son cometidas por autoridades públicas como por 
agentes privados, y adopten medidas de protección específicas para las mujeres y las niñas, incluidas 
las desplazadas internas o las refugiadas;
 b) Adopten una política de tolerancia cero basada en las normas internacionales de derechos 
humanos relativas a la trata y la explotación y el abuso sexuales, dirigida a grupos como las tropas 
nacionales, las fuerzas de mantenimiento de la paz, la policía fronteriza, los funcionarios de inmigración 
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y los agentes humanitarios, e impartan a estos grupos una capacitación que tenga en cuenta las cuestiones 
de género sobre cómo identificar y proteger a las mujeres y las niñas vulnerables;

 c) Adopten una política de migraciones general, basada en los derechos y que tenga en cuenta 
las cuestiones de género, que garantice que las mujeres y las niñas provenientes de las zonas afectadas 
por conflictos no sean víctimas de la trata;

 d) Adopten acuerdos bilaterales o regionales y otras formas de cooperación para proteger los 
derechos de las mujeres y las niñas que son víctimas de la trata y para facilitar el enjuiciamiento de los 
perpetradores.

3.  Participación (arts. 7 y 8)

 42. A pesar de que las mujeres suelen asumir papeles de liderazgo durante los conflictos, como 
cabezas de familia, conciliadoras, líderes políticas y combatientes, el Comité ha expresado su preocupación 
en repetidas ocasiones, ya que se las silencia y margina en los períodos posteriores a conflictos y de 
transición y en los procesos de recuperación. El Comité reitera que la inclusión de una masa crítica 
de mujeres en las negociaciones internacionales, las actividades de mantenimiento de la paz, todos los 
niveles de la diplomacia preventiva, la mediación, la asistencia humanitaria, la reconciliación social, las 
negociaciones de paz a nivel nacional, regional e internacional, así como en el sistema de justicia penal, 
cambiará las cosas. A nivel nacional, la participación en condiciones de igualdad, significativa y eficaz 
de las mujeres en las distintas ramas del gobierno, su nombramiento para ocupar puestos de liderazgo 
en los sectores del gobierno y su capacidad de participar como miembros activos de la sociedad civil 
son requisitos para crear una sociedad donde la democracia, la paz y la igualdad entre los géneros sean 
duraderas.

 43.  Los momentos inmediatamente posteriores a los conflictos pueden proporcionar una 
oportunidad estratégica para que los Estados partes adopten medidas legislativas y normativas dirigidas 
a eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y garantizar la igualdad 
de oportunidades de las mujeres para participar en las nuevas estructuras de gobernanza posteriores a 
conflictos. Sin embargo, en muchos casos, en la cesación oficial de las hostilidades, la promoción de la 
igualdad entre los géneros y la participación de las mujeres en los procesos de adopción de decisiones 
no se considera prioritaria e incluso puede pasar a segundo plano, por considerarse incompatible con los 
objetivos de estabilización. La participación y la implicación plenas de las mujeres en el establecimiento 
de la paz y la reconstrucción y el desarrollo socioeconómico posteriores a conflictos oficiales no se 
suelen realizar del todo debido a los estereotipos profundamente arraigados, reflejados en el liderazgo 
tradicional masculino de los grupos estatales y no estatales, que excluyen a las mujeres de todos los 
aspectos de la adopción de decisiones, además de la violencia por razón de género y otras formas de 
discriminación contra la mujer.

 44. El cumplimiento de las obligaciones de los Estados partes de garantizar la representación 
de la mujer en igualdad de condiciones con los hombres en la vida política y pública (art. 7) y a nivel 
internacional (art. 8) exige adoptar medidas, incluidas las medidas especiales de carácter temporal 
contenidas en el artículo 4, apartado 1, para abordar el contexto más general de la discriminación y las 
desigualdades entre los géneros en las zonas afectadas por conflictos, además de las múltiples barreras 
específicas que impiden la participación de las mujeres en condiciones de igualdad vinculadas a los 
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límites adicionales relacionados con los conflictos en cuanto a la movilidad, la seguridad, la recaudación 
de fondos, las campañas y los conocimientos técnicos.

 45. El cumplimiento de estas obligaciones se aplica en particular a los Estados partes en cuyo 
territorio han tenido lugar hostilidades, además de a terceros Estados que participan en los procesos 
de establecimiento de la paz necesarios para garantizar que las mujeres estén representadas en sus 
instituciones y apoyar la participación de las mujeres locales en los procesos de paz. Su aplicación junto 
con la resolución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad sobre las mujeres, la paz y la seguridad garantiza 
la participación significativa de las mujeres en procesos relacionados con la prevención, la gestión y la 
solución de conflictos.

 46. El Comité recomienda que los Estados partes:

 a) Garanticen que los instrumentos legislativos, ejecutivos, administrativos y otros instrumentos 
reguladores no limiten la participación política de las mujeres en la prevención, la gestión y la solución 
de conflictos;

 b) Garanticen la representación de las mujeres en pie de igualdad a todos los niveles de la adopción 
de decisiones en las instituciones y los mecanismos nacionales, lo que incluye a las fuerzas armadas, la 
policía, las instituciones judiciales y los mecanismos de justicia de transición (judiciales y no judiciales) 
que se ocupan de los delitos cometidos durante el conflicto;

 c) Garanticen que las organizaciones de mujeres y de la sociedad civil centradas en las cuestiones 
de las mujeres y los representantes de la sociedad civil se incluyan también en todas las negociaciones 
de paz y las iniciativas de rehabilitación y reconstrucción posteriores a conflictos;

 d) Proporcionen capacitación en materia de liderazgo a las mujeres para garantizar su participación 
efectiva en los procesos políticos posteriores a conflictos.

 47.  El Comité recomienda a los terceros Estados que participan en los procesos de solución de 
conflictos de forma individual o como miembros de organizaciones y coaliciones internacionales o 
intergubernamentales que:

 a) Incluyan a las mujeres en las actividades de negociación y mediación en calidad de delegadas, 
incluso en categorías superiores;

 b) Proporcionen asistencia técnica en materia de los procesos de solución de conflictos a los países 
que salen de un conflicto, con el fin de promover la participación efectiva de las mujeres.

4.  Acceso a la educación, el empleo y la salud, y mujeres rurales
(arts. 10 a 12 y 14)

 48. La desintegración total de la infraestructura pública y de prestación de servicios del Estado 
es una de las consecuencias directas principales de los conflictos armados, cuyo efecto es la falta 
de prestación de servicios esenciales a la población. En tales situaciones, las mujeres y las niñas se 
encuentran en la línea de vanguardia del sufrimiento, ya que son las más afectadas por las dimensiones 
socioeconómicas del conflicto. En las zonas afectadas por conflictos, las escuelas se cierran a causa de 
la inseguridad, las ocupan los grupos armados estatales o no estatales o se destruyen, lo que impide a 
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las niñas acceder a la escuela. Otros factores que impiden que las niñas accedan a la educación incluyen 
los ataques y las amenazas contra ellas y sus profesores por parte de los agentes no estatales, además de 
las responsabilidades adicionales de atención y del hogar, que están obligadas a asumir.

 49. Asimismo, las mujeres se ven forzadas a buscar fuentes alternativas de medios de vida, ya que la 
supervivencia de la familia acaba dependiendo de ellas en gran medida. Aunque durante los conflictos las 
mujeres asumen funciones que antes desempeñaban los hombres en el sector estructurado del empleo, 
no es poco frecuente que las mujeres, en los entornos posteriores a conflictos, pierdan los empleos en 
el sector estructurado y regresen al hogar o al sector no estructurado. En los entornos posteriores a 
conflictos, la generación de empleo es una prioridad principal para construir una economía sostenible 
posterior a un conflicto; sin embargo, las iniciativas de generación de empleo del sector estructurado 
suelen obviar a las mujeres, ya que suelen centrarse en las oportunidades económicas para los hombres 
desmovilizados. Es necesario que los programas de reconstrucción posteriores a conflictos valoren y 
apoyen las contribuciones de las mujeres en las esferas no estructuradas y reproductivas de la economía, 
donde tiene lugar la mayor parte de la actividad económica.

 50. En las zonas afectadas por conflictos, el acceso a servicios esenciales como la atención de la 
salud, incluidos los servicios de salud sexual y reproductiva, se interrumpe debido a la insuficiencia de 
infraestructuras y a la falta de trabajadores de la salud profesionales, medicamentos básicos y suministros 
sanitarios. En consecuencia, las mujeres y las niñas corren un mayor riesgo de embarazos no planeados, 
lesiones sexuales y reproductivas graves y de contraer infecciones de transmisión sexual, como el VIH 
y el SIDA, a consecuencia de la violencia sexual relacionada con los conflictos. La desintegración o 
destrucción de los servicios de salud, junto con la limitación de la movilidad y la libertad de circulación 
de las mujeres, socava aún más el acceso en igualdad de condiciones de las mujeres a la atención de la 
salud, garantizado en el artículo 12, apartado 1. Los desequilibrios de poder y las normas de género 
perjudiciales hacen que las mujeres y las niñas sean desproporcionadamente más vulnerables a la 
infección por VIH, y estos factores se vuelven más acusados en las situaciones de conflicto y posteriores 
a los conflictos. El estigma y la discriminación relacionados con el VIH también son generalizados y 
tienen profundas implicaciones en la prevención, el tratamiento, la atención y el apoyo relacionados con 
el VIH, especialmente cuando se combinan con el estigma asociado a la violencia por razón de género.

 51.  Las mujeres de las zonas rurales suelen verse afectadas de manera desproporcionada por la falta 
de suficientes servicios sociales y de salud, así como por el acceso no equitativo a la tierra y los recursos 
naturales. Del mismo modo, su situación en los entornos de conflicto presenta desafíos particulares 
respecto de su empleo y su reintegración, ya que suele verse agravada por la desintegración de los 
servicios, lo que tiene como consecuencia la inseguridad alimentaria, la vivienda deficiente, la privación 
de bienes y la falta de acceso a los recursos hídricos. Las viudas, las mujeres con discapacidad, las 
mujeres de edad, las solteras sin apoyo familiar y los hogares encabezados por mujeres son especialmente 
vulnerables al aumento de las dificultades económicas a causa de su situación de desventaja, y suelen 
carecer de empleo y de medios y oportunidades para su supervivencia económica.
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 52. El Comité recomienda que los Estados partes:

 a) Desarrollen programas para las niñas afectadas por los conflictos que abandonan la escuela de 
forma prematura, de modo que puedan reintegrarse en las escuelas o las universidades lo antes posible; 
participen en la reparación y la reconstrucción inmediatas de la infraestructura escolar; adopten medidas 
para prevenir los casos de ataques y amenazas contra las niñas y sus profesores; y garanticen que los 
perpetradores de dichos actos de violencia sean objeto de investigaciones, enjuiciamiento y sanciones 
de forma inmediata;

 b) Garanticen que las estrategias de recuperación económica promuevan la igualdad entre los 
géneros en tanto que condición necesaria para una economía sostenible posterior a un conflicto, y 
que se centren en las mujeres que trabajan en los sectores estructurado y no estructurado del empleo; 
diseñen intervenciones específicas para impulsar las oportunidades de empoderamiento económico de 
las mujeres, en particular de las mujeres de las zonas rurales y otros grupos desfavorecidos de mujeres; 
garanticen que las mujeres participen en el diseño de dichas estrategias y programas y en su seguimiento; 
y aborden eficazmente las barreras que impiden las participación de las mujeres en condiciones de 
igualdad en dichos programas;

 c) Garanticen que los servicios de atención de la salud sexual y reproductiva incorporen el acceso 
a información en materia de salud y derechos sexuales y reproductivos; apoyo psicosocial; servicios 
de planificación de la familia, incluidos los anticonceptivos de emergencia; servicios de salud materna, 
incluidos los cuidados prenatales, unos servicios apropiados para el parto, la prevención de la transmisión 
vertical y la atención obstétrica de urgencia; servicios de aborto sin riesgo; atención posterior al aborto; 
prevención y tratamiento del VIH y otras infecciones de transmisión sexual, incluida la profilaxis después 
de la exposición; y atención para tratar lesiones, como la fístula ocasionada por la violencia sexual, las 
complicaciones del parto u otras complicaciones relacionadas con la salud reproductiva, entre otras;

 d) Garanticen que las mujeres y las niñas, incluidas aquellas que pueden ser especialmente 
vulnerables al VIH, tengan acceso a los servicios e información básicos en materia de salud, entre ellos 
la prevención, el tratamiento, la atención y el apoyo relacionados con el VIH;

 e) Coordinen todas las actividades con las partes interesadas de las comunidades humanitarias y 
de desarrollo para garantizar un enfoque global que no duplique iniciativas en las esferas de la educación, 
el empleo y la salud y llegue a las poblaciones menos favorecidas, incluidas las que se encuentran en 
zonas remotas y rurales.

5.  Desplazamiento, refugiados y solicitantes de asilo (arts. 1 a 3 y 15)

 53. El Comité ha señalado anteriormente que la Convención se aplica a todas las etapas del ciclo 
del desplazamiento y que las situaciones de desplazamiento forzado y apatridia afectan a las mujeres 
de modo diferente que a los hombres e incluyen violencia y discriminación por razón de género. Los 
desplazamientos internos y externos tienen dimensiones de género específicas en todas las etapas del ciclo 
del desplazamiento; durante la huida, el asentamiento y el regreso a las zonas afectadas por conflictos, 
las mujeres y las niñas son especialmente vulnerables al desplazamiento forzado. Además, suelen ser 
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objeto de violaciones graves de los derechos humanos durante la huida y en la fase de desplazamiento, 
así como dentro y fuera de los entornos de los campamentos, incluidos los riesgos relacionados con 
la violencia sexual, la trata y el reclutamiento de niñas por parte de las fuerzas armadas y los grupos 
rebeldes.

 54. Las mujeres desplazadas viven en condiciones precarias en los entornos de conflicto y 
posteriores a los conflictos debido a la desigualdad de acceso a la educación, la generación de ingresos 
y las actividades de formación profesional; la atención deficiente de la salud reproductiva; su exclusión 
de los procesos de adopción de decisiones, que se ve agravada por las estructuras directivas dominadas 
por hombres; y la mala organización espacial y las infraestructuras deficientes, tanto en los campamentos 
como fuera de ellos. Esta situación de extrema pobreza y desigualdad puede llevarlas a intercambiar 
favores sexuales por dinero, refugio, alimentos u otros bienes en circunstancias que las hacen vulnerables 
a la explotación, la violencia y la infección por VIH y otras enfermedades de transmisión sexual.

 55. Las mujeres refugiadas tienen necesidades adicionales y diferentes a los hombres debido a su 
experiencia como refugiadas. Se enfrentan a problemas de asistencia y protección similares a los de las 
desplazadas internas y, por lo tanto, podrían beneficiarse de intervenciones parecidas que tengan en 
cuenta la cuestión del género que atiendan sus necesidades. El Comité reconoce la diversidad dentro de 
estos grupos, los desafíos concretos a los que pueden enfrentarse y las consecuencias jurídicas, sociales 
y de otra índole del contexto de desplazamiento interno o externo, las deficiencias de la asistencia 
internacional que se les presta y la necesidad de respuestas específicas a sus necesidades.

 56. La búsqueda de soluciones duraderas tras los desplazamientos relacionados con los conflictos 
suele excluir la perspectiva de las mujeres desplazadas, bien porque dicha búsqueda se basa en la adopción 
de decisiones por parte de un miembro de la familia o una comunidad en la que se margina a las mujeres 
o bien porque las soluciones duraderas se establecen en el marco de procesos posteriores a conflictos 
que excluyen a las mujeres. Además, las solicitantes de asilo de las zonas afectadas por conflictos pueden 
enfrentarse a barreras relacionadas con el género para acceder al asilo, ya que su descripción puede no 
encajar con los patrones tradicionales de persecución, que se han articulado en gran medida desde una 
perspectiva masculina.

 57. El Comité recomienda que los Estados partes:

 a) Adopten las medidas preventivas necesarias para garantizar la protección frente al 
desplazamiento forzado, así como la protección de los derechos humanos de las mujeres y las niñas 
desplazadas, incluido el acceso a los servicios básicos, durante la huida, el desplazamiento y en el contexto 
de soluciones duraderas;

 b) Aborden los riesgos concretos y las necesidades particulares de diferentes grupos de desplazadas 
internas y refugiadas que son objeto de formas diversas y entrecruzadas de discriminación, como las 
mujeres con discapacidad, las mujeres de edad, las niñas, las viudas, las mujeres cabeza de familia, las 
mujeres embarazadas, las mujeres que viven con el VIH/SIDA, las mujeres rurales, las mujeres indígenas, 
las mujeres pertenecientes a minorías étnicas, nacionales, sexuales o religiosas, y las defensoras de los 
derechos humanos;
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 c) Promuevan la inclusión y la participación significativas de las mujeres desplazadas internas y 
refugiadas en todos los procesos de adopción de decisiones, incluidos todos los aspectos relacionados 
con la planificación y la aplicación de programas de asistencia y gestión de los campamentos, decisiones 
relacionadas con la elección de soluciones duraderas y procesos relacionados con los procesos posteriores 
a conflictos;

 d) Proporcionen protección y asistencia a las mujeres y las niñas desplazadas internas y refugiadas, 
en particular: amparándolas frente a la violencia de género y el matrimonio forzado y en la infancia; 
velando por su acceso a los servicios y a la atención de la salud en condiciones de igualdad y por su 
participación plena en la distribución de suministros, así como en el desarrollo y la aplicación de 
programas de asistencia que tengan en cuenta sus necesidades específicas; proporcionando protección 
frente al desplazamiento a las mujeres indígenas, rurales y pertenecientes a minorías que dependan 
especialmente de la tierra; y garantizando la disponibilidad de actividades educativas, de generación 
de ingresos y de formación profesional;

 e) Adopten medidas prácticas para la protección y la prevención de la violencia por razón de 
género, así como mecanismos para la rendición de cuentas, en todos los entornos de desplazamiento, 
ya se trate de campamentos, asentamientos o fuera del entorno de los campamentos;

 f) Investiguen y enjuicien todos los casos de discriminación y violencia por razón de género que 
se producen en todas las fases del ciclo del desplazamiento relacionado con los conflictos;

 g) Proporcionen acceso gratuito e inmediato a servicios médicos, asistencia letrada y un entorno 
seguro a las mujeres y las niñas desplazadas internas y refugiadas que sean víctimas de la violencia 
por razón de género; proporcionen acceso a profesionales y servicios de atención de la salud de 
la mujer, como la atención de la salud reproductiva y a un asesoramiento adecuado; y garanticen 
que las autoridades militares y civiles presentes en los contextos de desplazamiento hayan recibido 
una capacitación adecuada sobre los desafíos en materia de protección, los derechos humanos y las 
necesidades de las desplazadas;

 h) Garanticen que las necesidades de asistencia humanitaria inmediata y las necesidades de 
protección se complementen con estrategias a largo plazo para apoyar los derechos socioeconómicos y 
las oportunidades de medios de vida de las mujeres desplazadas internas y refugiadas, el aumento del 
liderazgo y la participación con el fin de empoderarlas para poder elegir las soluciones duraderas que 
mejor se adapten a sus necesidades;

 i) Garanticen que se afronten adecuadamente todas las situaciones de afluencia masiva de 
poblaciones refugiadas y desplazadas, incluidas las mujeres y las niñas, y que las necesidades de protección 
y asistencia no se vean desatendidas por una falta de claridad en los mandatos de los organismos 
internacionales o por limitaciones de recursos.

6.  Nacionalidad y apatridia (arts. 1 a 3 y 9)

 58. Además del aumento de los riesgos para los desplazados internos, los refugiados y los solicitantes 
de asilo, los conflictos pueden constituir una causa y una consecuencia de la apatridia, lo que vuelve a 
las mujeres y las niñas especialmente vulnerables a distintas formas de abuso tanto en el ámbito privado 
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como en el público. La apatridia puede surgir cuando la experiencia de los conflictos por parte de una 
mujer se cruza con la discriminación en cuanto a los derechos de nacionalidad, como las leyes que 
obligan a las mujeres a cambiar de nacionalidad con el matrimonio o su disolución o que niegan su 
capacidad de transmitir la nacionalidad a sus descendientes.

 59. Una mujer puede convertirse en apátrida cuando no puede demostrar su nacionalidad porque 
los documentos necesarios, como los documentos de identidad y los de inscripción de nacimientos, no 
se expiden o bien se pierden o se destruyen en el conflicto y no se reexpiden a su nombre. La apatridia 
también puede tener lugar en situaciones en las que a una mujer se le niega la capacidad de transmitir 
la nacionalidad a sus hijos a causa de unas leyes de nacionalidad discriminatorias por razón de género.

 60. Las mujeres y las niñas apátridas se enfrentan a mayores riesgos de abuso durante los conflictos, 
porque no disfrutan de la protección que emana de la ciudadanía, incluida la asistencia consular, 
y también porque muchas no tienen documentación o pertenecen a minorías étnicas, religiosas o 
lingüísticas. La apatridia también tiene como consecuencia la denegación generalizada de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en los períodos posteriores a conflictos. Por ejemplo, puede que 
se niegue a las mujeres el acceso a la atención de la salud, el empleo y otros derechos socioeconómicos 
y culturales, dado que los gobiernos restringen los servicios a los nacionales en los momentos en que 
aumentan las limitaciones de recursos. Las mujeres privadas de nacionalidad también suelen verse 
excluidas de los procesos políticos y de participar en el nuevo gobierno y la nueva gobernanza de su 
país, lo que constituye una violación de los artículos 7 y 8 de la Convención.

 61. El Comité recomienda que los Estados partes:

 a) Se aseguren de que las medidas para prevenir la apatridia se apliquen a todas las mujeres y 
las niñas y se orienten a las poblaciones que sean especialmente susceptibles de apatridia a causa de 
los conflictos, como las desplazadas internas, las refugiadas, las solicitantes de asilo y las víctimas de la 
trata;

 b) Garanticen que las medidas para proteger a las mujeres y las niñas apátridas sigan vigentes 
antes, durante y después de un conflicto;

 c) Garanticen a las mujeres y las niñas afectadas por conflictos la igualdad de derechos para la 
obtención de los documentos necesarios para ejercer sus derechos jurídicos y el derecho a que dichos 
documentos se expidan a su nombre, y se aseguren de la rápida emisión o sustitución de documentos 
sin imponer condiciones inaceptables, como exigir a las mujeres y las niñas desplazadas que regresen 
a su lugar de residencia original para obtener los documentos;

 d) Garanticen la documentación individual, incluso en las corrientes migratorias posteriores a 
conflictos, de las desplazadas internas, las refugiadas y las solicitantes de asilo y las niñas separadas y no 
acompañadas, y se aseguren del registro puntual y en condiciones de igualdad de todos los nacimientos, 
matrimonios y divorcios.
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 7.  Matrimonio y relaciones familiares (arts. 15 y 16)

 62.  Las desigualdades en el matrimonio y las relaciones familiares afectan a las experiencias de las 
mujeres en las situaciones de conflicto y posteriores a conflictos. En dichas situaciones, puede que se 
obligue a las mujeres y las niñas a contraer matrimonio para apaciguar a los grupos armados o porque la 
pobreza de las mujeres tras los conflictos las obliga a contraer matrimonio para tener seguridad financiera, 
lo que afecta a su derecho a elegir a su cónyuge y a la libertad de contraer matrimonio, garantizados por 
el artículo 16, apartado 1, letras a) y b). Durante los conflictos, las niñas son especialmente susceptibles al 
matrimonio forzoso, una práctica nociva que utilizan cada vez con más frecuencia los grupos armados. 
Las familias también obligan a las niñas a contraer matrimonio como consecuencia de la pobreza y la 
idea errónea de que puede protegerlas frente a la violación.

 63. El acceso equitativo a la propiedad, garantizado por el artículo 16, apartado 1, letra h), resulta 
especialmente fundamental en las situaciones posteriores a conflictos, dado que la vivienda y la tierra 
pueden ser esenciales para las iniciativas de recuperación, en particular para las mujeres que son cabeza 
de familia, cuyo número tiende a aumentar en las crisis a causa de la separación de la familia y la 
viudedad. El acceso limitado y desigual de las mujeres a la propiedad se vuelve especialmente negativo 
en las situaciones posteriores a conflictos, especialmente cuando las desplazadas que han perdido a 
sus cónyuges o sus parientes cercanos de género masculino regresan a sus hogares y descubren que no 
cuentan con ningún título de propiedad y, en consecuencia, con ningún medio de vida.

 64. Los embarazos, los abortos o la esterilización forzados de las mujeres en las zonas afectadas 
por conflictos violan una infinidad de derechos de la mujer, incluido el derecho en virtud del artículo 
16, apartado 1, letra e) a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo entre los 
nacimientos.

 65. El Comité reitera sus recomendaciones generales núm. 21 y 29 y además recomienda que los 
Estados partes:

 a) Prevengan, investiguen y sancionen las violaciones por razón de género, como los matrimonios, 
los embarazos, los abortos o la esterilización forzados de las mujeres y las niñas en las zonas afectadas 
por conflictos;

 b) Adopten legislación y políticas que tengan en cuenta las cuestiones de género y que reconozcan 
las desventajas particulares de las mujeres para hacer valer su derecho a la herencia, así como a la 
propiedad, en los contextos posteriores a conflictos, incluida la pérdida o la destrucción de los títulos 
de propiedad y otros documentos a causa de los conflictos.

8.  Reforma del sector de la seguridad y desarme, desmovilización y reintegración (arts. 1 a 3, 5 a) 
y 7)

 66. Las actividades de desarme, desmovilización y reintegración forman parte del marco amplio 
de la reforma del sector de la seguridad y constituyen una de las primeras iniciativas de seguridad 
de los períodos posteriores a conflictos y de transición. A pesar de ello, los programas de desarme, 
desmovilización y reintegración pocas veces se desarrollan o aplican en coordinación con las iniciativas 
de reforma del sector de la seguridad. Esta falta de coordinación suele socavar los derechos de la mujer, 
como cuando se conceden amnistías con el fin de facilitar la reintegración en puestos del sector de la 
seguridad de los excombatientes que han perpetrado violaciones por razón de género. Las mujeres suelen 
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verse excluidas de los puestos de las nuevas instituciones del sector de la seguridad a causa de la falta 
de planificación y coordinación en las iniciativas de reforma del sector de la seguridad y de desarme, 
desmovilización y reintegración. La insuficiencia de los procesos de investigación de antecedentes impide 
todavía más una reforma del sector de la seguridad que tenga en cuenta las cuestiones de género, que es 
fundamental para desarrollar instituciones del sector de la seguridad no discriminatorias que respondan 
a las cuestiones de género y que aborden las necesidades en materia de seguridad de las mujeres y las 
niñas, incluidos los grupos desfavorecidos.

 67. Al finalizar un conflicto, las mujeres se enfrentan a desafíos particulares en tanto que 
excombatientes y mujeres y niñas asociadas con los grupos armados como mensajeras, cocineras, 
enfermeras militares, cuidadoras, trabajadoras forzosas y esposas. Los programas de desarme, 
desmovilización y reintegración, dada la estructura masculina tradicional de los grupos armados, 
no suelen tener en cuenta las necesidades particulares de las mujeres y las niñas, no les consultan y 
también las excluyen. No es poco frecuente que se excluya a las excombatientes de las listas de desarme, 
desmovilización y reintegración. Estos programas tampoco reconocen la condición de las niñas asociadas 
a los grupos armados, al identificarlas como dependientes en lugar de como secuestradas o excluir a 
las niñas que no desempeñaron funciones de combate visibles. Muchas combatientes son víctimas de 
violencia por razón de género, en particular la violencia sexual, lo que tiene como consecuencia el 
nacimiento de niños a causa de las violaciones, unos niveles elevados de enfermedades de transmisión 
sexual, el rechazo o la estigmatización por parte de la familia y otros traumas. Los programas de desarme, 
desmovilización y reintegración no suelen abordar sus experiencias, ni tampoco el trauma psicológico 
que han sufrido. Como consecuencia de ello, estas mujeres son incapaces de reintegrarse con éxito en 
la vida familiar y comunitaria.

 68.  Hasta cuando se incluye a las mujeres y las niñas en los procesos de desarme, desmovilización 
y reintegración, el apoyo es insuficiente, responde a estereotipos de género y limita su empoderamiento 
económico, al proporcionar desarrollo de conocimientos especializados solo en las esferas 
tradicionalmente femeninas. Los programas de desarme, desmovilización y reintegración tampoco 
abordan el trauma psicosocial que experimentan las mujeres y las niñas en las situaciones de conflicto 
y posteriores a conflictos. A su vez, eso puede dar lugar a más violaciones de derechos, dado que la 
estigmatización social, el aislamiento y el desempoderamiento económico pueden obligar a algunas 
mujeres a permanecer en situaciones de explotación (por ejemplo, con sus captores) o a convertirse en 
víctimas de otras nuevas si deben recurrir a actividades ilícitas para atender a las necesidades propias 
y de sus dependientes.

 69. El Comité recomienda que los Estados partes:

 a) Desarrollen y apliquen programas de desarme, desmovilización y reintegración en coordinación 
y en el marco de la reforma del sector de la seguridad;

 b) Emprendan una reforma del sector de la seguridad que tenga en cuenta las cuestiones de género 
y responda a estas cuestiones y que tenga como consecuencia la creación de instituciones representativas 
del sector de la seguridad que aborden eficazmente las distintas experiencias y prioridades de seguridad 
de las mujeres; y colaboren con las mujeres y las organizaciones de mujeres;
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  c) Garanticen que la reforma del sector de la seguridad esté sometida a mecanismos inclusivos 
de supervisión y rendición de cuentas con sanciones, lo que incluye la investigación de antecedentes 
de los excombatientes; creen protocolos y unidades especializados para investigar las violaciones por 
razón de género; y refuercen los conocimientos especializados de cuestiones de género y del papel de 
las mujeres en la supervisión del sector de la seguridad;

 d) Garanticen la participación de las mujeres en condiciones de igualdad en todas las etapas de 
desarme, desmovilización y reintegración, desde la negociación de acuerdos de paz y la creación de 
instituciones nacionales hasta el diseño y la aplicación de los programas;

 e) Garanticen que los programas de desarme, desmovilización y reintegración tengan en cuenta 
específicamente como beneficiarias a las combatientes y las mujeres y niñas asociadas con los grupos 
armados, y que se aborden las barreras que impiden su participación en condiciones de igualdad; y 
garanticen que se les presten servicios de apoyo psicosocial y otros tipos de apoyo;

 f) Garanticen que los procesos de desarme, desmovilización y reintegración aborden 
específicamente las necesidades concretas de las mujeres para prestar apoyo al desarme, la desmovilización 
y la reintegración teniendo en cuenta la edad y las cuestiones de género, incluidas las preocupaciones 
específicas de las madres jóvenes y sus hijos, sin orientar los programas demasiado hacia ellos ni 
estigmatizarlos más.

9.  Reforma constitucional y electoral (arts. 1 a 5 a), 7 y 15)

 70. El proceso de reforma electoral y redacción de una constitución posterior a un conflicto 
constituye una oportunidad esencial para sentar las bases de la igualdad entre los géneros durante el 
período de transición y después de este. Tanto el proceso como el contenido de estas reformas pueden 
establecer un precedente para la participación de las mujeres en la vida social, económica y política 
en el período posterior a un conflicto, además de proporcionar una base jurídica a partir de la cual 
los defensores de los derechos de la mujer pueden pedir otros tipos de reformas que tengan en cuenta 
las cuestiones de género y que se desarrollen en los períodos de transición. La importancia de una 
perspectiva de género en la reforma electoral y constitucional después de un conflicto también se pone 
de manifiesto en la resolución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad.

 71. Durante el proceso de redacción de una constitución, la participación significativa en 
condiciones de igualdad de la mujer es fundamental para la inclusión de garantías constitucionales 
de los derechos de la mujer. Los Estados partes deben garantizar que la nueva constitución consagre 
el principio de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación, conforme a la Convención. 
Para que las mujeres gocen de sus derechos humanos y libertades fundamentales en condiciones de 
igualdad con los hombres, es importante que cuenten con un comienzo en condiciones de igualdad, a 
través de la adopción de medidas especiales de carácter temporal que aceleren la igualdad de hecho.

 72. La reforma electoral y los procesos de redacción de una constitución en los contextos posteriores 
a conflictos representan una serie de desafíos únicos para garantizar la participación de la mujer y 
promover la igualdad entre los géneros, dado que los diseños de los sistemas electorales no siempre son 
neutros en cuanto al género. Las normas y los procedimientos electorales que determinan qué grupos 
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de interés están representados en los órganos de redacción de la constitución y otros órganos electorales 
en la etapa posterior a un conflicto son fundamentales para garantizar el papel de las mujeres en la vida 
pública y política. Las decisiones sobre la elección de los sistemas electorales son importantes para superar 
las limitaciones tradicionales de género que socavan la participación de la mujer. El progreso sustantivo 
hacia la participación de las mujeres en condiciones de igualdad como candidatas y votantes, además 
de la celebración de unas elecciones libres y limpias, no será posible a menos que se adopten varias 
medidas apropiadas, entre ellas la creación de un sistema electoral que tenga en cuenta las cuestiones 
de género y la adopción de medidas especiales de carácter temporal para aumentar la participación 
de las mujeres como candidatas y garantizar un sistema de registro de los votantes adecuado y que las 
votantes y las candidatas políticas no sean víctimas de la violencia, ya sea por parte de agentes estatales 
o privados.

 73. El Comité recomienda que los Estados partes:

 a) Garanticen la participación de las mujeres en condiciones de igualdad en los procesos de 
redacción de la constitución y adopten mecanismos que tengan en cuenta las cuestiones de género para 
la participación en dichos procesos y la contribución a ellos de forma pública;

 b) Garanticen que la reforma constitucional y otras reformas legislativas incluyan los derechos 
humanos de las mujeres en virtud de la Convención, así como la prohibición de la discriminación contra 
la mujer, que abarca tanto la discriminación directa como la indirecta en los ámbitos público y privado, 
de acuerdo con el artículo 1 de la Convención, e incluya también disposiciones encaminadas a prohibir 
todas las formas de discriminación contra la mujer;

 c) Se aseguren de que las nuevas constituciones contengan medidas especiales de carácter 
temporal, se apliquen a los ciudadanos y a los no ciudadanos y garanticen que los derechos humanos 
de las mujeres no sean objeto de derogación en los estados de excepción;

 d) Garanticen que las reformas electorales incorporen el principio de igualdad entre los géneros 
y garanticen la representación de las mujeres en condiciones de igualdad a través de la adopción 
de medidas especiales de carácter temporal, como cuotas, incluyendo para los grupos de mujeres 
desfavorecidos; adopten un sistema electoral de representación proporcional; regulen los partidos 
políticos; y encomienden a los órganos de gestión electoral que garanticen su cumplimiento mediante 
sanciones;

 e) Garanticen el registro y el voto de las votantes, como a través del voto por correo, cuando 
corresponda, y la eliminación de todas las barreras, lo que incluye garantizar un número suficiente y 
accesible de mesas electorales;

 f) Adopten una política de tolerancia cero de todas las formas de violencia que socavan la 
participación de las mujeres, incluida la violencia por parte de grupos estatales y no estatales orientada 
hacia las mujeres que hacen campaña para un cargo público o las que ejercen su derecho al voto.
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10.  Acceso a la justicia (arts. 1 a 3, 5 a) y 15)

 74.  Cuando un conflicto llega a su fin, la sociedad se enfrenta a la compleja tarea de afrontar el 
pasado, lo que conlleva la necesidad de exigir responsabilidades a los violadores de derechos humanos 
por sus actos, poner fin a la impunidad, restablecer el estado de derecho y atender todas las necesidades 
de los supervivientes a través de la justicia, acompañada de reparaciones. Los problemas relacionados 
con el acceso a la justicia se ven especialmente agravados en las situaciones de conflicto y posteriores 
a conflictos, porque puede que los sistemas de justicia oficiales ya no existan o funcionen de manera 
eficiente y eficaz. A veces puede que los sistemas de justicia existentes tiendan más a violar los derechos 
de la mujer que a protegerlos, lo que puede disuadir a las víctimas de pedir justicia. Todos los obstáculos 
a los que se enfrentan las mujeres para acceder a la justicia en los tribunales nacionales antes del 
conflicto, como los obstáculos jurídicos, procesales, institucionales, sociales y prácticos, además de 
la discriminación de género arraigada, se agravan durante el conflicto, persisten durante el período 
posterior al conflicto y, junto con la desintegración de los sistemas policial y judicial, contribuyen a 
denegar u obstaculizar el acceso de las mujeres a la justicia.

 75.  En el período posterior al conflicto, se establecen mecanismos de justicia de transición con 
el objetivo de afrontar el legado de los abusos de derechos humanos, atajar las causas del conflicto, 
facilitar la transición del conflicto a la gobernanza democrática, institucionalizar la maquinaria del 
Estado diseñada para proteger y fomentar los derechos humanos y libertades fundamentales, hacer 
justicia y garantizar la rendición de cuentas por todas las violaciones de los derechos humanos y el 
derecho internacional, y que estas no se repitan. Para lograr estos diversos objetivos, se suelen instituir 
mecanismos judiciales y no judiciales temporales, por ejemplo comisiones de la verdad y tribunales 
híbridos, para sustituir a los sistemas judiciales nacionales disfuncionales o complementarlos.

 76. Las violaciones más atroces y generalizadas que se producen durante los conflictos con 
frecuencia no son sancionadas por los mecanismos de justicia de transición y se normalizan en los 
entornos posteriores a conflictos. A pesar de los esfuerzos por reforzar o complementar los sistemas 
judiciales nacionales, los mecanismos de justicia de transición han fallado y siguen fallando a las mujeres 
al no impartir justicia y reparaciones de forma adecuada por todo el daño sufrido, afianzando así la 
impunidad de que disfrutan los perpetradores de violaciones de derechos humanos de la mujer. Los 
mecanismos de justicia de transición no han logrado abordar completamente los efectos relacionados 
con el género de los conflictos ni tener en cuenta la interdependencia e interrelación de todas las 
violaciones de derechos humanos que se producen durante el conflicto. En el caso de la mayoría de las 
mujeres, las prioridades judiciales posteriores al conflicto no deben limitarse a poner fin únicamente 
a las violaciones de los derechos civiles y políticos, sino que deben incluir las violaciones de todos los 
derechos, entre ellos los derechos económicos, sociales y culturales.

 77.  Las obligaciones de los Estados partes en virtud de la Convención les exigen ocuparse de todas 
las violaciones de los derechos de la mujer, además de la discriminación estructural subyacente por 
razón de sexo y género que sustentó dichas violaciones. Además de ofrecer reparación a las mujeres 
en relación con las violaciones por razón de género sufridas durante el conflicto, los mecanismos de 
justicia de transición pueden asegurar un cambio transformador en la vida de las mujeres. Habida 
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cuenta del importante papel que desempeñan en la cimentación de la nueva sociedad, estos mecanismos 
representan una oportunidad única para que los Estados partes sienten la base para lograr una igualdad 
de género sustantiva atajando la discriminación por razón de sexo y género preexistente y arraigada 
que impedía a las mujeres disfrutar de sus derechos en virtud de la Convención.

 78. Aunque los tribunales internacionales han contribuido al reconocimiento y el enjuiciamiento 
de delitos basados en el género, persisten varios problemas para garantizar el acceso de las mujeres 
a la justicia, y muchos obstáculos de procedimiento, institucionales y sociales siguen impidiéndoles 
participar en los procesos de justicia internacionales. La aquiescencia pasiva de la violencia pasada 
refuerza la cultura de silencio y estigmatización. Los procesos de reconciliación, como las comisiones 
de la verdad y la reconciliación, suelen brindar a las mujeres supervivientes la oportunidad de afrontar 
su pasado en un entorno seguro y constituyen registros históricos oficiales. Sin embargo, nunca deben 
utilizarse para sustituir a las investigaciones y el enjuiciamiento de los perpetradores de violaciones de 
derechos humanos cometidas contra mujeres y niñas.

 79. El Comité reitera que las obligaciones de los Estados partes también les exigen garantizar el 
derecho de las mujeres a interponer recurso, que engloba el derecho a una reparación adecuada y efectiva 
por las violaciones de sus derechos en virtud de la Convención. Es esencial evaluar la dimensión de 
género del daño sufrido para garantizar que las mujeres reciban una reparación adecuada, efectiva e 
inmediata por las violaciones sufridas durante el conflicto, independientemente de que sea ordenada 
por tribunales nacionales o internacionales o por programas administrativos de reparaciones. En lugar 
de restablecer la situación existente antes de las violaciones de los derechos de la mujer, las medidas 
de reparación deben procurar transformar las desigualdades estructurales que provocaron dichas 
violaciones, responder a las necesidades específicas de las mujeres y evitar que se vuelvan a producir.

 80.  En muchos países que salen de un conflicto, los mecanismos oficiosos de justicia existentes 
constituyen la única forma de justicia a disposición de las mujeres y pueden ser un instrumento valioso 
en la situación posterior a los conflictos. Sin embargo, teniendo en cuenta que los procesos y decisiones 
de estos mecanismos pueden discriminar a la mujer, es esencial considerar detenidamente su papel a la 
hora de facilitar el acceso de las mujeres a la justicia, por ejemplo definiendo el tipo de violaciones de 
las que van a ocuparse y la posibilidad de impugnar sus decisiones en el sistema de justicia oficial.

 81. El Comité recomienda que los Estados partes:

 a) Garanticen un enfoque global de los mecanismos de justicia de transición que incorpore 
mecanismos judiciales y no judiciales, incluidas comisiones de la verdad y reparaciones, que tengan en 
cuenta las cuestiones de género y promuevan los derechos de la mujer;

 b) Se aseguren de que los aspectos sustantivos de los mecanismos de justicia de transición 
garanticen el acceso de las mujeres a la justicia, a través de mandatos que permitan que los órganos 
aborden todas las violaciones por razón de género, del rechazo de amnistías en relación con las violaciones 
por razón de género y de garantizar el cumplimiento de las recomendaciones o decisiones formuladas 
por los mecanismos de justicia de transición;
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 c) Velen por que el apoyo a los procesos de reconciliación no dé lugar a amnistías generalizadas 
por todas las violaciones de derechos humanos, especialmente por la violencia sexual contra las mujeres 
y las niñas, y que dichos procesos refuercen las iniciativas de lucha contra la impunidad de estos delitos;

 d) Garanticen la prohibición de todas las formas de discriminación contra la mujer al restablecer 
el estado de derecho durante la reforma jurídica; establezcan sanciones penales, civiles y disciplinarias 
cuando proceda; e incluyan medidas específicas destinadas a proteger a la mujer contra la discriminación;

 e) Aseguren la participación de las mujeres en el diseño, funcionamiento y seguimiento de los 
mecanismos de justicia de transición a todos los niveles con el fin de garantizar que se incluya su 
experiencia en el conflicto, se atiendan sus necesidades y prioridades particulares y se reparen todas las 
violaciones sufridas; y garanticen su participación en el diseño de todos los programas de reparación;

 f) Adopten mecanismos adecuados para facilitar y fomentar la plena colaboración y participación 
de las mujeres en los mecanismos de justicia de transición, en particular, garantizando la protección de 
su identidad durante las audiencias públicas y la toma de su testimonio por profesionales del género 
femenino;

 g) Proporcionen vías de recurso eficaces y oportunas que respondan a los diversos tipos de 
violaciones sufridas por las mujeres y garanticen una reparación adecuada e integral; y aborden todas 
las violaciones por razón de género, incluidas las violaciones de los derechos sexuales y reproductivos, 
la esclavitud doméstica y sexual, el matrimonio y el desplazamiento forzados, la violencia sexual y las 
violaciones de los derechos económicos, sociales y culturales;

 h) Adopten procedimientos que tengan en cuenta las cuestiones de género para evitar una nueva 
victimización y estigmatización; establezcan unidades especiales de protección y oficinas encargadas 
de las cuestiones de género en las comisarías; emprendan investigaciones con confidencialidad y 
sensibilidad; y garanticen que, durante las investigaciones y los juicios, se atribuya la misma importancia 
al testimonio de las mujeres y las niñas que al de los hombres;

 i) Luchen contra la impunidad de las violaciones de los derechos de la mujer y garanticen que 
todas ellas se investiguen, juzguen y sancionen de manera adecuada llevando a los perpetradores ante 
la justicia;

 j) Aumenten la responsabilidad penal, entre otros medios, garantizando la independencia, 
imparcialidad e integridad del sistema judicial, reforzando la capacidad del personal de seguridad, 
médico y judicial para recabar y preservar las pruebas forenses relacionadas con la violencia sexual en 
contextos de conflicto y posteriores a conflictos, y aumentando la colaboración con otros sistemas de 
justicia, incluida la Corte Penal Internacional;

 k) Aumenten el acceso de las mujeres a la justicia, en particular, mediante la prestación de 
asistencia letrada y el establecimiento de tribunales especializados, como los destinados a la violencia 
doméstica y los de familia y proporcionando tribunales móviles para los campamentos y los entornos 
de asentamiento, así como para las zonas remotas; y garanticen medidas adecuadas de protección de 
las víctimas y los testigos, como no revelar la identidad y disponer de refugios;
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 l) Colaboren directamente con los mecanismos oficiosos de justicia y fomenten las reformas 
adecuadas, en su caso, con el fin de armonizar dichos procesos con los derechos humanos y las normas 
de igualdad entre los géneros y garantizar que no se discrimine a las mujeres.

V.  Conclusión

 82. Además de las recomendaciones formuladas anteriormente, el Comité propone a los Estados 
partes las que se exponen a continuación.
 
A.  Seguimiento y presentación de informes

 83. Los Estados partes deben presentar informes sobre el marco jurídico, las políticas y los 
programas que han aplicado para garantizar los derechos de la mujer en la prevención de conflictos 
y en las situaciones de conflicto y posteriores a los conflictos. Los Estados partes deben recopilar, 
analizar y divulgar estadísticas desglosadas por sexo, además de las tendencias a lo largo del tiempo, 
en relación con las mujeres, la paz y la seguridad. Los informes de los Estados partes deben recoger 
las medidas adoptadas dentro y fuera de su territorio, en las zonas bajo su jurisdicción, además de las 
adoptadas individualmente y en tanto que miembros de organizaciones y coaliciones internacionales 
o intergubernamentales que estén relacionadas con las mujeres y la prevención de conflictos y las 
situaciones de conflicto y posteriores a conflictos.

 84.  Los Estados partes deben proporcionar información sobre la aplicación del programa del 
Consejo de Seguridad sobre las mujeres, la paz y la seguridad, en particular las resoluciones 1325 (2000), 
1820 (2008), 1888 (2009), 1889 (2009), 1960 (2010), 2106 (2013) y 2122 (2013), incluso mediante la 
presentación de informes específicos sobre el cumplimiento de todos los parámetros o indicadores de 
las Naciones Unidas aceptados y desarrollados como parte de dicho programa.

 85. El Comité también acoge con beneplácito la presentación de informes por parte de las 
misiones de las Naciones Unidas correspondientes que participan en la administración de territorios 
extranjeros sobre la situación de los derechos de la mujer en los territorios administrados en relación 
con la prevención de conflictos y las situaciones de conflicto y posteriores a conflictos.

 86. Conforme al artículo 22 de la Convención, el Comité invita a los organismos especializados a 
presentar informes sobre la aplicación de la Convención en la prevención de conflictos y las situaciones 
de conflicto y posteriores a conflictos.

B.  Ratificación de los tratados o adhesión

 87. Se anima a los Estados partes a ratificar todos los instrumentos internacionales relacionados 
con la protección de los derechos de la mujer en la prevención de conflictos y las situaciones de conflicto 
y posteriores a conflictos, entre ellos:

 a) El Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (1999);
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  b) El Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación 
de niños en los conflictos armados (2000);

 c)  El Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la 
protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales (1977); el Protocolo adicional a los 
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos 
armados sin carácter internacional (1977);

 d)  La Convención sobre el Estatuto de los Refugiados (1951) y su Protocolo (1967);

 e) La Convención sobre el Estatuto de los Apátridas (1954) y la Convención para Reducir los 
Casos de Apatridia (1961);

 f) El Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres 
y Niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional (2000);

 g)  El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (1998);

 h)  El Tratado sobre el Comercio de Armas (2013).
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I.  Introducción y ámbito

 1. El derecho de acceso de las mujeres a la justicia es esencial para la realización de todos los derechos 
protegidos en virtud de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer. Es un elemento fundamental del estado de derecho y la buena gobernanza, junto con 
la independencia, la imparcialidad, la integridad y la credibilidad de la judicatura, la lucha contra la 
impunidad y la corrupción, y la participación en pie de igualdad de la mujer en la judicatura y otros 
mecanismos de aplicación de la ley. El derecho de acceso a la justicia es pluridimensional. Abarca la 
justiciabilidad, la disponibilidad, el acceso, la buena calidad, el suministro de recursos jurídicos para las 
víctimas y la rendición de cuentas de los sistemas de justicia. A los fines de la presente recomendación 
general, todas las referencias a la “mujer” debe entenders e que incluyen a las mujeres y las niñas, a 
menos que se indique específicamente otra cosa.

 2. En la presente recomendación general, el Comité examina las obligaciones de los Estados 
partes para asegurar que las mujeres tengan acceso a la justicia. Esas obligaciones abarcan la protección 
de los derechos de la mujer contra todas las formas de discriminación a fines de empoderarlas como 
individuos y titulares de derechos. El acceso efectivo a la justicia optimiza el potencial de emancipación 
y de transformación del derecho.

 3. En la práctica, el Comité ha observado una serie de obstáculos y restricciones que impiden a 
la mujer realizar su derecho de acceso a la justicia en pie de igualdad, incluida una falta de protección 
jurisdiccional efectiva de los Estados partes en relación con todas las dimensiones del acceso a la justicia. 
Esos obstáculos se producen en un contexto estructural de discriminación y desigualdad, debido a 
factores como los estereotipos de género, las leyes discriminatorias, los procedimientos interseccionales 
o compuestos de discriminación y las prácticas y los requisitos en materia probatoria, y al hecho de 
que no ha asegurado sistemáticamente que los mecanismos judiciales son física, económica, social y 
culturalmente accesibles a todas las mujeres. Todos estos obstáculos constituyen violaciones persistentes 
de los derechos humanos de las mujeres.

 4. El ámbito de esta recomendación general incluye los procedimientos y la calidad de la justicia 
para las mujeres a todos los niveles de los sistemas de justicia, incluidos los mecanismos especializados 
y cuasi judiciales. Los mecanismos cuasi judiciales comprenden todas las acciones de los órganos o 
dependencias administrativas públicas, similares a los que realiza la judicatura, que tienen efectos 
jurídicos y pueden afectar a los derechos, deberes y prerrogativas jurídicos.

 5. El ámbito del derecho de acceso a la justicia incluye también los sistemas de justicia plural. El 
término “sistemas de justicia plural” se refiere a la coexistencia, dentro de un Estado parte, de las leyes 
estatales, los reglamentos, los procedimientos y las decisiones, por una parte, y las leyes y prácticas 
comunitarias, religiosas, consuetudinarias o indígenas, por la otra. Por lo tanto, los sistemas de justicia 
plural incluyen múltiples fuentes de derecho, ya sea oficiales u oficiosas “estatales, no estatales y mixtas” 
que pueden encontrar las mujeres cuando procuran ejercer su derecho de acceso a la justicia. Los 
sistemas de justicia comunitarios, religiosos, consuetudinarios, indígenas y comunitarios “que en 
la presente recomendación se denominan sistemas de justicia tradicional” pueden ser oficialmente 
reconocidos por el Estado, funcionar con aquiescencia del Estado con o sin una situación jurídica 
explícita, o funcionar fuera del marco regulatorio del Estado.
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 6. Los tratados y declaraciones internacionales y regionales de derechos humanos y la mayoría 
de las constituciones nacionales contienen garantías relativas a la igualdad de sexo y/o género ante la 
ley y una obligación de asegurar que todos saquen provecho de la protección de la ley en condiciones de 
igualdad1. El artículo 15 de la Convención dispone que hombres y mujeres deben gozar de igualdad ante 
la ley y deben beneficiarse de igual protección de la ley. El artículo 2 estipula que los Estados partes deben 
adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres en 
todas las esferas de la vida, incluso mediante el establecimiento de tribunales nacionales competentes 
y otras instituciones públicas que garanticen la protección efectiva de la mujer contra todo acto de 
discriminación. El contenido y ámbito de esa disposición se detallan en la recomendación general 
Núm. 28 sobre las obligaciones básicas de los Estados partes en virtud del artículo 2 de la Convención. 
El artículo 3 de la Convención menciona la necesidad de contar con medidas apropiadas para asegurar 
que la mujer pueda ejercer y disfrutar de sus derechos humanos y libertades fundamentales en pie de 
igualdad con los hombres.

 7. La discriminación puede estar dirigida contra las mujeres sobre la base de su sexo y género. El 
género se refiere a las identidades, los atributos y las funciones de las mujeres y los hombres construidos 
socialmente y el significado cultural impuesto por la sociedad a las diferencias biológicas, que se 
reproducen constantemente en los sistemas de justicia y sus instituciones. En virtud del párrafo a) del 
artículo 5 de la Convención, los Estados partes tienen la obligación de exponer y eliminar los obstáculos 
sociales y culturales subyacentes, incluidos los estereotipos de género, que impiden a las mujeres el 
ejercicio y la defensa de sus derechos e impiden su acceso a recursos efectivos.

 8. La discriminación contra la mujer, sobre la base de los estereotipos de género, la 
estigmatización, las normas culturales dañinas y patriarcales y la violencia basada en el género, que 
afectan particularmente a las mujeres, tienen efectos adversos sobre la capacidad de éstas para obtener 
acceso a la justicia en pie de igualdad con los hombres. Además, la discriminación contra la mujer se ve 
agravada por factores interseccionales que afectan a algunas mujeres en diferente grado o de diferente 
forma que a los hombres y otras mujeres. Las causas de la discriminación interseccional o compuesta 
pueden incluir la etnia y la raza, la condición de minoría o indígena, el color, la situación socioeconómica 
y/o las castas, el idioma, la religión o las creencias, la opinión política, el origen nacional, el estado 
civil y/o maternal, la localización urbana o rural, el estado de salud, la discapacidad, la propiedad de 
los bienes y el hecho de ser mujeres lesbianas, bisexuales, intersexuales. Estos factores interseccionales 
dificultan a las mujeres pertenecientes a esos grupos el acceso a la justicia2.

 9. Otros factores que entorpecen el acceso de las mujeres a la justicia incluyen: el analfabetismo, la 
trata de mujeres, los conflictos armados, la búsqueda de asilo, los desplazamientos internos, la apatridia, 
las migraciones, las mujeres que encabezan hogares, la viudez, las que viven con el VIH/SIDA, la 
privación de libertad, la penalización de la prostitución, el alejamiento geográfico y la estigmatización 
de las mujeres que luchan por sus derechos. Cabe destacar que los defensor es y las organizaciones de 
derechos humanos suelen ser atacados por la labor que realizan y se debe proteger su propio derecho 
de acceso a la justicia.

1 Véase, por ejemplo, artículos 7 y 8 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, artículos 2 y 14 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y artículos 2 2) y 3 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. En el plano 
regional, el Convenio europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales (Convenio Europeo de 
Derechos Humanos), la Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos 
contienen disposiciones pertinentes.

2 Véase el párrafo 18 de la recomendación general núm. 28. Sobre las obligaciones de los Estados Partes en virtud del Artículo 2 de la 
Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer.
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 10. El Comité ha documentado muchos ejemplos de los efectos negativos de las formas interseccionales de 
discriminación sobre el acceso a la justicia, incluidos los recursos ineficaces, para grupos específicos de mujeres. 
Las mujeres que pertenecen a esos grupos suelen no denunciar la violación de sus derechos a las autoridades por 
temor a ser humilladas, estigmatizadas, arrestadas, deportadas, torturadas o sometidas a otras formas de violencia 
contra ellas, incluso por los oficiales encargados de hacer cumplir la ley. El Comité ha observado también que, 
cuando las mujeres de esos subgrupos plantean reclamaciones, las autoridades con frecuencia no actúan con la 
debida diligencia para investigar, enjuiciar y castigar a los perpetradores y/o aplicar medidas correctivas3.

 11. Además de las que figuran en los artículos 2 c), 3, 5 a) y 15 de la Convención, los Estados partes tienen 
otras obligaciones basadas en los tratados para asegurar que todas las mujeres tengan acceso a la educación y 
la información sobre sus derechos y sobre los recursos disponibles, y sobre cómo acceder a ellos, y a sistemas 
competentes y sensibles a las cuestiones de género para resolver las controversias, así como acceso en igualdad 
de condiciones a recursos eficaces y oportunos4.

 12. Las opiniones y recomendaciones del Comité sobre las medidas necesarias para superar los obstáculos 
con que tropiezan las mujeres cuando tratan de obtener acceso a la justicia se basan en la experiencia adquirida 
durante la consideración de los informes de los Estados partes, sus análisis de comunicaciones individuales y su 
realización de encuestas con arreglo al Protocolo Facultativo de la Convención. Además, se hace referencia a la 
labor sobre el acceso a la justicia que realizan otros mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas, las 
instituciones nacionales de derechos humanos, las organizaciones de l a sociedad civil, incluidas las asociaciones 
de mujeres de base comunitaria y las investigaciones académicas.

II.  Cuestiones generales y recomendaciones 
 sobre el acceso de la mujer a la justicia
A.  Justiciabilidad, disponibilidad, accesibilidad, 
 buena calidad, suministro de recursos y rendición 
 de cuentas de los sistemas de justicia

 13. El Comité ha observado que la concentración de los tribunales y los órganos cuasi judiciales en las 
principales ciudades, su falta de disponibilidad en regiones rurales y remotas, el tiempo y el dinero necesarios 
para acceder a ellos, la complejidad de los procedimientos, las barreras físicas para las mujeres con discapacidad, 
la falta de acceso a un asesoramiento letrado de calidad, competente en cuestiones de género, incluida la asistencia 
jurídica, así como las deficiencias que se suelen observar en la calidad de los sistemas de justicia (por ejemplo, 
decisiones o sentencias que no tienen en cuenta el género debido a una falta de entrenamiento, demoras y la 
longitud excesiva de los procedimientos, la corrupción, etc.), son todos factores que impiden a la mujer el acceso 
a la justicia.

 14. Seis componentes esenciales y relacionados entre sí “justiciabilidad, disponibilidad, accesibilidad, buena 
calidad, rendición de cuenta de los sistemas de justicia y suministro de recursos a las víctimas” que son necesarios 
para asegurar el acceso a la justicia. Si bien es cierto que las diferencias en las condiciones jurídicas, sociales, 
culturales, políticas y económicas prevalecientes exigirán una aplicación diferenciada de estas características en 
cada Estado parte, los elementos básicos del criterio son su aplicación universal e inmediata. Por consecuencia:

3 Véanse, por ejemplo, las observaciones finales sobre las Bahamas ( CEDAW/C/BHS/CO/1-5, párr. 25 (d)), Costa Rica (CEDAW/C/
CRI/CO/5-6, párrs. 40 y 41), Fiji (CEDAW/C/FJI/CO/4, párrs. 24 y 25), Kirguistán ( A/54/38/Rev.1, part one, párrs. 127 y 128), la 
República de Corea (CEDAW/C/KOR/CO/6, párrs. 19 y 20, y CEDAW/C/KOR/CO/7, párr. 23 d)) y Uganda (CEDAW/C/UGA/CO/7, 
párrs. 43 y 44).

4 Véase, en particular, las recomendaciones generales Nos. 19, 21, 23, 24, 26, 27, 29 y 30.
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 a) La justiciabilidad requiere el acceso irrestricto de la mujer a la justicia así como la capacidad y el poder 
para reclamar sus derechos en virtud de la Convención como derechos jurídicos;

 b) La disponibilidad exige el establecimiento de tribunales y otros órganos cuasi judiciales o de otro tipo 
en todo el Estado parte, tanto en zonas urbanas como rurales y remotas, y su mantenimiento y financiación;

 c) La accesibilidad requiere que los sistemas de justicia, tanto oficiales como cuasi judiciales, sean seguros, 
se puedan costear y resulten físicamente accesibles a las mujeres, y sean adaptados y apropiados a las necesidades 
de las mujeres, incluidas las que hacen frente a formas interseccionales o compuestas de discriminación;

 d) La buena calidad de los sistemas de justicia requiere que todos los componentes del sistema se 
ajusten a las normas internacionales de competencia, eficiencia, independencia e imparcialidad5 y provean, 
de manera oportuna, recursos apropiados y efectivos que se ejecuten y den lugar a una resolución sostenible 
de la controversia que tengan en cuenta las cuestiones de género para todas las mujeres. Requiere también que 
los sistemas de justicia se enmarquen en un contexto, sean dinámicos, de participación, abiertos a las medidas 
innovadoras prácticas, sensibles a las cuestiones de género y tengan en cuenta las crecientes demandas de justicia 
que plantean las mujeres;
 e) La aplicación de recursos requiere que los sistemas de justicia ofrezcan a las mujeres una protección 
viable y una reparación significativa de cualquier daño que puedan haber sufrido (véase el artículo 2 de la 
Convención); y

 f) La rendición de cuentas de los sistemas de justicia se garantiza mediante la vigilancia de su 
funcionamiento para garantizar que funcionen conforme a los principios de justiciabilidad, disponibilidad, 
accesibilidad, buena calidad, y aplicación de recursos. La rendición de cuentas de los sistemas de justicia se refiere 
también a la vigilancia de las acciones de los profesionales que actúan en ellos y su responsabilidad jurídica en 
caso de que violen la ley.

 15. Respecto de la justiciabilidad, el Comité recomienda que los Estados parte:

 a) Aseguren que los derechos y las protecciones jurídicas correlativas se reconozcan y estén incorporados 
en la ley, mejorando la sensibilidad del sistema de justicia a las cuestiones de género;

 b) Mejoren el acceso irrestricto de la mujer a los sistemas de justicia y de esta forma las empoderen para 
lograr la igualdad de jure y de facto;

 c) Aseguren que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género;

 d) Aseguren la independencia, imparcialidad, integridad y credibilidad de la judicatura y la lucha contra 
la impunidad;

 e) Aborden la corrupción en los sistemas de justicia como un elemento importante para eliminar la 
discriminación contra la mujer en cuanto al acceso a la justicia;

 f) Confronten y eliminen obstáculos a la participación de las mujeres como profesionales en todos 
los órganos y a todos los niveles de los sistemas de justicia y cuasi judiciales y los proveedores de servicios 
relacionados con la justicia. Tomen medidas, incluso medidas especiales de carácter temporal, para garantizar 
que las mujeres estén igualmente representadas en la judicatura y otros mecanismos de aplicación de la ley, como 
los magistrados, jueces, fiscales, defensores públicos, abogados, administradores, mediadores, funcionarios 

5 Véanse los Principios Básicos Relativos a la Independencia de la Judicatura, hechos suyos por la Asamblea General en su resolución 
40/32.
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encargados de hacer cumplir la ley, funcionarios judiciales y de la justicia penal y especialistas, así como 
en otras capacidades profesionales;

 g) Revisen las normas sobre carga de la prueba para asegurar la igualdad entre las partes, en todos 
los campos en que las relaciones de poder priven a las mujeres de la oportunidad de un tratamiento 
equitativo de su caso por la judicatura;

 h) Cooperen con la sociedad civil y las organizaciones de base comunitaria para desarrollar 
mecanismos sostenibles que apoyen el acceso de la mujer a la justicia y alienten a las organizaciones 
no gubernamentales y a las entidades de la sociedad civil a tomar parte en litigios sobre derechos de 
las mujeres; e
 i) Aseguren que los defensores de los derechos humanos de las mujeres tengan acceso a la justicia 
y reciban protección contra hostigamientos, amenazas, represalias y violencia.

 16. Respecto de la disponibilidad de sistemas de justicia, el Comité recomienda que los Estados 
partes:

 a) Aseguren la creación, el mantenimiento y el desarrollo de cortes, tribunales y otras entidades, 
según se necesiten, que garanticen el derecho de la mujer de acceder a la justicia sin discriminación 
en todo el territorio del Estado parte, incluidas las zonas remotas, rurales y aisladas considerando la 
posibilidad de establecer tribunales móviles, especialmente para atender a mujeres que viven en esas 
zonas y utilizar de manera creativa modernas soluciones de información y tecnología cuando resulte 
posible;

 b) En casos de violencia contra la mujer, aseguren el acceso a los centros de crisis, la asistencia 
financiera, los refugios, las líneas de emergencia y los servicios médicos, psicosociales y de orientación;

 c) Aseguren que las normas en vigor permiten a grupos y organizaciones de la sociedad civil 
que tengan interés en un caso determinado planteen peticiones y participen en las actuaciones; y

 d) Establezcan un mecanismo de supervisión a cargo de inspectores independientes para asegurar 
el funcionamiento apropiado del sistema de justicia y considerar cualquiera caso de discriminación 
contra la mujer cometido por profesionales del sistema judicial.

 17. En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de justicia, el Comité recomienda que los Estados 
partes:

 a) Eliminen los obstáculos económicos al acceso a la justicia proporcionando asistencia jurídica 
y asegurando que los honorarios de emisión y presentación de documentos, así como los costos de los 
tribunales se reduzcan para las mujeres de bajos ingresos y s e eliminen para las mujeres que viven en 
la pobreza;

 b) Eliminen los obstáculos lingüísticos proporcionando servicios independientes de interpretación 
y traducción profesional cuando sea necesario, y proporcionen asistencia individualizada para mujeres 
analfabetas a fin de garantizar la plena comprensión de los procesos judiciales y cuasi judiciales;

 c) Desarrollen actividades de divulgación específicas y distribuyan, por ejemplo, mediante 
dependencias o mostradores dedicados a las mujeres información sobre los mecanismo judiciales, los 
procedimientos y los recursos disponibles, en diversos formatos, y también en los idiomas comunitarios, 
por ejemplo mediante dependencias específicas o mostradores para mujeres. Esas actividades 
información deben ser apropiadas para todos los grupos minoritarios y étnicos de la población y deben 
estar diseñados en estrecha cooperación con mujeres de esos grupos y, especialmente, organizaciones 
de mujeres y otras organizaciones pertinentes;
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 d) Garanticen el acceso a la Internet y otras tecnologías de la información y las comunicaciones 
para mejorar el acceso de la mujer a los sistemas de justicia a todos los niveles, y presten atención al 
desarrollo de una infraestructura interna, incluidas las videoconferencias, para facilitar la celebración 
de audiencias y compartir, reunir y apoyar datos e información entre los interesados directos;

  e) Aseguren que el entorno físico y la localización de las instituciones judiciales y cuasi judiciales 
y otros servicios sean acogedores, seguros y accesibles a todas las mujeres, considerando la posibilidad 
de crear dependencias de género como componentes de las instituciones judiciales y prestando especial 
atención a sufragar el costo del transporte hasta las instituciones judiciales y cuasi judiciales y las que 
prestan otros servicios a las mujeres que no cuentan con medios suficientes;

 f) Establezcan centros de acceso a la justicia, como “centros de atención integral”, que incluyan 
una gama de servicios jurídicos y sociales, a fin de reducir el número de pasos que deben realizar las 
mujeres para obtener acceso a la justicia. Esos centros deben proporcionar asesoramiento jurídico y 
asistencia, iniciar el procedimiento judicial y coordinar los servicios de apoyo para las mujeres en todas 
las esferas, como la violencia contra la mujer, las cuestiones de familia, la salud, la seguridad social, 
el empleo, la propiedad y la inmigración. Esos centros deben ser accesibles para todas las mujeres, 
incluidas las que viven en la pobreza y/o en zonas rural es y remotas; y

 g) Presten especial atención al acceso a los sistemas de justicia para las mujeres con discapacidad.

 18. En cuanto a la buena calidad de los sistemas de justicia, el Comité recomienda que los Estados 
partes:

 a) Aseguren que los sistemas de justicia sean de buena calidad y se ajusten a las normas 
internacionales de competencia, eficiencia, independencia e imparcialidad, así como a la jurisprudencia 
internacional;

 b)  Adopten indicadores para medir el acceso de la mujer a la justicia6;

 c) Aseguren un enfoque y un marco innovadores y de transformación de la justicia, que incluya 
cuando sea necesario la inversión en amplias reformas institucionales;

 d) Proporcionen, con arreglo a un calendario oportuno, recursos apropiados y eficaces que se 
apliquen y que den lugar a una solución sostenible de las controversias que tenga en cuenta las cuestiones 
de género para todas las mujeres;

 e) Apliquen mecanismos que garanticen que las normas probatorias, investigaciones y otros 
procedimientos probatorios jurídicos y cuasi judiciales sean imparciales y no estén influenciados por 
prejuicios o estereotipos de género;

 f) Cuando sea necesario para proteger la privacidad, seguridad y otros derechos humanos de 
las mujeres, garanticen que, de conformidad con lo s principios de un juicio justo, los procedimientos 
jurídicos se puedan realizar de manera privada en todo o en parte, o se pueda prestar testimonio 
desde lugares remotos o mediante equipo de telecomunicaciones, de tal modo que sólo las partes 
interesadas tengan acceso a su contenido. También debe permitirse el uso de seudónimos u otras 

6 Véanse, por ejemplo, Indicadores de las Naciones Unidas sobre la violencia contra la mujer véase E/CN.3/2009/13), y los Indicadores 
de los progresos para medir la aplicación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer “Convención de Belém do Pará”, adoptada el 21 de mayo de 2013.
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medidas para proteger sus identidades durante todas las etapas del proceso judicial. Los Estados partes 
deben garantizar la posibilidad de tomar medidas para proteger la privacidad y la imagen de las víctimas, 
prohibiendo la captura y transmisión de imágenes, en casos en que ello pueda violar la dignidad, la 
condición emocional y la seguridad de niñas y mujeres; y

 g) Protejan a las mujeres querellantes, testigos, demandadas y reclusas contra amenazas, 
hostigamiento y otras clases de daños durante y después de las actuaciones judiciales y proporcionen 
los presupuestos, recursos, orientaciones y vigilancia, así como los marcos legislativos necesarios para 
garantizar que las medidas de protección funcionen de manera efectiva7.

 19. Respecto del suministro de recursos, el Comité recomienda que los Estados partes:

 a) Establezcan y hagan cumplir recursos jurídicos apropiados y oportunos para la discriminación 
contra la mujer y aseguren que éstas tengan acceso a todos los recursos judiciales y no judiciales 
disponibles;

 b) Aseguren que los recursos sean adecuados, efectivos, atribuidos con prontitud, holísticos 
y proporcionales a la gravedad del daño sufrido. Los recursos deben incluir, según corresponda, la 
restitución (reintegración); la indemnización (ya sea que se proporcione en forma de dinero, bienes o 
servicios); y la rehabilitación (atención médica y psicológica y otros servicios sociales)8. Los recursos 
relativos a los daños civiles y las sanciones penales no son mutuamente excluyentes;

 c) Tomen plenamente en cuenta las actividades domésticas y de cuidados no remuneradas de 
las mujeres al evaluar los daños y determinar la indemnización apropiada por el daño, en todos los 
procedimientos civiles, penales, administrativos o de otro tipo;

 d) Creen fondos específicos para las mujeres a fin de asegurar que reciban una reparación 
adecuada en situaciones en que los individuos o entidades responsables de violar sus derechos humanos 
no puedan o no quieran proporcionar esa reparación;

 e) En casos de violencia sexual en situaciones de conflicto o posteriores a conflictos, dispongan 
reformas institucionales, deroguen las leyes discriminatorias y promulguen legislación que proporcione 
sanciones adecuadas de conformidad con las normas internacionales de derechos humanos, y 
determinen las medidas de reparación con la estrecha colaboración de las organizaciones de mujeres 
y de la sociedad civil a fin de ayudar a superar la discriminación que ya existía antes del conflicto9;

7 Debe utilizarse la Orientación internacional y mejores prácticas sobre la protección de las víctimas y sus familias contra la intimidación, 
las represalias y la nueva victimización. Véase, por ejemplo, el artículo 56 del Convenio del Consejo de Europa sobre Prevención y 
Lucha contra la Violencia contra la Mujer y la Violencia Doméstica .

8 Véase el párrafo 32 de la recomendación general núm. 28, que indica que “esos recursos deberían incluir diferentes formas de reparación, 
como la indemnización monetaria, la restitución, la rehabilitación y la reintegración; medidas de satisfacción, como las disculpas 
públicas, los memoriales públicos y las garantías de no repetición; cambios en las leyes y prácticas pertinentes y el enjuiciamiento los 
autores de violaciones de los derechos humanos de la mujer”.

9 Véase la Declaración de Nairobi sobre el derecho de las mujeres y las niñas a interponer un recurso y obtener reparación (2007).
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 f) Aseguren que, cuando las violaciones de los derechos humanos se produzcan durante el 
conflicto o en contextos posteriores al conflicto, los recursos no judiciales, como las disculpas públicas, 
los monumentos públicos recordatorios y las garantías de que no se habrán de repetir, mediante la 
acción de comisiones de la verdad, la justicia y la reconciliación no se utilicen como sustitutos de las 
investigaciones y el enjuiciamiento de los perpetradores; rechacen las amnistías por las violaciones 
de los derechos humanos basadas en el género, como la violencia sexual contra la mujer y rechacen 
la prescripción respecto de los enjuiciamientos de esas violaciones de los derechos humanos (véase 
la recomendación general Núm. 30 sobre las mujeres en situaciones de prevención de conflictos, de 
conflicto y posteriores al conflicto);

 g) Proporcionen recursos efectivos y oportunos y aseguren que se ajusten a los diferentes tipos 
de violaciones que sufren las mujeres, así como reparaciones adecuadas; y garanticen la participación 
de las mujeres en el diseño de los programas de reparaciones, como se señala en la recomendación 
general Núm. 3010.

 20. En cuanto a la rendición de cuenta de los sistemas de justicia, el Comité recomienda que los 
Estados partes:

 a) Desarrollen mecanismos eficaces e independientes para observar y supervisar el acceso 
de la mujer a la justicia a fin de garantizar que los sistemas judiciales se ajustan a los principios de 
justiciabilidad, disponibilidad, accesibilidad, buena calidad y eficacia de los recursos, incluidos la 
revisión o auditoría periódicas de la autonomía, la eficiencia y la transparencia de los órganos judiciales, 
cuasi judiciales y administrativos que toman decisiones que afectan a los derechos de la mujer;

 b) Aseguren que los casos de prácticas y actos discriminatorios identificados por profesionales 
de la justicia sean efectivamente resueltos aplicando medidas disciplinarias y de otro tipo;

 c) Creen una entidad específica para recibir quejas, peticiones y sugerencias sobre todo el personal 
que apoya el trabajo de los sistemas judiciales, incluidos los trabajadores sociales, de la salud y del 
bienestar así como expertos técnicos;

 d)  Los datos deben incluir, aunque no con carácter exhaustivo:

 i)  El número y la distribución geográfica de los órganos judiciales y cuasi judiciales;

 ii)  El número de hombres y mujeres que trabajan en órganos e instituciones judiciales y cuasi 
judiciales a todos los niveles;

 iii)  El número y la distribución geográfica de los abogados, hombres y mujeres, incluidos los que 
proporcionan asistencia jurídica;
 
 iv) La naturaleza y el número de casos y denuncias registrados en los órganos judiciales, cuasi 
judiciales y administrativos; esos datos deben estar desglosados por sexo del querellante;

 v) La naturaleza y el número de casos que tratan los sistemas oficiales y oficiosos de justicia; esos 
datos deben estar desglosados por sexo del querellante;

 vi) La naturaleza y el número de casos en que se requiere asistencia jurídica y del defensor público, 
aceptadas y prestadas; esos datos deben estar desglosados por sexo del querellante;

10 Véase también A/HRC/14/22.
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 vii) La longitud de los procedimientos y sus resultados; esos datos deben estar desglosados por 
sexo del querellante;

 e) Realicen y faciliten estudios cualitativos y análisis de cuestiones de género críticas de todos 
los sistemas de justicia, en colaboración con organizaciones de la sociedad civil y las instituciones 
académicas acerca de todos los sistemas de justicia, para destacar las prácticas, los procedimientos y 
la jurisprudencia que promueven o limitan el pleno acceso de la mujer a la justicia;

 f) Apliquen sistemáticamente las conclusiones de esos análisis a fin de determinar prioridades 
y elaborar políticas, leyes y procedimientos para garantizar que todos los componentes del sistema 
judicial tienen en cuenta las cuestiones de género, son fáciles de utilizar y están sujetos a la rendición 
de cuentas.

B.  Leyes, procedimientos y prácticas discriminatorias

 21. Con frecuencia, los Estados partes tienen disposiciones constitucionales, leyes, reglamentos, 
procedimientos, jurisprudencia y prácticas basadas en normas y estereotipos tradicionales en cuanto al 
género que, por lo tanto, son discriminatorias y niegan a la mujer el disfrute pleno de sus derechos en 
virtud de la Convención. El Comité, por su parte, permanentemente hace llamamientos a los Estados 
partes en sus observaciones finales para que realicen un examen de su marco legislativo y enmienden 
y/o deroguen las disposiciones que discriminan contra la mujer. Esto está en consonancia con el artículo 
2 de la Convención que consagra la obligación de los Estados partes de adoptar medidas jurídicas 
apropiadas y otras medidas para eliminar todas las formas de discriminación contra la mujer por parte 
de autoridades públicas y agentes no estatales como individuos así como organizaciones o empresas.

 22. Las mujeres, no obstante, hacen frente a muchas dificultades para obtener acceso a la justicia 
como resultado de la discriminación directa e in directa, según la definición del párrafo 16 de la 
recomendación general Núm. 28 sobre las obligaciones básicas de los Estados partes en virtud del 
artículo 2 de la Convención. Esa desigualdad no sólo es aparente en el contenido discriminatorio y/o 
las consecuencias discriminatorias de las leyes, los reglamentos, los procedimientos, la jurisprudencia 
y las prácticas, sino también en la falta de capacidad y conocimientos de las instituciones judiciales 
y cuasi judiciales para tratar adecuadamente de las violaciones de los derechos humanos de la mujer. 
En su recomendación general Núm. 28, el Comité, por lo tanto, señala que las instituciones judiciales 
deben aplicar el principio de la igualdad sustantiva o de facto consagrada en la Convención y deben 
interpretar las leyes, incluidas las leyes nacionales, religiosas y consuetudinarias, de conformidad con 
esa obligación. El artículo 15 de la Convención abarca las obligaciones de los Estados partes de asegurar 
que las mujeres disfruten de una igualdad sustantiva con los hombres en todas las esferas de la ley.

 23. Muchas de las observaciones finales y opiniones del Comité en virtud del Protocolo Facultativo, 
sin embargo, demuestran que las normas probatorias y de procedimiento discriminatorias y una falta 
de diligencia debida en la prevención, investigación, enjuiciamiento, castigo y provisión de recursos por 
violaciones de los derechos de la mujer dan por resultado el desacato de las obligaciones de asegurar 
que la mujer tenga igualdad de acceso a la justicia.

 24. Se debe prestar especial atención a las niñas (incluidas las niñas y las adolescentes, cuando 
corresponda) porque tropiezan con obstáculos específicos para acceder a la justicia. Con frecuencia 
carecen de la capacidad social o jurídica para adoptar decisiones importantes sobre sus vidas en las 
esferas relacionadas con la educación, la salud y los derechos sexuales y reproductivos. Pueden verse 
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obligadas a contraer matrimonio o ser sometidas a otras prácticas perjudiciales o a diversas formas de 
violencia.

 25. El Comité recomienda que los Estados partes:

 a) Garanticen que el principio de igualdad ante la ley tenga efecto mediante la adopción de 
medidas para abolir todas las leyes, procedimientos, reglamentaciones, jurisprudencia y prácticas 
existentes que discriminen directa o indirectamente contra la mujer, especialmente en cuanto a su 
acceso a la justicia, y supriman los obstáculos discriminatorios al acceso a la justicia, entre otros:

 i) La obligación y/o la necesidad de que las mujeres tengan que pedir permiso a sus familias o 
comunidades antes de iniciar acciones judiciales;

 ii) La estigmatización de las mujeres que luchan por sus derechos por participar activamente en 
el sistema de justicia;

 iii) Las normas de corroboración que discriminan contra las mu jeres como testigos, querellantes 
y demandadas exigiendo que cumplan con una carga de la prueba superior a la de los hombres a fin de 
establecer un delito o solicitar un recurso;

 iv) Los procedimientos que excluyen o atribuyen un valor inferior al testimonio de las mujeres;

 v) La falta de medidas para asegurar condiciones de igualdad entre hombres y mujeres durante 
la preparación y la tramitación del caso, y con posterioridad a este;

 vi) La gestión inadecuada del caso y de la reunión de pruebas en las causas presentadas por mujeres 
que dan por resultado fallas sistemáticas en la investigación del caso;
 vii) Los obstáculos con los que se tropieza en la reunión de elementos probatorios relacionados 
con las violaciones de los derechos de las mujeres que se producen en línea y por el uso de la tecnología 
de la información y las comunicaciones y las nuevas redes sociales;

 b) Aseguren que las niñas cuentan con mecanismos independientes, seguros, eficaces, accesibles 
y que en sus denuncias y mecanismos de presentación de informes tienen en cuenta la situación de los 
niños. Esos mecanismos deben establecerse de conformidad con normas internacionales, especialmente 
la Convención sobre los Derechos del Niño; y velar también porque esos mecanismos estén integrados 
por funcionarios debidamente capacitados y eficaces, en una forma que tenga en cuenta las cuestiones 
de género, de conformidad con la observación general Núm. 14 del Comité de los Derechos del Niño 
de modo que el interés superior de las niñas involucradas sea una consideración primordial;

 c) Tomen medidas para evitar la marginalización de las niñas debido a conflictos y falta de poder 
en el seno de sus familias con la consiguiente falta de apoyo para sus derechos y deroguen las normas y 
prácticas que requieren autorización parental o conyugal para el acceso a los servicios como educación 
y la salud, incluida la salud sexual y reproductiva, así como el acceso a servicios jurídicos y los sistemas 
de justicia;

 d) Protejan a las mujeres y las niñas contra interpretaciones de textos religiosos y normas 
tradicionales que establecen obstáculos a su acceso a la justicia dando lugar a que se discrimine contra 
ellas.
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C.  Los estereotipos y los prejuicios de género en el sistema
 de justicia y la importancia del fomento de la capacidad

 26. Los estereotipos y los prejuicios de género en el sistema judicial tienen consecuencias de 
gran alcance para el pleno disfrute de los derechos humanos de las mujeres. Pueden impedir el acceso 
a la justicia en todas las esferas de l a ley y pueden afectar particularmente a las mujeres víctimas y 
supervivientes de la violencia. Los estereotipos distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones 
basadas en creencias preconcebidas y mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan 
normas rígidas sobre lo que consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que 
no se ajustan a esos estereotipos. El establecimiento de estereotipos afecta también a la credibilidad de 
las declaraciones, los argumentos y los testimonios de las mujeres, como partes y como testigos. Esos 
estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las leyes o las apliquen en forma 
defectuosa. Esto tiene consecuencias de gran alcance, por ejemplo, en el derecho penal, ya que dan por 
resultado que los perpetradores no sean considerados jurídicamente responsables de las violaciones de 
los derechos de la mujer, manteniendo de esta forma una cultura de impunidad. En todas las esferas 
de la ley, los estereotipos comprometen la imparcialidad y la integridad del sistema de justicia, que a 
su vez puede dar lugar a la denegación de justicia, incluida la revictimización de las denunciantes.

 27. Los jueces, magistrados y árbitros no son los únicos agentes del sistema de justicia que aplican, 
refuerzan y perpetúan los estereotipos. Los fiscales, los encargados de hacer cumplir la ley y otros 
agentes suelen permitir que los estereotipos influyan en las investigaciones y los juicios, especialmente 
en casos de violencia basados en el género, y dejar que los estereotipos socaven las denuncias de las 
víctimas y los supervivientes y, al mismo tiempo, apoyan las defensas presentadas por el supuesto 
perpetrador. Por consiguiente, los estereotipos están presentes en todas las fases de la investigación y 
del juicio, y por último influyen en la sentencia.

 28. Las mujeres tienen que poder confiar en un sistema judicial libre de mitos y estereotipos y en 
una judicatura cuya imparcialidad no se vea comprometida por esos supuestos sesgados. La eliminación 
de los estereotipos judiciales en los sistemas de justicia es una medida esencial para asegurar la igualdad 
y la justicia para las víctimas y los supervivientes.

 29. El Comité recomienda que los Estados partes:

 a) Tomen medidas, incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes 
de los sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia;

 b) Incluyan a otros profesionales, en particular los profesionales de la salud y los trabajadores 
sociales, que cumplen una función importante en los casos de violencia contra las mujeres y en 
cuestiones de familia, en estos programas de concienciación y fomento de la capacidad;

 c) Aseguren que los programas de fomento de la capacidad traten, en particular:

 i) La cuestión de la credibilidad y la ponderación dada a las opiniones, los argumentos y los 
testimonios de las mujeres, en su calidad de partes y testigos;

 ii) Las normas inflexibles que suelen elaborar los jueces y fiscales acerca de lo que consideran 
un comportamiento apropiado de las mujeres;

 d) Consideren la promoción de un diálogo sobre los efectos negativos de los estereotipos y los 
sesgos de género en el sistema judicial y la necesidad de mejorar los resultados de las justicia para las 
mujeres víctimas y supervivientes de la violencia;
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 e) Aumenten la comprensión de los efectos negativos de los estereotipos y los sesgos de género 
y alienten el fomento relacionado con la fijación de estereotipos y sesgos de género en los sistemas de 
justicia, especialmente en los casos de violencia basados en el género; y

 f) Apliquen medidas de fomento de la capacidad para jueces, fiscales, abogados y funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley sobre la aplicación de los instrumentos jurídicos internacionales 
relacionados con los derechos humanos, incluida la Convención y la jurisprudencia establecida por el 
Comité, y sobre la aplicación de leyes que prohíban la discriminación contra la mujer.

D.  La educación y la concienciación sobre los efectos 
 de los estereotipos

 30. Cuando se imparte educación desde una perspectiva de género y se aumenta la comprensión 
que tiene el público a través de la sociedad civil, los medios de información y las tecnologías de la 
información y las comunicaciones son esenciales para superar las múltiples formas de discriminación 
y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para asegurar la eficacia y la 
eficiencia de la justicia para todas las mujeres.

 31. El párrafo a) del artículo 5 de la Convención dispone que los Estados partes tomen todas las 
medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, 
con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier 
otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos. 
En su recomendación general 28, el Comité destacó que todas las disposiciones de la Convención 
deben considerarse conjuntamente a fin de asegurar que se condenen y supriman todas las formas de 
discriminación basadas en el género11.

1.  La educación desde una perspectiva de género

 32. Las mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de 
exigir su cumplimiento. El Comité ha observado, especialmente durante el examen de los informes 
periódicos de los Estados partes, que con frecuencia no se garantiza a las mujeres la igualdad de acceso 
a la educación, la información y los programas de conocimientos básicos de derecho. Además, lo que 
saben los hombres sobre los derechos humanos de las mujeres también es indispensable para garantizar 
la igualdad y la no discriminación, en particular para garantizar a las mujeres el acceso a la justicia.

 33. El Comité recomienda que los Estados partes:

 a) Desarrollen experiencia en materia de género, incluso aumentando el número de asesores 
en cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las instituciones 
académicas y los medios de difusión;

 b) Difundan materiales en formatos múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos 
humanos y la disponibilidad de mecanismos para acceder a la justicia y les informen de sus posibilidades 
de conseguir apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia;

11 En el párrafo 7 se dispone que el artículo 2 de la Convención debe leerse junto con los artículos 3, 4, 5 y 24 y a la luz de la definición de 
discriminación contenida en el artículo 1.
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 c) Integren, en los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre 
los derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de conocimientos 
jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la justicia y la función de 
los hombres y los niños como proponentes interesados directos.

2.  Concienciación por conducto de la sociedad civil, 
 los medios de difusión y las tecnologías de la 
 información y las comunicaciones

 34. La sociedad civil, los medios de difusión y las tecnologías de la información y las comunicaciones 
cumplen una importante función reafirmando y reproduciendo los estereotipos de género así como 
ayudando a superarlos.

 35. El Comité recomienda que los Estados partes:

 a) Destaquen la función que pueden desempeñar los medios de información y las tecnologías de 
la información y las comunicaciones en el desmantelamiento de los estereotipos culturales sobre las 
mujeres en relación con su acceso a la justicia, prestando particular atención a repudiar los estereotipos 
culturales relativos a la discriminación y la violencia basados en el género, incluida la violencia 
doméstica, la violación y otras formas de violencia sexual;

 b) Elaboren y apliquen medidas para sensibilizar a los medios de difusión y la población, en 
estrecha colaboración con las comunidades y organizaciones de la sociedad civil, acerca del derecho de 
la mujer de acceder a la justicia. Esas medidas deben ser pluridimensionales y estar dirigidas a niñas y 
mujeres, niños y hombres y deben tener en cuenta la importancia y el potencial de la tecnología de la 
información y las comunicaciones para transformar los estereotipos culturales y sociales;

 c) Apoyen y hagan participar a los medios de difusión y a la población que trabaja en tecnologías 
de la información y las comunicaciones en un diálogo público permanente sobre los derechos humanos 
de la mujer en general y dentro del contexto de acceso a la justicia en particular; y

 d) Tomen medidas para promover una cultura y un entorno social en el que las solicitudes 
de justicia presentadas por mujeres sean consideradas legítimas y aceptables, en lugar de una causa 
adicional de discriminación y/o estigmatización.

E.  Asistencia jurídica y defensa pública

 36. Un elemento crucial para garantizar que los sistemas de justicia sean económicamente 
accesibles a las mujeres es el suministro de asistencia jurídica gratuita o de bajo costo, asesoramiento 
y representación en procesos judiciales y cuasi judiciales en todas las esferas del derecho.

 37. El Comité recomienda que los Estados partes:

 a) Institucionalicen sistemas de asistencia jurídica y defensa pública que sean accesibles, 
sostenibles y respondan a las necesidades de las mujeres; y aseguren que esos servicios se prestan 
de manera oportuna, continua y efectiva en todas las etapas de los procedimientos judiciales o cuasi 
judiciales, incluidos los mecanismos de solución de controversias alternativos y los procesos de justicia 
restaurativa, y aseguren el acceso sin impedimentos de la asistencia jurídica y los proveedores de defensa 
pública a toda la información pertinente y otra información, incluidas las declaraciones de los testigos;
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 b) Aseguren que los proveedores de asistencia jurídica y defensa pública sean competentes, 
sensibles a las cuestiones de género, respetuosos de la confidencialidad y que tengan el tiempo suficiente 
para defender a sus clientes;

 c) Realicen programas de información y promoción de los conocimientos para las mujeres sobre 
la existencia de proveedores de asistencia jurídica y defensa pública y las condiciones para obtenerlas, 
utilizando de manera efectiva la tecnología de la información y las comunicaciones para facilitar esos 
programas;

 d) Desarrollen asociaciones con proveedores no gubernamentales competentes de asistencia 
jurídica y/o asistentes jurídicos para ofrecer a las mujeres información y asistencia cuando actúan en 
procesos judiciales o cuasi judiciales y sistemas de justicia tradicional; y
 e) En casos de conflictos familiares o cuando las mujeres carecen de acceso en pie de igualdad 
al ingreso familiar, los proveedores de asistencia jurídica y defensa pública deben basar sus pruebas 
del ingreso familiar en el ingreso real o en los bienes de que disponen las mujeres12.

F.  Recursos

 38. Un conjunto de recursos humanos sumamente calificados, en combinación con recursos 
técnicos y financieros adecuados, es esencial para garantizar la justiciabilidad, disponibilidad, 
accesibilidad, buena calidad, rendición de cuentas de los sistemas de justicia y suministro de recursos 
para las víctimas.

 39. El Comité recomienda que los Estados partes:

 a) Proporcionen asistencia técnica y presupuestaria adecuada y asignen recursos humanos 
altamente calificados a todas las partes de los sistemas de justicia, incluidos los órganos judiciales, cuasi 
judiciales y administrativos especializados, los mecanismos alternativos de solución de controversias, 
las instituciones nacionales de derechos humanos y las oficinas de los defensores del pueblo; y

 b) Cuando los recursos nacionales sean limitados, soliciten apoyo de fuentes externas, como 
los organismos especializad os del sistema de las Naciones Unidas, la comunidad internacional y la 
sociedad civil, asegurando al mismo tiempo que, a mediano y largo plazo, el Estado asignará recursos 
a los sistemas de justicia para garantizar su sostenibilidad.

III.  Recomendaciones para esferas específicas del derecho

 40. Dada la diversidad de los arreglos y las instituciones en todas partes del mundo, algunos 
elementos incluidos en una esfera del derecho en un país pueden ser tratados en otras partes en otro 
país. Por ejemplo, la definición de discriminación puede encontrarse o no en la constitución, los 
mandamientos de protección pueden figurar dentro del derecho de familia y/o el derecho penal; las 
cuestiones de asilo y refugio pueden tratarse en los tribunales ad ministrativos o en órganos cuasi 
judiciales. Se pide a los Estados partes que consideren los párrafos siguientes en este contexto.

12  Principios y Directrices de las Naciones Unidas sobre el Acceso a la Asistencia Jurídica en los Sistemas de Justicia Penal; Directriz 1 f): 
“si los medios de vida se calculan sobre la base de los ingresos del hogar de una familia, y los miembros de la familia están en conflicto 
entre sí o no tienen un acceso equitativo a los ingresos familiares, solamente el ingreso de la persona que solicite la asistencia judicial se 
utilice para la aplicación de la prueba de medios”.
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A.  Derecho constitucional

 41. El Comité observa que, en la práctica, los Estados que han adoptado garantías constitucionales 
en relación con la equidad sustantiva entre hombres y mujeres y han incorporado el derecho internacional 
de los derechos humanos, incluida la Convención, en sus ordenamientos jurídicos nacionales están 
mejor equipados para garantizar la igualdad de género en el acceso a la justicia. En virtud de los artículos 
2 a) y 15 de la Convención, los Estados partes deben consagrar el principio de la igualdad de hombres y 
mujeres en sus constituciones nacionales o en otros cuerpos legislativos apropiados, incluso mediante 
el establecimiento de tribunales nacionales competentes y otras instituciones públicas, y deben adoptar 
medidas para garantizar la realización de este principio en todas las esferas de la vida pública y privada, 
así como en todos los ámbitos del derecho.

 42. El Comité recomienda que los Estados partes:

 a) Proporcionen protección constitucional explícita para la igualdad sustantiva y la no 
discriminación en las esferas pública y privada y en todos los ámbitos del derecho, reforzando de ese 
modo el principio de igualdad ante la ley y facilitando el acceso de las mujeres a la justicia;

 b) Incorporen plenamente el derecho internacional de los derechos humanos en sus marcos 
constitucionales cuando las disposiciones del derecho internacional no se apliquen directamente, a fin 
de garantizar de forma eficaz el acceso de las mujeres a la justicia; y

 c) Creen las estructuras necesarias para garantizar la disponibilidad y accesibilidad de 
mecanismos de supervisión y revisión judicial encargados de supervisar la aplicación de todos los 
derechos fundamentales, incluido el derecho a la igualdad sustantiva entre los géneros.

B.  Derecho civil

 43. En algunas comunidades, las mujeres no pueden acceder a los sistemas de justicia sin la 
asistencia de un familiar del sexo masculino y las normas sociales perjudican su capacidad para ejercer 
la autonomía fuera del hogar. El artículo 15 de la Convención dispone que las mujeres y los hombres son 
iguales ante la ley y que los Estados partes deben reconocer a la mujer, en materias civiles, una capacidad 
jurídica idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad. Los 
procedimientos y recursos del derecho civil a los que las mujeres deben tener acceso incluyen los 
que figuran en las esferas de los contratos, el empleo en el sector privado, las lesiones personales, la 
protección del consumidor, la herencia, la tierra y los derechos de propiedad.

 44. El Comité recomienda que los Estados partes:

 a) Eliminen todos los obstáculos basados en el género que impiden el acceso a los procedimientos 
del derecho civil, como el requisito de que las mujeres obtengan permiso de las autoridades judiciales 
o administrativas o de miembros de la familia antes de iniciar acciones judiciales, u que las mujeres 
obtengan documentos relativos a la identidad o el título de propiedad;

  b)  Apliquen las disposiciones establecidas en el párrafo 3) del artículo 15 de la Convención, a 
todos los contratos y otros instrumentos privados de cualquier clase con efecto jurídico, que tengan 
por objeto restringir la capacidad jurídica de la mujer, se considerará nulo y sin valor; y
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 c) Adopten medidas positivas para garantizar la libertad de la mujer de concertar contratos u 
otros acuerdos jurídicos privados.

C.  Derecho de familia

 45. La desigualdad en la familia subyace en todos los demás aspectos de la discriminación contra 
la mujer y se justifica a menudo en nombre de la ideología, la tradición o la cultura. El Comité ha 
destacado repetidas veces la necesidad de que el derecho de familia y los mecanismos para aplicarlo se 
ajusten al principio de equidad consagrado en los artículos 2, 15 y 16 de la Convención13.

 46. El Comité recomienda que los Estados partes:

 a) Adopten códigos de familia o leyes relativas a la condición personal en forma escrita que 
establezcan la igualdad entre los cónyuges o integrantes de la pareja con independencia de la comunidad 
a la que pertenezcan o de su identidad religiosa o étnica, de conformidad con la Convención y las 
recomendaciones generales del Comité14;

 b) Consideren la posibilidad de crear, en el mismo marco institucional mecanismos judiciales 
o cuasi judiciales sobre la familia que tengan en cuenta la perspectiva de género y que se ocupen de 
cuestiones como los arreglos de restitución de bienes, el derecho a la tierra, la herencia, la disolución 
del matrimonio y la custodia de los hijos dentro del mismo marco institucional; y

 c) Aseguren que en los entornos en que no haya un código familiar unificado y existan múltiples 
sistemas de derecho de familia, como los sistemas civil, indígena, religioso o consuetudinario, las leyes 
sobre la condición jurídica de las personas dispongan la elección individual en cuanto al derecho de 
familia aplicable en cualquier etapa de la relación. Los tribunales estatales deben revisar las decisiones 
de todos los otros órganos a ese respecto.

D.  Derecho penal

 47. El derecho penal es particularmente importante para garantizar que la mujer puede ejercer 
sus derechos humanos, incluido su derecho de acceso a la justicia, sobre la base de la igualdad. Los 
Estados partes están obligados, en virtud de los artículos 2 y 15 de la Convención, a asegurar que las 
mujeres cuenten con la protección y los recursos ofrecidos por el derecho penal y que no estén expuestas 
a discriminación en el contexto de esos mecanismos, ya sea como víctimas o perpetradoras de actos 
delictivos. Algunos códigos y leyes penales y/o códigos de procedimiento penales discriminan contra 
la mujer: a) tipificando como delitos formas de comportamiento que no son delitos ni son punibles con 
el mismo rigor que si fueran realizados por hombres, b) tipificando como delitos comportamientos 
que sólo pueden ser realizados por mujeres, como el aborto, c) evitando penalizar o actuar con la 
debida diligencia para prevenir y proporcionar recursos por delitos que afectan desproporcionada o 
únicamente a las mujeres, y d) encarcelando a mujeres por delitos leves y/o incapacidad para pagar la 
fianza por dichos delitos.

13 Véase, en particular, la recomendación general núm. 29 sobre el artículo 16 de la Convención (consecuencias económicas del 
matrimonio, las relaciones de familia y su disolución).

14 Ídem.
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 48. El Comité ha destacado también el hecho de que la mujer sufre discriminación en casos penales debido 
a lo siguiente: a) falta de alternativas a la detención no privativas de la libertad que tengan en cuenta la perspectiva 
de género, b) imposibilidad de satisfacer necesidades específicas de las mujeres detenidas, y c) falta de mecanismos 
de examen independientes, de supervisión y que tengan en cuenta la perspectiva de género15. La victimización 
secundaria de la mujer por el sistema de justicia penal tiene efectos sobre su acceso a la justicia, debido a su alto 
grado de vulnerabilidad al abuso mental y físico y a las amenazas durante el arresto, la interrogación y la detención.

 49. Las mujeres también resultan desproporcionadamente penalizadas debido a su situación o condición, 
por ejemplo las mujeres que practican la prostitución, las mujeres migrantes acusadas de adulterio, las lesbianas, 
las bisexuales, las personas intersexuales y las mujeres que se someten a abortos o las mujeres que pertenecen a 
otros grupos que hacen frente a discriminación.

 50. El Comité observa que muchos países tienen una escasez crítica de policías entrenados y personal 
jurídico y forense capacitado para cumplir los requisitos de las investigaciones penales.

 51. El Comité recomienda que los Estados partes:

 a) Ejerzan la debida diligencia para prevenir, investigar, castigar y ofrecer reparación por todos los delitos 
cometidos contra mujeres, ya sea perpetrados por agentes estatales o no estatales;

 b) Garanticen que la prescripción se ajusta a los intereses de las víctimas;

 c) Tomen medidas eficaces para proteger a las mujeres contra la victimización secundaria en su interacción 
con las fuerzas del orden y las autoridades judiciales y consideren la posibilidad de establecer dependencias 
especializadas en cuestiones de género dentro de las fuerzas del orden y los sistemas penales y de enjuiciamiento;

 d) Tomen medidas apropiadas para crear un entorno de apoyo que aliente a las mujeres a reclamar sus 
derechos, denunciar delitos cometidos contra ellas y participar activamente en los procesos de la justicia penal; y 
tomen medidas para prevenir las represalias contra las mujeres que recurren al sistema de justicia. Deben tratar 
de establecer un sistema de consultas con grupos de mujeres y organizaciones de la sociedad civil para elaborar 
leyes, políticas y programas en esta esfera;

 e) Tomen medidas, incluida la promulgación de legislación, para proteger a la mujer contra delitos leves 
y delitos cibernéticos;

 f) Se abstengan de condicionar el suministro de apoyo y asistencia a las mujeres, incluso concediéndoles 
permisos de residencia, a la cooperación con las autoridades judiciales en casos de trata de personas y delincuencia 
organizada16;

 g) Utilicen un criterio confidencial y con una perspectiva de género para evitar la estigmatización 
durante todas las actuaciones judiciales, incluida la victimización secundaria en casos de violencia, durante el 
interrogatorio, la reunión de pruebas y otros procedimientos relacionados con la investigación;

 h) Revisen las normas sobre pruebas y su aplicación específicamente en casos de violencia contra la 
mujer. Se deben adoptar medidas, teniendo debidamente en cuenta los derechos a un juicio justo de las víctimas 
y los defensores en los procedimientos penales, para asegurar que no se restrinjan excesivamente los requisitos 
probatorios, y que no sean excesivamente inflexibles o estén influenciados por estereotipos de género;

15 Comunicación núm. 23/2009, Abramova c. Belarús, opiniones adoptadas el 25 de julio de 2011 ; véase también y Reglas de las Naciones 
Unidas para el Tratamiento de las Reclusas y medidas no privativas de la libertad para las Mujeres Delincuentes (Reglas de Bangkok), 
adoptadas por la Asamblea General en su resolución 65/229.

16 Véanse los Principios y Directrices Recomendados sobre los Derechos Humanos y la Trata de Personas (publicación de las Naciones 
Unidas, número de venta: S.10.XIV.1).
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 i) Mejoren la respuesta de su justicia penal a la violencia en el hogar, lo que se puede hacer 
mediante el registro de las llamadas de emergencia, tomando pruebas fotográficas de la destrucción 
de bienes así como señales de violencia; y los informes de los médicos o trabajadores sociales, que 
pueden demostrar cómo la violencia, aun cuando se cometa sin testigos, tiene efectos materiales sobre 
el bienestar físico, mental y social de las víctimas;

 j) Adopten medidas para garantizar que las mujeres no se vean sometidas a demoras indebidas en 
sus solicitudes de protección y que todos los casos de discriminación basada en el género comprendidos 
en el derecho penal, incluida la violencia, sean tramitados de manera oportuna e imparcial;

 k) Elaboren protocolos para la policía y los proveedores de servicios de salud relativos a la reunión 
y conservación de las pruebas forenses en casos de violencia contra la mujer; y capaciten a un número 
suficiente de funcionarios forenses, de policía y jurídicos para investigar de manera competente los 
actos delictivos;

 l) Eliminen la tipificación como delito discriminatoria y revisen y supervisen todos los 
procedimientos judiciales para garantizar que no discriminen directa o indirectamente contra la mujer; 
despenalicen formas de comportamiento que no son delictivas o punibles con tanta severidad cuando 
son realizadas por hombres; despenalicen formas de comportamiento que pueden ser realizadas sólo 
por mujeres, como el aborto; y/o actúen con la debida diligencia para prevenir y proporcionar recursos 
por delitos que afectan desproporcionada o exclusivamente a las mujeres, ya sea que es os actos fueron 
perpetrados por agentes estatales o no estatales;

 m) Vigilen de cerca los procedimientos de sentencia y eliminen cualquier discriminación contra 
la mujer en las sanciones prescritas para delitos particulares, graves o leves, y cuando se determine la 
posibilidad de aplicar la libertad bajo fianza o la liberación temprana de la detención;

 n) Aseguren que haya mecanismos vigentes para vigilar lugares de detención; presten especial 
atención a la situación de las mujeres reclusas; y apliquen normas y orientaciones internacionales sobre 
el tratamiento de las mujeres detenidas17;

 o) Mantengan datos y estadísticas precisos acerca del número de mujeres en cada lugar de 
detención, las razones y la duración de su detención, el tiempo que llevan detenidas, si están embarazadas 
o acompañadas de un lactante o niño, su acceso a servicios jurídicos, de salud y sociales, si pueden 
recurrir, y lo hacen, a procesos de revisión del caso que tengan disponibles, las alternativas a la privación 
de la libertad y las posibilidades de capacitación; y

 p) Usen la detención preventiva como último recurso y por el período más corto posible, y eviten 
la detención preventiva y posterior al juicio, por delitos leves, y por la falta de medios para pagar el 
derecho de fianza en esos casos.

17 Véanse las Reglas de Bangkok y también las Directrices sobre la Justicia en Asuntos concernientes a los Niños que son Víctimas y 
Testigos de Delitos, adoptadas por el Consejo Económico y Social en su resolución 2005/20.
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E.  Derecho administrativo, social y laboral

 52. De conformidad con los artículos 2 y 15 de la Convención, debe garantizarse a las mujeres, en 
pie de igualdad, la disponibilidad y el acceso a mecanismos y recursos judiciales y cuasi judiciales en 
virtud del derecho administrativo, social y laboral. Las esferas que suelen quedar comprendidas en el 
ámbito de las leyes administrativas, sociales y laborales y que son de particular importancia para las 
mujeres son, entre otras: a) servicio s de salud, b) derecho a la seguridad social, c) relaciones laborales, 
incluida la igualdad de remuneración, d) igualdad de oportunidades de ser contratada y ascendida, 
e) igualdad de remuneración para funcionarios públicos, f) vivienda y zonificación de las tierras, g) 
donaciones, subsidios y becas, h) fondos de indemnización, i) política y gobernanza de los recursos de 
la Internet, así como j) migración y asilo18.

 53. El Comité recomienda que los Estados partes:

 a) Aseguren la disponibilidad de exámenes independientes de conformidad con las normas 
internacionales para todas las decisiones de los órganos administrativos;

 b) Aseguren que toda decisión de rechazar una demanda sea razonable y que el denunciante 
pueda apelar a un órgano competente, y suspender la aplicación de cualquier decisión administrativa 
anterior a la espera de un nuevo examen por un tribunal judicial. Esto es de particular importancia en 
los casos de asilo y las leyes de migración, en que los solicitantes pueden ser deportados antes de tener 
la oportunidad de que se escuchen sus casos; y

 c) Utilicen la detención administrativa sólo con carácter de excepción, como un último recurso 
y por un período limitado, cuando sea necesario y razonable en el caso de que se trate, proporcional a 
un fin legítimo y de conformidad con el derecho nacional y las normas internacionales. Aseguren que 
se han tomado todas las medidas apropiadas, incluida la asistencia jurídica efectiva y que se cuenta 
con procedimientos para que las mujeres puedan impugnar la legalidad de su detención. Garanticen el 
examen periódico de esos casos de detención en presencia de la detenida, y aseguren que las condiciones 
de la detención administrativa se ajustan a las normas internacionales pertinentes para proteger los 
derechos de las mujeres privadas de su libertad.

IV.  Recomendaciones respecto de mecanismos específicos

A.  Sistemas de justicia y cuasi judiciales especializados, 
 y sistemas de justicia internacionales y regionales

54. Hay otros mecanismos judiciales y cuasi judiciales especializados, incluidos los tribunales 
laborales19, 20, las reclamaciones de tierras, los tribunales electorales y militares, las inspecciones 

18 Véase la recomendación general núm. 32 del Comité sobre las dimensiones relacionadas con el género de la condición de refugiadas, 
solicitantes de asilo, nacionalidad y apatridia de las mujeres.

19 Según el país de que se trate, los diversos campos están comprendidos e n los sistemas de justicia generales o especializados.
20 Con respecto al acceso de la mujer a la justicia, los convenios pertinentes de la Organización Internacional del Trabajo incluyen el 

Convenio relativo a la Inspección del Trabajo en la Industria y el Comercio, 1947 (núm. 81), el Convenio sobre los Trabajadores 
Migrantes (revisado), 1949 (núm. 97), el Convenio sobre la Inspección del Trabajo (Agricultura), 1969 (núm. 129), el Convenio sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, 1989 (núm. 169) y el Convenio sobre el Trabajo Decente para las Trabajadoras 
y los Trabajadores Domésticos, 2011 (núm. 189).
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generales y los órganos administrativos21 que también tienen obligaciones respecto del cumplimiento 
de las normas internacionales de independencia, imparcialidad y eficiencia y las disposiciones del 
derecho internacional de los derechos humanos, incluidos los artículos 2, 5 a) y 15 de la Convención.

55. Las situaciones de transición y posteriores conflictos pueden resultar en un aumento de los 
problemas para las mujeres que procuran afirmar su derecho al acceso a la justicia. En su recomendación 
general 30, el Comité destacó las obligaciones específicas de los Estados partes en relación con el acceso 
de la mujer a la justicia en esas situaciones.

56. El Comité recomienda que los Estados partes:

 a) Tomen todas las medidas apropiadas para garantizar que se disponga de todos los mecanismos 
judiciales y cuasi judiciales especializados, y que estén a disposición de las mujeres, y que ejerzan su 
mandato con arreglo a los mismos requisitos que los tribunales ordinarios;

 b) Proporcionen un examen y seguimiento independientes de las decisiones de los mecanismos 
judiciales y cuasi judiciales especializados ;

 c) Establezcan programas, políticas y estrategias para facilitar y garantizar el acceso en 
condiciones de igualdad de la mujer a esos mecanismos judiciales y cuasi judiciales especializados a 
todos los niveles;

 d) Apliquen las recomendaciones sobre el acceso de la mujer a la justicia en situaciones de 
transición y posteriores a conflictos que figuran en el párrafo 81 de la recomendación general 30, 
adoptando un criterio amplio, inclusivo y de participación para los mecanismos de justicia de transición; 
y

 e) Aseguren la aplicación nacional de instrumentos internacionales y decisiones de los sistemas de 
justicia internacionales y regionales relacionados con los derechos de la mujer, y establezcan mecanismos 
de supervisión para la aplicación del derecho internacional.

B.  Procesos alternativos de solución de controversias

57. Muchas jurisdicciones han adoptado sistemas obligatorios u optativos para la mediación, la 
conciliación, el arbitraje, las resoluciones de colaboración para la solución de controversias, la facilitación 
y la negociación basada en los intereses. Esto se aplica, en particular, a las esferas del derecho de familia, 
la violencia doméstica, la justicia de menores y el derecho laboral. Los procesos alternativos de solución 
de controversias suelen denominarse de justicia oficiosa vinculados a los litigios judiciales oficiales pero 
que funcionan fuera de esos procesos. Los procesos alternativos oficiosos de solución de controversias 
incluyen también a los tribunales indígenas no oficiales, a sí como a los cargos de jefes basados en la 
solución alternativa de controversias en que estos últimos y otros líderes comunitarios resuelven las 
controversias interpersonales, incluidos el divorcio, la custodia de los hijos y las diferencias sobre la 
tierra. Aunque esos procesos pueden ofrecer mayor flexibilidad y reducir los costos y las demoras para 
las mujeres que solicitan justicia, pueden también dar lugar a nuevas violaciones de sus derechos y 
a la impunidad de los perpetradores debido a que estos suelen actuar en base a valores patriarcales, 
produciendo un efecto negativo sobre el acceso de la mujer a los exámenes judiciales y los recursos.

21 Véase el proyecto de principios que rigen la administración de justicia en los tribunales militares (E/CN.4/2006/58).
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58. El Comité recomienda que los Estados partes:

 a) Informen a las mujeres de su derecho a utilizar procesos de mediación, conciliación, arbitraje 
y solución de controversias en colaboración;

 b) Garanticen que los procedimientos alternativos de solución de controversias no restrinjan el 
acceso de la mujer a otros aspectos judiciales y de otro tipo en todas las esferas del derecho, y no den 
lugar a nuevas violaciones de sus derechos; y

 c) Aseguren que los casos de violencia contra las mujeres, incluida la violencia doméstica, bajo 
ninguna circunstancia se remitan a cualquiera de los procedimientos alternativos de solución de 
controversias.
 

C.  Instituciones de derechos humanos y oficinas 
 de defensores del pueblo nacionales

59. El desarrollo de instituciones nacionales de derechos humanos y las oficinas de los defensores del 
pueblo puedan ofrecer otras posibilidades para el acceso de la mujer a la justicia.

60. El Comité recomienda que los Estados partes:

 a) Adopten medidas para:

 i) Proporcionar recursos adecuados para la creación y el funcionamiento sostenible de 
instituciones nacionales independientes de derechos humanos, de conformidad con los principios 
relativos al estatuto de las instituciones nacionales para la promoción y protección de los derechos 
humanos (los Principios de París),
 ii) Asegurar que la composición y las actividades de esas instituciones tienen en cuenta la 
perspectiva de género;

 b) Proporcionen a las instituciones nacionales de derechos humanos un mandato amplio y las 
facultades para considerar reclamaciones relativas a los derechos humanos de las mujeres;

 c) Faciliten el acceso de la mujer a procesos de solicitudes individuales en las oficinas de los 
defensores del pueblo y las instituciones nacionales de derechos humanos sobre la base de la igualdad 
y ofrezcan la posibilidad de que las mujeres presenten reclamaciones relativas a formas múltiples e 
intersectoriales de discriminación; y

 d) Proporcionen a las instituciones nacionales de derechos humanos y las oficinas de los defensores 
del pueblo recursos adecuados y apoyo para que realicen investigaciones.

D.  Sistemas de justicia plurales

61. El Comité observa que las leyes, los reglamentos, los procedimientos y las decisiones del Estado 
pueden a veces coexistir dentro de un Estado parte determinado que tiene leyes y prácticas religiosas, 
consuetudinarias, indígenas o comunitarias. Esto da lugar a la existencia de sistemas extraoficiales de 
justicia. Hay, por lo tanto, múltiples fuentes de derecho que pueden ser reconocidas oficialmente como 
parte del orden jurídico nacional o funcionar sin una base jurídica explícita. Los Estados partes tienen 
obligaciones en virtud de los artículos 2, 5 a) y 15 de la Convención y otros instrumentos internacionales 
de derechos humanos, entre otras la de asegurar que los derechos de las mujeres sean respetados de 
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manera equitativa y que éstas estén protegidas contra violaciones de sus derechos humanos por todos 
los componentes de los sistemas extraoficiales en de justicia22.

62. La existencia de sistemas extraoficiales de justicia puede por sí misma limitar el acceso de la mujer 
a la justicia perpetuando y reforzando normas sociales discriminatorias. En muchos contextos, puede 
haber múltiples formas de obtener acceso a la justicia dentro de un sistema extraoficial, y sin embargo 
las mujeres no pueden ejercer efectivamente la elección de la jurisdicción. El Comité ha observado 
que, en algunos Estados partes en que los sistemas de derecho de familia y/o personales basados en las 
costumbres, la religión o las normas comunitarias coexisten junto con los sistemas civiles de derecho, 
las mujeres pueden no estar familiarizadas con ambos sistemas ni en condiciones de decidir cuál de 
esos regímenes se les aplica.

63. El Comité ha observado que existen diversos modelos en virtud de los cuales las prácticas 
consagradas en los sistemas extraoficiales de justicia se pueden armonizar con la Convención, a fin de 
reducir al mínimo los conflictos con las leyes y garantizar el acceso de la mujer a la justicia. Incluyen 
la promulgación de legislación que defina claramente la relación entre los sistemas extrajudiciales de 
justicia existentes, la creación de mecanismos estatales de revisión y el reconocimiento y la codificación 
oficiales de los sistemas religiosos, consuetudinarios, indígenas, comunitarios y de otro tipo. Se 
requerirán actividades de los Estados partes y de agentes no estatales para determinar la forma en que 
los sistemas extrajudiciales de justicia pueden trabajar juntos para reforzar la protección de los derechos 
de la mujer23.

64. El Comité recomienda que, en cooperación con entidades no estatales , los
Estados partes:

 a) Tomen medidas inmediatas, incluidos los programas de capacitación y de fomento de la 
capacidad sobre la Convención y los derechos de la mujer para el personal de los sistemas de justicia, 
a fin de asegurar que los sistemas de justicia religiosos, consuetudinarios, indígenas y comunitarios 
armonicen sus normas, procedimientos y prácticas con los derechos humanos estándar consagrados 
en la Convención y otros instrumentos internacionales de derechos humanos;

 b) Promulguen legislación para regular las relaciones entre los diferentes mecanismos de los 
sistemas de la justicia plural a fin de reducir posibles conflictos;

 c) Proporcionen salvaguardias contra las violaciones de los derechos humanos de la mujer 
permitiendo un examen por tribunales estatales y órganos administrativos de las actividades de todos 
los componentes de los sistemas de justicia extraoficiales, prestando especial atención a los tribunales 
de aldea y los tribunales tradicionales;

 d) Aseguren que las mujeres puedan elegir, con un consentimiento informado, la ley y los 
tribunales judiciales aplicables en los que preferirían que se tramitaran sus reclamaciones;

22 Véase, en particular, la recomendación general núm. 29.

23 Véase Organización Internacional para el Derecho del Desarrollo, Accessing Justice: Models, Strategies and Best Practices on Women’s 
Empowerment (Roma, 2013).
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 e) Garanticen la disponibilidad de servicios de asistencia jurídica para las mujeres a fin de que 
puedan reclamar sus derechos dentro de los diversos sistemas de justicia extraoficiales dirigiéndose al 
personal local cualificado de apoyo para que les presten asistencia;

 f) Aseguren la participación en pie de igualdad de la mujer en los órganos establecidos para 
vigilar, evaluar y comunicar las actuaciones de los sistemas extraoficiales de justicia a todos los niveles; 
y

 g) Fomenten un diálogo constructivo y formalicen los vínculos entre los sistemas extraoficiales 
de justicia, incluso mediante la adopción de procedimientos para compartir información entre ellos.

V.  Retiro de reservas a la Convención

65. Muchos países han hecho reservas respecto de ciertas disposiciones de la Convención:

 a) El artículo 2 c), que indica que todos los Estados partes se compro meten a establecer la 
protección jurídica de los derechos de la mujer en igualdad de condiciones con los hombres y asegurar, 
mediante tribunales nacionales competentes y otras instituciones públicas, la protección efectiva de la 
mujer contra todo acto de discriminación (artículo 2 c));

 b) El artículo 5 a), que indica que los Estados partes deben tomar todas las medidas apropiadas 
para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la 
eliminación de los prejuicios y la prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basadas 
en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de 
hombres y mujeres; (artículo 5 a));

 c) El artículo 15, que indica que los Estados partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, 
una capacidad jurídica idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa 
capacidad, y que reconocerán a la mujer iguales derechos para concertar contratos y administrar 
bienes y le dispensarán un trato igual en todas las etapas del procedimiento en las cortes de justicia y 
los tribunales;

 d) El artículo 16, que indica que los Estados partes tomarán todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer todas las cuestiones relacionadas con el matrimonio y las 
relaciones de familia.

66. En vista de la importancia fundamental que reviste el acceso de la mujer a la justicia, el Comité 
recomienda que los Estados partes retiren sus reservas a la Convención, en particular a los artículos 
2, 15 y 16.

VI.  Ratificación del Protocolo Facultativo 
 de la Convención

67. El Protocolo Facultativo de la Convención establece otro mecanismo jurídico internacional para 
que las mujeres puedan presentar sus quejas en relación con supuestas violaciones de los derechos 
establecidos en la Convención y para que el Comité lleve a cabo investigaciones sobre supuestas 
violaciones graves o sistemáticas de los derechos establecidos en la Convención, reforzando de esa 
forma el derecho de la mujer de acceder a la justicia. Por medio de sus decisiones sobre comunicaciones 
individuales, emitidas en virtud del Protocolo Facultativo, el Comité ha producido una jurisprudencia 
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notable en relación con el acceso de la mujer a la justicia, incluso en relación con la violencia contra las 
mujeres24, las mujeres detenidas25, la salud26 y el empleo27.

68. El Comité recomienda que los Estados partes:

a)  Ratifiquen el Protocolo Facultativo; y

b)  Organicen y alienten la creación y difusión de programas educacionales y de divulgación, recursos 
y actividades en diversos idiomas y formatos para informar a la mujer, las organizaciones de la sociedad 
civil y las instituciones de los procedimientos disponibles para fomentar el acceso de la mujer a la justicia 
mediante el Protocolo Facultativo.

24 Véase la comunicación núm. 19/2008, Kell c. Canadá, opiniones adoptadas el 28 de febrero de 2012; comunicación núm. 20/2008, V.K. c. 
Bulgaria, opiniones adoptadas el 25 de julio de 2011; comunicación núm. 18/2008, Vertido c. Filipinas, opiniones adoptadas el 16 de julio 
de 2010; comunicación núm. 6/2005, Yildirim c. Austria, opiniones adoptadas el 6 de agosto de 2007; comunicación núm. 5/2005, Goekce 
c. Austria, opiniones adoptadas el 6 de agosto de 2007; y comunicación núm. 2/2003, A.T. c. Hungría, opiniones adoptadas el 26 de enero 
de 2005.

25  Véase la comunicación núm. 23/2009, Abramova c. Belarús, opiniones adoptadas el 25 de julio de 2011.
26 Véase la comunicación núm. 17/2008, Teixeira c. Brasil, opiniones adoptadas el 25 de julio de 2011.
27 Véase la comunicación núm. 28/2010, R.K.B. c. Turquía, opiniones adoptadas el 24 de febrero de 2012.
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CONVENCION INTERAMERICANA PARA PREVENIR,  SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER  “CONVENCION DE BELÉM DO PARÁ”

 LOS ESTADOS PARTES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN:

 RECONOCIENDO que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha sido consagrado en la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos y reafirmado en otros instrumentos internacionales y regionales;

 AFIRMANDO que la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio 
de tales derechos y libertades;

 PREOCUPADOS porque la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad humana y una 
manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres;

 RECORDANDO la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia contra la Mujer, adoptada 
por la Vigésimoquinta Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres, y afirmando 
que la violencia contra la mujer trasciende todos los sectores de la sociedad independientemente de 
su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta 
negativamente sus propias bases;

 CONVENCIDOS de que la eliminación de la violencia contra la mujer es condición indispensable 
para su desarrollo individual y social y su plena e igualitaria participación en todas las esferas de vida, 
y
 CONVENCIDOS de que la adopción de una convención para prevenir, sancionar y erradicar 
toda forma de violencia contra la mujer, en el ámbito de la Organización de los Estados Americanos, 
constituye una positiva contribución para proteger los derechos de la mujer y eliminar las situaciones 
de violencia que puedan afectarlas,

 HAN CONVENIDO en lo siguiente:

 CAPÍTULO I
 DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1
Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier acción o 
conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 
mujer, tanto en el ámbito público como en el privado.

Artículo 2
Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica:

a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, ya 
sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, 
entre otros, violación, maltrato y abuso sexual;
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 b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que comprende, entre 
otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso 
sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de salud o 
cualquier otro lugar, y

 c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde quiera que ocurra.

 CAPÍTULO II
 DERECHOS PROTEGIDOS

Artículo 3
Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado.

Artículo 4
Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos 
y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos.  

Estos derechos comprenden, entre otros:
a. el derecho a que se respete su vida;
b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral;
c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales;
d. el derecho a no ser sometida a torturas;
e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su familia;
f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley;
g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la ampare contra 

actos que violen sus derechos;
h. el derecho a libertad de asociación;
i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la ley, y
j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en los asuntos 

públicos, incluyendo la toma de decisiones.

Artículo 5
Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los instrumentos regionales 
e internacionales sobre derechos humanos.  Los Estados Partes reconocen que la violencia contra la 
mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos.

Artículo 6
El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros:

a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y
b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de comportamiento 

y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o subordinación.
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CAPÍTULO III
DEBERES DE LOS ESTADOS

Artículo 7
Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, 
por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar 
dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente:

a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que las autoridades, 
sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad con esta 
obligación;

b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer;
c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra 

naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y 
adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso;

d. adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, 
dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o 
perjudique su propiedad;

e. tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar o abolir 
leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalden 
la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer;

f. establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a violencia, 
que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales 
procedimientos;

g. establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer 
objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros medios de 
compensación justos y eficaces, y

h. adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer efectiva esta 
Convención.

Artículo 8
Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive programas 
para:

a. fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una vida libre de violencia, y 
el derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus derechos humanos;

b. modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, incluyendo el diseño 
de programas de educación formales y no formales apropiados a todo nivel del proceso educativo, 
para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas que se basen en la premisa 
de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los géneros o en los papeles estereotipados para 
el hombre y la mujer que legitimizan o exacerban la violencia contra la mujer;

c. fomentar la educación y capacitación del personal en la administración de justicia, policial y 
demás funcionarios encargados de la aplicación de la ley, así como del personal a cuyo cargo esté 
la aplicación de las políticas de prevención, sanción y eliminación de la violencia contra la mujer;
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d. suministrar los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto de 
violencia, por medio de entidades de los sectores público y privado, inclusive refugios, servicios de 
orientación para toda la familia, cuando sea del caso, y cuidado y custodia de los menores afectados;

e. fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del sector privado destinados a 
concientizar al público sobre los problemas relacionados con la violencia contra la mujer, los recursos 
legales y la reparación que corresponda;

f  ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de rehabilitación y capacitación que 
le permitan participar plenamente en la vida pública, privada y social;

g. alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas de difusión que contribuyan a 
erradicar la violencia contra la mujer en todas sus formas y a realzar el respeto a la dignidad de la mujer;

h. garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás información pertinente sobre las 
causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra la mujer, con el fin de evaluar la eficacia de 
las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la mujer y de formular y aplicar los 
cambios que sean necesarios, y

i. promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y experiencias y la ejecución de 
programas encaminados a proteger a la mujer objeto de violencia.

Artículo 9
Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes tendrán especialmente en 
cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en razón, entre otras, de su raza 
o de su condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada.  En igual sentido se considerará a la mujer que 
es objeto de violencia cuando está embarazada, es discapacitada, menor de edad, anciana, o está en situación 
socioeconómica desfavorable o afectada por situaciones de conflictos armados o de privación de su libertad.

 CAPÍTULO IV
 MECANISMOS INTERAMERICANOS DE PROTECCIÓN

Artículo 10
Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una vida libre de violencia, en los informes nacionales 
a la Comisión Interamericana de Mujeres, los Estados Partes deberán incluir información sobre las medidas 
adoptadas para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer, para asistir a la mujer afectada por la 
violencia, así como sobre las dificultades que observen en la aplicación de las mismas y los factores que 
contribuyan a la violencia contra la mujer.

Artículo 11
Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión Interamericana de Mujeres, podrán requerir a la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos opinión consultiva sobre la interpretación de esta Convención.

Artículo 12
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en uno o más 
Estados miembros de la Organización, puede presentar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
peticiones que contengan denuncias o quejas de violación del artículo 7 de la presente Convención por un 
Estado Parte, y la Comisión las considerará de acuerdo con las normas y los requisitos de procedimiento 
para la presentación y consideración de peticiones estipulados en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y en el Estatuto y el Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.
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CAPÍTULO V
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 13
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restricción o limitación a 
la legislación interna de los Estados Partes que prevea iguales o mayores protecciones y garantías de los 
derechos de la mujer y salvaguardias adecuadas para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer.

Artículo 14
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restricción o limitación 
a la Convención Americana sobre Derechos Humanos o a otras convenciones internacionales sobre la 
materia que prevean iguales o mayores protecciones relacionadas con este tema.

Artículo 15
La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados miembros de la Organización de 
los Estados Americanos.

Artículo 16
La presente Convención está sujeta a ratificación.  Los instrumentos de ratificación se depositarán en 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 17
La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado.  Los instrumentos de 
adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 18
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de aprobarla, firmarla, 
ratificarla o adherir a ella, siempre que:
 a. no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención;
 b. no sean de carácter general y versen sobre una o más disposiciones específicas.

Artículo 19
Cualquier Estado Parte puede someter a la Asamblea General, por conducto de la Comisión 
Interamericana de Mujeres, una propuesta de emnienda a esta Convención.

Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha en que dos 
tercios de los Estados Partes hayan depositado el respectivo instrumento de ratificación.  En cuanto al 
resto de los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos 
de ratificación.

Artículo 20
Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan distintos sistemas 
jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente Convención podrán declarar, en el 
momento de la firma, ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades 
territoriales o solamente a una o más de ellas.
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Tales declaraciones podrán ser modificadas en cualquier momento mediante declaraciones ulteriores, 
que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la presente Convención.  
Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos y surtirán efecto treinta días después de recibidas.

Artículo 21
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya depositado 
el segundo instrumento de ratificación.  Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención 
después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, entrará en vigor el trigésimo 
día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.
 
Artículo 22
El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de los Estados 
Americanos de la entrada en vigor de la Convención.

Artículo 23
El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos presentará un informe anual a los 
Estados miembros de la Organización sobre el estado de esta Convención, inclusive sobre las firmas, 
depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión o declaraciones, así como las reservas que hubieren 
presentado los Estados Partes y, en su caso, el informe sobre las mismas.
 
Artículo 24
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes podrá denunciarla 
mediante el depósito de un instrumento con ese fin en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos.  Un año después a partir de la fecha del depósito del instrumento de denuncia, 
la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás 
Estados Partes.

Artículo 25
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y portugués 
son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos, la que enviará copia certificada de su texto para su registro y publicación a la Secretaría 
de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos 
gobiernos, firman el presente Convenio, que se llamará Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belem do Pará”.

HECHA EN LA CIUDAD DE BELÉM DO PARÁ, BRASIL, el nueve de junio de mil novecientos 
noventa y cuatro.
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Consejo de Seguridad Distr. general
   31 de octubre de 2000
   Español
   Original: inglés

Resolución 1325 (2000)

Aprobada por el Consejo de Seguridad en su sesión 4213ª, 
celebrada el 31 de octubre de 2000

 El Consejo de Seguridad,

 Recordando sus resoluciones 1261 (1999), de 25 de agosto de 1999, 1265 (1999), de 17 de septiembre 
de 1999, 1296 (2000), de 19 de abril de 2000, y 1314 (2000), de 11 de agosto de 2000, así como las 
declaraciones pertinentes de su Presidente, y recordando también la declaración formulada a la prensa 
por su Presidente con motivo del Día de las Naciones Unidas de los Derechos de la Mujer y la Paz 
Internacional (Día Internacional de la Mujer), el 8 de marzo de 2000 (SC/6816),

 Recordando también los compromisos enunciados en la Declaración y la Plataforma de Acción 
de Beijing (A/52/231), así como los contenidos en el documento final del vigésimo tercer período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General titulado “La mujer en el año 2000: igualdad entre los 
géneros, desarrollo y paz para el siglo XXI” (A/S–23/10/Rev.1), especialmente los relativos a la mujer 
y los conflictos armados,

 Teniendo presentes los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y la responsabilidad 
primordial del Consejo de Seguridad, en virtud de la Carta, de mantener la paz y la seguridad 
internacionales,

 Expresando preocupación por el hecho de que los civiles, y particularmente las mujeres y los niños, 
constituyen la inmensa mayoría de los que se ven perjudicados por los conflictos armados, incluso 
en calidad de refugiados y personas desplazadas internamente, y cada vez más sufren los ataques de 
los combatientes y otros elementos armados, y reconociendo los efectos que ello tiene para la paz y la 
reconciliación duraderas,

 Reafirmando el importante papel que desempeñan las mujeres en la prevención y solución de los 
conflictos y en la consolidación de la paz, y subrayando la importancia de que participen en pie de 
igualdad e intervengan plenamente en todas las iniciativas encaminadas al mantenimiento y el fomento 
de la paz y la seguridad, y la necesidad de aumentar su participación en los procesos de adopción de 
decisiones en materia de prevención y solución de conflictos,
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 Reafirmando también la necesidad de aplicar plenamente las disposiciones del derecho internacional 
humanitario y del relativo a los derechos humanos que protejan los derechos de las mujeres y las niñas 
durante los conflictos y después de ellos,

 Recalcando la necesidad de que todas las partes velen por que en los programas de remoción de 
minas e información sobre el peligro de las minas se tengan en cuenta las necesidades especiales de las 
mujeres y las niñas,

 Reconociendo la urgente necesidad de incorporar una perspectiva de género en las operaciones 
de mantenimiento de la paz y, a ese respecto, tomando nota de la Declaración de Windhoek y el 
Plan de Acción de Namibia sobre la incorporación de una perspectiva de género en las operaciones 
multidimensionales de apoyo a la paz (S/2000/693),

 Reconociendo también la importancia de la recomendación, contenida en la declaración hecha a la 
prensa por su Presidente el 8 de marzo de 2000, de que se imparta a todo el personal de mantenimiento 
de la paz adiestramiento especializado sobre la protección, las necesidades especiales y los derechos 
humanos de las mujeres y los niños en las situaciones de conflicto,

 Reconociendo que la comprensión de los efectos de los conflictos armados en las mujeres y las 
niñas, unos mecanismos institucionales eficaces para garantizar su protección y la plena participación 
en el proceso de paz pueden contribuir considerablemente al mantenimiento y el fomento de la paz y 
la seguridad internacionales,

 Tomando nota de la necesidad de consolidar los datos acerca del efecto de los conflictos armados 
sobre las mujeres y las niñas,

 1. Insta a los Estados Miembros a velar por que aumente la representación de la mujer en todos 
los niveles de adopción de decisiones de las instituciones y mecanismos nacionales, regionales e 
internacionales para la prevención, la gestión y la solución de conflictos;

 2. Alienta al Secretario General a que ejecute su plan de acción estratégico (A/49/587) en el que se 
pide un aumento de la participación de la mujer en los niveles de adopción de decisiones en la solución 
de conflictos y los procesos de paz;

 3. Insta al Secretario General a que nombre a más mujeres representantes especiales y enviadas 
especiales para realizar misiones de buenos oficios en su nombre y, a ese respecto, pide a los Estados 
Miembros que presenten al Secretario General candidatas para que se las incluya en una lista centralizada 
que se actualice periódicamente;

 4. Insta también al Secretario General a que trate de ampliar el papel y la aportación de las mujeres 
en las operaciones de las Naciones Unidas sobre el terreno, y especialmente entre los observadores 
militares, la policía civil y el personal dedicado a los derechos humanos y a tareas humanitarias;
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 5. Expresa su voluntad de incorporar una perspectiva de género en las operaciones de 
mantenimiento de la paz, e insta al Secretario General a que vele por que, cuando proceda, las operaciones 
sobre el terreno incluyan un componente de género;

 6. Pide al Secretario General que proporcione a los Estados Miembros directrices y material 
de adiestramiento sobre la protección, los derechos y las necesidades especiales de las mujeres, así 
como sobre la importancia de la participación de las mujeres en la adopción de todas las medidas de 
mantenimiento de la paz y consolidación de la paz, invita a los Estados Miembros a que incorporen 
esos elementos, así como el adiestramiento con miras a la concienciación respecto del VIH/SIDA, en 
sus programas nacionales de capacitación de personal militar y de policía civil como preparación para 
su despliegue, y pide además al Secretario General que vele por que el personal de las operaciones de 
mantenimiento de la paz reciba un adiestramiento análogo;

 7. Insta a los Estados Miembros a que aumenten su apoyo financiero, técnico y logístico voluntario 
a las actividades de adiestramiento destinadas a crear sensibilidad sobre las cuestiones de género, 
incluidas las que llevan a cabo los fondos y programas pertinentes, entre otros el Fondo de Desarrollo 
de las Naciones Unidas para la Mujer y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, así como la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y otros órganos pertinentes;

 8. Pide a todos los que participen en la negociación y aplicación de acuerdos de paz que adopten 
una perspectiva de género, en que se tengan en cuenta y se incluyan, entre otras cosas:

 a) Las necesidades especiales de las mujeres y las niñas durante la repatriación y el reasentamiento, 
así como para la rehabilitación, la reintegración y la reconstrucción después de los conflictos;

 b) Medidas para apoyar las iniciativas de paz de las mujeres locales y los procesos autóctonos de 
solución de conflictos y para hacer participar a las mujeres en todos los mecanismos de aplicación de 
los acuerdos de paz;

 c) Medidas que garanticen la protección y el respeto de los derechos humanos de las mujeres 
y las niñas, particularmente en lo relativo a la constitución, el sistema electoral, la policía y el sistema 
judicial;

 9. Exhorta a todas las partes en un conflicto armado a que respeten plenamente el derecho 
internacional aplicable a los derechos y a la protección de las mujeres y niñas, especialmente en tanto 
que civiles, en particular las obligaciones correspondientes en virtud de los Convenios de Ginebra de 
1949 y sus Protocolos Adicionales de 1977, la Convención sobre los Refugiados de 1951 y su Protocolo 
de 1967, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer de 
1979 y su Protocolo Facultativo de 1999 y la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
del Niño de 1989 y sus dos Protocolos Facultativos de 25 de mayo de 2000, y a que tengan presentes las 
disposiciones pertinentes del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional;
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 10. Insta a todas las partes en un conflicto armado a que adopten medidas especiales para proteger 
a las mujeres y las niñas de la violencia por razón de género, particularmente la violación y otras formas 
de abusos sexuales, y todas las demás formas de violencia en situaciones de conflicto armado;

 11. Subraya la responsabilidad de todos los Estados de poner fin a la impunidad y de enjuiciar 
a los culpables de genocidio, crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra, especialmente los 
relacionados con la violencia sexual y de otro tipo contra las mujeres y las niñas y, a este respecto, destaca 
la necesidad de excluir esos crímenes, siempre que sea viable, de las disposiciones de amnistía;

 12. Exhorta a todas las partes en un conflicto armado a que respeten el carácter civil y humanitario 
de los campamentos y asentamientos de refugiados y a que tengan en cuenta las necesidades especiales 
de las mujeres y las niñas, incluso en el diseño de los campamentos y asentamientos, y recuerda sus 
resoluciones 1208 (1998), de 19 de noviembre de 1998, y 1296 (2000), de 19 de abril de 2000;

 13. Alienta a todos los que participen en la planificación para el desarme, la desmovilización y 
la reintegración a que tengan presentes las necesidades distintas de los excombatientes según sean del 
género femenino o masculino y tengan en cuenta las necesidades de sus familiares a cargo;

 14. Reafirma que, cada vez que se adopten medidas en virtud del Artículo 41 de la Carta de las 
Naciones Unidas, está dispuesto a tener presente el efecto que podrían tener sobre la población civil, 
teniendo en cuenta las necesidades especiales de las mujeres y las niñas, a fin de considerar la posibilidad 
de hacer las excepciones humanitarias del caso;

 15. Expresa su disposición a velar por que en las misiones del Consejo de Seguridad se tengan en 
cuenta las consideraciones de género y los derechos de la mujer, incluso celebrando consultas con los 
grupos locales e internacionales de mujeres;

 16. Invita al Secretario General a hacer un estudio sobre los efectos de los conflictos armados en 
las mujeres y las niñas, el papel de las mujeres en la consolidación de la paz y las dimensiones de género 
de los procesos de paz y la solución de conflictos, y le invita también a presentar un informe al Consejo 
de Seguridad sobre los resultados de ese estudio y a poner éstos a disposición de todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas;

 17. Pide al Secretario General que, según proceda, indique en sus informes al Consejo de Seguridad 
los progresos realizados en la incorporación de las cuestiones de género en todas las misiones de 
mantenimiento de la paz y todos los demás aspectos relacionados con las mujeres y las niñas;

 18. Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión.
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Consejo de Seguridad Distr. general
   19 de junio de 2008

Resolución 1820 (2008)

Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 5916a 

sesión, celebrada el 19 de junio de 2008

 El Consejo de Seguridad,

 Reafirmando su compromiso respecto de la aplicación cabal y permanente de las resoluciones 
1325 (2000), 1612 (2005) y 1674 (2006) y recordando las declaraciones de su Presidencia de 31 de 
octubre de 2001 (S/PRST/2001/31), 31 de octubre de 2002 (S/PRST/2002/32), 28 de octubre de 2004 (S/
PRST/2004/40), 27 de octubre de 2005 (S/PRST/2005/52), 8 de noviembre de 2006 (S/PRST/2006/42),
7 de marzo de 2007 (S/PRST/2007/5) y 24 de octubre de 2007 (S/PRST/2007/40),

 Guiándose por los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas,

 Reafirmando también la determinación expresada en el Documento Final de la Cumbre 2005 de 
eliminar todas las formas de violencia contra la mujer y la niña, entre otros medios, poniendo fin a la 
impunidad y asegurando la protección de la población civil, en particular de las mujeres y niñas, en los 
conflictos armados y después de éstos, de conformidad con las obligaciones que imponen a los Estados 
el derecho internacional humanitario y las normas internacionales de derechos humanos,

 Recordando los compromisos enunciados en la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing 
(A/52/231), así como los contenidos en el documento final del vigésimo tercer período extraordinario 
de sesiones de la Asamblea General titulado “La mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros, 
desarrollo y paz para el siglo XXI” (A/S-23/10/Rev.1), especialmente los relativos a la violencia sexual 
y a las mujeres en situaciones de conflicto armado,

 Reafirmando también las obligaciones de los Estados partes en la Convención Internacional sobre 
todas las formas de discriminación contra la mujer y su Protocolo Facultativo, la Convención sobre 
los Derechos del Niño y su Protocolo Facultativo, e instando a los Estados que aún no lo hayan hecho 
a que consideren la posibilidad de ratificarlos o de adherirse a ellos,

 Observando que los civiles constituyen la gran mayoría de las personas afectadas negativamente 
por los conflictos armados, que las mujeres y las niñas son especialmente objeto de actos de violencia 
sexual, incluso como táctica de guerra destinada a humillar, dominar, atemorizar, dispersar o reasentar 
por la fuerza a miembros civiles de una comunidad o grupo étnico, y que la violencia sexual utilizada 
de esta manera puede en algunos casos persistir después de la cesación de las hostilidades,
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 Recordando su condena en los términos más enérgicos de toda violencia sexual y otro tipo de 
violencia contra los civiles en los conflictos armados, en particular contra mujeres y niños,

 Reiterando su profunda preocupación por el hecho de que, a pesar de su repetida condena de la 
violencia contra las mujeres y los niños en situaciones de conflicto armado, incluida la violencia sexual 
en situaciones de conflicto armado, y no obstante sus llamamientos dirigidos a todas las partes en los 
conflictos armados para que desistan de esos actos con efecto inmediato, tales actos siguen ocurriendo 
y en algunas situaciones se han vuelto sistemáticos y generalizados y han alcanzado un grado alarmante 
de brutalidad,

 Recordando la inclusión de una serie de delitos de violencia sexual en el Estatuto de Roma de la 
Corte Penal Internacional y en los estatutos de los tribunales penales internacionales especiales,

 Reafirmando el importante papel de la mujer en la prevención y solución de conflictos y en la 
consolidación de la paz, y subrayando la importancia de que participe en pie de igualdad e intervenga 
plenamente en todas las iniciativas encaminadas al mantenimiento y el fomento de la paz y la seguridad, 
así como la necesidad de aumentar su participación en los procesos de adopción de decisiones en la 
prevención y solución de conflictos,

 Profundamente preocupado también por los obstáculos y desafíos persistentes que dificultan la 
participación y la plena intervención de la mujer en la prevención y resolución de conflictos como 
resultado de la violencia, la intimidación y la discriminación, que menoscaban la capacidad y la 
legitimidad de la mujer para participar en la vida pública después de los conflictos, y reconociendo los 
efectos negativos que ello causa en la paz, la seguridad y la reconciliación duraderas, en particular la 
consolidación de la paz después de los conflictos,

 Reconociendo que es responsabilidad primordial de los Estados respetar y garantizar los derechos 
humanos de sus ciudadanos y de todas las personas que se encuentran en su territorio, de conformidad 
con el derecho internacional pertinente,

 Reafirmando que las partes en los conflictos armados tienen la responsabilidad primordial de 
adoptar todas las medidas posibles para asegurar la protección de los civiles afectados,

 Acogiendo con beneplácito la coordinación de las iniciativas dentro del sistema de las Naciones 
Unidas, principalmente la iniciativa interinstitucional “Las Naciones Unidas contra la violencia sexual 
en los conflictos”, para concienciar sobre la violencia sexual durante los conflictos armados y después 
de ellos y, en última instancia, para ponerle fin,

 1. Destaca que la violencia sexual, cuando se utiliza o se hace utilizar como táctica de guerra 
dirigida deliberadamente contra civiles o como parte de un ataque generalizado o sistemático contra las 
poblaciones civiles, puede agudizar significativamente las situaciones de conflicto armado y constituir 
en algunos casos un impedimento para el restablecimiento de la paz y la seguridad internacionales, 
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afirma en ese sentido que la adopción de medidas eficaces para prevenir los actos de violencia sexual 
y reaccionar ante ellos puede contribuir considerablemente al mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, y expresa su disposición, cuando se consideran situaciones sometidas a su examen, a 
adoptar, cuando sea necesario, medidas apropiadas para hacer frente a la violencia sexual generalizada 
o sistemática;

 2. Exige que todas las partes en conflictos armados pongan fin sin dilación y por completo a 
todos los actos de violencia sexual contra civiles, con efecto inmediato;

 3. Exige que todas las partes en conflictos armados adopten de inmediato medidas apropiadas 
para proteger a los civiles, incluidas las mujeres y las niñas, de todas las formas de violencia sexual, 
lo que podría incluir, entre otras cosas, la aplicación de medidas apropiadas de disciplina militar y 
el cumplimiento del principio de responsabilidad del mando, el adiestramiento de las tropas bajo la 
prohibición categórica de todas las formas de violencia sexual contra los civiles, la refutación de mitos 
que alimenten la violencia sexual, la verificación de antecedentes de las fuerzas armadas y de seguridad 
para tener en cuenta su historial de violaciones y otras formas de violencia sexual y la evacuación hacia 
un lugar seguro de las mujeres y los niños que estén bajo amenaza inminente de violencia sexual, y 
pide al Secretario General que, cuando proceda, aliente el diálogo entre funcionarios apropiados de 
las Naciones Unidas y las partes en conflicto a fin de hacer frente a esta cuestión en el contexto más 
amplio de la solución de los conflictos, teniendo en cuenta, entre otras cosas, las opiniones expresadas 
por las mujeres de las comunidades locales afectadas;

 4. Señala que la violación y otras formas de violencia sexual pueden constituir un crimen de 
guerra, un crimen de lesa humanidad o un acto constitutivo con respecto al genocidio, destaca la 
necesidad de que los crímenes de violencia sexual queden excluidos de las disposiciones de amnistía 
en el contexto de los procesos de solución de conflictos, hace un llamamiento a los Estados Miembros 
para que cumplan con su obligación de enjuiciar a las personas responsables de tales actos, y garanticen 
que todas las víctimas de la violencia sexual, particularmente las mujeres y las niñas, disfruten en pie 
de igualdad de la protección de la ley y del acceso a la justicia, y subraya la importancia de poner fin 
a la impunidad por esos actos como parte de un enfoque amplio para alcanzar la paz sostenible, la 
justicia, la verdad y la reconciliación nacional;

 5. Afirma su intención, de considerar, cuando establezca y renueve regímenes de sanciones 
dirigidos específicamente a un Estado, si procede aplicar medidas selectivas y graduales contra las 
partes en situaciones de conflicto armado que cometan violaciones y otras formas de violencia sexual 
contra mujeres y niñas en situaciones de conflicto armado;

 6. Pide al Secretario General que, en consulta con el Consejo de Seguridad, el Comité Especial 
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y su Grupo de Trabajo y los Estados pertinentes, según 
proceda, elabore y ponga en práctica programas apropiados de capacitación para todo el personal 
humanitario y de mantenimiento de la paz desplegado por las Naciones Unidas en el contexto de 
misiones establecidas por el Consejo para ayudarlo a prevenir y reconocer mejor la violencia sexual y 
otras formas de violencia contra los civiles y responder a ellas;
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 7. Pide al Secretario General que prosiga e intensifique los esfuerzos para aplicar la política de 
tolerancia cero de la explotación y el abuso sexuales en las operaciones de mantenimiento de la paz de 
las Naciones Unidas, e insta a los países que aportan contingentes y fuerzas de policía a que adopten 
medidas preventivas apropiadas, incluso mediante la concienciación antes del despliegue y en el teatro 
de operaciones, así como otras medidas para garantizar una rendición de cuentas cabal en los casos de 
conducta de ese tipo que involucren a su personal;

 8. Alienta a los países que aportan contingentes y fuerzas de policía a que, en consulta con el 
Secretario General, estudien las medidas que podrían adoptar para aumentar la concienciación y la 
capacidad de respuesta de su personal que participa en operaciones de mantenimiento de la paz de las 
Naciones unidas para proteger a los civiles, incluidos las mujeres y los niños, e impedir la violencia 
sexual contra las mujeres y las niñas en los conflictos y las situaciones posteriores a éstos, y a que, 
siempre que sea posible, desplieguen un porcentaje más alto de mujeres en las fuerzas de policía o de 
mantenimiento de la paz;

 9. Pide al Secretario General que elabore directrices y estrategias eficaces para aumentar la 
capacidad de las operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas pertinentes, en 
consonancia con sus mandatos, de proteger a los civiles, incluidas las mujeres y las niñas, de todas las 
formas de violencia sexual, y que incluya sistemáticamente en sus informes escritos al Consejo sobre 
las situaciones de conflicto sus observaciones en cuanto a la protección de las mujeres y las niñas y sus 
recomendaciones al respecto;

 10. Pide al Secretario General y a los organismos pertinentes de las Naciones Unidas, entre 
otras cosas, que en consulta con las mujeres y las organizaciones dirigidas por mujeres, y según resulte 
apropiado, elaboren mecanismos eficaces para proteger de la violencia, en particular de la violencia 
sexual, a las mujeres y las niñas en los campamentos de refugiados y desplazados internos administrados 
por las Naciones Unidas, así como en todos los procesos de desarme, desmovilización y reintegración y 
en los esfuerzos de reforma de la justicia y del sector de seguridad que reciben asistencia de las Naciones 
Unidas;

 11. Destaca la importante función que puede desempeñar la Comisión de Consolidación de la Paz 
si incluye en su labor de asesoramiento y sus recomendaciones sobre las estrategias de consolidación 
de la paz después de los conflictos, cuando proceda, maneras de abordar la violencia sexual cometida 
en el transcurso de un conflicto armado y posteriormente, y al asegurar la consulta y la representación 
efectiva de mujeres de la sociedad civil en sus configuraciones específicas para los países, como parte 
de su enfoque más amplio de las cuestiones de género;

 12. Insta al Secretario General y a sus Enviados Especiales a que inviten a mujeres a participar en 
los debates que sean pertinentes para la prevención y la solución de conflictos, el mantenimiento de la 
paz y la seguridad y la consolidación de la paz después de los conflictos, y alienta a todas las partes en 
esas conversaciones a que faciliten la plena participación de la mujer en pie de igualdad en los niveles 
decisorios;
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 13. Insta a todas las partes interesadas, incluidos los Estados Miembros, las entidades de las 
Naciones Unidas y las instituciones financieras a que apoyen el desarrollo y el fortalecimiento de la 
capacidad de las instituciones nacionales, en particular de los sistemas judiciales y de salud, y las redes 
locales de la sociedad civil para que presten asistencia sostenible a las víctimas de la violencia sexual 
en situaciones de conflicto armado y situaciones posteriores;

 14. Insta a los órganos regionales y subregionales apropiados en particular a que examinen la 
posibilidad de elaborar y aplicar políticas y realizar actividades y tareas de promoción en beneficio de 
las mujeres y las niñas afectadas por la violencia sexual en los conflictos armados;

 15. Pide también al Secretario General que le presente un informe a más tardar el 30 de junio 
de 2009 sobre la aplicación de la presente resolución, en el contexto de las situaciones que se hallan 
sometidas al examen del Consejo, utilizando información proporcionada por las fuentes disponibles 
de las Naciones Unidas, en particular los equipos en los países, las operaciones de mantenimiento de 
la paz y otros funcionarios de las Naciones Unidas, que incluiría, entre otras cosas, información sobre 
las situaciones de conflicto armado en que se ha empleado en forma sistemática o generalizada la 
violencia sexual contra los civiles; un análisis de la prevalencia y las tendencias de la violencia sexual en 
las situaciones de conflicto armado; propuestas de estrategias para reducir al mínimo la vulnerabilidad 
de las mujeres y las niñas a esa clase de violencia; parámetros de referencia para medir los progresos 
conseguidos en la labor de prevenir y hacer frente a la violencia sexual; aportaciones apropiadas de 
los asociados de las Naciones Unidas encargados de la ejecución sobre el terreno; información sobre 
sus planes para facilitar la reunión de información oportuna, objetiva, precisa y fiable sobre el uso de 
la violencia sexual en situaciones de conflicto armado, en particular mejorando la coordinación de 
las actividades de las Naciones Unidas sobre el terreno y en la Sede; e información sobre las medidas 
adoptadas por las partes en los conflictos armados para cumplir las responsabilidades enunciadas en 
esta resolución, en particular poniendo fin inmediata y completamente a todos los actos de violencia 
sexual y adoptando medidas adecuadas para proteger a las mujeres y las niñas de todas las formas de 
violencia sexual;

 16.  Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión.
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Consejo de Seguridad Distr. general
   30 de septiembre de 2009

Resolución 1888 (2009)

Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 6195ª 
sesión, celebrada el 30 de septiembre de 2009

 El Consejo de Seguridad,

 Reafirmando su empeño en que se sigan aplicando cabalmente sus resoluciones 1325 (2000), 1612 
(2005), 1674 (2006), 1820 (2008) y 1882 (2009) y todas las declaraciones pertinentes de su Presidencia,

 Acogiendo con beneplácito el informe del Secretario General de 16 de julio de 2009 (S/2009/362), 
pero todavía profundamente preocupado por la falta de progreso en lo que respecta a la cuestión de 
la violencia sexual en situaciones de conflicto armado, en particular contra las mujeres y los niños, 
y especialmente contra las niñas, y observando que, como se pone de manifiesto en el informe del 
Secretario General, la violencia sexual ocurre en conflictos armados de todo el mundo,

 Reiterando su profunda preocupación por el hecho de que, a pesar de su repetida condena de la 
violencia contra las mujeres y los niños, incluidas todas las formas de violencia sexual en situaciones 
de conflicto armado, y no obstante sus llamamientos dirigidos a todas las partes en los conflictos 
armados para que pongan fin a esos actos con efecto inmediato, tales actos siguen ocurriendo y en 
algunas situaciones se han vuelto sistemáticos y generalizados,

 Recordando los compromisos enunciados en la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing 
(A/52/231), así como los contenidos en el documento final del vigésimo tercer período extraordinario 
de sesiones de la Asamblea General, titulado “La mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros, 
desarrollo y paz para el siglo XXI” (A/S-23/10/Rev.1), en particular los relativos a la mujer y los conflictos 
armados,

 Reafirmando las obligaciones de los Estados partes en la Convención Internacional sobre todas 
las formas de discriminación contra la mujer y su Protocolo Facultativo, la Convención sobre los 
Derechos del Niño y sus Protocolos Facultativos, e instando a los Estados que aún no lo hayan hecho 
a que consideren la posibilidad de ratificarlos o de adherirse a ellos,
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 Recordando que el derecho internacional humanitario brinda a las mujeres y a los niños una 
protección general como parte de la población civil durante los conflictos armados y una protección 
especial en razón del hecho de que pueden correr particulares riesgos,

 Recordando la responsabilidad que incumbe a los Estados de poner fin a la impunidad y procesar 
a los responsables de genocidio, crímenes de lesa humanidad, crímenes de guerra y otros crímenes 
atroces perpetrados contra civiles y, a este respecto, observando con preocupación que solo un número 
limitado de responsables de actos de violencia sexual han comparecido ante la justicia, reconociendo 
al mismo tiempo que en situaciones de conflicto y posteriores a los conflictos los sistemas de justicia 
nacionales pueden encontrarse sumamente debilitados,

 Reafirmando que es esencial poner fin a la impunidad para que una sociedad en conflicto o que se 
está recuperando de un conflicto pueda enfrentar la realidad de los abusos cometidos en el pasado contra 
los civiles afectados por el conflicto armado y evitar esos abusos en el futuro, señalando la variedad 
de mecanismos de justicia y reconciliación que pueden considerarse, incluidos los tribunales penales 
nacionales, internacionales y “mixtos” y las comisiones de la verdad y la reconciliación, y observando 
que esos mecanismos pueden promover no solo la rendición de cuentas individual respecto de crímenes 
graves, sino también la paz, la verdad, la reconciliación y los derechos de las víctimas,

 Recordando la inclusión de una serie de delitos de violencia sexual en el Estatuto de Roma de la 
Corte Penal Internacional y en los estatutos de los tribunales penales internacionales especiales,

 Destacando la necesidad de que todos los Estados y las partes no estatales en los conflictos cumplan 
cabalmente sus obligaciones con arreglo al derecho internacional aplicable, incluida la prohibición 
referente a todas las formas de violencia sexual,

 Reconociendo la necesidad de que los dirigentes civiles y militares, de conformidad con el principio 
de responsabilidad del mando, demuestren el compromiso y la voluntad política de prevenir la violencia 
sexual y de combatir la impunidad e imponer la rendición de cuentas, y que la inacción puede transmitir 
el mensaje de que se tolera la violencia sexual en los conflictos,

 Poniendo de relieve la importancia de afrontar las cuestiones relativas a la violencia sexual desde el 
comienzo de los procesos de paz y las gestiones de mediación, para proteger a la población en peligro 
y promover la plena estabilidad, en particular en lo que respecta a los acuerdos sobre el acceso de la 
asistencia humanitaria y sobre derechos humanos previos a la cesación del fuego, a las disposiciones 
relativas a las cesaciones del fuego y a la vigilancia de su cumplimiento, al desarme, la desmovilización y 
la reintegración, a la reforma del sector de la seguridad, a la justicia y las reparaciones, y a la recuperación 
y el desarrollo después de los conflictos,

 Observando con preocupación la insuficiente representación de la mujer en los procesos de paz 
oficiales, la falta de mediadores y supervisores de la cesación del fuego debidamente capacitados para 
afrontar casos de violencia sexual, y la falta de mujeres entre los principales responsables de la mediación 
en las conversaciones de paz patrocinadas por las Naciones Unidas,
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 Reconociendo que la promoción y el empoderamiento de la mujer y el apoyo a las organizaciones 
y redes de mujeres son esenciales en la consolidación de la paz para promover la participación plena 
y en pie de igualdad de la mujer y alentando a los Estados Miembros, los donantes y la sociedad civil, 
incluidas las organizaciones no gubernamentales, a prestar apoyo a ese respecto,

 Acogiendo con beneplácito que en las misiones de mantenimiento de la paz se asignen a mujeres 
funciones civiles, militares y de policía y reconociendo que las mujeres y los niños afectados por 
conflictos armados quizás se sientan más seguros, en las misiones de mantenimiento de la paz, 
colaborando con mujeres o denunciando abusos ante ellas, y que la presencia de personal femenino 
de mantenimiento de la paz tal vez aliente a las mujeres locales a participar en las fuerzas armadas y 
de seguridad nacionales, contribuyendo así a establecer un sector de la seguridad accesible y sensible 
a las necesidades de todos, especialmente de las mujeres,

 Acogiendo con beneplácito las actividades del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de 
la Paz destinadas a preparar directrices en materia de género para el personal militar de las operaciones 
de mantenimiento de la paz a fin de facilitar la aplicación de las resoluciones 1325 (2000) y 1820 (2008), 
y directrices operacionales para ayudar a los componentes civil, militar y de policía de las misiones de 
mantenimiento de la paz a aplicar efectivamente la resolución 1820 (2008),

 Habiendo examinado el informe del Secretario General de 16 de julio de 2009 (S/2009/362) y 
destacando que la presente resolución no tiene por objeto determinar en derecho si las situaciones a 
que se hace referencia en ese informe son o no conflictos armados en el contexto de los Convenios 
de Ginebra y sus Protocolos Adicionales, ni prejuzga la condición jurídica de las partes no estatales 
involucradas en esas situaciones,

 Recordando la decisión que adoptó en su resolución 1882 (2009), de 4 de agosto de 2009 (S/RES/1882) 
de ampliar la lista incluida en el anexo del informe anual del Secretario General sobre los niños y los 
conflictos armados en la que figuran las partes en situaciones de conflicto armado que reclutan o 
utilizan a niños contraviniendo el derecho internacional para que esa lista incluya también a las partes 
en un conflicto armado que, contraviniendo el derecho internacional aplicable, cometan habitualmente 
asesinatos y mutilaciones de niños, así como violaciones y otros actos de violencia sexual contra niños, 
en situaciones de conflicto armado,

 Observando la función que se ha asignado a la Oficina de la Asesora Especial en Cuestiones de 
Género de vigilar la aplicación de la resolución 1325 (2000) y promover la incorporación de la perspectiva 
de género en el sistema de las Naciones Unidas, el empoderamiento de la mujer y la igualdad entre los 
géneros, y expresando la importancia de que haya una coordinación efectiva dentro del sistema de las 
Naciones Unidas en esos ámbitos,

 Reconociendo que los Estados tienen la responsabilidad primordial de respetar y garantizar los 
derechos humanos de sus ciudadanos y de todas las personas que se encuentren en su territorio, de 
conformidad con el derecho internacional pertinente,
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 Reafirmando que las partes en los conflictos armados tienen la responsabilidad primordial de 
adoptar todas las medidas posibles para asegurar la protección de los civiles afectados,
 
 Reiterando su responsabilidad primordial en el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 
y, a este respecto, su compromiso de seguir haciendo frente a las consecuencias generalizadas que tienen 
los conflictos armados para los civiles, incluso en lo que respecta a la violencia sexual,

 1. Reafirma que la violencia sexual, cuando se utiliza o se hace utilizar como táctica de guerra 
dirigida deliberadamente contra civiles o como parte de un ataque generalizado o sistemático contra 
la población civil, puede agudizar significativamente las situaciones de conflicto armado y constituir 
en algunos casos un impedimento para el restablecimiento de la paz y la seguridad internacionales, 
afirma, a este respecto, que la adopción de medidas eficaces para prevenir los actos de violencia sexual 
y responder a ellos puede contribuir considerablemente al mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, y manifiesta que está dispuesto a adoptar, cuando considere situaciones sometidas a su 
examen, según sea necesario, medidas apropiadas para hacer frente a la violencia sexual generalizada 
o sistemática en situaciones de conflicto armado;

 2. Reitera su exigencia de que todas las partes en conflictos armados pongan fin por completo a 
todos los actos de violencia sexual con efecto inmediato;

 3. Exige que todas las partes en conflictos armados adopten de inmediato medidas apropiadas 
para proteger a los civiles, incluidas las mujeres y los niños, de todas las formas de violencia sexual, 
como, entre otras, la aplicación de medidas apropiadas de disciplina militar y la aplicación del principio 
de responsabilidad del mando, la capacitación de las tropas acerca de la prohibición categórica de 
todas las formas de violencia sexual contra los civiles, la refutación de mitos que alimenten la violencia 
sexual y la verificación de antecedentes de los candidatos a incorporarse a fuerzas armadas y de 
seguridad nacionales para que queden excluidos aquellos asociados con violaciones graves del derecho 
internacional humanitario y las normas internacionales de derechos humanos, incluidos los actos de 
violencia sexual;

 4. Solicita al Secretario General de las Naciones Unidas que nombre a un representante especial 
para que aporte un liderazgo coherente y estratégico, colabore efectivamente para reforzar los 
mecanismos de coordinación existentes en las Naciones Unidas e inicie gestiones de promoción ante, 
entre otras partes, los gobiernos, incluidos sus representantes militares y judiciales, así como todas 
las partes en conflictos armados y la sociedad civil, a fin de afrontar, tanto en la sede como en los 
países, la violencia sexual en los conflictos armados, promoviendo al mismo tiempo la cooperación 
y la coordinación de esfuerzos entre todas las partes interesadas, fundamentalmente por medio de 
la iniciativa interinstitucional “Campaña de las Naciones Unidas contra la Violencia Sexual en los 
Conflictos”;



Resolución 
No. 1888

“Establece que en los mandatos de las operaciones de mantenimiento de la paz se incluyan disposiciones concretas para proteger a las 
mujeres y los niños de la violencia sexual en los conflictos armados, y se solicita al Secretario General que nombre a un representante 
especial para la violencia sexual en los conflictos armados (Oficina del Representante Especial del Secretario General para la violencia 
sexual en los conflictos).”                                                                                                                                                             Fuente: www.un.org

207

 5. Alienta a las entidades que integran la Campaña, así como a otras partes competentes del 
sistema de las Naciones Unidas, a apoyar la labor del mencionado Representante Especial del Secretario 
General y a continuar e intensificar la cooperación y el intercambio de información entre todas las 
partes interesadas para reforzar la coordinación y evitar la superposición de tareas en la Sede y en los 
países y mejorar la respuesta a nivel de todo el sistema;

 6. Insta a los Estados a emprender sin dilación reformas legislativas y judiciales amplias, según 
corresponda, de conformidad con el derecho internacional, con vistas a que comparezcan ante la 
justicia los responsables de actos de violencia sexual cometidos durante conflictos y a asegurar que 
los sobrevivientes tengan acceso a la justicia, sean tratados con dignidad a lo largo de todo el proceso 
judicial y gocen de protección y sean debidamente resarcidos por sus sufrimientos;

 7. Insta a todas las partes en los conflictos a asegurar que se investiguen a fondo todas las 
denuncias de actos de violencia sexual cometidos por civiles o militares y los presuntos responsables 
comparezcan ante la justicia, y que los superiores civiles y los jefes militares, de conformidad con el 
derecho internacional humanitario, hagan uso de su autoridad y sus atribuciones para prevenir la 
violencia sexual, incluso combatiendo la impunidad;

 8. Exhorta al Secretario General a designar a un equipo de expertos, y a adoptar las medidas 
que correspondan al objeto de que empiece a trabajar con rapidez, para que se ocupe de situaciones 
particularmente preocupantes en lo que respecta a la violencia sexual en los conflictos armados, 
colaborando con la presencia de las Naciones Unidas sobre el terreno y previo consentimiento del 
gobierno receptor, a fin de ayudar a las autoridades nacionales a reforzar el estado de derecho, y 
recomienda que se utilicen los recursos humanos existentes en el sistema de las Naciones Unidas y 
contribuciones voluntarias, recurriendo a la pericia necesaria, según corresponda, en los ámbitos del 
estado de derecho, los sistemas judiciales civil y militar, la mediación, la investigación penal, la reforma 
del sector de la seguridad, la protección de los testigos, las garantías de un juicio justo y las relaciones 
públicas, con vistas a, entre otras cosas:

 a) Colaborar estrechamente con juristas, funcionarios judiciales y funcionarios nacionales de 
otra índole en los sistemas de justicia civil y militar competentes del Estado de que se trate para hacer 
frente a la impunidad, incluso reforzando la capacidad nacional y poniendo de relieve la totalidad de 
los mecanismos de justicia que cabe contemplar;

 b) Detectar deficiencias de la respuesta nacional y promover un enfoque nacional integral para 
afrontar la violencia sexual en los conflictos armados, incluso fomentando la responsabilidad penal, 
la atención de las necesidades de las víctimas y la capacidad judicial;

 c) Formular recomendaciones a fin de coordinar las actividades y los recursos nacionales e 
internacionales para reforzar la capacidad del gobierno correspondiente de afrontar la violencia sexual 
en los conflictos armados;
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 d) Colaborar con la misión y el equipo de las Naciones Unidas en el país de que se trate y el 
mencionado Representante Especial del Secretario General, según corresponda, con miras a que se 
apliquen cabalmente las medidas que se piden en la resolución 1820 (2008);

 9. Alienta a los Estados, las entidades competentes de las Naciones Unidas y la sociedad civil, 
según corresponda, a prestar asistencia en estrecha cooperación con las autoridades nacionales para 
fomentar la capacidad nacional de los sistemas judicial y policial en situaciones particularmente 
preocupantes en lo que respecta a la violencia sexual en los conflictos armados;

 10. Reitera su intención de considerar, al adoptar o prorrogar sanciones selectivas en situaciones 
de conflicto armado, la posibilidad de incluir, según corresponda, criterios de designación relativos a 
actos de violación y otras formas de violencia sexual, y exhorta a todo el personal de las misiones de 
mantenimiento de la paz y demás misiones y órganos de las Naciones Unidas que correspondan, en 
particular el Grupo de Trabajo sobre los niños y los conflictos armados, a compartir toda la información 
pertinente sobre la violencia sexual con los comités de sanciones competentes, incluso por conducto de 
los grupos de vigilancia y los grupos de expertos de los comités de sanciones del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas que correspondan;

 11. Expresa su intención de asegurar que las resoluciones en que se establezcan o prorroguen 
mandatos de mantenimiento de la paz contengan disposiciones, según corresponda, sobre la prevención 
de la violencia sexual y la respuesta que deba darse a esa violencia, que impongan además la obligación 
de presentar al Consejo informes al respecto;

 12. Decide incluir en los mandatos de las operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento 
de la paz disposiciones concretas, según corresponda, para proteger a las mujeres y los niños de la 
violación y otros actos de violencia sexual, designados en cada caso a los asesores para la protección de 
la mujer entre los asesores sobre cuestiones de género y las dependencias de protección de los derechos 
humanos, y solicita al Secretario General que asegure que se evalúe sistemáticamente la necesidad de 
asesores para la protección de la mujer, su número y sus funciones durante la preparación de cada 
operación de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz;

 13. Alienta a los Estados a que, con apoyo de la comunidad internacional, aumenten el acceso 
a la atención de la salud, el apoyo psicosocial, la asistencia jurídica y los servicios de reintegración 
socioeconómica para las víctimas de la violencia sexual, en particular de zonas rurales;

 14. Expresa su intención de aprovechar mejor las visitas periódicas a zonas de conflicto organizando 
reuniones interactivas sobre el terreno con mujeres y organizaciones de mujeres locales acerca de las 
preocupaciones y necesidades de las mujeres que se encuentran en zonas de conflicto armado;

 15. Alienta a los dirigentes nacionales y locales, incluidos los dirigentes tradicionales, allí donde 
los haya, y los dirigentes religiosos, a desempeñar una función más activa de sensibilización de las 
comunidades en lo que respecta a la violencia sexual, para evitar que se margine o estigmatice a las 
víctimas, prestar asistencia en su reintegración social y combatir la cultura de impunidad en relación 
con esos delitos;
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 16. Insta al Secretario General, a los Estados Miembros y a los jefes de las organizaciones regionales 
a adoptar medidas para aumentar la representación de la mujer en los procesos de mediación y de 
adopción de decisiones en relación con la solución de conflictos y la consolidación de la paz;

 17. Insta a que las cuestiones relativas a la violencia sexual figuren en los temarios de todas las 
negociaciones de paz patrocinadas por las Naciones Unidas e insta también a que se tengan en cuenta 
esas cuestiones desde el comienzo de los procesos de paz en esas situaciones, en particular en lo que 
respecta a los acuerdos sobre el acceso de la asistencia humanitaria y sobre derechos humanos previos 
a la cesación del fuego, a las disposiciones relativas a las cesaciones del fuego y a la vigilancia de su 
cumplimiento, al desarme, la desmovilización y la reintegración, a la reforma del sector de la seguridad, 
a la verificación de antecedentes de los candidatos a incorporarse a fuerzas armadas y de seguridad, a 
la justicia, a las reparaciones y a la recuperación y el desarrollo;
 
 18. Reafirma la función de la Comisión de Consolidación de la Paz en la promoción de enfoques 
basados en el género para reducir la inestabilidad en situaciones posteriores a conflictos, observando 
la importante función de la mujer en la reconstrucción de la sociedad, e insta a la Comisión de 
Consolidación de la Paz a alentar a todas las partes en los países de que se ocupa a que incorporen en 
las estrategias para la etapa posterior a los conflictos medidas encaminadas a reducir la violencia sexual 
y a que las apliquen;

 19. Alienta a los Estados Miembros a desplegar un mayor número de personal militar y policial 
femenino en las operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y a capacitar 
adecuadamente a todo su personal militar y policial para cumplir sus funciones;

 20. Solicita al Secretario General que asegure que se preste apoyo técnico a los países que aportan 
contingentes y fuerzas de policía a fin de que se incluya en la capacitación previa al despliegue y la 
formación inicial orientación para el personal militar y policial sobre formas de afrontar la violencia 
sexual;

 21. Solicita al Secretario General que prosiga e intensifique los esfuerzos para aplicar la política 
de tolerancia cero de la explotación y el abuso sexuales en las operaciones de las Naciones Unidas 
para el mantenimiento de la paz, e insta a los países que aportan contingentes y fuerzas de policía a 
que adopten las medidas preventivas apropiadas, incluidas las de sensibilización con anterioridad al 
despliegue y en el teatro de operaciones, y otras medidas para asegurar la plena rendición de cuentas 
en los casos de ese tipo de conducta en que esté involucrado su personal;

 22. Solicita al Secretario General que siga impartiendo instrucciones a todas las entidades de las 
Naciones Unidas que corresponda para que adopten medidas concretas a fin de que las cuestiones de 
género se incorporen sistemáticamente en sus respectivas instituciones, entre otros medios, asignando 
recursos humanos y financieros suficientes en todas las oficinas y departamentos competentes y sobre el 
terreno, y para que estrechen, en el marco de sus respectivos mandatos, su cooperación y coordinación 
al afrontar la cuestión de la violencia sexual en los conflictos armados;
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 23. Insta a los representantes especiales del Secretario General competentes y al Coordinador 
del Socorro de Emergencia a que, con apoyo estratégico y técnico de la red de la Campaña de las 
Naciones Unidas, colaboren con los Estados Miembros para formular estrategias amplias concertadas 
conjuntamente por las Naciones Unidas y los gobiernos para hacer frente a la violencia sexual, en 
consulta con todos los interesados pertinentes, y a que proporcionen periódicamente información 
actualizada en los informes ordinarios que presentan a la Sede;

 24. Solicita que el Secretario General asegure que se informe más sistemáticamente sobre las 
tendencias, las nuevas modalidades de ataque y los indicadores de alerta temprana en lo que respecta 
a la violencia sexual en los conflictos armados en todos los informes pertinentes que se presenten al 
Consejo, y alienta a los representantes especiales del Secretario General, al Coordinador del Socorro de 
Emergencia, la Alta Comisionada para los Derechos Humanos, la Relatora Especial sobre la Violencia 
contra la Mujer y los Presidentes de la Campaña de las Naciones Unidas a proporcionar al Consejo, 
en coordinación con el Representante Especial mencionado, exposiciones orales y documentación 
adicionales sobre la violencia sexual en los conflictos armados;

 25. Solicita al Secretario General que incluya en sus informes periódicos sobre cada operación de 
mantenimiento de la paz, según corresponda, información sobre las medidas que se hayan adoptado 
para proteger a los civiles, en particular las mujeres y los niños, de la violencia sexual;

 26. Solicita al Secretario General que, teniendo en cuenta las propuestas que figuran en su informe, 
así como cualesquiera otros elementos pertinentes, prepare con urgencia, y preferiblemente en un plazo 
de tres meses, propuestas concretas sobre modos de vigilar de manera más eficaz y eficiente dentro del 
sistema actual de las Naciones Unidas la protección de las mujeres y los niños de la violación y otros 
tipos de violencia sexual en situaciones de conflicto armado y situaciones posteriores a un conflicto 
y sobre modos de informar al respecto, aprovechando la pericia del sistema de las Naciones Unidas 
y las contribuciones de gobiernos, organizaciones regionales, organizaciones no gubernamentales a 
título consultivo y diversos integrantes de la sociedad civil, con objeto de proporcionar información 
oportuna, objetiva, precisa y fidedigna sobre las deficiencias en la respuesta de las entidades de las 
Naciones Unidas, a fin de tenerla en cuenta en la adopción de las medidas que procedan;

 27. Solicita al Secretario General que siga presentando informes anuales al Consejo sobre la 
aplicación de la resolución 1820 (2008) y que en su próximo informe, que deberá presentar a más tardar 
en septiembre de 2010, sobre la aplicación de la presente resolución y la resolución 1820 (2008) incluya, 
entre otras cosas:

 a  Un plan detallado sobre la coordinación y la estrategia de la reunión oportuna y ética de 
información;

 b) Información actualizada sobre las actividades realizadas por los coordinadores de las misiones 
de las Naciones Unidas sobre la cuestión de la violencia sexual para colaborar estrechamente con el 
Coordinador Residente/Coordinador de Asuntos Humanitarios, el equipo de las Naciones Unidas en 
el país y, según corresponda, el mencionado Representante Especial y el Equipo de Expertos, a fin de 
afrontar la violencia sexual;
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 c) Información relativa a las partes en conflictos armados sobre las cuales pesen sospechas 
fundadas de que han sido responsables de actos sistemáticos de violación u otras formas de violencia 
sexual en situaciones sometidas al examen del Consejo;

 28. Decide examinar, teniendo en cuenta el proceso establecido por la Asamblea General en su 
resolución 63/311, relativa a una entidad compuesta de las Naciones Unidas en materia de género, 
los mandatos del Representante Especial cuya designación se solicita en el párrafo 4 y el Equipo de 
Expertos cuyo establecimiento se solicita en el párrafo 8 en un plazo de dos años, y según corresponda 
posteriormente;

 29.  Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión.
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Consejo de Seguridad Distr. general
   5 de octubre de 2009

Resolución 1889 (2009)

Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 6196ª sesión, 
celebrada el 5 de octubre de 2009

 El Consejo de Seguridad,

 Reafirmando su empeño en que se sigan aplicando cabalmente, de manera que se refuercen 
mutuamente, sus resoluciones 1325 (2000), 1612 (2005), 1674 (2006),
1820 (2008), 1882 (2009), 1888 (2009) y todas las declaraciones pertinentes de su
Presidencia,

 Guiado por los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y teniendo presente que, 
en virtud de la Carta, incumbe al Consejo de Seguridad la responsabilidad primordial de mantener la 
paz y la seguridad internacionales,

 Recordando el compromiso expresado en el Documento Final de la Cumbre Mundial 2005 de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas (A/RES/60/1) de eliminar todas las formas de violencia 
contra la mujer y la niña, las obligaciones de los Estados partes en la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer y su Protocolo Facultativo, la Convención sobre 
los Derechos del Niño y sus Protocolos Facultativos, recordando también los compromisos enunciados 
en la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing, así como los contenidos en el documento del 
vigésimo tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
titulado “La mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y paz para el siglo XXI” (A/S-
23/10/Rev.1), en particular los relativos a la mujer y los conflictos armados,

 Habiendo examinado el informe del Secretario General (S/2009/465) de 16 de septiembre de 2009 
y destacando que la presente resolución no tiene por objeto determinar en derecho si las situaciones 
a que se hace referencia en ese informe son o no conflictos armados en el contexto de los Convenios 
de Ginebra y sus Protocolos Adicionales, ni prejuzga la condición jurídica de las partes no estatales 
involucradas en esas situaciones,

 Acogiendo con beneplácito las actividades de los Estados Miembros encaminadas a aplicar su 
resolución 1325 (2000) en el plano nacional, como la elaboración de planes de acción nacionales, y 
alentando a los Estados Miembros a que continúen esas actividades,
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 Reiterando la necesidad de que la mujer participe de manera plena, efectiva e igualitaria en todas 
las etapas de los procesos de paz, dada su función vital en la prevención y la solución de los conflictos 
y en la consolidación de la paz, reafirmando la función fundamental que puede ejercer la mujer en la 
reparación del tejido social de las sociedades en recuperación y destacando la necesidad de que participe 
en la elaboración y aplicación de estrategias posteriores a conflictos a fin de que se tengan en cuenta 
sus perspectivas y necesidades,

 Expresando profunda preocupación por la insuficiente representación de la mujer en todas las etapas 
de los procesos de paz, en particular por el escasísimo número de mujeres que desempeñan funciones 
oficiales en los procesos de mediación, y destacando la necesidad de lograr que se nombre el número 
debido de mujeres para ocupar puestos de adopción de decisiones, como mediadoras de alto nivel y 
como integrantes de los equipos de mediadores,

 Reiterando su profunda preocupación por los persistentes obstáculos a la participación plena 
de la mujer en la prevención y solución de los conflictos, así como en la vida pública posterior a los 
conflictos, como resultado de la violencia y la intimidación, la falta de seguridad y la inexistencia del 
estado de derecho, la discriminación y los estigmas culturales, incluido el aumento de las opiniones 
extremistas o fanáticas acerca de la mujer, y factores socioeconómicos como la falta de acceso a la 
educación, y reconociendo, a este respecto, que la marginación de la mujer puede demorar u obstaculizar 
la consecución de la paz, la seguridad y la reconciliación duraderas,

 Reconociendo las necesidades particulares de las mujeres y las niñas en las situaciones posteriores 
a conflictos, entre otras, las relativas a la seguridad física, los servicios de salud, que incluyan la salud 
reproductiva y mental, las vías para asegurar sus medios de supervivencia, el derecho a la tierra y a 
la propiedad, y el empleo, además de su participación en la adopción de decisiones y la planificación 
posterior a los conflictos, en particular en las etapas iniciales de la consolidación de la paz después de 
los conflictos,

 Observando que, pese a los progresos, persisten obstáculos al fortalecimiento de la participación 
de la mujer en la prevención y la solución de los conflictos y en la consolidación de la paz, expresando 
preocupación por que la capacidad de la mujer para participar en la adopción de decisiones públicas y 
en la recuperación económica no recibe, con frecuencia, el reconocimiento ni la financiación adecuados 
en las situaciones posteriores a conflictos, y subrayando que la financiación de las necesidades de la 
mujer para la recuperación inicial es esencial a fin de incrementar el empoderamiento de la mujer, que 
puede contribuir a la consolidación eficaz de la paz después de los conflictos,

 Observando que las mujeres en situaciones de conflicto armado y posteriores a conflictos 
frecuentemente siguen siendo consideradas víctimas y no agentes capaces de hacer frente a las situaciones 
de conflicto armado y resolverlas, y destacando la necesidad de centrar los esfuerzos no solamente en 
la protección de la mujer sino también en su empoderamiento en la consolidación de la paz,
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 Reconociendo que la comprensión de las consecuencias que tienen las situaciones de conflicto 
armado para las mujeres y las niñas, incluso cuando son refugiadas y desplazadas internas, la respuesta 
adecuada y rápida a sus necesidades particulares y los mecanismos institucionales eficaces para 
garantizar su protección y su participación plena en el proceso de paz, en particular en las etapas 
iniciales de la consolidación de la paz después de los conflictos, pueden contribuir significativamente 
al mantenimiento y la promoción de la paz y la seguridad internacionales,

 Acogiendo con beneplácito la iniciativa de las Naciones Unidas de crear un sistema similar al 
empleado por primera vez por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo con el fin de permitir 
a los responsables de la adopción de decisiones realizar el seguimiento de los recursos asignados a las 
cuestiones relacionadas con el género en los fondos fiduciarios de donantes múltiples del Grupo de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo,

 Acogiendo con beneplácito los esfuerzos del Secretario General por nombrar a más mujeres para 
que ocupen puestos de categoría superior en las Naciones Unidas, en particular en las misiones sobre 
el terreno, como una medida tangible para lograr que las Naciones Unidas asuman el liderazgo en la 
aplicación de su resolución 1325 (2000),

 Acogiendo con beneplácito el próximo establecimiento de un comité directivo de las Naciones 
Unidas para dar más visibilidad a la conmemoración del décimo aniversario de la resolución 1325 
(2000) del Consejo de Seguridad y reforzar la coordinación de los preparativos en el sistema de las 
Naciones Unidas,

 Alentando a los actores pertinentes a que durante el período 2009-2010 organicen actividades en 
los planos nacional, regional y mundial para crear conciencia sobre la resolución 1325 (2000), entre 
ellas actos ministeriales, a fin de renovar los compromisos contraídos en relación con “la mujer y la 
paz y la seguridad”, y determinar formas de superar las dificultades que persisten y hacer frente a los 
nuevos desafíos en la aplicación de la resolución 1325 (2000) en el futuro,

 1. Insta a los Estados Miembros y las organizaciones regionales e internacionales a que sigan 
adoptando medidas para mejorar la participación de la mujer en todas las etapas de los procesos de paz, 
en particular en la solución de conflictos, la planificación posterior a los conflictos y la consolidación 
de la paz, incluso procurando que participen más en la adopción de decisiones políticas y económicas 
en las etapas iniciales de los procesos de recuperación por medios como la promoción del liderazgo 
de las mujeres y su capacidad para intervenir en la gestión y la planificación de la asistencia, el apoyo 
a las organizaciones de mujeres y la lucha contra las actitudes sociales negativas sobre la capacidad de 
la mujer para participar en pie de igualdad;

 2. Reitera su llamamiento a todas las partes en los conflictos armados para que respeten 
plenamente el derecho internacional aplicable a los derechos y la protección de las mujeres y las niñas;
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 3. Condena enérgicamente todas las violaciones del derecho internacional aplicable cometidas 
contra las mujeres y las niñas en situaciones de conflicto armado y posteriores a ellos, exige a todas 
las partes en los conflictos que dejen de cometer tales actos inmediatamente, y pone de relieve la 
responsabilidad que incumbe a todos los Estados de poner fin a la impunidad y de enjuiciar a los 
culpables de todo tipo de actos de violencia cometidos contra las mujeres y las niñas en situaciones de 
conflicto armado, incluidas las violaciones y otros actos de violencia sexual;
 
 4. Exhorta al Secretario General a que elabore una estrategia para aumentar, incluso mediante 
una formación apropiada, el número de mujeres que son nombradas para interponer buenos oficios en 
su nombre, en particular como representantes especiales y enviadas especiales, y a que adopte medidas 
para aumentar la participación de la mujer en las misiones políticas, de consolidación de la paz y de 
mantenimiento de la paz que llevan a cabo las Naciones Unidas;

 5.  Solicita al Secretario General que asegure que en todos los informes que presenten los países 
al Consejo de Seguridad figure información sobre las repercusiones de las situaciones de conflicto 
armado para las mujeres y las niñas, sus necesidades especiales en las situaciones posteriores a conflictos 
y los obstáculos que se oponen a la satisfacción de esas necesidades;

 6. Solicita al Secretario General que asegure que los órganos competentes de las Naciones 
Unidas, en colaboración con los Estados Miembros y la sociedad civil, reúnan datos sobre las necesidades 
particulares de las mujeres y las niñas en las situaciones de conflicto y posteriores a éstos y que analicen 
y evalúen sistemáticamente dichos datos, incluida la información sobre sus necesidades en materia de 
seguridad física y de participación en los procesos de adopción de decisiones y de planificación de la 
etapa posterior a los conflictos, a fin de mejorar la respuesta a esas necesidades a nivel de todo el sistema;

 7. Expresa su intención de incluir en los mandatos de las misiones de las Naciones Unidas 
que establezca o renueve disposiciones sobre la promoción de la igualdad entre los géneros y el 
empoderamiento de la mujer en las situaciones posteriores a conflictos, y solicita al Secretario General 
que siga nombrando, cuando corresponda, asesores sobre cuestiones de género y asesores para la 
protección de la mujer en las misiones de las Naciones Unidas, y pide a estos que, en cooperación 
con los equipos de las Naciones Unidas en los países, presten asistencia técnica y ayuden a mejorar la 
coordinación para atender las necesidades de recuperación de las mujeres y las niñas después de los 
conflictos;

 8. Insta a los Estados Miembros a que aseguren la incorporación de la perspectiva de género en 
todos los sectores y los procesos de consolidación de la paz y recuperación después de los conflictos;

 9. Insta a los Estados Miembros, los órganos de las Naciones Unidas, los donantes y la sociedad 
civil a que aseguren que el empoderamiento de la mujer sea tenido en cuenta en las evaluaciones de las 
necesidades y la planificación después de los conflictos y en los consiguientes desembolsos de fondos 
y actividades programáticas, incluso realizando análisis transparentes y el seguimiento de los fondos 
asignados para atender las necesidades de las mujeres en la etapa posterior a los conflictos;
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 10. Alienta a los Estados Miembros que se encuentran en situaciones posteriores a conflictos 
a que, en consulta con la sociedad civil, incluidas las organizaciones de mujeres, definan de manera 
pormenorizada las necesidades y prioridades relativas a las mujeres y las niñas y formulen estrategias 
concretas, de conformidad con sus respectivos sistemas jurídicos, para atender esas necesidades y 
prioridades, que abarcan, entre otras cosas, la prestación de apoyo para que las mujeres y las niñas tengan 
mayor seguridad física y mejores condiciones socioeconómicas, mediante la educación, actividades 
generadoras de ingresos, acceso a los servicios básicos, en particular los de salud, incluida la salud 
sexual y reproductiva y los derechos reproductivos y la salud mental, un sistema de aplicación de la ley 
que tenga en cuenta las cuestiones de género y el acceso a la justicia, así como la mejora de la capacidad 
de la mujer para participar en la adopción de decisiones en el ámbito público a todos los niveles;

 11. Insta a los Estados Miembros, los órganos de las Naciones Unidas y la sociedad civil, incluidas 
las organizaciones no gubernamentales, a que tomen todas las medidas viables para asegurar que las 
mujeres y las niñas tengan igual acceso a la educación en las situaciones posteriores a conflictos, dado 
el papel fundamental que tiene la educación en el fomento de la participación de la mujer en la toma 
de decisiones después de los conflictos;

 12. Exhorta a todas las partes en conflictos armados a que respeten el carácter civil y humanitario 
de los campamentos y asentamientos de refugiados y aseguren la protección de todos los civiles que 
viven en ellos, en particular de las mujeres y las niñas, contra cualquier tipo de violencia, incluida la 
violación y otras formas de violencia sexual, y a que aseguren el acceso pleno, sin obstáculos y seguro 
de las entidades de asistencia humanitaria a esas personas;

 13. Exhorta a todos quienes participen en la planificación para el desarme, la desmovilización y 
la reintegración a que tengan en cuenta las necesidades particulares de las mujeres y niñas vinculadas 
a fuerzas o grupos armados, y las de sus hijos, y procuren asegurar su pleno acceso a estos programas;

 14. Alienta a la Comisión de Consolidación de la Paz y a la Oficina de Apoyo a la Consolidación 
de la Paz a que sigan asegurando que, como parte integrante de la labor de consolidación de la paz 
después de los conflictos, se preste una atención sistemática a la promoción de la igualdad entre los 
géneros y el empoderamiento de la mujer y se movilicen recursos para ello, y a que promuevan la plena 
participación de la mujer en este proceso;

 15. Solicita al Secretario General que, en su programa de acción para mejorar la labor de las 
Naciones Unidas en favor de la consolidación de la paz, tenga en cuenta la necesidad de aumentar la 
participación de la mujer en la adopción de decisiones sobre los asuntos políticos y económicos desde 
las etapas más tempranas del proceso de consolidación de la paz;

 16. Solicita al Secretario General que asegure la plena transparencia, cooperación y coordinación 
de la labor de su Representante Especial para la cuestión de los niños y los conflictos armados y 
su Representante Especial para la cuestión de la violencia sexual en los conflictos armados, cuyo 
nombramiento solicitó el Consejo de Seguridad en su resolución 1888 (2009);
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 17. Solicita al Secretario General que en el plazo de seis meses someta a su consideración un 
conjunto de indicadores destinados a utilizarse a nivel mundial para vigilar la aplicación de dicha 
resolución, que puedan servir de base común a las entidades pertinentes de las Naciones Unidas, otras 
organizaciones internacionales y regionales y los Estados Miembros en la elaboración de informes sobre 
la aplicación de la resolución 1325 (2000) en 2010 y más adelante;

 18.  Solicita al Secretario General que, en el informe que se le pide en S/PRST/2007/40, incluya 
también un examen del progreso realizado en la aplicación de la resolución 1325 (2000), una evaluación 
de los procesos mediante los cuales el Consejo de Seguridad recibe y analiza la información relativa a 
dicha resolución y adopta medidas al respecto, recomendaciones sobre medidas ulteriores para mejorar 
la coordinación en todo el sistema de las Naciones Unidas y con los Estados Miembros y la sociedad 
civil a fin de hacer efectiva la aplicación, y datos sobre la participación de la mujer en las misiones de 
las Naciones Unidas;

 19.  Solicita al Secretario General que en el plazo de 12 meses le presente un informe sobre 
el modo de asegurar la participación e inclusión de la mujer en los procesos de consolidación de la 
paz y planificación después de los conflictos, teniendo en cuenta las opiniones de la Comisión de 
Consolidación de la Paz, y que incluya en él, entre otras cosas:

 a) Un análisis de las necesidades particulares de las mujeres y las niñas en las situaciones 
posteriores a conflictos;

 b) Los obstáculos que se oponen a la participación de la mujer en la solución de conflictos y la 
consolidación de la paz y la integración de la perspectiva de género en todos los procesos iniciales de 
planificación, financiación y recuperación posteriores a conflictos;

 c) Medidas destinadas a apoyar la capacidad nacional de planificación y financiación para 
atender las necesidades de las mujeres y las niñas en las situaciones posteriores a conflictos;

 d) Recomendaciones para mejorar la labor internacional y nacional de atención de las necesidades 
de las mujeres y las niñas en las situaciones posteriores a conflictos, incluido el establecimiento de 
mecanismos financieros e institucionales efectivos para garantizar la participación plena y en pie de 
igualdad de la mujer en el proceso de consolidación de la paz;

 20.  Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión.
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Consejo de Seguridad Distr. general
   16 de diciembre de 2010

Resolución 1960 (2010)

Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 6453ª sesión, 
celebrada el 16 de diciembre de 2010

 El Consejo de Seguridad,

 Reafirmando su firme determinación de lograr que se sigan aplicando plenamente, de manera que se 
refuercen mutuamente, sus resoluciones 1325 (2000), 1612 (2005), 1674 (2006), 1820 (2008), 1882 (2009), 
1888 (2009), 1889 (2009) y 1894 (2009), así como todas las declaraciones pertinentes de su Presidencia,

 Acogiendo con beneplácito el informe del Secretario General de 24 de noviembre de 2010 (S/2010/604), 
pero siempre profundamente preocupado por la lentitud de los progresos alcanzados en lo referente a la 
cuestión de la violencia sexual en las situaciones de conflicto armado, en particular contra las mujeres 
y los niños, y observando que, conforme a lo documentado en el informe del Secretario General, la 
violencia sexual ocurre en conflictos armados en todo el mundo,

 Reiterando su profunda preocupación por el hecho de que, a pesar de su repetida condena de la 
violencia contra las mujeres y los niños en las situaciones de conflicto armado, incluida la violencia 
sexual en esas situaciones, y no obstante los llamamientos que ha dirigido a todas las partes en los 
conflictos armados para que pongan fin a esos actos con efecto inmediato, tales actos sigan ocurriendo y, 
en algunos casos, lleguen a ser sistemáticos y generalizados, y alcancen increíbles niveles de brutalidad,

 Reiterando la necesidad de que todos los Estados y las partes no estatales en los conflictos cumplan 
plenamente las obligaciones que recaen en ellos en virtud del derecho internacional aplicable, incluida 
la prohibición de todas las formas de violencia sexual,

 Reiterando la necesidad de que los dirigentes civiles y militares, en observancia del principio de 
responsabilidad de mando, demuestren un compromiso y una voluntad política de prevenir la violencia 
sexual y de combatir la impunidad e imponer la rendición de cuentas, y que la inacción puede transmitir 
el mensaje de que la violencia sexual en los conflictos es tolerable,
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 Recordando la responsabilidad que incumbe a los Estados de poner fin a la impunidad y procesar 
a los responsables de genocidio, crímenes de lesa humanidad, crímenes de guerra y otros crímenes 
atroces perpetrados contra civiles y, a este respecto, observando con preocupación que solo un pequeño 
número de responsables de actos de violencia sexual han comparecido ante la justicia, pero reconociendo 
al mismo tiempo que en las situaciones de conflicto y posteriores a los conflictos es posible que los 
sistemas de justicia nacionales se encuentren considerablemente debilitados,

 Acogiendo con beneplácito los progresos alcanzados para que inicie sus actividades el equipo de 
expertos que ha de asistir a las autoridades nacionales a fortalecer el estado de derecho de conformidad 
con la resolución 1888 (2009) del Consejo; reafirmando la importancia de desplegar rápidamente al 
equipo a las situaciones que causen particular preocupación con respecto a la violencia sexual en los 
conflictos armados a fin de que colabore con la presencia de las Naciones Unidas sobre el terreno, previo 
consentimiento del Gobierno receptor y, a este respecto, apreciando las contribuciones voluntarias 
aportadas en apoyo de la labor del equipo,

 Consciente de que los Estados tienen la responsabilidad primordial de respetar y garantizar 
los derechos humanos de todas las personas que se encuentren en su territorio y estén sujetas a su 
jurisdicción, conforme a lo previsto en el derecho internacional,

 Reafirmando que las partes en los conflictos armados tienen la responsabilidad primordial de 
adoptar todas las medidas posibles para asegurar la protección de los civiles,

 Recordando que el derecho internacional humanitario brinda a las mujeres y a los niños una 
protección general como parte de la población civil durante los conflictos armados y una protección 
especial habida cuenta de que pueden estar expuestos a riesgos específicos,

 Reafirmando que es imprescindible poner fin a la impunidad para que una sociedad en conflicto 
o que se está recuperando de un conflicto pueda enfrentar la realidad de los abusos cometidos en el 
pasado contra los civiles afectados por el conflicto armado y evitar esos abusos en el futuro, destacando 
la amplia gama de mecanismos de justicia y de reconciliación que pueden considerarse, incluidos los 
tribunales penales nacionales, internacionales y “mixtos”, así como las comisiones de la verdad y la 
reconciliación, y observando que esos mecanismos pueden promover no solo la rendición de cuentas 
individual respecto de crímenes graves, sino también la paz, la verdad, la reconciliación y los derechos 
de las víctimas,

 Recordando la inclusión de una serie de delitos de violencia sexual en el Estatuto de Roma de la 
Corte Penal Internacional y en los estatutos de los tribunales penales internacionales especiales,

 Reafirmando la importancia de que los Estados, con el apoyo de la comunidad internacional, 
aumenten el acceso a servicios de salud, asesoramiento psicosocial, asistencia letrada y servicios de 
reintegración socioeconómica de las víctimas de la violencia sexual, en particular en las zonas rurales, 
y teniendo en cuenta las necesidades específicas de las personas con discapacidad,
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 Acogiendo con beneplácito las propuestas, conclusiones y recomendaciones que figuran en el informe 
del Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz (A/64/19) sobre la necesidad de 
contar con una capacidad suficiente y con directrices claras y apropiadas para que las misiones de 
mantenimiento de la paz puedan cumplir todas las tareas que se les han encomendado, entre ellas 
prevenir la violencia sexual y responder a ella; subrayando la importancia de lograr que los oficiales 
superiores de las misiones garanticen la protección de los civiles, incluso mediante actividades de 
prevención y respuesta en los casos de violencia sexual en los conflictos armados de manera que todos los 
componentes de las misiones y todos los niveles de la cadena de mando estén debidamente informados 
del mandato de la misión y las responsabilidades pertinentes que les incumben e intervengan en su 
cumplimiento; acogiendo con beneplácito los progresos logrados por el Secretario General en la 
elaboración de instrumentos operacionales para la puesta en práctica de los mandatos relativos a la 
protección de civiles; y alentando a los países que aportan tropas y fuerzas de policía a que aprovechen 
cabalmente ese importante material e informen de su utilización,

 Reconociendo los esfuerzos del Secretario General por hacer frente a la insuficiente representación 
de la mujer en los procesos de paz oficiales, la falta de mediadores y supervisores de la cesación del 
fuego debidamente capacitados para afrontar casos de violencia sexual, y la falta de mujeres entre los 
principales responsables de la mediación en las conversaciones de paz patrocinadas por las Naciones 
Unidas, y alentando a que se adopten más medidas en ese sentido,

 Acogiendo con beneplácito que en las misiones de mantenimiento de la paz se asignen a mujeres 
funciones civiles, militares y de policía, y reconociendo que su presencia tal vez aliente a las mujeres 
de las comunidades locales a denunciar los actos de violencia sexual,

 Habiendo examinado el informe del Secretario General de 24 de noviembre de 2010 (S/2010/604) 
y destacando que la presente resolución no tiene por objeto determinar en derecho si las situaciones 
a que se hace referencia en ese informe son o no conflictos armados en el contexto de los Convenios 
de Ginebra y sus Protocolos Adicionales, ni prejuzga la condición jurídica de las partes no estatales 
involucradas en esas situaciones,

 1. Reafirma que la violencia sexual, cuando se utiliza o se hace utilizar como táctica de guerra 
o como parte de un ataque generalizado o sistemático contra la población civil, puede prolongar y 
agudizar significativamente las situaciones de conflicto armado y constituir en algunos casos un 
impedimento para el restablecimiento de la paz y la seguridad internacionales, afirma, a este respecto, 
que la adopción de medidas eficaces para prevenir los actos de violencia sexual y responder a ellos puede 
contribuir considerablemente al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, y manifiesta 
que está dispuesto a adoptar, cuando considere situaciones sometidas a su examen, según sea necesario, 
medidas apropiadas para hacer frente a la violencia sexual generalizada o sistemática en situaciones de 
conflicto armado;

 2. Reitera su exigencia de que todas las partes en conflictos armados pongan fin por completo 
con efecto inmediato a todos los actos de violencia sexual;
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 3. Alienta al Secretario General a incluir en los informes anuales que presente en cumplimiento 
de las resoluciones 1820 (2008) y 1888 (2009) información detallada relativa a las partes en conflictos 
armados sobre las cuales pesen sospechas fundadas de que han cometido o han sido responsables de 
actos de violación y otras formas de violencia sexual y a incluir, en los anexos de esos informes anuales, 
una lista de las partes en conflictos armados sobre las cuales pesen sospechas fundadas de que han 
cometido o han sido responsables de actos sistemáticos de violación y otras formas de violencia sexual 
en situaciones sometidas al examen del Consejo, y expresa su intención de utilizar esa lista como base 
para una interacción más precisa de las Naciones Unidas con esas partes, incluidas, según proceda, 
medidas que se ajusten a los procedimientos de los comités de sanciones competentes;

 4. Solicita al Secretario General que, de conformidad con la presente resolución y teniendo en 
cuenta su especificidad, aplique, a los efectos de la inclusión de partes en las listas contenidas en sus 
informes anuales sobre la violencia sexual en los conflictos armados, y su supresión de ellas, criterios 
conformes con lo especificado en los párrafos 175, 176, 178 y 180 de su informe A/64/742-S/2010/181;

 5. Exhorta a las partes en conflictos armados a que asuman y cumplan compromisos concretos 
con plazos definidos para combatir la violencia sexual, entre los que figuren el de impartir órdenes 
inequívocas a través de las líneas de mando que prohíban la violencia sexual y el de prohibir la violencia 
sexual en los códigos de conducta, manuales de operaciones militares o reglamentos equivalentes, 
y exhorta también a las partes a que asuman y cumplan compromisos concretos con respecto a la 
investigación oportuna de los presuntos abusos con el fin de exigir cuentas de sus actos a los responsables;

 6. Solicita al Secretario General que siga de cerca y vigile el cumplimiento de estos compromisos 
por las partes en conflictos armados sometidos al examen del Consejo de Seguridad que perpetren actos 
sistemáticos de violación y otras formas de violencia sexual, y que le presente información actualizada 
en los informes y las exposiciones informativas pertinentes;

 7. Reitera su intención de considerar, al adoptar o prorrogar sanciones selectivas en situaciones 
de conflicto armado, la posibilidad de incluir, según corresponda, criterios de designación relativos a 
actos de violación y otras formas de violencia sexual, y exhorta a todo el personal de las misiones de 
mantenimiento de la paz y demás misiones y entidades de las Naciones Unidas que correspondan, en 
particular el Grupo de Trabajo sobre los niños y los conflictos armados, el Representante Especial del 
Secretario General para la cuestión de los niños y los conflictos armados y el Representante Especial 
del Secretario General sobre la violencia sexual en los conflictos, a compartir toda la información 
pertinente sobre la violencia sexual con los comités de sanciones competentes, incluso por conducto de 
los grupos de vigilancia y los grupos de expertos de los comités de sanciones del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas que correspondan;

 8. Solicita al Secretario General que establezca disposiciones de vigilancia, análisis y presentación 
de informes sobre la violencia sexual relacionada con los conflictos, incluidas las violaciones en 
situaciones de conflicto armado y después de los conflictos y otras situaciones pertinentes para la 
aplicación de la resolución 1888 (2009), según corresponda, y que, teniendo en cuenta las características 
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específicas de cada país, asegure un enfoque coherente y coordinado sobre el terreno, y alienta al 
Secretario General a que trabaje con las entidades de las Naciones Unidas, las instituciones nacionales, 
las organizaciones de la sociedad civil, los proveedores de servicios de atención de la salud y los grupos 
de mujeres para mejorar la reunión de datos y el análisis de incidentes, tendencias y casos sistemáticos 
relacionados con las violaciones y otras formas de violencia sexual a fin de asistir al Consejo en su 
consideración de medidas apropiadas, incluidas medidas selectivas y graduales, respetando plenamente 
al mismo tiempo la integridad y la especificidad del mecanismo de vigilancia y presentación de informes 
aplicado en virtud de las resoluciones del Consejo de Seguridad 1612 (2005) y 1882 (2009), relativas a 
los niños y los conflictos armados;

 9. Solicita también al Secretario General que continúe asegurando la plena transparencia, 
cooperación y coordinación de la labor de su Representante Especial para la cuestión de los niños y 
los conflictos armados y su Representante Especial sobre la violencia sexual en los conflictos;

 10. Acoge con beneplácito la labor de los asesores en cuestiones de género; aguarda con interés 
la designación de más asesores para la protección de la mujer en las misiones de mantenimiento de la 
paz, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 1888 (2009); y hace notar la contribución que 
estos pueden hacer en el marco de las disposiciones de vigilancia, análisis y presentación de informes 
que se han de establecer en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 8 de la presente resolución;

 11. Acoge con beneplácito también la elaboración por parte del Secretario General de material de 
capacitación sobre la lucha contra la violencia sexual basados en la presentación de distintas situaciones 
hipotéticas destinados al personal de mantenimiento de la paz, y alienta a los Estados Miembros a utilizar 
ese material como referencia para la preparación y el despliegue de las operaciones de mantenimiento 
de la paz de las Naciones Unidas;

 12. Subraya que, a fin de cumplir su mandato, las misiones deben mantener una comunicación 
eficaz con las comunidades locales, y alienta al Secretario General a que mejore la capacidad de las 
misiones en ese sentido;

 13. Expresa su intención de otorgar la debida consideración a la violencia sexual en las autorizaciones 
y renovaciones de mandatos y solicita al Secretario General que incluya, en su caso, a expertos en 
cuestiones de género en las misiones de evaluación técnica;

 14. Alienta a las entidades que integran la Campaña de las Naciones Unidas contra la Violencia 
Sexual en los Conflictos, así como a otras partes competentes de las Naciones Unidas, a seguir apoyando 
la labor del Representante Especial del Secretario General sobre la violencia sexual en los conflictos y 
a intensificar la cooperación y el intercambio de información entre todas las partes interesadas para 
reforzar la coordinación y evitar la superposición de tareas en la Sede y en los países y mejorar la 
respuesta a nivel de todo el sistema;
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 15. Alienta también a los Estados Miembros a desplegar un mayor número de personal militar 
y de policía femenino en las operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y a 
capacitar adecuadamente a todo su personal militar y de policía en materia de violencia sexual y basada 
en el género, entre otras cosas, para cumplir sus funciones;
 
 16. Solicita al Secretario General que prosiga e intensifique los esfuerzos para aplicar la política de 
tolerancia cero en materia de explotación y abusos sexuales por parte del personal de mantenimiento 
de la paz y asistencia humanitaria de las Naciones Unidas, y que siga proporcionando y ofreciendo 
orientación sobre cómo afrontar la violencia sexual para la capacitación previa al despliegue y la 
formación inicial del personal militar y de policía y ayudando a las misiones a elaborar procedimientos 
para situaciones concretas destinados a hacer frente a la violencia sexual sobre el terreno, y que se 
asegure de que se proporcione asistencia técnica a los países que aportan contingentes y fuerzas de 
policía a fin de que se incluya, en la capacitación previa al despliegue y la formación inicial, orientación 
para el personal militar y de policía sobre formas de afrontar la violencia sexual;

 17. Invita al Representante Especial sobre la violencia sexual en los conflictos a que siga presentando 
exposiciones orales sobre la violencia sexual, de conformidad con la resolución 1888 (2009);

 18. Solicita al Secretario General que siga presentando informes anuales al Consejo sobre la 
aplicación de las resoluciones 1820 (2008) y 1888 (2009) y que, en su próximo informe, que deberá 
presentar a más tardar en diciembre de 2011, sobre la aplicación de las resoluciones 1820 (2008) y 1888 
(2009) y la presente resolución, incluya, entre otras cosas:

 a) Un plan detallado sobre la coordinación y la estrategia para la reunión oportuna y ética de 
información;

 b) Información sobre los progresos realizados en la aplicación de las disposiciones de vigilancia, 
análisis y presentación de informes mencionadas en el párrafo 8;

 c) Información detallada relativa a las partes en conflictos armados sobre las que pesen sospechas 
fundadas de que han cometido o han sido responsables de actos de violación y otras formas de violencia 
sexual y un anexo que contenga una lista de las partes en conflictos armados sobre las cuales pesen 
sospechas fundadas de que han cometido o han sido responsables de actos sistemáticos de violación y 
otras formas de violencia sexual en situaciones sometidas al examen del Consejo de Seguridad;

 d) Información actualizada sobre las actividades realizadas por los coordinadores de las misiones 
de las Naciones Unidas sobre la cuestión de la violencia sexual para colaborar estrechamente con el 
Coordinador Residente/Coordinador de Asuntos Humanitarios, el equipo de las Naciones Unidas en 
el país y, según corresponda, el Representante Especial del Secretario General para la cuestión de los 
niños y los conflictos armados y el Representante Especial del Secretario General sobre la violencia 
sexual en los conflictos y el Equipo de Expertos, a fin de afrontar la violencia sexual;

 19.  Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión.
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Consejo de Seguridad Distr. general
  24 de junio de 2013

Resolución 2106 (2013)

Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 6984a sesión, 
celebrada el 24 de junio de 2013

 El Consejo de Seguridad,

 Reafirmando su empeño en que se sigan aplicando sus resoluciones 1265 (1999), 1296 (2000), 1325 
(2000), 1612 (2005), 1674 (2006), 1738 (2006), 1820 (2008), 1882 (2009), 1888 (2009), 1889 (2009), 1894 
(2009), 1960 (2010), 1998 (2011) y 2068 (2012), y todas las declaraciones pertinentes de su Presidencia, 
y en que ello se haga íntegramente y de manera que se refuercen entre sí,

 Agradeciendo al Secretario General su informe de 12 de marzo de 2013 (S/2013/149) y tomando 
nota del análisis y las recomendaciones que contiene, pero profundamente preocupado todavía por la 
lentitud con que se aplican aspectos importantes de la resolución 1960 (2010) para prevenir la violencia 
sexual en las situaciones de conflicto armado y posteriores a conflictos, y haciendo notar que, como 
se documenta en el informe del Secretario General, la violencia sexual ocurre en las situaciones de ese 
tipo que se producen en todo el mundo,

 Reconociendo la Declaración sobre la Prevención de la Violencia Sexual en los Conflictos aprobada 
por los ministros de relaciones exteriores del G-8 en Londres el 11 de abril de 2013 y los compromisos 
que contiene al respecto,

 Reconociendo que el enjuiciamiento coherente y riguroso de los presuntos autores de delitos de 
violencia sexual, así como la titularidad y la responsabilidad nacionales en la labor destinada a hacer 
frente a las causas profundas de la violencia sexual en los conflictos armados, son fundamentales para 
la disuasión y la prevención, al igual que poner en tela de juicio los mitos según los cuales la violencia 
sexual en los conflictos armados es un fenómeno cultural, una consecuencia inevitable de la guerra o 
un delito menor,

 Afirmando que el empoderamiento político, social y económico de las mujeres, la igualdad entre 
los géneros y la participación de los hombres y los niños en las actividades destinadas a combatir todas 
las formas de violencia contra las mujeres son fundamentales para la labor a largo plazo de prevención 
de la violencia sexual en las situaciones de conflicto armado y posteriores a conflictos; poniendo de 
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relieve la importancia que reviste la plena aplicación de la resolución 1325 (2000), observando al mismo 
tiempo que se está trabajando en un conjunto de indicadores relativos a la aplicación de la resolución 
1325 (2000) y las resoluciones posteriores sobre las mujeres y la paz y la seguridad, y reconociendo las 
actividades de ONU- Mujeres en este ámbito,

 Observando con preocupación que la violencia sexual en las situaciones de conflicto armado y 
posteriores a conflictos afecta en forma desproporcionada a las mujeres y las niñas, así como a los grupos 
que son particularmente vulnerables o que se toman específicamente como blanco, al tiempo que afecta 
también a los hombres y los niños y a las personas traumatizadas indirectamente al ser testigos forzados 
de actos de violencia sexual contra familiares; y poniendo de relieve que los actos de violencia sexual 
en esas situaciones no solo dificultan gravemente las fundamentales contribuciones de las mujeres a la 
sociedad, sino que también obstaculizan la paz y la seguridad duraderas y el desarrollo sostenible,

 Reconociendo que los Estados tienen la responsabilidad primordial de respetar y garantizar 
los derechos humanos de todas las personas que se encuentren en su territorio y estén sujetas a su 
jurisdicción, como se establece en el derecho internacional; y reafirmando que las partes en los conflictos 
armados tienen la responsabilidad primordial de asegurar la protección de los civiles,

 Reafirmando su respeto por la soberanía, la integridad territorial y la independencia política de 
todos los Estados de conformidad con la Carta,

 Recordando que en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional y los estatutos de los 
tribunales penales internacionales especiales se incluyeron diversos delitos de violencia sexual,

 Observando la disposición que figura en el Tratado sobre el Comercio de Armas en el sentido de 
que los Estados partes exportadores deberán tener en cuenta el riesgo de que las armas convencionales 
o elementos comprendidos por el Tratado se utilicen para cometer o facilitar actos graves de violencia 
basada en el género o actos graves de violencia contra mujeres y niños,

 Recordando que el derecho internacional humanitario prohíbe la violación y demás formas de 
violencia sexual,

 Recordando la política de diligencia debida en materia de derechos humanos en el contexto del 
apoyo de las Naciones Unidas a fuerzas de seguridad ajenas a la Organización como instrumento para 
reforzar el cumplimiento del derecho internacional humanitario, el derecho de los derechos humanos y 
el derecho de los refugiados, incluso para hacer frente a la violencia sexual en las situaciones de conflicto 
y posteriores a conflictos,

 Habiendo examinado el informe del Secretario General y destacando que la presente resolución no 
tiene por objeto determinar en derecho si las situaciones a que se hace referencia en ese informe son 
o no conflictos armados en el contexto de los Convenios de Ginebra y sus Protocolos Adicionales, ni 
prejuzga la condición jurídica de las partes no estatales involucradas en esas situaciones,
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 1. Afirma que la violencia sexual, cuando se utiliza o se hace utilizar como método o táctica 
bélicos o como parte de un ataque generalizado o sistemático contra la población civil, puede agudizar 
y prolongar significativamente las situaciones de conflicto armado y constituir un impedimento para el 
restablecimiento de la paz y la seguridad internacionales; pone de relieve, a este respecto, que la adopción 
de medidas eficaces para prevenir tales actos y responder a ellos contribuye considerablemente al 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales; y destaca que la participación de las mujeres 
es esencial en toda respuesta de prevención y protección;

 2. Hace notar que la violencia sexual puede constituir un crimen de lesa humanidad o un acto 
constitutivo con respecto al genocidio; además recuerda que la violación y demás formas de violencia 
sexual grave en los conflictos armados son crímenes de guerra; exhorta a los Estados Miembros a que 
cumplan sus obligaciones pertinentes de seguir luchando contra la impunidad investigando y enjuiciando 
a quienes estén sujetos a su jurisdicción y sean responsables de tales delitos; alienta a los Estados 
Miembros a que incluyan toda la gama de delitos de violencia sexual en la legislación penal nacional a 
fin de posibilitar el enjuiciamiento de los presuntos autores de esos actos; reconoce que la investigación 
y la documentación eficaces de la violencia sexual en los conflictos armados son fundamentales tanto 
para someter a juicio a los autores como para garantizar el acceso de los supervivientes a la justicia;

 3. Hace notar que la lucha contra la impunidad por los delitos más graves de trascendencia 
internacional cometidos contra mujeres y niñas se ha fortalecido gracias a la labor de la Corte Penal 
Internacional, los tribunales especiales y mixtos, y las salas especializadas de los tribunales nacionales; 
y reitera su intención de seguir luchando contra la impunidad y fomentando la rendición de cuentas 
enérgicamente con los medios apropiados;

 4. Señala la importancia de que en las situaciones de conflicto armado y posteriores a conflictos 
se adopte un enfoque amplio de la justicia de transición que abarque toda la gama de medidas judiciales 
y no judiciales, según proceda;

 5. Reconoce la necesidad de que en su propia labor se sistematice más la vigilancia de la violencia 
sexual en las situaciones de conflicto armado y posteriores a conflictos y de otros compromisos relativos 
a las mujeres y la paz y la seguridad, y la atención que se les presta, y, a este respecto, expresa su 
intención de emplear, según proceda, todos los medios a su disposición para asegurar la participación 
de las mujeres en todos los aspectos de la mediación, la recuperación y la consolidación de la paz 
después de los conflictos, y para hacer frente a la violencia sexual en los conflictos, incluidos, entre 
otros, el establecimiento y el examen de los mandatos de mantenimiento de la paz y políticos, las 
declaraciones públicas, las visitas a los países, las misiones de determinación de los hechos, las comisiones 
internacionales de investigación, las consultas con los órganos regionales y la labor de los comités de 
sanciones competentes del Consejo de Seguridad;

 6. Reconoce la necesidad de que haya información más oportuna, objetiva, precisa y fidedigna, 
que sirva de base para la prevención y la respuesta, y solicita al Secretario General y a las entidades 
competentes de las Naciones Unidas que aceleren el establecimiento y la aplicación de disposiciones 
de vigilancia, análisis y presentación de informes respecto de la violencia sexual relacionada con los 
conflictos, incluidas las violaciones en situaciones de conflicto armado y posteriores a conflictos y otras 
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situaciones pertinentes para la aplicación de la resolución 1888 (2009), según proceda, que tengan en 
cuenta las características específicas de cada país;

 7. Pide que se siga destinando a asesores de protección de la mujer a las misiones, de conformidad 
con la resolución 1888 (2009), para facilitar la aplicación de las resoluciones del Consejo de Seguridad 
relativas a las mujeres y la paz y la seguridad, exhorta al Secretario General a que asegure que la necesidad 
de asesores de protección de la mujer, su número y sus funciones se evalúen sistemáticamente en la 
planificación y el examen de cada misión de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y 
política, y asegure que estos expertos estén suficientemente capacitados y se desplieguen oportunamente; 
reconoce el papel de la Campaña de las Naciones Unidas contra la Violencia Sexual en los Conflictos 
en la facilitación de respuestas coordinadas de los agentes competentes de mantenimiento de la paz, 
humanitarios, de derechos humanos, políticos y de seguridad; y pone de relieve la necesidad de mejorar 
la coordinación, el intercambio de información, el análisis, la planificación de la respuesta y la aplicación 
en esos sectores;

 8. Reconoce el papel bien diferenciado que desempeñan los asesores en cuestiones de género para 
asegurar que todos los elementos de las misiones incorporen las perspectivas de género en las políticas, la 
planificación y la aplicación; exhorta al Secretario General a que siga destinando a asesores en cuestiones 
de género a las misiones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y políticas, así como a 
las operaciones humanitarias, y a que asegure que todo el personal de mantenimiento de la paz y civil 
pertinente tenga una capacitación amplia en cuestiones de género;

 9. Reconoce el esfuerzo que realizan las entidades de las Naciones Unidas para asegurar que las 
comisiones de investigación pertenecientes a las Naciones Unidas que examinan situaciones de conflicto 
armado y posteriores a conflictos posean, cuando sea necesario, conocimientos especializados sobre 
los delitos sexuales y basados en el género a fin de documentar con precisión tales delitos, y alienta a 
todos los Estados Miembros a que presenten apoyo a esa labor;

 10. Reitera su exigencia de que todas las partes en conflictos armados pongan fin completamente y 
con efecto inmediato a todos los actos de violencia sexual, y su llamamiento a que esas partes asuman y 
cumplan compromisos concretos y con plazos determinados para combatir la violencia sexual, que deben 
incluir, entre otras cosas, la impartición de órdenes claras a través de las cadenas de mando que prohíban 
la violencia sexual, y la rendición de cuentas por el incumplimiento de esas órdenes, la prohibición 
de la violencia sexual en los códigos de conducta y los manuales de campaña de las fuerzas militares y 
de policía o su equivalente, y a que asuman y cumplan compromisos concretos sobre la investigación 
oportuna de los presuntos abusos; además exhorta a todas las partes pertinentes en conflictos armados 
a que, en el marco de esos compromisos, cooperen con el personal apropiado de las misiones de las 
Naciones Unidas que supervisa su cumplimiento; y exhorta a las partes a que designen, según proceda, 
un representante de alto nivel encargado de asegurar el cumplimiento de dichos compromisos;

 11. Pone de relieve la importante función que pueden desempeñar las mujeres, la sociedad civil, 
incluidas las organizaciones de mujeres, y los dirigentes comunitarios, oficiales y no oficiales, para ejercer 
influencia sobre las partes en los conflictos armados en lo que respecta a hacer frente a la violencia 
sexual;
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 12. Reitera la importancia de que, siempre que sea pertinente, la violencia sexual en los conflictos 
armados se incluya en las actividades de mediación y los acuerdos de cesación del fuego y de paz; solicita 
al Secretario General, los Estados Miembros y las organizaciones regionales que, cuando proceda, 
aseguren que los mediadores y los enviados en las situaciones en que se utilice como método o táctica 
bélicos, o como parte de un ataque generalizado o sistemático contra la población civil, traten de las 
cuestiones relativas a la violencia sexual con las mujeres, la sociedad civil, incluidas las organizaciones 
de mujeres, y los supervivientes de violencia sexual, entre otros, y asegure que esas preocupaciones 
se reflejen en disposiciones concretas de los acuerdos de paz, incluidas las relativas a las medidas 
de seguridad y los mecanismos de justicia de transición; insta a que la violencia sexual se incluya 
en la definición de los actos prohibidos en los acuerdos de alto el fuego y en las disposiciones sobre 
la vigilancia de los alto el fuego; y destaca la necesidad de que los delitos de violencia sexual queden 
excluidos de las disposiciones de amnistía en el contexto de los procesos de solución de conflictos;

 13. Insta a los comités de sanciones existentes a que, cuando se cumplan los criterios pertinentes 
para la designación y en forma acorde con la resolución 1960 (2010), apliquen sanciones selectivas 
contra quienes cometan y ordenen actos de violencia sexual en los conflictos; y reitera su intención, al 
aprobar o prorrogar sanciones selectivas en situaciones de conflicto armado, de considerar la posibilidad 
de incluir, según proceda, criterios de designación relativos a actos de violación y demás formas de 
violencia sexual grave;

 14. Reconoce la función de los contingentes de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la 
paz en la prevención de la violencia sexual, y, a este respecto, pide que toda la capacitación previa al 
despliegue y en la misión de los contingentes de países que aportan contingentes y fuerzas de policía 
incluya capacitación sobre violencia sexual y basada en el género, que también tenga en cuenta las 
necesidades específicas de los niños; además alienta a los países que aportan contingentes y fuerzas de 
policía a que aumenten el número de mujeres reclutadas y desplegadas en las operaciones de paz;

 15. Solicita al Secretario General que prosiga e intensifique los esfuerzos para aplicar la política 
de tolerancia cero frente a la explotación y los abusos sexuales cometidos por personal de las Naciones 
Unidas; e insta a los Estados Miembros pertinentes a que aseguren la plena rendición de cuentas, 
incluidos los enjuiciamientos, en los casos de ese tipo de conducta en que estén involucrados sus 
nacionales;

 16. Solicita al Secretario General y a las entidades competentes de las Naciones Unidas que ayuden 
a las autoridades nacionales, con la participación efectiva de las mujeres, a atender las preocupaciones 
relativas a la violencia sexual de manera explícita en:

 a) Los procesos de desarme, desmovilización y reintegración, entre otros medios, estableciendo 
mecanismos de protección de las mujeres y los niños en los lugares de acantonamiento, así como de los 
civiles que se encuentren muy cerca de lugares de acantonamiento, y en las comunidades de retorno, 
y ofreciendo apoyo en materia de traumas y reintegración a las mujeres y los niños anteriormente 
asociados con grupos armados, así como a los excombatientes;



Resolución 
No. 2106 

“Reitera que todos los Estados miembros y las entidades de las Naciones Unidas deben hacer más para implementar los mandatos anteriores 
y combatir la impunidad de la violencia sexual relacionada con el conflicto. También afirma la importancia de la igualdad de género y el 
empoderamiento político, social y económico de las mujeres en los esfuerzos para prevenir la violencia sexual en los conflictos armados y 
las situaciones posteriores a los conflictos.”                                                                                                                                  Fuente: www.un.org

236

 b) Los procesos y las disposiciones de reforma del sector de la seguridad, incluso proporcionando 
una capacitación adecuada al personal de seguridad, alentando a que se incluya a más mujeres en el 
sector de la seguridad y estableciendo procesos efectivos de investigación de antecedentes a fin de excluir 
del sector de la seguridad a quienes hayan cometido actos de violencia sexual o sean responsables de 
actos de ese tipo;

 c) Las iniciativas de reforma del sector de la justicia, incluso mediante reformas legislativas y 
normativas para hacer frente a la violencia sexual; la capacitación de los profesionales de los sectores 
de la justicia y la seguridad en materia de violencia sexual y basada en el género y la inclusión de más 
mujeres en los niveles superiores de esos sectores; y las actuaciones judiciales que tengan en cuenta 
las necesidades específicas y la protección de los testigos y los supervivientes de violencia sexual en las 
situaciones de conflicto armado y posteriores a conflictos, así como de sus familiares;

 17. Reconoce que las mujeres que han sido secuestradas por la fuerza para incorporarlas a grupos 
armados y fuerzas armadas, así como los niños, son especialmente vulnerables a la violencia sexual 
en las situaciones de conflicto armado o posteriores a conflictos, y, por tanto, exige que las partes en 
conflictos armados identifiquen y liberen de sus filas inmediatamente a esas personas;

 18. Alienta a los Estados Miembros pertinentes a que utilicen los conocimientos especializados 
del equipo de expertos de las Naciones Unidas establecido en virtud de la resolución 1888 (2009), 
según proceda, a fin de fortalecer el estado de derecho y la capacidad de los sistemas de justicia civil 
y militar para hacer frente a la violencia sexual en las situaciones de conflicto armado y posteriores a 
conflictos como parte de la labor general destinada a fortalecer las salvaguardias institucionales contra 
la impunidad;

 19. Reconoce la importancia de que se proporcione una asistencia oportuna a los supervivientes 
de violencia sexual, insta a las entidades de las Naciones Unidas y los donantes a que presten servicios 
no discriminatorios y completos de salud, incluida la salud sexual y reproductiva, apoyo psicosocial, 
jurídico y en materia de medios de subsistencia, y otros servicios multisectoriales a los supervivientes de 
violencia sexual, teniendo en cuenta las necesidades específicas de las personas con discapacidad; pide 
que se preste apoyo a las instituciones nacionales y las redes locales de la sociedad civil para aumentar 
los recursos y fortalecer la capacidad de prestar los servicios mencionados a los supervivientes de 
violencia sexual; alienta a los Estados Miembros y a los donantes a que apoyen los programas nacionales 
e internacionales que prestan asistencia a las víctimas de violencia sexual, como el Fondo Fiduciario para 
las Víctimas establecido en virtud del Estatuto de Roma y sus asociados en la ejecución; y solicita a las 
entidades competentes de las Naciones Unidas que aumenten los recursos asignados a la coordinación 
de la respuesta a la violencia basada en el género y la prestación de servicios;

 20. Hace notar el nexo existente entre la violencia sexual en situaciones de conflicto armado y 
posteriores a conflictos y la infección por el VIH, y la desproporcionada carga que representan el VIH 
y el SIDA para las mujeres y las niñas como un obstáculo y un desafío persistente para la igualdad entre 
los géneros; e insta a las entidades de las Naciones Unidas, los Estados Miembros y los donantes a que 
apoyen el desarrollo y fortalecimiento de la capacidad de los sistemas nacionales de salud y las redes 
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de la sociedad civil para prestar asistencia sostenible a las mujeres y las niñas que viven con el VIH y el 
SIDA o están afectadas por ellos en situaciones de conflicto armado y posteriores a conflictos;
 
 21. Subraya las importantes funciones que pueden desempeñar las organizaciones, incluidas las de 
mujeres, y redes de la sociedad civil para mejorar la protección a nivel comunitario contra la violencia 
sexual en situaciones de conflicto armado y posteriores a conflictos y ayudar a los supervivientes a 
acceder a la justicia y obtener reparaciones;

 22. Solicita que el Secretario General le siga presentando informes anuales sobre la aplicación de 
las resoluciones relativas a las mujeres y la paz y la seguridad, así como la presente resolución, y le haga 
llegar su próximo informe a más tardar en marzo de 2014;

 23.  Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión.
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Consejo de Seguridad Distr. general
   18 de octubre de 2013

Resolución 2122 (2013)

Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 7044ª sesión, 
celebrada el 18 de octubre de 2013

 El Consejo de Seguridad,

 Reafirmando su empeño en que se sigan aplicando, íntegramente y de manera que se refuercen entre 
sí, sus resoluciones 1325 (2000), 1820 (2008), 1888 (2009),
1889 (2009), 1960 (2010) y 2106 (2013), y todas las declaraciones pertinentes de su
Presidencia,

 Recordando los compromisos enunciados en la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing, 
reafirmando las obligaciones de los Estados partes en la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer y su Protocolo Facultativo, e instando a los Estados aún no 
lo hayan hecho a que consideren la posibilidad de ratificarlos o de adherirse a ellos,

 Teniendo presentes los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y la responsabilidad 
primordial que incumbe al Consejo de Seguridad, en virtud de la Carta, de mantener la paz y la seguridad 
internacionales, y haciendo notar, a este respecto, que esta resolución se centra en la ejecución de la 
agenda relativa a las mujeres, la paz y la seguridad,

 Reafirmando que el empoderamiento de las mujeres y las niñas y la igualdad entre los géneros 
son fundamentales para la labor de mantener la paz y la seguridad internacionales, y poniendo de 
relieve que las barreras que persisten para que la resolución 1325 (2000) se aplique íntegramente solo 
se desmantelarán mediante un compromiso específico con el empoderamiento, la participación y los 
derechos humanos de las mujeres, así como mediante un liderazgo concertado, información y medidas 
coherentes, y apoyo para aumentar la intervención de las mujeres en todos los niveles de la adopción 
de decisiones,

 Tomando nota con aprecio del informe del Secretario General de 4 de septiembre de 2013 y del 
progreso y la aparición de buenas prácticas en varios ámbitos, que incluyen la prevención y la protección, 
y la significativa intensificación de la atención operacional y de las políticas a la vigilancia y la prevención 
de los actos de violencia contra mujeres en situaciones de conflicto armado y posteriores a conflictos, y 
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el procesamiento de sus autores, pero profundamente preocupado todavía por los déficits que persisten 
en la ejecución de la agenda relativa a las mujeres, la paz y la seguridad, incluidos los aspectos de la 
protección frente a los abusos y las vulneraciones de los derechos humanos, las oportunidades para 
que las mujeres ejerzan el liderazgo, los recursos aportados para atender sus necesidades y ayudarlas a 
ejercer sus derechos, y la capacidad y el compromiso de todos los agentes que participan en la aplicación 
de la resolución 1325 (2000) y las resoluciones posteriores para promover la participación y protección 
de las mujeres,

 Expresando preocupación porque en las situaciones de conflicto armado y posteriores a conflictos se 
exacerba la vulnerabilidad de las mujeres, particularmente en relación con el desplazamiento forzado, 
como consecuencia de la desigualdad en los derechos de ciudadanía, la aplicación sesgada de las leyes 
de asilo en función del género y los obstáculos para registrarse y obtener documentos de identidad que 
existen en muchas situaciones,

 Expresando profunda preocupación por toda la gama de amenazas y vulneraciones y abusos de los 
derechos humanos que experimentan las mujeres en situaciones de conflicto armado y posteriores a 
conflictos, reconociendo que las mujeres y las niñas que son particularmente vulnerables o desfavorecidas 
pueden ser tomadas específicamente como blanco o estar expuestas a un mayor riesgo de violencia, 
y reconociendo, a este respecto, que debe hacerse más para asegurar que las medidas de justicia de 
transición aborden toda la gama de vulneraciones y abusos de los derechos humanos de las mujeres, y 
los particulares efectos que tienen tales vulneraciones y abusos en las mujeres y las niñas, así como el 
desplazamiento forzado, las desapariciones forzadas y la destrucción de infraestructura civil,

 Reconociendo la importancia de que los Estados Miembros y las entidades de las Naciones Unidas 
procuren asegurar que la asistencia y la financiación humanitarias incluyan toda la gama de servicios 
médicos, jurídicos, psicosociales y relativos a los medios de vida que precisan las mujeres afectadas por 
situaciones de conflicto armado y posteriores a conflictos, y haciendo notar la necesidad de que tengan 
acceso a toda la gama de servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos los relativos a los embarazos 
resultantes de violaciones, sin discriminación,

 Reiterando su firme condena de todas las infracciones del derecho internacional cometidas contra 
civiles, o que los afectan directamente, en particular las mujeres y las niñas en situaciones de conflicto 
armado y posteriores a conflictos, incluidas las que entrañan violaciones y otras formas de violencia 
sexual y por razón de género, muertes y mutilaciones, obstrucciones de la asistencia humanitaria y 
desplazamientos forzados en masa,

 Reconociendo que los Estados tienen la responsabilidad primordial de respetar y garantizar 
los derechos humanos de todas las personas que se encuentren en su territorio y estén sujetas a su 
jurisdicción, como se establece en el derecho internacional, y reafirmando que las partes en los conflictos 
armados tienen la responsabilidad primordial de asegurar la protección de los civiles,
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 Reafirmando que la paz sostenible requiere un enfoque integrado que se base en la coherencia entre 
las actividades en los ámbitos de la política, la seguridad, el desarrollo, los derechos humanos, incluida 
la igualdad entre los géneros, y el estado de derecho y la justicia, y poniendo de relieve, a este respecto, la 
importancia del estado de derecho como uno de los elementos principales de la prevención de conflictos, 
el mantenimiento de la paz, la solución de conflictos y la consolidación de la paz,
 
 Reconociendo la necesidad de que en su propia labor se preste una atención más sistemática al 
cumplimiento de los compromisos sobre las mujeres, la paz y la seguridad, particularmente con el fin 
de reforzar la intervención de las mujeres en la prevención y solución de conflictos y en la consolidación 
de la paz, y haciendo notar, a este respecto, la necesidad de que se presenten informes oportunos y 
sistemáticos sobre las mujeres, la paz y la seguridad,

 Tomando nota de las decisivas contribuciones realizadas por la sociedad civil, incluidas las 
organizaciones de mujeres, a la prevención y solución de conflictos y la consolidación de la paz, y, a 
este respecto, la importancia que tienen las consultas y el diálogo sostenidos entre las mujeres y los 
encargados de adoptar decisiones a nivel nacional e internacional,

 Reconociendo la necesidad de que se corrijan las deficiencias y se refuercen los vínculos entre la labor 
de las Naciones Unidas en materia de paz y seguridad sobre el terreno, derechos humanos y desarrollo 
como medio de hacer frente a las causas profundas de los conflictos armados y las amenazas para la 
seguridad de las mujeres y las niñas en la búsqueda de la paz y la seguridad internacionales,

 Reconociendo que el empoderamiento económico de las mujeres contribuye en gran medida a la 
estabilización de las sociedades que salen de conflictos armados y acogiendo con beneplácito la declaración 
de la Comisión de Consolidación de la Paz sobre el empoderamiento económico de las mujeres para la 
consolidación de la paz de 26 de septiembre de 2013 (PBC/7/OC/L.1),

 Consciente de la aprobación del Tratado sobre el Comercio de Armas y haciendo notar las 
disposiciones del artículo 7 4) en el sentido de que el Estado parte exportador tendrá en cuenta el 
riesgo de que las armas convencionales se utilicen para cometer o facilitar actos graves de violencia por 
motivos de género o actos graves de violencia contra las mujeres y los niños,

 Aguardando con interés la importante contribución que puede realizar la aplicación del Tratado sobre 
el Comercio de Armas a la reducción de la violencia cometida contra mujeres y niñas en situaciones de 
conflicto armado y posteriores a conflictos,

 Acogiendo con beneplácito las actividades de los Estados Miembros, y reconociendo las actividades 
de las organizaciones regionales y subregionales, encaminadas a aplicar la resolución 1325 (2000) y 
las resoluciones posteriores sobre las mujeres, la paz y la seguridad en los planos regional, nacional 
y local, incluida la elaboración de planes de acción y marcos de aplicación, y alentando a los Estados 
Miembros a que continúen aplicándola por medios como el fortalecimiento de la vigilancia, evaluación 
y coordinación,
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 1. Reconoce la necesidad de que la resolución 1325 (2000) se aplique sistemáticamente en su propia 
labor y se propone prestar más atención al liderazgo y la participación de las mujeres en la solución de 
conflictos y la consolidación de la paz, incluso realizando el seguimiento del progreso en la aplicación 
y haciendo frente a los retos relacionados con la falta de información y análisis sobre los efectos de los 
conflictos armados en las mujeres y las niñas, la función de las mujeres en la consolidación de la paz y 
las dimensiones de género de los procesos de paz y la solución de conflictos, y con la calidad de dicha 
información y análisis;
 
 2. Reconoce la necesidad de que haya información y análisis oportunos sobre los efectos de los 
conflictos armados en las mujeres y las niñas, la función de las mujeres en la consolidación de la paz y 
las dimensiones de género de los procesos de paz y la solución de conflictos en las situaciones sometidas 
a la consideración del Consejo, y, por lo tanto:

 a) Acoge con beneplácito que la Secretaría General Adjunta y Directora Ejecutiva de ONU-Mujeres 
y la Secretaría General Adjunta y Representante Especial del Secretario General sobre la Violencia Sexual 
en los Conflictos realicen presentaciones de información más frecuentes sobre cuestiones pertinentes 
para las mujeres, la paz y la seguridad;

 b) Solicita al Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, al Departamento 
de Asuntos Políticos y a los funcionarios superiores competentes que, como parte de sus sesiones 
informativas periódicas, le presenten información actualizada sobre cuestiones pertinentes para las 
mujeres, la paz y la seguridad, incluida la aplicación;

 c) Solicita al Secretario General y a sus Enviados Especiales y Representantes Especiales en 
misiones de las Naciones Unidas que, como parte de sus sesiones informativas periódicas, le presenten 
información actualizada sobre el progreso en cuanto a que se invite a las mujeres a participar, incluso 
mediante consultas con la sociedad civil, incluidas las organizaciones de mujeres, en las deliberaciones 
pertinentes para la prevención y la solución de conflictos, el mantenimiento de la paz y la seguridad y 
la consolidación de la paz después de los conflictos;

 d) Solicita al Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y al Departamento 
de Asuntos Políticos que en los informes que le presentan incluyan sistemáticamente información y 
recomendaciones sobre cuestiones pertinentes para las mujeres, la paz y la seguridad;

 e) Invita a todas las comisiones de investigación establecidas por las Naciones Unidas que 
se ocupan de situaciones sometidas a la consideración del Consejo a que en sus presentaciones de 
información se refieran a los particulares efectos de los conflictos armados en las mujeres y las niñas, 
poniendo de relieve especialmente recomendaciones para promover la rendición de cuentas, la justicia 
y la protección de las víctimas durante los conflictos armados y en los contextos posteriores a conflictos 
y de transición;
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 3. Expresa su intención de prestar mayor atención a las cuestiones relativas a las mujeres, la paz 
y la seguridad en todas las esferas temáticas pertinentes de que se ocupa, en particular la protección de 
los civiles en los conflictos armados, la consolidación de la paz después de los conflictos, la promoción 
y el fortalecimiento del estado de derecho en el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, 
la paz y la seguridad en África, las amenazas a la paz y la seguridad internacionales causadas por actos 
terroristas, y el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales;

 4. Reitera su intención de incluir en los mandatos de las misiones de las Naciones Unidas 
que establezca o renueve disposiciones sobre la promoción de la igualdad entre los géneros y el 
empoderamiento de las mujeres en las situaciones de conflicto y posteriores a conflictos, incluso 
mediante el nombramiento de asesores sobre cuestiones de género, según corresponda, y además expresa 
su intención de incluir disposiciones para facilitar la plena participación y la protección de las mujeres 
en la preparación de elecciones y los procesos políticos, los programas de desarme, desmovilización y 
reintegración, las reformas del sector de la seguridad y judicial, y los procesos de reconstrucción después 
de los conflictos en sentido amplio, cuando se haya encomendado estas tareas a la misión de que se 
trate;

 5. Solicita a los dirigentes de las misiones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz 
que evalúen las vulneraciones y los abusos de los derechos humanos de las mujeres en las situaciones de 
conflicto armado y posteriores a conflictos, y solicita a las misiones de mantenimiento de la paz que, de 
conformidad con sus mandatos, hagan frente a las amenazas para la seguridad y los retos en materia de 
protección con que tropiezan las mujeres y las niñas en los entornos de conflicto armado y posteriores 
a conflictos;

 6. Reconoce la importancia que tienen las interacciones de la sociedad civil, incluidas las 
organizaciones de mujeres, con los miembros del Consejo en la Sede y durante las misiones del Consejo 
sobre el terreno y se compromete a asegurar que sus visitas periódicas a zonas de conflicto incluyan 
reuniones interactivas con mujeres locales y organizaciones de mujeres sobre el terreno;

 7. Reconoce que sigue siendo necesario aumentar la participación de las mujeres y la consideración 
de las cuestiones relacionadas con el género en todas las deliberaciones pertinentes para la prevención 
y la solución de conflictos armados, el mantenimiento de la paz y la seguridad, y la consolidación de la 
paz después de los conflictos, y, a este respecto, el Consejo:

 a) Solicita a los Enviados Especiales y Representantes Especiales del Secretario General en misiones 
de las Naciones Unidas que, desde el principio de su período de servicio, consulten regularmente con 
organizaciones de mujeres y mujeres líderes, incluidos los grupos de mujeres social o económicamente 
excluidas;

 b) Alienta a los Estados Miembros interesados a que elaboren mecanismos de financiación 
dedicados exclusivamente a apoyar la labor y aumentar la capacidad de las organizaciones que fomentan 
el desarrollo del liderazgo de las mujeres y su plena participación en todos los niveles de adopción de 
decisiones respecto de la aplicación de la resolución 1325 (2000), entre otros medios aumentando las 
contribuciones a la sociedad civil local;
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 c) Solicita al Secretario General que fortalezca los conocimientos de las delegaciones negociadoras 
en conversaciones de paz y los miembros de los equipos de apoyo a la mediación sobre las dimensiones 
de género de la consolidación de la paz poniendo a disposición de todos los equipos de mediación de 
las Naciones Unidas conocimientos especializados y expertos en materia de género, solicita también al 
Secretario General que apoye los nombramientos de mujeres en niveles superiores como mediadoras 
de las Naciones Unidas y miembros de los equipos de mediación de las Naciones Unidas, y exhorta a 
todas las partes en esas conversaciones de paz a que faciliten la plena participación de las mujeres en 
pie de igualdad en los niveles decisorios;

 8. Destaca la importancia de que los Estados Miembros que lleven a cabo procesos electorales y 
reformas constitucionales después de conflictos sigan procurando lograr, con el apoyo de las entidades 
de las Naciones Unidas, la participación plena y en pie de igualdad de las mujeres en todas las etapas 
de los procesos electorales, haciendo notar que debe prestarse una atención particular a la seguridad 
de las mujeres antes de las elecciones y durante su celebración;

 9. Alienta a los países que aportan contingentes y fuerzas de policía a que aumenten el porcentaje 
de mujeres militares y policías destinadas a operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento 
de la paz, y alienta también a los países que aportan contingentes y fuerzas de policía a que impartan 
a todo el personal militar y de policía suficiente capacitación para desempeñar sus funciones, y a las 
entidades pertinentes de las Naciones Unidas a que pongan a su disposición orientación o módulos de 
capacitación apropiados, en particular capacitación previa al despliegue en las Naciones Unidas basada 
en situaciones sobre la prevención de la violencia sexual y por razón de género;

 10. Destaca la necesidad de que prosiga la labor destinada a hacer frente a los obstáculos para el 
acceso de las mujeres a la justicia en los entornos de conflicto y posteriores a conflictos por medios 
como las reformas jurídicas, judiciales y del sector de la seguridad y otros mecanismos que tengan en 
cuenta las cuestiones de género;

 11. Insta a todas las partes interesadas, incluidos los Estados Miembros, las entidades de las 
Naciones Unidas y las instituciones financieras, a que apoyen el desarrollo y el fortalecimiento de la 
capacidad de las instituciones nacionales, en particular de los sistemas judicial y de salud, así como 
de las redes de la sociedad civil local, para prestar una asistencia sostenible a las mujeres y las niñas 
afectadas por situaciones de conflicto armado y posteriores a conflictos;

 12. Exhorta a los Estados Miembros a que cumplan sus obligaciones pertinentes con miras a poner 
fin a la impunidad, investigar exhaustivamente y procesar a las personas responsables de crímenes de 
guerra, genocidio, crímenes de lesa humanidad u otras infracciones graves del derecho internacional 
humanitario; y además hace notar que la lucha contra la impunidad por los delitos más graves de 
trascendencia internacional cometidos contra mujeres y niñas se ha fortalecido gracias a la labor de la 
Corte Penal Internacional, los tribunales especiales y mixtos, y las salas especializadas de los tribunales 
nacionales;
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 13. Recuerda, a este respecto, las disposiciones aplicables del derecho internacional relativas al 
derecho a reparaciones de las víctimas de vulneraciones de derechos individuales;

 14. Insta a los Estados Miembros y a las entidades de las Naciones Unidas a que aseguren la 
participación plena y significativa de las mujeres en las actividades destinadas a combatir y erradicar la 
transferencia ilícita y el uso indebido de armas pequeñas y armas ligeras;

 15. Reitera su intención de convocar un examen de alto nivel en 2015 para evaluar el progreso a escala 
mundial, regional y nacional en la aplicación de la resolución 1325 (2000), renovar los compromisos y 
abordar los obstáculos y las limitaciones que han surgido en la aplicación de la resolución 1325 (2000), 
además reconoce con preocupación que, si no se produce un cambio significativo en la aplicación, las 
mujeres y sus perspectivas seguirán estando infrarrepresentadas en la prevención y la solución de 
conflictos, la protección y la consolidación de la paz en el futuro previsible, y, por lo tanto, alienta a 
los Estados Miembros, las organizaciones regionales que corresponda y las entidades de las Naciones 
Unidas que han elaborado marcos y planes en apoyo de la aplicación de la resolución 1325 (2000) a 
que empiecen a examinar los planes y las metas de aplicación existentes, y a los Estados Miembros a 
que evalúen y aceleren el progreso y se preparen para formular metas nuevas a tiempo para el examen 
de alto nivel de 2015;

 16. Invita al Secretario General a que, como preparación del examen de alto nivel, encargue un 
estudio mundial de la aplicación de la resolución 1325 (2000) en que se pongan de relieve ejemplos 
de buenas prácticas y las deficiencias y retos en la aplicación, así como las tendencias que se estén 
empezando a manifestar y las prioridades para la acción, e invita también al Secretario General a que 
en el informe anual que le presentará en 2015 incluya los resultados de ese estudio, y a que lo ponga a 
disposición de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas;

 17. Expresa su intención de hacer de la ejecución del mandato del Consejo relativo a las mujeres, 
la paz y la seguridad un elemento central de una de las visitas periódicas que realice sobre el terreno 
antes del examen de alto nivel de 2015;

 18. Solicita al Secretario General que le siga presentando informes anuales en que actualice la 
información relativa al progreso en la aplicación de la resolución 1325 (2000), que el próximo informe lo 
presente a más tardar en octubre de 2014 y que en él incluya información actualizada sobre el progreso 
en todos los aspectos de la agenda relativa a las mujeres, la paz y la seguridad, destacando las deficiencias 
y los retos;

 19.  Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión.
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Consejo de Seguridad Distr. general
   13 de octubre de 2015

Resolución 2242 (2015)

Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 7533 a sesión, 
celebrada el 13 de octubre de 2015

 El Consejo de Seguridad,

 Reafirmando su empeño en que se sigan aplicando, plenamente y de manera que se refuercen entre 
sí, sus resoluciones 1325 (2000), 1820 (2008), 1888 (2009), 1889 (2009), 1960 (2010), 2106 (2013) y 
2122 (2013) y todas las declaraciones pertinentes de su Presidencia,

 Teniendo presentes los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y su responsabilidad 
primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales con arreglo a la Carta,

 Afirmando que los Estados Miembros desempeñan un papel primordial en la plena aplicación de 
las disposiciones pertinentes de sus resoluciones relativas a las mujeres, la paz y la seguridad, y que las 
entidades de las Naciones Unidas y las organizaciones regionales desempeñan un importante papel 
complementario,

 Recordando los compromisos asumidos en la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing y su 
vigésimo aniversario, acogiendo con beneplácito la Reunión de Dirigentes Mundiales sobre la Igualdad 
entre los Géneros y el Empoderamiento de la Mujer celebrada el 27 de septiembre de 2015 y encomiando 
los compromisos concretos de los países asumidos por los dirigentes nacionales en relación con dicha 
reunión,

 Reafirmando las obligaciones de los Estados partes en la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer y su Protocolo Facultativo e instando a los Estados que 
aún no lo hayan hecho a que consideren la posibilidad de ratificarla o adherirse a ella, observando además 
la recomendación general núm. 30 sobre las mujeres en la prevención de conflictos y en situaciones de 
conflicto y posteriores a conflictos del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer,

 Acogiendo con beneplácito el informe del Secretario General de 17 de septiembre de 2015 (S/2015/716), 
en el que se presentan los resultados del estudio mundial sobre la aplicación de la resolución 1325 (2000), 
reconociendo con aprecio toda la labor que ha conllevado la realización del estudio mundial y alentando 
a que se examinen minuciosamente sus recomendaciones,
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 Observando que existe un vínculo sustancial entre la implicación significativa de las mujeres en 
las actividades de prevención y solución de los conflictos y de reconstrucción posterior y la eficacia y 
sostenibilidad a largo plazo de tales actividades, y que es necesario aumentar la asignación de recursos, 
la rendición de cuentas, la voluntad política y el cambio de actitud,

 Tomando nota del informe del Secretario General titulado “El futuro de las operaciones de paz 
de las Naciones Unidas: aplicación de las recomendaciones del Grupo Independiente de Alto Nivel 
sobre las Operaciones de Paz” ( S/2015/682) y del informe del Grupo Consultivo de Expertos sobre el 
Examen de la Estructura para la Consolidación de la Paz ( S/2015/490), acogiendo con beneplácito las 
recomendaciones que en ellos se hacen sobre las mujeres, la paz y la seguridad, e instando además a 
todas las instancias a que consideren la posibilidad de ponerlas en práctica,

 Reafirmando que los Estados y todas las partes en los conflictos armados tienen la obligación de 
acatar las disposiciones aplicables del derecho internacional humanitario y el derecho internacional de 
los derechos humanos, y que es necesario poner fin a todas las violaciones del derecho internacional 
humanitario y a todas las violaciones y abusos contra los derechos hum anos,

 Reafirmando que la violencia sexual, cuando se utiliza o se hace utilizar como método o táctica 
de guerra o como parte de un ataque generalizado o sistemático contra las poblaciones civiles, 
puede exacerbar y prolongar significativamente las situaciones de conflicto armado y obstaculizar el 
restablecimiento de la paz y la seguridad internacionales,

 Acogiendo con beneplácito el hincapié en el logro de la igualdad entre los géneros y el empoderamiento 
de las mujeres y las niñas que se hizo con la reciente aprobación de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, reafirmando que el empoderamiento de las mujeres y las niñas y la igualdad entre los géneros 
son fundamentales para la prevención de los conflictos y la labor más general de mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales, observando a este respecto que el informe del Grupo Independiente 
de Alto Nivel sobre las Operaciones de Paz (S/2015/446), el informe del Grupo Consultivo de Expertos 
sobre el Examen de la Estructura para la Consolidación de la Paz ( S/2015/490) y el estudio mundial 
insisten en que es necesario, entre otras cosas, invertir más en la prevención de los conflictos y el 
empoderamiento de las mujeres, y poniendo de relieve además que las barreras que siguen obstaculizando 
la plena aplicación de la resolución 1325 (2000) solo podrán eliminarse mediante un compromiso 
específico con la participación y los derechos humanos de las mujeres, y mediante un liderazgo 
concertado, información y acciones coherentes y apoyo para promover la intervención de las mujeres 
en todos los niveles de decisión,

 Reiterando la importancia de que los hombres y los niños colaboren para promover la participación 
de las mujeres en la prevención y solución de los conflictos armados, la consolidación de la paz y las 
situaciones posteriores a un conflicto,

 Observando que el contexto mundial de la paz y la seguridad es cambiante, en particular por lo 
que respecta al auge del extremismo violento, que puede desembocar en terrorismo, al aumento del 
número de refugiados y desplazados internos, al impacto del cambio climático y al alcance mundial de 
las pandemias, y reiterando en este sentido su intención de prestar mayor atención a las mujeres, la paz 
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y la seguridad como cuestión transversal en todas las esferas temáticas de trabajo pertinentes de las que 
se ocupa, incluidas las amenazas a la paz y la seguridad internacionales causadas por actos terroristas,

 Reconociendo que el terrorismo y el extremismo violento tienen un impacto diferente en los derechos 
humanos de las mujeres y las niñas, incluso en el contexto de su salud, educación y participación en la 
vida pública, y que con frecuencia son atacadas directamente por los grupos terroristas, y expresando 
profunda preocupación por el hecho conocido de que los actos de violencia sexual y por razón de género 
son parte de los objetivos estratégicos y la ideología de ciertos grupos terroristas, que los utilizan 
como táctica de terrorismo y como instrumento para aumentar su poder apoyando la financiación, el 
reclutamiento y la destrucción de las comunidades, tal como se describe en el informe del Secretario 
General sobre la violencia sexual en los conflictos de 23 de marzo de 2015 (S/2015/203), y observando 
además las buenas prácticas sobre las mujeres y la lucha contra el extremismo violento del Foro Mundial 
contra el Terrorismo,

 Reconociendo la importancia del decimoquinto aniversario de la resolución 1325 (2000) y los 
progresos realizados, así como la oportunidad y necesidad de una implementación mucho mayor 
de la agenda sobre las mujeres y la paz y la seguridad, reiterando su profunda preocupación por la 
frecuente infrarrepresentación de las mujeres en muchos procesos y órganos oficiales relacionados con el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, por el número relativamente escaso de mujeres 
que ocupan altos cargos en las instituciones nacionales, regionales e internacionales relacionadas con 
la política y con la paz y la seguridad, por la falta de respuestas humanitarias adecuadas que tengan 
en cuenta el género y de apoyo a las funciones de liderazgo de las mujeres en esos entornos, por la 
insuficiente financiación destinada a la cuestión de las mujeres, la paz y la seguridad, y por el consiguiente 
detrimento para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales,

 Reconociendo la importante contribución que durante los últimos 15 años ha hecho la sociedad 
civil, incluidas las organizaciones de mujeres, a la aplicación de la resolución 1325 (2000),

 Reconociendo que el nuevo Instrumento de Aceleración Mundial sobre la intervención de las 
mujeres en la esfera de la paz y la seguridad y en los asuntos humanitarios, junto con los mecanismos 
complementarios ya existentes, es una de las vías posibles para atraer recursos, coordinar las respuestas 
y acelerar la aplicación,

 1. Insta a los Estados Miembros a que, a la luz del examen de alto nivel, evalúen sus estrategias y 
su asignación de recursos para la implementación de la agenda sobre las mujeres y la paz y la seguridad, 
reitera su llamamiento a los Estados Miembros para que velen por una mayor representación de las 
mujeres en todos los niveles de decisión de las instituciones y mecanismos nacionales, regionales e 
internacionales de prevención y solución de conflictos, alienta a quienes apoyan los procesos de paz a 
que faciliten la inclusión significativa de las mujeres en las delegaciones de las partes negociadoras en 
las conversaciones de paz, exhorta a los países donantes a que presten asistencia financiera y técnica a 
las mujeres involucradas en procesos de paz, incluida capacitación sobre la mediación, las campañas de 
promoción y los aspectos técnicos de las negociaciones, además de proporcionar apoyo y capacitación 
a los mediadores y los equipos técnicos sobre el impacto de la participación de las mujeres y sobre las 
estrategias para su inclusión efectiva, alienta además la participación significativa de las organizaciones 
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de la sociedad civil, según proceda, en las reuniones internacionales y regionales sobre paz y seguridad, 
incluidas las conferencias de donantes, para ayudar a lograr que las consideraciones de género se integren 
en la formulación, priorización, coordinación e implementación de las políticas y los programas, y alienta 
a los organizadores de esas reuniones a que tengan debidamente en cuenta la posibilidad de facilitar 
una representación diversificada de los participantes de la sociedad civil;

 2. Acoge con beneplácito los esfuerzos realizados por los Estados Miembros para aplicar la resolución 
1325 (2000), incluida la formulación de planes de acción nacionales, acoge con beneplácito también el 
aumento de estos planes en los últimos años, exhorta a los Estados Miembros a que continúen integrando 
la agenda sobre las mujeres y la paz y la seguridad en sus planes estratégicos, como los planes de acción 
nacionales y otros marcos de planificación, con recursos suficientes, incluso para el cumplimiento de 
las obligaciones pertinentes en virtud del derecho internacional humanitario y el derecho internacional 
de los derechos humanos, y mediante amplias consultas, incluso con la sociedad civil, en particular las 
organizaciones de mujeres, exhorta a los países que tienen planes de acción nacionales a que presenten 
información actualizada acerca de los progresos conseguidos en su implementación y examen durante 
los debates abiertos anuales del Consejo de Seguridad sobre las mujeres, la paz y la seguridad, acoge con 
beneplácito además los esfuerzos de las organizaciones regionales por aplicar la resolución 1325 (2000), 
incluso mediante la adopción de marcos regionales, y las alienta a que prosigan su aplicación;

 3. Alienta a los Estados Miembros a que aumenten su financiación destinada a la cuestión de 
las mujeres, la paz y la seguridad, incluso proporcionando más ayuda en las situaciones de conflicto 
y posteriores a los conflictos para programas que promuevan la igualdad entre los géneros y el 
empoderamiento de las mujeres, así como prestando apoyo a la sociedad civil, y a que ayuden a los 
países en situaciones de conflicto armado y posteriores a conflictos, incluso mediante la creación de 
capacidad, a aplicar las resoluciones relativas a las mujeres, la paz y la seguridad, pide que aumente la 
cooperación internacional para el desarrollo relacionada con el empoderamiento de las mujeres y la 
igualdad entre los géneros e invita a los proveedores de asistencia a que se cercioren de que todas las 
aportaciones de ayuda tengan un enfoque de género;

 4. Insta al Secretario General y a las entidades competentes de las Naciones Unidas, incluidos, 
aunque no exclusivamente, el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz (DOMP), el 
Departamento de Asuntos Políticos (DAP) y la Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz (OACP), 
a que redoblen sus esfuerzos por integrar las necesidades de las mujeres y las perspectivas de género 
en su labor, incluso en todos los procesos de políticas y planificación y las misiones de evaluación, 
y respecto de las solicitudes formuladas en la resolución 2122 (2013), y a que traten de subsanar las 
deficiencias existentes en la rendición de cuentas por medios como las metas relacionadas con el género 
que el Secretario General ha añadido como indicador del desempeño individual en todos los pactos 
con el personal directivo superior de la Sede de las Naciones Unidas y sobre el terreno, incluidos los 
enviados especiales, los representantes especiales del Secretario General y los coordinadores residentes 
y de asuntos humanitarios, y que se utilizarán para vigilar el desempeño y para orientar las decisiones 
del Secretario General, incluso al contratar a los titulares de futuros puestos, y alienta además a todos 
los encargados de implementar la agenda sobre las mujeres y la paz y la seguridad, incluidas ONU 
-Mujeres, dado su papel en la coordinación y rendición de cuentas de la cuestión de las mujeres, la 
paz y la seguridad, y la Representante Especial del Secretario General sobre la Violencia Sexual en los 
Conflictos;
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 5. Reconoce que sigue siendo necesario integrar más la resolución 1325 (2000) en su propia labor, 
conforme a lo dispuesto en la resolución 2122 (2013), incluso abordando las dificultades relacionadas con 
la presentación de información y recomendaciones específicas sobre las dimensiones de género de las 
situaciones de las que se ocupa, a fin de orientar y ayudar a reforzar sus decisiones, y, por consiguiente, 
además de los elementos enunciados en la resolución 2122 (2013), y con arreglo a la práctica y los 
procedimientos establecidos:

 a) Expresa su intención de convocar reuniones de sus expertos competentes en el marco de 
un grupo oficioso de expertos sobre las mujeres, la paz y la seguridad para facilitar un enfoque más 
sistemático de la cuestión de las mujeres, la paz y la seguridad en su propia labor y posibilitar una mayor 
supervisión y coordinación de las actividades de implementación;

 b) Decide integrar los aspectos relacionados con las mujeres, la paz y la seguridad en todas 
las situaciones de países concretos de las que se ocupa, teniendo en cuenta el contexto específico de 
cada país, expresa su intención de dedicar consultas periódicas sobre la situación de países concretos, 
cuando sea necesario, al tema de la implementación, los progresos y los desafíos de la agenda sobre las 
mujeres y la paz y la seguridad, y reitera su intención de velar por que sus misiones tengan en cuenta las 
consideraciones de género y los derechos de las mujeres, incluso mediante consultas con grupos locales 
e internacionales de mujeres;

 c) Expresa su intención de invitar a la sociedad civil, incluidas las organizaciones de mujeres, a que 
lo informen oralmente sobre las consideraciones relativas a países concretos y sobre las esferas temáticas 
pertinentes, y de invitar a la Secretaría General Adjunta y Directora Ejecutiva de ONU -Mujeres y a la 
Secretaría General Adjunta y Representante Especial del Secretario General sobre la Violencia Sexual en 
los Conflictos a que lo informen oralmente con mayor frecuencia sobre la situación de países concretos 
y las esferas temáticas de trabajo pertinentes de las que se ocupa, incluidos los asuntos urgentes para 
las mujeres y las niñas durante conflictos y crisis;

 6. Expresa su intención de considerar, cuando apruebe o prorrogue sanciones selectivas en 
situaciones de conflicto armado, la posibilidad de designar, según proceda, a los agentes, incluidos 
los de grupos terroristas, implicados en violaciones del derecho internacional humanitario y en 
violaciones y abusos contra los derechos humanos, como actos de violencia sexual y por razón de 
género, desapariciones forzadas y desplazamientos forzosos, y se compromete a asegurar que los grupos 
de expertos competentes de los comités de sanciones cuenten con la especialización necesaria en materia 
de género;

 7. Insta al DOMP y al DAP a que velen por que se disponga de los análisis y la especialización 
técnica necesarios en materia de género durante todas las etapas de la planificación de las misiones, la 
elaboración, ejecución y examen de los mandatos y la reducción gradual de las misiones, asegurando 
que las necesidades y la participación de las mujeres se integren en todas las etapas secuenciadas de 
los mandatos de las misiones, acoge con beneplácito el compromiso del Secretario General de ubicar 
a asesores superiores de género en las oficinas de sus representantes especiales, pide que, cuando se 
nombren asesores superiores de género y otros oficiales de género en las misiones políticas especiales y 
las operaciones multidimensionales de mantenimiento de la paz, se presupuesten los puestos y se contrate 
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rápidamente a sus titulares, y alienta al DOMP, al DAP y a ONU-Mujeres a que aumenten su cooperación 
para que las operaciones de mantenimiento de la paz y las misiones políticas especiales de las Naciones 
Unidas tengan más en cuenta las cuestiones de género, incluso proporcionando a los asesores de género 
sobre el terreno y a otros sectores d e las misiones pleno acceso al apoyo normativo, sustantivo y técnico 
de esas entidades para aplicar la resolución 1325 (2000) y las resoluciones posteriores, aprovechando 
plenamente sus respectivas ventajas comparativas;

 8. Acoge con beneplácito el compro miso del Secretario General de priorizar el nombramiento de 
más mujeres para ocupar puestos directivos superiores en las Naciones Unidas, teniendo presente una 
representación geográfica diversificada y conforme a las reglas y reglamentos que rigen las cuestiones 
administrativas y presupuestarias, y lo alienta a que examine los obstáculos que impiden la contratación 
y la promoción profesional de las mujeres, acoge con beneplácito además los esfuerzos por incentivar 
una mayor presencia de las mujeres en las fuerzas militares y de policía desplegadas en las operaciones 
de paz de las Naciones Unidas, y exhorta al Secretario General a que ponga en marcha, en colaboración 
con los Estados Miembros, una estrategia revisada para duplicar, con los recursos existentes, el número 
de mujeres en los contingentes militares y de policía de las operaciones de mantenimiento de la paz de 
las Naciones Unidas a lo largo de los próximos cinco años;

 9. Expresa profunda preocupación por las persistentes denuncias de actos de explotación y abusos 
sexuales cometidos por personal de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas y por fuerzas ajenas 
a la Organización, tanto militares como civiles y de policía, insta a los países que aportan contingentes y 
fuerzas de policía a que impartan antes del despliegue una capacitación sólida sobre la explotación y los 
abusos sexuales a su personal de mantenimiento de la paz y verifiquen rigurosamente sus antecedentes, a 
que investiguen con prontitud y exhaustividad a los miembros de su personal uniformado y, si procede, 
los enjuicien, y a que informen oportunamente a las Naciones Unidas de la situación y los resultados de 
las investigaciones, exhorta a las Naciones Unidas a que cooperen según proceda y oportunamente con 
las autoridades nacionales, incluidos los tribunales encargados de investigar tales denuncias, siempre 
que se lo pidan a esos efectos, y solicita que en las reuniones de las Naciones Unidas con los países que 
aportan contingentes y fuerzas de policía se aborden la explotación y los abusos sexuales siempre que 
sea pertinente, y que el Comité de Estado Mayor de las Naciones Unidas examine esas cuestiones como 
parte de su programa ordinario;

 10.  Acoge con beneplácito los esfuerzos que sigue realizando el Secretario General por aplicar su 
política de tolerancia cero frente a las faltas de conducta, en particular las amplias propuestas sobre 
prevención, cumplimiento y medidas correctivas que promueven una mayor rendición de cuentas, 
incluido su compromiso de hacer públicas las faltas de conducta del personal de las Naciones Unidas, 
así como su propuesta de mantener informado al Consejo de las novedades relativas a la aplicación de 
su política de tolerancia cero respecto de la explotación y los abusos sexuales y su decisión de que se 
prohíba participar en operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas a todos los países 
que figuren repetidamente en los anexos de sus informes sobre los niños y los conflictos armados y la 
violencia sexual en los conflictos, insta a los países que aportan contingentes y fuerzas de policía que 
actualmente figuran en esas listas a que pongan fin a tales violaciones y apliquen planes de acción con 
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prontitud, evitando así que se suspenda su participación en las operaciones de paz, y solicita además 
al Secretario General que incluya en todos los informes que le presente acerca de la situación de países 
concretos una sección sobre conducta y disciplina, incluido, cuando proceda, el cumplimiento de su 
política de tolerancia cero frente a la explotación y los abusos sexuales;

 11. Pide que los Estados Miembros y las Naciones Unidas aumenten la integración de sus agendas 
sobre las mujeres y la paz y la seguridad y sobre la lucha contra el terrorismo y el extremismo violento 
que puede desembocar en terrorismo, solicita al Comité contra el Terrorismo (CCT) y a la Dirección 
Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo (DECT) que integren el género como cuestión transversal 
en todas las actividades de sus respectivos mandatos, incluidas las evaluaciones e informes sobre países 
concretos, las recomendaciones hechas a los Estados Miembros, la facilitación de la asistencia técnica 
a los Estados Miembros y la información presentada oralmente al Consejo, alienta al CCT y a la DECT 
a que celebren más consultas con las mujeres y las organizaciones de mujeres para que los ayuden a 
orientar su labor, y alienta además al Equipo Especial sobre la Ejecución de la Lucha contra el Terrorismo 
(EEELT) a que adopte ese mismo enfoque en las actividades previstas en su mandato;

 12. Insta a los Estados Miembros, y solicita a las entidades competentes de las Naciones Unidas, 
incluida la DECT, en el marco de su mandato actual y en colaboración con ONU -Mujeres, a que 
realicen investigaciones y recopilen datos con perspectiva de género sobre los facto res que provocan la 
radicalización de las mujeres, y sobre el impacto de las estrategias antiterroristas en los derechos humanos 
de la mujer y las organizaciones de mujeres, a fin de responder con políticas y programas específicos y 
con base empírica, y a que velen por que los mecanismos y procesos de vigilancia y evaluación de las 
Naciones Unidas que tienen el mandato de prevenir y combatir el extremismo violento , que puede 
desembocar en terrorismo, incluidos los grupos de expertos sobre sanciones competentes y los órganos 
establecidos para realizar investigaciones penales y de determinación de los hechos, cuenten con la 
especialización en materia de género necesaria para cumplir sus mandatos;

 13.  Insta a los Estados Miembros y al sistema de las Naciones Unidas a que aseguren la participación 
y el liderazgo de las mujeres y las organizaciones de mujeres en la elaboración de estrategias de lucha 
contra el terrorismo y el extremismo violento que puede desembocar en terrorismo, incluso combatiendo 
la incitación a cometer actos terroristas, creando contraargumentos y otras intervenciones apropiadas, y 
desarrollando la capacidad de las mujeres para realizar estas tareas con eficacia, y a que sigan abordando, 
incluso mediante el empoderamiento de las mujeres, los jóvenes y los líderes religiosos y culturales, las 
condiciones que propician la propagación del terrorismo y el extremismo violento que puede desembocar 
en terrorismo, en consonancia con la Estrategia Global de las Naciones Unidas contra el Terrorismo ( A/
RES/60/288), acoge con beneplácito el creciente interés por las actividades de prevención anticipatorias 
e inclusivas, alienta al Plan de Acción del Secretario General para Prevenir el Extremismo Violento que 
se pondrá en marcha próximamente a que integre la participación, el liderazgo y el empoderamiento 
de las mujeres como elementos básicos de la estrategia y las respuestas de las Naciones Unidas, y pide 
que se proporcione financiación adecuada a este respecto y que se destine una mayor cantidad de los 
fondos que las Naciones Unidas dedican a la lucha contra el terrorismo y el extremismo violento que 
puede desembocar en terrorismo a proyectos que se ocupen de las dimensiones de género, incluido el 
empoderamiento de la mujer;
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 14. Insta a los Estados Miembros a que refuercen el acceso a la justicia de las mujeres en situaciones 
de conflicto y posteriores a los conflictos, incluso investigando, enjuiciando y castigando con prontitud a 
quienes perpetren actos de violencia sexual y por razón de género, y ofreciendo reparación a las víctimas 
según proceda, observa que la lucha contra la impunidad de los crímenes más graves de trascendencia 
internacional cometidos contra las mujeres y las niñas se ha fortalecido gracias a la labor de la Corte Penal 
Internacional, los tribunales especiales y mixtos y las salas especializadas de los tribunales nacionales y 
reitera su intención de seguir luchando con energía contra la impunidad y de obligar a rendir cuentas 
por los medios apropiados;

 15. Alienta a empoderar a las mujeres, incluso mediante actividades de desarrollo de la capacidad, 
según proceda, para que participen en el diseño e implementación de las iniciativas encaminadas a 
prevenir, combatir y erradicar la transferencia ilícita de armas pequeñas y armas ligeras, su acumulación 
desestabilizadora y su uso indebido, y exhorta a los Estados Miembros, las entidades de las Naciones 
Unidas y las organizaciones intergubernamentales, regionales y subregionales a que tomen en 
consideración el impacto específico de los entornos de conflicto y posteriores a los conflictos en la 
seguridad, movilidad, educación, actividad económica y oportunidades de las mujeres y las niñas, a 
fin de mitigar el riesgo de que las mujeres se conviertan en agentes activos de la transferencia ilícita de 
armas pequeñas y armas ligeras;

 16. Exhorta a los Estados Miembros, las Naciones Unidas y otras instancias competentes a que 
velen por que se tenga debidamente en cuenta la agenda sobre las mujeres y la paz y la seguridad en el 
proceso y los resultados de la Cumbre Humanitaria Mundial que se celebrará en Estambul (Turquía) en 
2016, reconoce además la importancia de integrar las consideraciones de género en toda la programación 
humanitaria procurando garantizar el acceso a la protección y a toda la gama de servicios médicos, 
jurídicos y psicosociales y relativos a los medios de subsistencia, sin discriminación, y asegurando 
que las mujeres y los grupos de mujeres puedan participar verdaderamente en la acción humanitaria 
y reciban apoyo para ser sus líderes, e insta al Secretario General a que fortalezca el liderazgo y la 
voluntad política a todos los niveles sobre esta cuestión y garantice la rendición de cuentas a los marcos 
humanitarios existentes en relación con el empoderamiento de las mujeres y la igualdad entre los géneros, 
que contribuyen a la implementación de la agenda sobre las mujeres y la paz y la seguridad;

 17. Invita al Secretario General a que, en su próximo informe anual sobre la aplicación de la 
resolución 1325 (2000), presente información sobre los progresos realizados para dar seguimiento al 
examen de alto nivel, incluidas las recomendaciones que se destacan en el informe del Secretario General 
sobre el estudio mundial y los nuevos compromisos asumidos en el marco del examen de alto nivel, así 
como mecanismos apropiados de vigilancia y evaluación para el sistema de las Naciones Unidas, y a 
que ponga esa información a disposición de todos los Estados Miembros;

 18. Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión.
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Consejo de Seguridad Distr. general
   20 de diciembre de 2016

Resolución 2331 (2016)

Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 7847a sesión,
celebrada el 20 de diciembre de 2016

 El Consejo de Seguridad,

Recordando la declaración de la Presidencia 2015/25, 
Tomando nota de los informes del Secretario General S/2016/949, así como S/2015/203 y S/2016/361, 

 Recordando su responsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales, de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas,

 Recordando la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
y su Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, 
que contiene la primera definición convenida a nivel internacional del delito de trata de personas y 
proporciona un marco para prevenir y combatir esa trata de forma eficaz, y recordando también el Plan 
de Acción Mundial de las Naciones Unidas para Combatir la Trata de Personas,

 Reconociendo que la trata de personas en las zonas afectadas por conflictos armados y situaciones 
posteriores a conflictos puede tener por objeto diversas formas de explotación, como la explotación de 
la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, el trabajo forzoso, la esclavitud o prácticas 
análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos, reconociendo también que la trata de 
personas en situaciones de conflicto armado y posteriores a conflictos puede asimismo estar relacionada 
con la violencia sexual en los conflictos, y que los niños en situaciones de conflicto armado y las personas 
desplazadas por conflictos armados, incluidos los refugiados, pueden ser especialmente vulnerables a 
la trata de personas en los conflictos armados y a esas formas de explotación,

 Reiterando la importancia fundamental de que todos los Estados Miembros apliquen plenamente las 
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, incluidas las resoluciones 2195 (2014) y 2253 (2015), 
en las que se expresa preocupación porque en algunas regiones los grupos terroristas se benefician de 
la delincuencia organizada transnacional, incluida la trata de personas, entre otras cosas, así como la 
resolución 2242 (2015), en la que se expresa preocupación por el hecho conocido de que los actos de 
violencia sexual y por razón de género son parte de los objetivos estratégicos y la ideología de ciertos 
grupos terroristas, y reconociendo la relación que existe entre la trata de personas, la violencia sexual y 
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el terrorismo y otras actividades de la delincuencia organizada transnacional, que pueden prolongar y 
exacerbar los conflictos y la inestabilidad o intensificar sus efectos en la población civil,

 Expresando su profunda preocupación por el hecho conocido de que los actos de violencia sexual 
y por razón de género, en particular en los casos relacionados con la trata de personas, son parte de 
los objetivos estratégicos y la ideología de ciertos grupos terroristas, que los utilizan como táctica 
de terrorismo y como instrumento para aumentar sus recursos financieros y su poder reclutando y 
destruyendo las comunidades, como se describe en los informes pertinentes del Secretario General, 
porque la trata de personas, en particular de mujeres y niñas, sigue siendo un componente fundamental 
de las corrientes financieras dirigidas a ciertos grupos terroristas, y porque, cuando conduce a ciertas 
formas de explotación, esa trata es utilizada por esos grupos como fuerza motriz del reclutamiento,

 Reconociendo que la trata de personas entraña la violación o el abuso de los derechos humanos, y 
recalcando que ciertos actos o delitos relacionados con la trata de personas en el contexto de un conflicto 
armado pueden constituir crímenes de guerra; y recordando además la responsabilidad que incumbe 
a los Estados de poner fin a la impunidad y enjuiciar a los culpables de actos de genocidio, crímenes 
de lesa humanidad, crímenes de guerra, así como de otros crímenes, y la necesidad de que los Estados 
adopten medidas apropiadas en el marco de sus ordenamientos jurídicos nacionales en relación con 
los crímenes que, en virtud del derecho internacional, están obligados a investigar y enjuiciar,

 Expresando su solidaridad con las víctimas de la trata de personas, incluidas las víctimas de la trata 
de personas en las situaciones de conflicto armado y posteriores a conflictos y las crisis humanitarias 
derivadas de esas situaciones, observando a este respecto la importancia de que se presten asistencia 
y servicios para la recuperación, la rehabilitación y la reintegración desde los puntos de vista físico, 
psicológico y social, reconociendo el enorme trauma que sufren las víctimas de la trata de personas en 
el contexto de los conflictos armados y la violencia sexual en los conflictos, y que las organizaciones 
humanitarias deberían considerar esta vulnerabilidad en la planificación de la labor humanitaria,

 Reafirmando que la trata de personas, en particular de mujeres y de niñas, en el contexto de los 
conflictos armados, no puede ni debe asociarse a ninguna religión, nacionalidad ni civilización,

 Poniendo de relieve la importancia de colaborar con los dirigentes religiosos y tradicionales, prestando 
especial atención a procurar que se escuchen más las opiniones de las mujeres y las niñas, junto con 
las de los hombres y los niños, con miras a combatir el terrorismo y el extremismo violento que puede 
desembocar en terrorismo, refutar la justificación de la trata de personas en el contexto de los conflictos 
armados y la violencia sexual o de otra índole en los conflictos, luchar contra la estigmatización que 
sufren los supervivientes y facilitar el retorno y la reintegración de estos en las familias y las comunidades,

 Recordando todas sus resoluciones sobre los niños y los conflictos armados en que se pide que se 
proteja a los niños afectados por conflictos armados, condenando todas las violaciones y los abusos que 
se cometen contra los niños en los conflictos armados, y observando en particular que el reclutamiento y 
la utilización de niños por las partes en un conflicto armado, en contravención del derecho internacional 
aplicable, pueden estar relacionados con la trata de personas, expresando gran preocupación por el 
considerable número de niñas y niños que se cuentan entre las personas objeto de trata en los conflictos 
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armados y porque las niñas y los niños son más vulnerables a las violaciones y los abusos, en particular 
las niñas y los niños que son desplazados a la fuerza por los conflictos armados, sobre todo cuando 
están separados de sus familiares o sus cuidadores,

 Recordando la resolución 2249 (2015), en la que condenó en los términos más enérgicos los abusos 
constantes, flagrantes, sistemáticos y generalizados de los derechos humanos y las violaciones del derecho 
internacional humanitario cometidos por el EIIL (también conocido como Daesh), y la resolución 2253 
(2015) en la que condenó en los términos más enérgicos los secuestros de mujeres y niños por, entre 
otros, el EIIL, el FAN y las personas, grupos, empresas y entidades asociados, expresó su indignación 
por la explotación y los abusos cometidos por esas entidades, incluidos la violación, la violencia sexual, 
el matrimonio forzado y la esclavitud, y observó que toda persona o entidad que transfiriera fondos al 
EIIL directa o indirectamente en relación con esa explotación y abuso podrían ser incluidos en la Lista 
por el Comité del Consejo de Seguridad dimanante de las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 
(2015) relativas al EIIL (Daesh), Al- Qaida y las personas, grupos, empresas y entidades asociadas,

 Observando con preocupación el uso delictivo de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, en particular Internet, para facilitar la trata de personas, sobre todo la venta y el 
comercio, por ciertos grupos terroristas, y poniendo de relieve la importancia de combatir ese uso 
como parte de las iniciativas de lucha contra el terrorismo respetando, al mismo tiempo, los derechos 
humanos y las libertades fundamentales y cumpliendo las demás obligaciones con arreglo al derecho 
internacional,

 1. Condena en los términos más enérgicos todos los casos de trata de personas en las zonas 
afectadas por conflictos armados, y destaca que la trata de personas menoscaba el estado de derecho y 
contribuye a otras formas de delincuencia organizada transnacional, que pueden exacerbar los conflictos, 
fomentar la inseguridad y la inestabilidad y socavar el desarrollo;

 2. Exhorta a los Estados Miembros a que:
 
 a) Si aún no lo han hecho, consideren como cuestión prioritaria la posibilidad de ratificar la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y su Protocolo 
para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, así como 
todos los instrumentos internacionales pertinentes, adherirse a ellos y aplicarlos,

 b) Adopten medidas decisivas e inmediatas para prevenir, tipificar e investigar la trata de personas, 
enjuiciar a quienes incurran en ella y asegurar que rindan cuentas de sus actos, sobre todo en el contexto 
de los conflictos armados, en los que es particularmente importante que se reúnan y conserven pruebas 
de los delitos de ese tipo a fin de que se puedan realizar investigaciones y enjuiciamientos,

 c) Investiguen, desarticulen y desmantelen las redes de trata de personas en el contexto de los 
conflictos armados, de conformidad con la legislación nacional, incluidas las leyes de lucha contra el 
blanqueo de dinero, la corrupción y el soborno y, cuando proceda, las leyes de lucha contra el terrorismo, 
y recalca a este respecto la importancia de la cooperación internacional en el ámbito de la aplicación de 
la ley, sobre todo en la investigación, la documentación y el enjuiciamiento de casos de trata, pide a ese 
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respecto que la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) y otras entidades 
pertinentes de las Naciones Unidas y organismos internacionales y regionales, como la INTERPOL, 
según proceda, sigan ayudando en la prestación de asistencia técnica, previa solicitud y en el marco de 
sus mandatos vigentes, y alienta a los Estados Miembros a que consideren la posibilidad de establecer 
su jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional,

 d) Pongan en práctica mecanismos robustos de identificación de las víctimas y posibles víctimas, y 
faciliten el acceso sin demora de las víctimas identificadas a la protección y la asistencia, también en los 
casos de trata de personas en los conflictos armados, en particular cuando esas víctimas sean refugiados 
o desplazados internos, y atiendan de manera integral a las necesidades de las víctimas, entre otras 
cosas prestándoles asistencia médica, psicosocial y jurídica o facilitando su acceso a esa asistencia, y se 
aseguren de que las víctimas sean tratadas como víctimas de un delito y de conformidad con la legislación 
nacional no sean penalizadas ni estigmatizadas por su participación en las actividades ilegales en que 
se han visto obligadas a participar; pide a este respecto que la UNODC y otras entidades pertinentes de 
las Naciones Unidas, incluido el ACNUR, así como los organismos internacionales y regionales, como 
la OIM, sigan ayudando a los Estados Miembros, previa solicitud, a identificar y prestar asistencia a las 
víctimas de la trata;

 3. Alienta a los Estados Miembros a que:

 a) Creen alianzas sólidas con el sector privado y la sociedad civil, incluidas las organizaciones 
locales de mujeres, y redoblen sus esfuerzos alentando a esos agentes a que proporcionen información 
que ayude a identificar, interceptar y desmantelar las redes de trata de personas y a enjuiciar a los 
involucrados en dicha trata en las zonas afectadas por conflictos armados, entre otras cosas capacitando a 
los funcionarios competentes, como los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, los funcionarios 
de control de fronteras, los inspectores de trabajo, los funcionarios de los consulados y las embajadas, 
los jueces y los fiscales y el personal de mantenimiento de la paz para que, en las cadenas de suministro, 
puedan reconocer los indicadores de trata de personas en las zonas afectadas por conflictos armados,

 b) Consideren la posibilidad de que, en algunas circunstancias, la trata de personas en los 
conflictos armados en todas sus formas y la violencia sexual en los conflictos pueda causar importantes 
movimientos de refugiados y migrantes; recuerda la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados 
y su Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados; e insta además a todos los países de acogida de 
refugiados a que proporcionen información sobre los servicios disponibles para las víctimas de la trata 
y los supervivientes de actos de violencia sexual, aseguren que se preste un apoyo psicosocial sostenible 
y proporcionen a los supervivientes la opción de documentar sus casos con miras a futuros procesos 
judiciales en que se haga rendir cuentas a los traficantes, y velen por que se preste la debida atención 
a aclarar y asegurar la condición jurídica de los niños refugiados indocumentados, en particular los 
niños refugiados concebidos como consecuencia de actos de violencia o explotación sexual, para evitar 
situaciones de posible apatridia;
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 4. Alienta al Grupo de Acción Financiera (GAFI) y a los órganos regionales similares al GAFI 
a que consideren la posibilidad de incluir un análisis de las corrientes financieras relacionadas con la 
trata de personas que financian el terrorismo, como parte de su labor en curso, en estrecha cooperación 
con la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo (DECT), el Equipo de Apoyo Analítico y 
Vigilancia de las Sanciones y la UNODC;

 5. Exhorta a los Estados Miembros que aún no lo hayan hecho a que fomenten los conocimientos 
especializados de sus unidades de inteligencia financiera para analizar los casos de trata de personas 
que financian el terrorismo, los alienta a que colaboren para fomentar esa capacidad, y, a este respecto, 
alienta también a los Estados Miembros y a las entidades pertinentes de las Naciones Unidas y otras 
organizaciones internacionales y regionales a que proporcionen a otros Estados que lo soliciten la 
asistencia financiera, material y técnica que puedan necesitar para crear la capacidad antes mencionada;

 6. Exhorta a los Estados Miembros a que consideren la posibilidad de reforzar las medidas legales 
y reglamentarias para facilitar el intercambio de información, tanto a nivel nacional como internacional, 
entre las instancias reguladoras y encargadas de hacer cumplir la ley y el sector privado, así como dentro 
del propio sector privado, de conformidad con el derecho internacional y nacional aplicable, a fin de 
ayudar a detectar y descubrir actividades financieras sospechosas relacionadas con la trata de personas 
que financian el terrorismo, reconociendo al mismo tiempo la necesidad de proteger la confidencialidad 
de los datos personales de las víctimas;

 7. Recuerda su decisión contenida en la resolución 1373 (2001) de que todos los Estados Miembros 
aseguren el enjuiciamiento de toda persona que participe en la financiación, planificación, preparación o 
comisión de actos de terrorismo o preste apoyo a esos actos, e insta a todos los Estados a que se cercioren 
de que sus leyes y otros instrumentos legislativos internos tipifiquen delitos graves que sean suficientes 
para que se pueda enjuiciar y sancionar de modo que quede debidamente reflejada la gravedad del delito 
de trata de personas cometido con el propósito de apoyar a terroristas u organizaciones terroristas, 
en particular mediante la financiación de actos de terrorismo y el reclutamiento para la comisión de 
esos actos;

 8. Destaca que los actos de trata de personas en los conflictos armados y de violencia sexual y 
por razón de género en los conflictos, incluida la relacionada con la trata de personas en los conflictos 
armados, pueden formar parte de los objetivos estratégicos y la ideología de ciertos grupos terroristas y 
ser utilizados como táctica por ellos, mediante, entre otras cosas, el fomento del reclutamiento; el apoyo 
a la financiación a través de la venta, el comercio y la trata de mujeres, niñas y niños; la destrucción, 
el castigo, la subyugación o el control de las comunidades; el desplazamiento de las poblaciones de las 
zonas de importancia estratégica; la obtención de información de hombres y mujeres detenidos para 
fines de inteligencia; la promoción de la ideología que entraña la supresión de los derechos de la mujer y 
el uso de justificaciones religiosas para codificar e institucionalizar la esclavitud sexual y ejercer control 
sobre la reproducción de la mujer; y, por consiguiente, alienta a todos los agentes pertinentes en los 
planos nacional, regional e internacional a velar por que se tengan en cuenta esas consideraciones, de 
conformidad con sus obligaciones en virtud del derecho internacional y las leyes nacionales;
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 9. Subraya además que la consecución de los objetivos estratégicos señalados anteriormente puede 
entrañar la utilización de diversas formas de violencia sexual en los conflictos, también la relacionada 
con la trata de personas en el contexto de los conflictos armados, lo que incluye, entre otras cosas, la 
violación, la esclavitud sexual, la prostitución forzada y el embarazo forzado, y observa que las diferentes 
formas de violencia sexual en los conflictos pueden exigir respuestas programáticas específicas como la 
asistencia y el análisis médicos y psicosociales especializados como base para la adopción de medidas;

 10. Afirma que las víctimas de actos de trata de personas en todas sus formas y de violencia sexual 
cometidos por grupos terroristas deben ser consideradas víctimas del terrorismo a fin de que puedan 
recibir el apoyo, el reconocimiento y la reparación oficiales que se conceden a ese tipo de víctimas, tener 
acceso a los programas nacionales de socorro y reparación, contribuir a eliminar el estigma sociocultural 
de esta categoría de delitos y facilitar las iniciativas de rehabilitación y reintegración; pone de relieve 
además que los supervivientes deben beneficiarse de los programas de socorro y recuperación, incluidos 
los de asistencia médica, atención psicosocial, refugio seguro, apoyo a los medios de subsistencia y 
asistencia jurídica, y que los servicios deben incluir disposiciones para las mujeres con hijos nacidos 
como consecuencia de violaciones en tiempos de guerra, así como para los hombres y los niños que 
hayan podido ser víctimas de la violencia sexual en los conflictos, incluida la relacionada con la trata 
de personas en los conflictos armados;

 11. Condena todos los actos de trata, en particular la venta o el comercio de personas llevados a cabo 
por el Estado Islámico en el Iraq y el Levante (EIIL, también conocido como Daesh), incluidos los yazidíes 
y otras personas pertenecientes a minorías religiosas y étnicas, y condena también la trata de personas 
y las infracciones y otros abusos cometidos por Boko Haram, Al-Shabaab, el Ejército de Resistencia del 
Señor y otros grupos terroristas o armados con fines de esclavitud sexual, explotación sexual y trabajo 
forzoso, reconoce la importancia de reunir y conservar las pruebas relativas a esos actos a fin de garantizar 
que los responsables rindan cuentas de ellos, y observa que dichos actos pueden contribuir también a 
la financiación y el sostenimiento de esos grupos o servir a otros objetivos estratégicos indicados en el 
párrafo 5;

 12. Expresa su intención de considerar la posibilidad de imponer sanciones selectivas a las personas 
y entidades implicadas en casos de trata de personas en las zonas afectadas por conflictos armados y 
de violencia sexual en los conflictos, y alienta el intercambio de información y otras formas adecuadas 
de cooperación entre las entidades pertinentes de las Naciones Unidas, en particular la Representante 
Especial del Secretario General sobre la Violencia Sexual en los Conflictos y la Representante Especial 
del Secretario General para la Cuestión de los Niños y los Conflictos Armados, en el marco de sus 
mandatos respectivos, en relación con las iniciativas y estrategias para frenar la trata de personas en el 
contexto de los conflictos armados;

 13. Expresa además su intención de integrar la cuestión de la trata de personas en las zonas 
afectadas por conflictos armados y la violencia sexual en los conflictos en la labor de los comités de 
sanciones cuando sea pertinente a sus mandatos, y de velar por que los conocimientos especializados 
sobre violencia sexual en los conflictos, incluida la relacionada con la trata de personas en el contexto de 
los conflictos armados, sirvan sistemáticamente de fundamento a la labor de los comités de sanciones, 
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y expresa también su intención de invitar a la Representante Especial del Secretario General sobre la 
Violencia Sexual en los Conflictos y la Representante Especial del Secretario General para la Cuestión 
de los Niños y los Conflictos Armados a informar, según sea necesario, a dichos comités de sanciones, 
de conformidad con su reglamento, y a facilitar información pertinente, en particular, cuando proceda, 
los nombres de las personas implicadas en la trata de personas que podrían cumplir los criterios de 
designación de los comités;

 14.  Solicita al Equipo de Apoyo Analítico y Vigilancia de las Sanciones que, cuando celebre 
consultas con los Estados Miembros, incluya en sus deliberaciones la cuestión de la trata de personas 
en las zonas de conflicto armado y la utilización de la violencia sexual en los conflictos armados en 
lo que respecta al EIIL (también conocido como Daesh), Al-Qaida y las personas, grupos, empresas y 
entidades asociadas, y que informe al Comité del Consejo de Seguridad dimanante de las resoluciones 
1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) sobre esas deliberaciones, según proceda;

 15.  Alienta a los Estados Miembros a que velen por que los marcos estratégicos nacionales y los 
planes de acción nacionales en vigor contra la trata de personas, los planes de acción y otros marcos 
de planificación nacionales sobre las mujeres y la paz y la seguridad, elaborados mediante consultas 
amplias, en particular con la sociedad civil, y las estrategias nacionales amplias e integradas de lucha 
contra el terrorismo se complementen y refuercen mutuamente;

 16. Solicita a la DECT, con la orientación normativa del Comité contra el Terrorismo, y en estrecha 
cooperación con la UNODC y otras entidades pertinentes, que, en el marco de su mandato en vigor, 
incluya en las evaluaciones de los países que realiza la DECT, según proceda, información sobre las 
iniciativas de los Estados Miembros para abordar la cuestión de la trata de personas cuando se lleva 
a cabo con el propósito de apoyar el terrorismo, en particular mediante la financiación de actos de 
terrorismo o el reclutamiento para la comisión de esos actos;

 17. Alienta a la UNODC y a otras entidades pertinentes de las Naciones Unidas, en particular 
el ACNUR y el UNICEF, y otros órganos internacionales y regionales, como la INTERPOL y la 
Organización Internacional para las Migraciones (OIM), a que sigan apoyando, previa solicitud, de 
conformidad con sus respectivos mandatos y conocimientos especializados, las iniciativas de los Estados 
Miembros para desarrollar esas capacidades, entre otras cosas, mediante el intercambio de información 
y el fortalecimiento de las redes de cooperación regional e internacional en relación con la trata de 
personas en las zonas afectadas por conflictos armados; y, a ese respecto, alienta además a las entidades 
y los órganos mencionados a que capaciten a su personal para prevenir la trata de personas en todas sus 
formas en las zonas afectadas por conflictos armados y la violencia sexual en los conflictos y responder 
de manera adecuada a ellas; a que apoyen el seguimiento y la identificación de las personas y los grupos 
responsables de la trata de personas en el contexto de los conflictos armados; a que intercambien la 
información pertinente para garantizar la rendición de cuentas; y a que mejoren la cooperación en 
materia de documentación, extradición y asistencia jurídica, aumenten la sensibilización pública para 
combatir la trata de personas en los conflictos armados, incluida la relacionada con la violencia sexual 
en los conflictos, y faciliten la rendición de cuentas;
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 18. Toma nota con aprecio de los esfuerzos realizados por la Representante Especial del Secretario 
General sobre la Violencia Sexual en los Conflictos y el Equipo de Expertos sobre el Estado de Derecho 
y la Violencia Sexual en los Conflictos en la mejora de la vigilancia y el análisis de la violencia sexual 
en los conflictos, incluida la relacionada con la trata de personas en las situaciones de conflicto armado 
y posteriores a conflictos, utilizada como táctica de guerra y también como táctica por ciertos grupos 
terroristas, así como en la búsqueda de compromisos y planes de aplicación concretos y con plazos 
definidos de todas las partes en un conflicto para prevenir y combatir esa clase de delitos de conformidad 
con las resoluciones 1960 y 2106, y alienta un enfoque más sistemático y la aceleración de esos esfuerzos; 
solicita además información, según proceda, sobre las medidas prácticas adoptadas por las partes en un 
conflicto, de conformidad con los compromisos y los planes de aplicación antes mencionados;

 19. Alienta además a los Estados Miembros a que impartan a todo el personal de mantenimiento de 
la paz que ha de desplegarse en operaciones de paz de las Naciones Unidas en zonas donde se desarrolla 
o se ha desarrollado un conflicto capacitación en relación con las respuestas a la trata de personas en 
el contexto de los conflictos armados, los conocimientos especializados en cuestiones de género, la 
prevención de la explotación y los abusos sexuales y la evaluación de la violencia sexual en los conflictos 
como componente de la capacitación previa al despliegue, y se aseguren de que esos aspectos se integren 
en las normas de desempeño y disponibilidad operacional que rigen la evaluación de las tropas;

 20. Insta a los organismos competentes de las Naciones Unidas que operan en las crisis humanitarias 
derivadas de situaciones de conflicto armado y posteriores a conflictos a que, de conformidad con sus 
respectivos mandatos, velen por que el riesgo de trata de personas en los conflictos armados se tenga en 
cuenta en la protección de los civiles y la evaluación de las necesidades humanitarias, a que fortalezcan 
su capacidad técnica para evaluar las situaciones en lo que respecta a los casos de trata de personas en 
los conflictos armados y a que colaboren para prevenir la trata, identificar a sus víctimas y responder a 
ella de manera eficaz; y exhorta al Comité Permanente entre Organismos a que mejore la respuesta de 
la comunidad humanitaria para hacer frente a la trata de personas en situaciones de conflicto armado y 
a la explotación durante una crisis por medio de los mecanismos y programas de protección existentes;

 21. Invita al Secretario General a que, cuando sea pertinente, integre la cuestión de la trata de 
personas en todas sus formas en el contexto de los conflictos armados y las situaciones posteriores a 
los conflictos como factor en las estrategias de prevención de conflictos, el análisis de los conflictos, 
la evaluación y planificación de las misiones integradas, el apoyo a la consolidación de la paz y la 
respuesta humanitaria; solicita que los informes temáticos y sobre las misiones pertinentes al Consejo de 
Seguridad incluyan información relativa a la trata de personas en el contexto de los conflictos armados 
y recomendaciones para hacerle frente; solicita además al Secretario General que adopte medidas para 
mejorar el seguimiento y análisis de la trata de personas en el contexto de los conflictos armados y la 
reunión de datos al respecto, a fin de conocer y prevenir mejor ese fenómeno;

 22. Acoge con beneplácito las futuras sesiones informativas de las entidades pertinentes de las 
Naciones Unidas, en particular del Director Ejecutivo de la UNODC, y de otros órganos internacionales 
y regionales como la OIM, sobre la trata de personas en los conflictos armados, según sea necesario; 
y alienta a que se siga examinando la perspectiva y la experiencia de los representantes de la sociedad 
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No. 2331 

 “adoptar medidas concretas para frenar la trata como adoptar a escala nacional normativa al respecto; prevenir, criminalizar, investigar, 
perseguir y enjuiciar a quienes  se involucren en esas actividades; tomar medidas para impedir su financiación; ofrecer la debida atención y 
asistencia a las víctimas de tales prácticas; o compartir información con otros Estados con objeto de atajar el problema”

Fuente: unwomen.org

civil, en particular de los supervivientes de la trata de personas en los conflictos armados, en reuniones 
informativas al Consejo de Seguridad sobre aspectos específicos de los países y esferas temáticas 
pertinentes, de conformidad con la práctica y los procedimientos establecidos;

 23. Solicita al Secretario General que siga de cerca la aplicación de esta resolución y que, en 
un plazo de 12 meses, le presente un informe sobre el fortalecimiento de la coordinación dentro del 
sistema de las Naciones Unidas, en particular a través del Grupo Interinstitucional de Coordinación 
contra la Trata de Personas de las Naciones Unidas, para prevenir y combatir la trata de personas en 
todas sus formas en las situaciones de conflicto armado y para proteger a los afectados por los conflictos 
armados en riesgo de ser víctimas de la trata, especialmente las mujeres y los niños; y solicita además 
que en ese informe se examinen también, entre otras cosas, opciones respecto a: la intensificación de 
la labor de los órganos subsidiarios del Consejo de Seguridad, las operaciones de mantenimiento de la 
paz y las misiones políticas especiales con mandato del Consejo de Seguridad, de conformidad con sus 
respectivos mandatos, así como de los Estados Miembros; los datos sobre las zonas geográficas, las rutas 
o los lugares donde se están desarrollando pautas de trata de personas en los conflictos armados, en 
coordinación con todas las entidades pertinentes de las Naciones Unidas; y las recomendaciones para 
que los organismos de las Naciones Unidas mitiguen el riesgo de que las adquisiciones y las cadenas de 
suministro contribuyan a la trata de personas en los conflictos armados;

 24. Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión.





Instrucción 
General
Número 
04-2014

Protocolo de Atención 
Integral para las Víctimas 
del Delito

conjunto de acciones que ofrecen 
seguridad, confianza y protección 

a la persona que ha sido víctima 
de un delito. Por su naturaleza, 

son de carácter secuencial, están 
relacionadas entre sí y responden, 

de manera integral, a las necesidades 
físicas, psicológicas o emocionales, 

jurídicas, sociales, médicas, de la víctima, 
con miras a contener los efectos del delito 

y lograr su establecimiento.

www.mp.gob.gt





273

Protocolo de atención integral a víctimas del delito

INSTRUCCIÓN GENERAL
NÚMERO 04-2014.

A: FISCALES DE DISTRITO, FISCALES ADJUNTOS,  DE SECCIÓN, MUNICIPALES,  
AGENTE FISCALES,  FISCALES  ESPECIALES, AUXILIARES FISCALES;  PERSONAL 
QUE LABORA EN LAS OFICINAS   DE ATENCIÓN PERMANENTE, OFICINAS DE   
ATENCIÓN A LA VÍCTIMA Y  DEL  MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL.

 
DE: Msc.  THELMA ESPERANZA  ALDANA HERNÁNDEZ

 FISCAL GENERAL  DE LA REPÚBLICA Y 
 JEFA DEL MINISTERIO PÚBLICO

ASUNTO:  INSTRUCCIÓN   GENERAL   QUE   CONTIENE  LAS  BASES  PARA       
LA APLICACIÓN DEL “PROTOCOLO DE   ATENCIÓN  INTEGRAL      
PARA LAS VÍCTIMAS DEL DELITO”

FECHA: GUATEMALA, 10 DE   NOVIEMBRE  DE  2014.

LA FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 
JEFA DEL MINISTERIO PÚBLICO

CONSIDERANDO
Que es  función del Ministerio Público, velar por el estricto cumplimiento de las leyes del país, la 
promoción de la persecución penal, la dirección de la investigación de los delitos de acción pública, 
garantizar los derechos de las víctimas, con un enfoque que refleja una institución eficiente, eficaz y 
transparente que, con apego al principio de legalidad, contribuye a la consolidación del Estado de 
Derecho en Guatemala.

CONSIDERANDO
Que la persecución penal es una función estrictamente delegada al Ministerio Público en representación de 
la sociedad guatemalteca, y por ello dirige la investigación de los delitos de acción pública para la sanción 
de los responsables, y vela por los derechos, atención integral y reparación a las víctimas del delito. 

CONSIDERANDO
Que las y los funcionarios del Ministerio Público encargados de la investigación penal y de la atención 
a víctimas del delito, deben respetar los derechos humanos y actuar bajo los principios de dignidad, 
igualdad, no discriminación, con estrategias humanistas y respetuosas de las diversidad cultural y étnica 
de Guatemala.

CONSIDERANDO
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Que de los resultados, de los análisis y evaluaciones realizados a los servicios que presta la Oficina de 
Atención a la Víctima y el Modelo de Atención Integral del Ministerio Público, se concluyó la necesidad 
de actualizarlos, fortalecerlos y ampliar las capacidades institucionales de coordinación y comunicación 
interna y hacia el Organismo Judicial y la Policía Nacional Civil, con el fin de garantizar la vigencia de 
los derechos de las víctimas del delito en el marco del mandato Constitucional al Estado guatemalteco 
para proteger a la persona, a la familia y la realización del bien común.

POR LO TANTO
En uso de las facultades legales establecidas en el artículo 251 de la Constitución Política de la República 
de Guatemala, en los artículos 1, 2, 3 y 11 numerales 1, 2 y 7 de la Ley Orgánica del Ministerio Público 
y los artículos 5 y 8 del Código Procesal Penal, la Fiscal General acuerda emitir la siguiente:

INSTRUCCIÓN GENERAL PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS DEL DELITO

1. OBJETO. La presente instrucción tiene por finalidad establecer las bases para la aplicación del 
Protocolo para la Atención Integral a Víctimas del Delito en las Oficinas de Atención a la Víctima, 
el Modelo de Atención Integral y en las Fiscalías del Ministerio Público.

2. RESPONSABILIDADES. Es responsabilidad de las y los Fiscales Distritales, Fiscales Adjuntos, de 
Sección, Municipales, Agentes Fiscales, Fiscales Especiales, Auxiliares Fiscales; del personal que 
labora en las Oficinas de Atención Permanente, Oficinas de Atención a la Víctima y del Modelo de 
Atención Integral, el estricto cumplimiento del Protocolo para la Atención Integral a Víctimas del 
Delito. Su incumplimiento es causa de responsabilidad y del inicio del procedimiento administrativo 
correspondiente.

3. CASOS NO PREVISTOS. Serán resueltos de manera directa por la Fiscal General de la República 
y Jefa del Ministerio Público o por la persona que ella delegue cuando se trate de casos urgentes 
no previstos en este Protocolo.

4. EVALUACIÓN DE SEGUIMIENTO. Las personas responsables de la aplicación del presente 
Protocolo informarán trimestralmente sobre la atención brindada a víctimas del delito en el marco 
de su competencia, utilizando los formularios ubicados en la pestaña de documentos del Sistema 
Informático de Control de la Investigación del Ministerio Público –SICOMP-.

5. FORMACIÓN. Para la implementación de la presente Instrucción y para garantizar su efectiva 
aplicación, se instalará un proceso de formación inicial y continua a todo el personal del Ministerio 
Público.

6. DEROGATORIA. Se derogan las instrucciones generales para la Implementación del Modelo 
de Atención a la Víctima en el Ministerio Público número 07-2008, de fecha 14 de julio de 2008; 
la Implementación del Protocolo para la Estabilización de la Víctima del Delito en la Primera 
Entrevista, número 08-2008 de fecha 14 de julio de 2008; el Acuerdo del Reglamento del Modelo de 
Atención Integral de casos de Violencia Intrafamiliar y Delitos Sexuales en el Área Metropolitana 
número 49-2008, de fecha 8 de mayo de 2008, y todos aquellos acuerdos, reglamentos, instrucciones 
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y demás disposiciones que contradigan lo dispuesto en el presente Protocolo para la Atención 
Integral a Víctimas del Delito.

7. COMPLEMENTARIDAD. Esta Instrucción General se complementa con los Acuerdos 74-2004 
sobre el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Oficinas de Atención a la Víctima de 
las Fiscalías Distritales y Municipales, de fecha 24 de noviembre de 2004 y el número 09-2005 sobre 
el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Departamento de Coordinación de Atención 
a la Víctima, de fecha 30 de mayo de 2005. Con la Instrucción General para la Implementación del 
Protocolo para la Atención de la Niñez y Adolescencia Víctimas Directas y Colaterales, número 09-
2008 de fecha 14 de julio de 2008; la Implementación del Protocolo para la Atención a Víctimas de 
Delitos contra la Libertad y Seguridad Sexual, y el Pudor, en las Oficinas de Atención a la Víctima, 
contenido en la Instrucción General número 10-2008, de fecha 14 de julio de 2008; la Instrucción 
General número 02-2013 de fecha 8 de marzo de 2013 para la Atención y Persecución Penal de 
Delitos Cometidos en contra de la Niñez y Adolescencia y la número 06-2013 del 27 de agosto del 
2013 para la Investigación Criminal del Delito de Femicidio.

8. VIGENCIA. La presente instrucción general entra en vigencia en la presente fecha.

Msc. Thelma Esperanza Aldana Hernández
Fiscal General de la República y 

Jefa del Ministerio Público

Lic. Carlos Alberto Ruiz Prado
Secretario General
Ministerio Público
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Este documento consigna, revisa y actualiza un cúmulo de experiencias previas tanto de los tres Poderes 
del Estado como de la sociedad civil, en un ejercicio de fortalecimiento institucional democrático cuyo 
eje rector es la dignidad de las personas que habitan en el territorio guatemalteco.

En él se retoma el trabajo realizado en Guatemala. En especial, lo hecho, analizado y debatido en el Organismo 
Judicial y en la propia Fiscalía General de la República. Se reconocen los esfuerzos realizados con anterioridad 
por personas, grupos, instituciones, regiones, países, y se recogen las opiniones del personal que labora en el 
Ministerio Público cuyas funciones son precisamente la atención a víctimas del delito.

Todos estos esfuerzos tienen un común denominador: el reconocimiento que el tratamiento a víctimas del 
delito debe partir del fortalecimiento de sus propias habilidades y potencialidades, independientemente de 
identificar los recursos institucionales, sociales y legales, que les permitan la posibilidad de salir de la condición 
de víctimas y les proporcionen herramientas útiles para recuperar el pleno ejercicio de sus derechos, como 
lo era antes del acto delictivo, de tal suerte que la garantía de la no repetición esté firmemente anclada en las 
acciones de Estado y en la convicción ciudadana. Dos pilares en la prevención del delito.

Mucho de lo aquí propuesto tiene una doble vía de antecedentes: el nacional y el internacional. En 
la primera vía, se recoge tanto la experiencia exitosa de la Oficina de Atención a la Víctima como los 
esfuerzos que crean y fortalecen el Modelo de Atención Integral a Mujeres Víctimas de Violencia de la 
propia Fiscalía General y la experiencia, también exitosa de los juzgados y tribunales especializados en 
femicidio y otras formas de violencia contra la mujer del Organismo Judicial. 

La vía internacional, conjuga un cúmulo de experiencias y permite calificar a este Protocolo como el 
resumen de las mejores prácticas iberoamericanas en la atención a víctimas del delito con enfoque 
humanista, respetuosas de la diversidad entre los seres humanos, sus condiciones y prácticas culturales, 
bajo un prisma: se trata de una herramienta de trabajo que pretende ser de utilidad cotidiana, por ello 
es un documento sencillo, claro y esquemático. Desde luego, propone definiciones indispensables y 
concretas como una guía para que  el personal del Ministerio Público, amplíe sus conocimientos en 
función de sus tareas y responsabilidades específicas.

Este Protocolo se sostiene mediante dos perspectivas: la de género y la de derechos humanos, 
precisamente para deconstruir1 estructuras y esquemas estereotipadas que se encuentran tanto en las 
leyes como en las políticas públicas y de gobierno que permiten tanto las relaciones históricamente 
desiguales entre mujeres y hombres como la irrupción de conductas delictivas que lastiman a personas, 
grupos y sociedades, en un marco multicultural y plural característico de la sociedad guatemalteca.

Ambas perspectivas se consolidan en un mismo objetivo: contribuir a la construcción de un sistema 
de justicia penal cuyas características se enmarcan en los valores de equidad, responsabilidad, ética y 
eficiencia que lo definen como elemento básico para promover el desarrollo económico y social, así como 

1.  Para entender el concepto, ver MESSUTI, Ana, La justicia deconstruida, Prólogo de Gianni Vattimo y Santiago Zabala, Bellaterra, 
Barcelona 2008. 

INTRODUCCIÓN
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para la seguridad humana, tal como se ha afirmado en el Sistema de Naciones Unidas.2 A la vez, son 
perspectivas que siguen una línea coherente con los imperativos de las reformas al Código Procesal Penal 
aprobadas por el Decreto 7-2011 del Congreso de la República, en el sentido de alcanzar los objetivos 
de una persecución penal que agilice la administración de justicia, tutele efectivamente los derechos de 
la víctima y adopte plenamente las funciones de litigación de un sistema acusatorio.

2.  Resolución 55/59. Declaración de Viena sobre la delincuencia y la justicia: frente a los retos del siglo XXI, de la Asamblea General de 
Naciones Unidas. 17 de enero de 2001.
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Para facilitar el acceso a la información de este capítulo, los conceptos se definen en orden alfabético.

1. ATENCIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS DEL DELITO

Conjunto de acciones que ofrecen seguridad, confianza y protección a la persona que ha sido víctima 
de un delito. Por su naturaleza, son de carácter secuencial, están relacionadas entre sí y responden, de 
manera integral, a las necesidades físicas, psicológicas o emocionales, jurídicas, sociales, médicas, de 
la víctima, con miras a contener los efectos del delito y lograr su restablecimiento.

Estas acciones deben estar integradas en tres esquemas:

LOS CONCEPTOS

El primero, respuesta inmediata, está integrado por el conjunto de servicios que se proporcionan desde el 
momento en que la víctima del delito tiene el Primer Contacto con la Institución; su misión es contener la 
situación de crisis y salvaguardar la integridad física y emocional de la víctima. 

El Acompañamiento, es una acción que se inicia una vez resuelto el estado de crisis y su objeto es orientar 
y, en su caso conducir, a la víctima hacia los servicios y procesos que ha de seguir para denunciar el delito, 
coadyuvar en la investigación criminal y, en su caso, ante el Organismo Judicial. Es un servicio que se 
presta durante toda la investigación y en las diferentes etapas del proceso penal hasta su total resolución.

A través del Expediente Único, se establece un esquema que coordina el trabajo del Ministerio Público 
y de las instituciones públicas que participan en la atención integral de la víctima del delito, a fin de 
que ésta se proporcione de manera óptima; implica un proceso de coordinación intrainstitucional e 
interinstitucional que facilita la investigación criminal, el acopio de pruebas confiables y el conocimiento 
ordenado de los hechos, las etapas de la investigación y las fases del proceso penal, al tiempo que es un 
elemento que facilita la atención integral de la víctima del delito en los diferentes servicios y evita la 
victimización secundaria.

Respuesta
inmediata

Expediente
únicoAcompañamiento
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2. DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DEL DELITO

En el ámbito internacional se considera que toda persona que ha sido víctima de un delito tiene derecho 
a ser tratada con: 

Respeto y dignidad

Derecho que está construido por otros derechos tales como:

a. Acceder a los mecanismos de la justicia y a una pronta reparación del daño que hayan sufrido, 
según lo dispuesto en la legislación nacional;

b. Recibir información clara sobre el proceso penal y los procedimientos necesarios para obtener 
la reparación del daño;

c. Participar con el Ministerio Público y la Policía Nacional Civil en la investigación del delito del 
que fue víctima e intervenir cuando así lo considere necesario.

d. Recibir asistencia legal, médica y psicológica adecuada durante todo el proceso penal.3 

Toda omisión a este respecto, señala la Asamblea General de Naciones Unidas, es una violación a los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de las víctimas y menoscaba o anula su disfrute.

Estos derechos son parte del carácter que el artículo 5 del Código Procesal Penal de este país4  reconoce 
a la víctima y/o denunciante de un delito como sujeto procesal a quien le asiste el derecho de una tutela 
legal efectiva cuyo contenido está delimitado en el artículo 117 de este mismo ordenamiento:5 

a. Ser informado sobre los derechos que le asisten en el proceso penal.
b. Recibir asistencia médica, psico-social o cualquier otra que tenga por objeto reducir las secuelas 

del hecho delictivo.
c. Que el Ministerio Público escuche su opinión en el proceso penal, fundamentalmente antes de las 

decisiones definitivas o de las provisionales que implican clausura o extinción de la persecución 
penal.

d. A ser informado, conveniente y oportunamente, de las decisiones fiscales y judiciales, así como 
participar en audiencias en las que su opinión pueda ser vertida.

e. A recibir resarcimiento y/o reparación por los daños recibidos.
f. A recibir protección cuando su integridad física esté en peligro, como consecuencia de la 

persecución penal en contra del sindicado.
g. A que existan mecanismos que disminuyan los riesgos de victimización secundaria durante el 

proceso penal.

3.  Ver Sección A numeral 4 de la Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia Relativos a las Víctimas de Delitos.
4.  Ver Decreto 7-2011 de fecha 30 de junio del 2011, del Congreso de Guatemala en Materia de Reformas al Código Procesal Penal.
5.  De conformidad con las reformas del artículo citado por Decreto del Congreso 18-2010 de fecha 25 de mayo de 2010. 
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Adicionalmente, el Código Procesal Penal señala que la víctima tiene derecho a una reparación digna 
que comprende:

Reparación que puede ser solicitada en el mismo proceso penal o vía civil, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 124 del Código Procesal Penal.6

3. DOBLE VICTIMIZACIÓN

Ver “Victimización secundaria”

4. FEMICIDIO

En la Ley guatemalteca se establece que femicidio es la “Muerte violenta de una mujer, ocasionada en 
el contexto de las relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres, en ejercicio del poder de 
género en contra de las mujeres.”

Constituye un delito que la Ley sobre la materia, en su artículo 6 tipifica como:

Comete el delito de femicidio quien, en el marco de las relaciones desiguales de po-
der entre hombres y mujeres, diere muerte a una mujer, por su condición de mujer, 
valiéndose de cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a)  Haber pretendido infructuosamente o restablecer una relación de pareja o de 
intimidad con la víctima. 

b)  Mantener en la época en que se perpetre el hecho, o haber mantenido con la víc-
tima relaciones familiares, conyugales de convivencia, de intimidad o noviazgo, 
amistad, compañerismo o relación laboral. 

6.  Decreto del Congreso de la República de Guatemala, Número 51-92 de fecha 28/09/1992.

… la restauración del derecho afectado por el hecho 
delictivo, que inicia desde reconocer a la víctima 
como persona con todas sus circunstancias como 
sujeto de derechos contra quien recayó la acción 
delictiva, hasta las alternativas disponibles para 
su reincorporación social a fin de disfrutar o hacer 
uso lo más pronto posible del derecho afectado, en 
la medida que tal reparación sea humanamente 
posible y, en su caso, la indemnización de los daños 
y perjuicios derivados de la comisión del delito.
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c)  Como resultado de la reiterada manifestación de violencia en contra de la víctima. 
d)  Como resultado de ritos grupales usando armas de cualquier tipo. 
e)  En menosprecio del cuerpo de la víctima para satisfacción de instintos sexuales, 

o cometiendo actos de mutilación. 
f)  Por misoginia. 
g)  Cuando el hecho se cometa en presencia de las hijas o hijos de la víctima. 
h)  Concurriendo cualquiera de las circunstancias de calificación contempladas en 

el artículo 132 del Código Penal. 

La persona responsable de este delito será sancionada con pena de prisión de veinti-
cinco a cincuenta años, y no podrá concedérsele la reducción de la pena por ningún 
motivo. Las personas procesadas por la comisión de este delito no podrán gozar de 
ninguna medida sustitutiva.

5. IMPACTOS Y EFECTOS DEL DELITO PARA LAS VÍCTIMAS

Los delitos afectan de manera diversa a las personas que son víctimas. La victimología reconoce que las 
principales afectaciones están vinculadas con la salud tanto física como emocional de tal suerte que a 
las personas afectadas por los delitos se les coloca en un estado de vulnerabilidad con requerimientos 
de atención inmediata para contener o limitar estas afectaciones.

Estas afectaciones o daños pueden ser: 

•  Lesiones propias 
del delito

•  Alteración del rit-
mo cardíaco

•  Hiperventilación
•  Disfunción urina-

ria y/o intestinal
•  Discapacidades
•  Cicatrices

FÍSICOS

•		Sindrome	
de indefen-
sión Aprendida

•		Desarticula-
ción de ideas

•		Evasión
•		Incertidumbre
•		Ansiedad,	angus-

tia, depresión...

PSICOLÓGICO O 
EMOCIONALES

•  Costo de trata-
mientos médicos

•  Costo de tra-
tamientos 
psicológicos

•  Honorarios de 
asesorías legales

ECONÓMICOS
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6. PRIMER CONTACTO

Tomando en consideración que las víctimas de un delito, generalmente se presentan a solicitar la inter-
vención del personal del Ministerio Público en un estado de indefensión, angustia o desorientación, a 
través de este concepto se pretende ofrecerles un espacio de acción personalizada a través del cual reciba 
toda la información que requiere sobre los procesos encaminados a obtener justicia y reparación del daño 
de manera clara, veraz y oportuna. Esta acción personalizada toma en cuenta las necesidades especiales 
de las mujeres que son víctimas de delitos vinculados a su condición de mujer; de las niñas, niños y ado-
lescentes que lo son de actos que atentan contra su vida e integridad física o sexual; de las personas con 
discapacidades, de las personas adultos y adultas mayores, indígenas, de las y los migrantes. 

El área de Primer Contacto, ahí donde se constituye la ventanilla única, es la primera imagen que recibe 
la víctima del delito de la institución y del Personal del Ministerio Público; es la entrada hacia todos los 
servicios puestos a su disposición por el Estado para hacer justicia, obtener reparación del daño y las 
garantías de no repetición más amplias posibles. Desde esta área se dirigen las acciones a desarrollar, 
partiendo siempre del reconocimiento y necesidades expresadas o solicitadas por la víctima del delito.

7. RUTA DE ATENCIÓN 

Es un conjunto de procesos para hacer efectiva la atención y los 
derechos de las víctimas en menor tiempo, en el cual se describe la 
secuencia de acciones, programas, obtención de la información o 
de las respuestas que se buscan, cuya eficacia se mide en relación 
a la duración del proceso; de ahí que, mientras más corto sea el 
tiempo que transcurre entre el inicio y el final del proyecto corres-
pondiente, mejor es la Ruta de Atención.

Las decisiones tomadas y las reacciones de las víctimas del delito 
que son quienes deben hacer y definir su propio recorrido con la 
información clara y precisa que les es proporcionada por el perso-
nal del Ministerio Público y/o las personas que se constituyen en 
el Primer Contacto con el sistema de justicia.

8. VENTANILLA ÚNICA

Ver “Primer contacto”.

9. VÍCTIMA DEL DELITO

En el Sistema de Naciones Unidas, se entiende que víctima del delito es toda persona que:

Es el punto de partida en 
el que se construye certeza 
y confianza a través de vi-
vencias de respeto para la 
víctima del delito. No es un 
lugar físico, es un espacio 
conceptual de ubicación va-
riable con un solo objetivo: 
encaminar a las víctimas 
del delito hacia la justicia y 
la reparación del daño.

… individual o colectivamente, haya sufrido daños, inclusive lesiones físicas o men-
tales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo sustancial de los de-
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rechos fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que violen la 
legislación penal vigente en los Estados Miembros, incluida la que proscribe el abu-
so de poder.

… los familiares o personas a cargo que tengan relación inmediata con la víctima 
directa y a las personas que hayan sufrido daños al intervenir para asistir a la víctima 
en peligro o para prevenir la victimización.7 

Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la mujer 
cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufri-
miento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en 
el privado.

En este concepto es importante tomar en cuenta que existen delitos que impactan no sólo a la persona 
en quien recae la conducta ilícita, de ahí que considera que también entran en esta categoría:

El artículo 117 del Código Procesal Penal de Guatemala recoge estas definiciones y establece que, 
tratándose de personas físicas, se denomina agraviado:

a. A la víctima afectada por la comisión del delito; 
b. Al cónyuge, a los padres y a los hijos de la víctima, y 
c. A la persona que conviva con ella en el momento de cometerse el delito.

10. VICTIMIZACIÓN SECUNDARIA

Naciones Unidas define este concepto como aquella victimización que ocurre a través de la respuesta de las 
instituciones y las personas hacia la víctima de un delito; no es un resultado directo de la acción delictiva.

11. VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

Concepto que concuerda con lo establecido en la Convención do Belém do Pará en cuyo artículo 1 se 
establece:

La Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer, en el artículo 3 inciso (n) define 
a la violencia contra las mujeres como

7.  Ver Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de poder, Asamblea General de 
Naciones Unidas, Resolución 40/34, anexo 40.
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Toda acción u omisión basada en la pertenencia al sexo femenino que tenga como 
resultado el daño inmediato o ulterior, sufrimiento físico, sexual, económico o psico-
lógico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación 
arbitraria de la libertad, tanto si se produce en el ámbito público como en el ámbi-
to privado. 

Siguiendo esta línea, en Guatemala se tipifica el delito correspondiente con varias modalidades: violencia 
contra la mujer (artículo 7 de la Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer), 
y la violencia económica (artículo 8 de la misma normativa).
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1. ESTRATEGIAS, OBJETIVOS Y ENFOQUES

Las estrategias de una atención integral a las víctimas del delito tienen como objetivos  proporcionar 
servicios profesionales especializados de calidad y calidez, para las personas que son víctimas de 
un delito, en general y, en particular a aquellas  por su condición de edad, sexo, discapacidad o 
pertenencia étnica.

Su propósito es satisfacer las necesidades de la víctima del delito con dignidad, confidencialidad y 
profesionalismo; salvaguardar sus derechos y evitar la victimización secundaria o doble victimización.

Las acciones de este Protocolo se implementarán a través de los enfoques siguientes:8

✓ Humanista, es decir, las acciones del Personal del Ministerio Público, así como de las 
instituciones de contacto, deben estar centradas en la víctima y sus necesidades personales; 
deberán respetar sus decisiones y fortalecer sus capacidades.

✓ Reconocimiento y restitución de derechos, es decir, se busca garantizar los derechos a la 
vida, a la seguridad, a la protección, a la confidencialidad, a la salud y atención de calidad, 
entre otros, con miras a permitir que las víctimas se empoderen de sus derechos y puedan 
ejercitarlos libremente por sí mismas.

✓ Perspectiva de género, se le utilizará como concepto analítico en la definición de los programas 
de seguimiento, referido a los significados, las relaciones y las identidades construidas 
socialmente como resultado de las diferencias biológicas entre hombres y mujeres, a fin de 
reducir los factores de vulnerabilidad que posibilitan la victimización de unos y otras, así 
como la definición de estrategias de atención diferenciadas.

✓ Contextual, en la medida en que la intervención profesional y la prestación de los servicios se 
determina desde la especificidad de las necesidades de atención de cada víctima en particular, 
tomando en consideración las condiciones físicas, materiales, socioculturales y económicas 
del entorno institucional y social.

✓ Etario, en atención a este criterio el diseño estratégico de la atención integral de cada víctima 
del delito se definirá tomando en consideración sus circunstancias vitales y etarias.

✓ Multiculturalidad y pertinencia cultural, las acciones y servicios de atención integral hacen 
énfasis en el respeto a las prácticas, usos y costumbres personales, familiares, comunitarias, 
sociales y culturales, de la víctima; en este sentido deberá hacerse un reconocimiento de sus 

CONSIDERACIONES BÁSICAS DE LA ATENCIÓN INTEGRAL

8.  Estas estrategias, objetivos y principios están alineados y armonizados con los correspondientes al Protocolo interinstitucional para la 
protección y atención integral de víctimas de trata de personas, del Gobierno de Guatemala.
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sistemas de pensamiento y cosmovisión de 
tal manera que se facilite su rehabilitación y 
la reparación del daño y adecuar los servicios 
de atención con pertinencia cultural, es decir 
con respeto al derecho que tienen los Pueblos 
Indígenas de utilizar los servicios que prestan las 
instituciones que administran justicia tomando 
en cuenta sus especificidades y contextos 
culturales. La atención con pertinencia cultural 
considera y toma en cuenta las diferencias 
culturales y la diversidad de los pueblos que 
conforman la sociedad guatemalteca, evita que 
dichas diferencias se conviertan en una limitante 
para el acceso a la justicia. Esta pertinencia 
cultural exige respetar los derechos individuales y colectivos de las comunidades y los pueblos 
indígenas, pero especialmente ajustar los servicios a sus necesidades y requerimientos culturales 
tomando como base un diálogo participativo e intercultural, es decir, en el que no existe la 
prevalencia ni hegemonía de una cultura sobre otra, siempre bajo los principios generales 
que se enlistan a continuación, en especial el respeto a los derechos humanos de las personas 
indígenas que hayan sido víctimas de un delito.

2. PRINCIPIOS RECTORES DE LA ATENCIÓN INTEGRAL

Rigen a todos los servicios de atención integral a las víctimas del delito, los principios siguientes:

a.  Respeto a los derechos humanos de las personas;
b. Consentimiento informado; 
c. Respeto a la autodeterminación de la persona;
d. Igualdad y no discriminación;
e. Confidencialidad y privacidad;
f. Interés superior del niño, niña y adolescente;
g. Proyecto de Vida.

En el cumplimiento de sus fun-
ciones, el personal del  Ministerio 
Público debe conocer, respetar, y 
observar, las costumbres, el idioma 
materno de las víctimas del delito, 
así como los principios y valores 
que fundamentan el sistema de ad-
ministración de justicia de los pue-
blos indígenas del lugar en donde se 
encuentran.
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• No olvidar las pruebas para el debate
• ObjetividadCreer en la 

víctima

• Empoderamiento
• ResponsabilidadCrear

ciudadanía

Confianza, respeto a la diversidad, pertinencia 
Cultural, perspectiva de género y de derechos 

humanos.*

3. PERFIL DE LAS PERSONAS QUE BRINDAN LOS SERVICIOS EN UN SISTEMA DE 
ATENCIÓN INTEGRAL

El personal  del Ministerio Público que está en contacto con una víctima del delito debe tener:

a. Capacidad para escuchar de manera activa y empática a las demandas y necesidades de la 
víctima del delito;

b. Capacidad para proponer soluciones viables y con responsabilidad ante las condiciones en 
las que se encuentra la víctima;

c. Conocimientos de las posibles referencias institucionales;
d. Capacidad para reconocer la diversidad entre los seres humanos y respetar los principios de 

igualdad y no discriminación;
e. Conocimiento de pruebas, técnicas, dinámicas y teorías tanto para valorar el daño sufrido 

como para atenderlo;

*Fuente: PÉREZ DUARTE y NOROÑA, Alicia Elena, Presentación en Power Point sobre el esquema general de la “Aplicación práctica de los
modelos de prevención, atención y sanción de la violencia contra las mujeres”, México 2013.

• Información
• Empatía
• CalidezRespeto a sus 

decisiones
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FACTORES INHIBIDORES INTERNOS FACTORES INHIBIDORES ExTERNOS

Miedos o temor a represalias Miedos o temor a represalias

Culpa Inseguridad económica y falta de recursos 
materiales

Vergüenza Actitudes negativas del entorno familiar y social

Desconfianza a las autoridades Actitudes negativas de los prestatarios e 
inadecuadas respuestas institucionales

Desconocimiento de sus derechos Creencias religiosas y mitos

Falta de información
Contextos sociales con historias de violencia, 
como situaciones de guerra o de violencia 
social extrema

*FUENTE: Organización Mundial de la Salud. 

f. Conocimiento de las secuelas, trastornos físicos y emocionales causados por el delito en las 
distintas etapas, condiciones y circunstancias que puede tener una víctima;

g. Tolerancia a la frustración y creatividad para la búsqueda de soluciones;
h. Capacidad para trabajar en equipo.

4. FACTORES QUE INHIBEN A LA VÍCTIMA DEL DELITO EN SU TRÁNSITO POR EL SISTEMA 
DE JUSTICIA

El personal del Ministerio Público que esté en contacto con una víctima del delito debe tomar en cuenta 
que existen factores internos a la personalidad de cada víctima en particular y externos relacionados 
con el entorno en que vive. Son factores que inhiben su acción y obstaculizan la toma de decisiones en 
diferentes etapas de la investigación criminal del delito o del proceso penal. De ahí la importancia del 
acompañamiento y del empoderamiento.

Algunos de estos factores son:*
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1. PRIMER CONTACTO

Tiene como objetivos prioritarios: 

RUTA DE ATENCIÓN

•	 Evaluar	la	condición	física	y	psicológica	de	la	víctima	del	delito;
•	 Estabilizar	el	estado	de	crisis	y	restaurar	la	tranquilidad;
•	 Generar	una	comunicación	de	confianza;
•	 Responder	a	la	pregunta	¿qué	pasó?
•	 Obtener	los	datos	generales	de	la	víctima;
•	 Valorar	el	riesgo	que	corre	la	víctima;
•	 Definir	el	tipo	de	protección	que	requiere.

Para alcanzar estos objetivos, el Personal del Ministerio Público que se constituya en el Primer 
Contacto, deberá, con fundamento en el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
de las Oficinas de Atención a la Víctima de las Fiscalías Distritales y Municipales, Acuerdo 
74-2004:

a. Decidir si la víctima requiere asistencia médica o psicológica;
b. Si no pertenece a la Unidad especializada, deberá remitirla inmediatamente a dicha Unidad, 

salvo que la atención médica deba ser proporcionada de manera urgente;
c. Establecer una comunicación empática y recibir a la víctima en un ambiente de seguridad, 

confianza y privacidad;
d. Preguntar ¿qué pasó? 
e. Registrar de manera clara y precisa los hechos que relate la víctima;
f. Registrar sus datos generales;
g. Abstenerse de profundizar el interrogatorio;
h. Decidir, en su caso, sobre la medidas de protección y hacer las gestiones necesarias para que 

se pongan en marcha

Este Primer Contacto debe tomar en cuenta que la comunicación con la víctima tiene una serie 
de variables compuestas por:

a. Lo que esa víctima en particular necesita en sus circunstancias particulares (sexo, edad, etnia, 
tipo de agresión sufrida, ideología, idioma, creencias religiosas, etc.);

b. Lo que la persona  supone que puede recibir ayuda o respuestas del Ministerio Público;
c. La que recuerda de información recibida sobre la ayuda que ofrecen las autoridades 

en situaciones como la que la persona  ha vivido;
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d. Los temores y/o prejuicios que tiene por su condición particular (sexo, edad, etnia, 
tipo de agresión sufrida, ideología, idioma, y las demás ya mencionadas).

En especial, debe tomar en cuenta que la víctima en estado de crisis se presenta ante la autoridad 
con:

Angustia, desconocimiento, incertidumbre, 
desorientación, desesperación, miedo.

Sentimientos y condiciones anímicas que inhiben su capacidad de razonar con claridad, de 
tomar decisiones y de actuar de manera organizada. Por ello, el Primer Contacto debe tratar 
a la víctima con respeto a su dignidad y derechos, contener la crisis, estabilizar su condición 
anímica informar con veracidad y claridad sobre los pasos a seguir de tal manera que la persona 
misma pueda tomar decisiones adecuadas para encarar el problema que enfrenta y las secuelas 
del delito sufrido.

Institucionalmente debe existir un espacio físico ubicable como Primer Contacto–Ventanilla 
Única- bajo el cuidado de un o una profesional en Trabajo Social especializada en esta atención 
primaria, cuya responsabilidad es dar inicio al registro del caso, detectar las necesidades 
prioritarias, en el momento de establecerse la primera comunicación entre la víctima del delito 
y el Ministerio Público.

Sustituye a la persona profesional en Trabajo Social aquella que lo sea en Psicología, en los 
casos que sea necesario.

Durante la investigación y el proceso penal, el área de Trabajo Social da seguimiento a la víctima del 
delito, con visitas domiciliarias si fuera necesario y es el área encargada de formalizar la conclusión 
de los servicios de atención así como del registro y sistematización de las acciones realizadas.

i. Valoración y atención médica de urgencia

La valoración médica es prioritaria en virtud de 
que es responsabilidad del Ministerio Público 
salvaguardar la vida y la integridad física de las 
víctimas del delito. Por ello, el Primer Contacto 
debe hacer una valoración sobre la condición 
física de la víctima y, de ser necesario o en caso 
de duda, acompañarla a los servicios de salud 
que requiera sean o no consecuencia directa de la 
comisión del delito.

El servicio médico de urgencia y el 
Ministerio Público se coordinarán con 
el Instituto Nacional de Ciencias Fo-
renses para la realización de los peri-
tajes médicos, de toxicología y todas 
aquellas pruebas que se consideren 
necesarias o pertinentes para efectos 
de la persecución penal.
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Es importante tomar en consideración que, además de las lesiones propias del delito, si fuere 
el caso, la víctima puede sufrir daños derivados de la situación de estrés a la que se le sometió 
o presentar agravamiento de padecimientos previos. 

En el servicio médico, se debe hacer un registro minucioso de ropas, lesiones, hematomas, 
muestras de sangre, vestigios y de todos los elementos físicos que puedan servir en la 
investigación de los hechos y, en su caso, en el proceso penal correspondiente.

En este servicio, previa autorización informada de la víctima, se deberán registrar los datos 
solicitados en el INFORME MÉDICO ubicado en la pestaña de documentos del SICOMP.

ii. Valoración psicológica

A través de este tipo de atención se proporciona a la 
víctima del delito información y orientación sobre el daño 
emocional sufrido por la agresión y brindar espacios de 
escucha a través de un plan terapéutico a fin de revertir 
los daños causados y generar los auxilios terapéuticos 
para la recuperación y rehabilitación.

Las personas reaccionan de manera diversa frente a los delitos y dependiendo de qué tipo 
de delito se trate. Por ello, es indispensable hacer una valoración cuidadosa, respetuosa y a 
profundidad sobre el estado psico-emocional de la víctima y su situación de vulnerabilidad 
por la experiencia vivida.

La valoración psicológica debe 
hacerse en un marco de confian-
za y respeto hacia la víctima y 
sus derechos humanos.

Indefensión aprendida
(Vinculado a violencia contra 
las mujeres, tortura, trata, 
esclavitud, forzada, crimen 
organizado, etc.)

Es la obediencia pasiva al entorno cuando todos los esfuerzos 
por transformarlo no logran causar ningún efecto ni la 
situación se modifica. Los resultados son resignación, desgaste, 
depresión y culpa, entre otros, que se reflejan en cansancio 
físico y emocional.

La indefensión aprendida es resultado de la incapacidad 
de sobrevivencia lejos del agresor y la convicción de culpa 
y responsabilidad ante la situación de violencia. La víctima 
trata de complacer y no molestar a su agresor, y evade toda 
confrontación para no ser lastimada. Al desencadenarse 
los episodios de violencia, las víctimas confirman la 
impotencia y falta de recursos para resolver la situación, y se 
mantiene el temor.

Manifestaciones psicológicas de daño y síndromes más frecuentes ante el impacto de agresiones*
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Síndrome de Estocolmo
(Vinculado a violencia contra 
las mujeres, tortura, trata, etc.)

Síndrome de la mujer 
maltratada
(Vinculado a violencia 
contra la mujer en el 
ámbito familiar)

Se caracteriza por la relación afectiva de las personas en 
contexto de violencia con el agresor.

Los indicadores del Síndrome de Estocolmo en el 
comportamiento son:

•		 Agradecer	 intensamente	 las	 pequeñas	 amabilidades	
del abusador;

•		 Negar	o	racionalizar	la	violencia	recibida;
•		 Negar	la	propia	rabia	hacia	el	agresor;
•		 Estar	en	constante	estado	de	alerta	para	satisfacer	 las	

necesidades del agresor;
•	 Dificultad	para	abandonarlo	aún	cuando	se	tenga	alguna	

posibilidad;
•	 Tener	miedo	 al	 regreso	del	 agresor,	 aún	 cuando	 esté	

muerto o en la cárcel, y
•	 Presentar	síntomas	de	estrés	postraumático.

Se caracteriza por los sentimientos de abatimiento, miedo, 
vergüenza, culpa y desaliento; todo ello en detrimento 
de los aspectos emocionales, cognitivos, motivacionales 
y conductuales de la vida de las mujeres en situación de 
violencia.

Estos sentimientos se manifiestan en perspectivas aterradoras 
y paralizantes sobre el futuro y en repercusiones en el bienestar 
físico, como alteraciones del sueño, pérdida de apetito y 
rechazo de la sexualidad.

Este síndrome se establece generalmente ante las siguientes 
condiciones:

•		 Haber	pasado	al	menos	dos	veces	por	el	ciclo	de	violencia;
•		 Presentar	el	síndrome	de	indefensión	aprendida;
•		 Sujeción	 consciente	 o	 inconsciente	 a	 las	 creencias	

tradicionales respecto al rol de género, y
•		 Aislamiento	social.

Manifestaciones psicológicas de daño y síndromes más frecuentes ante el impacto de agresiones*
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Síndrome de trauma 
por violación
(Vinculado con delitos 
relacionados con la libertad 
psico-sexual de las personas)

Manifestaciones de daño y síndromes más frecuentes ante el 
impacto de la violencia. 

Se reconocen dos momentos en este síndrome y hay un 
periodo de dos a tres semanas entre una y otra a partir de la 
violación.

La fase aguda inicia inmediatamente después de un ataque 
y puede durar desde unas horas hasta dos o tres semanas. Se 
caracteriza por una desorganización en todos los aspectos de 
la vida. Se manifiesta en: ansiedad, pánico, ira, inseguridad, 
incredulidad, llanto incontrolado, sollozos, risas, insomnio, 
tensión muscular, irritabilidad, desconfianza y temor hacia 
todo lo que le rodea. También sentimientos de humillación, 
vergüenza, fuertes deseos de venganza, impotencia, auto 
culpabilidad, vulnerabilidad e indefensión.

La fase de reorganización consiste en un visible aumento de 
actividad motora, sentimientos y necesidades de cambio, 
búsqueda de alternativas que le permitan a la persona reiniciar 
su vida en condiciones de mayor seguridad. Hay una tendencia 
a buscar ayuda profesional, o al menos la retroalimentación 
de alguien de su confianza capaz de escucharle y de disminuir 
sus sentimientos de culpa.

Una investigación sobre las secuelas emocionales a largo 
plazo del impacto psicológico de la violación, concluye que 
las secuelas persisten, que la depresión es la más notoria y que 
el tiempo como tal no parece ser el factor predominante de 
la recuperación.

Asimismo, se encontró un menor índice de depresión en las 
víctimas que decidieron hacer la denuncia y si el agresor fue 
encarcelado. Pero ante un agresor conocido, los índices de 
depresión aumentaron y la autoestima fue menor. También 
la ansiedad fue mayor en los casos en los que la víctima fue 
golpeada durante la violación.

Manifestaciones psicológicas de daño y síndromes más frecuentes ante el impacto de agresiones*
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Trastorno de estrés 
postraumático
(Cualquier tipo de agresión 
o delito puede provocar 
este síntoma)

La aparición del trastorno de estrés postraumático está 
estrechamente relacionada con los recursos personales de 
quienes enfrentan la situación traumática, las características 
del evento y el apoyo social que reciben ante esta circunstancia.

Factores que predisponen la aparición de este trastorno:

•	 La	edad	de	la	persona,	 los	rasgos	de	personalidad,	los	
antecedentes familiares, las experiencias durante la etapa 
infantil y trastornos mentales preexistentes;

•	 La	magnitud	y	frecuencia	de	los	eventos	de	violencia,	
la identidad del agresor, la presencia de lesiones, 
enfermedades de transmisión sexual o embarazo, y

•	 El	apoyo	familiar,	las	relaciones	afectivas	y	la	calidad	de	
la atención recibida.

Si el evento vivido es extremadamente traumático, el trastorno 
de estrés postraumático se presentará aun sin la presencia de 
dichos factores.

Este trastorno se caracteriza por la experimentación persistente 
del acontecimiento traumático a través de una o más de las 
siguientes formas:

•	 Recuerdos	recurrentes	e	intrusivos	del	acontecimiento,	
que provocan malestar y en los que se incluyen imágenes 
o percepciones;

•	 Sueños	recurrentes	sobre	el	acontecimiento;
•	 Sensación	 de	 que	 el	 acontecimiento	 traumático	 está	

ocurriendo;
•	 Malestar	psicológico	intenso	al	exponerse	a	estímulos	

internos o externos que simbolizan o recuerdan un 
aspecto del acontecimiento traumático;

•	 Respuestas	fisiológicas	al	exponerse	a	estímulos	internos	
o externos que simbolizan o recuerdan un aspecto del 
acontecimiento traumático;

•	 Evasión	persistente	de	estímulos	asociados	al	trauma	y	
disminución de la capacidad de reacción, reflejado en la 
sensación de un futuro desolador, y

•	 Síntomas	 persistentes	 de	 aumento	 de	 la	 activación	
como son: dificultades para conciliar o mantener el 

Manifestaciones psicológicas de daño y síndromes más frecuentes ante el impacto de agresiones*
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Crisis Emocional
(Cualquier tipo de agresión 
o delito puede provocar 
este síntoma)

Manifestaciones psicológicas de daño y síndromes más frecuentes ante el impacto de agresiones*

sueño, irritabilidad o ataques de ira, dificultades para 
concentrarse, hipervigilancia y respuestas exageradas de 
sobresalto.

Es el estado temporal de trastorno y desorganización, 
caracterizado principalmente por una incapacidad del 
individuo para manejar situaciones particulares, utilizando 
métodos acostumbrados para la solución de problemas.

Características frecuentes que nos ayudan a reconocer si una 
mujer se encuentra en una situación de crisis:

•	 Dificultad	para	pensar	con	claridad	en	las	soluciones	
posibles para enfrentar la situación de violencia;

•	 Dificultad	para	reconocer	y	comprender	el	problema	de	
la violencia porque éste es totalmente disonante con sus 
expectativas, creencias y conocimientos. Por lo general, 
podemos afirmar que el abuso cometido por el compañero 
representa una violación de esas expectativas;

•	 Estado	 de	 desorganización	 y	 desequil ibrio,	
incumplimiento en muchas de las actividades o 
responsabilidades cotidianas que antes realizaba;

•	 Problemas	para	concentrarse,	falta	de	interés	general,	
dispersión, llegadas tardías y olvido de sus compromisos;

•	 Se	muestra	cansada	y	puede	decir	que	se	siente	agotada,	
y no puede dormir bien;

•	 Muestra	 síntomas	 de	 ansiedad,	 aprensión	 intensa	 o	
angustia, y

•	 Problemas	físicos	asociados	a	los	estados	de	angustia,	tales	
como taquicardia, palpitaciones, náuseas, sensación de 
ahogo, diarrea, dolor de cabeza constante y sensación de 
debilidad.

*Fuente: PÉREZ DUARTE Y NOROÑA, Alicia Elena y Rosa María ÁLVAREZ GONZÁLEZ (coord.), Aplicación práctica de los modelos 
de prevención, atención y sanción de la violencia de género contra las mujeres. Protocolos de actuación, 4ª ed. México, UNAM CONACYT, 
2014.
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La o el psicólogo debe tener especial cuidado de no traducir la valoración en juicio de valores que de-
nigre o culpabilice a la víctima del daño sufrido.

Se debe proceder a:

✓ Detectar las necesidades y demandas de la víctima;
✓ Intervenir en crisis y proporcionar, de ser necesario, contención emocional;
✓ Proporcionar orientación a las inquietudes y dudas de la víctima;
✓ Aplicar la entrevista inicial;
✓ Valorar el caso y explorar de alternativas terapéuticas;
✓ De ser necesario, diseñar el plan terapéutico en conjunto con la víctima;
✓ Dar seguimiento al progreso del plan terapéutico;
✓ De ser necesario, hacer ajustes al plan terapéutico;
✓ Dar de alta temporal o cierre del caso y expediente.

Se deberá recabar los datos especificados en el INFORME PSICOLÓGICO ubicado en la pestaña de 
documentos del SICOMP.

iii. Relato sobre los hechos y registro de la información general

Una vez que ha pasado la situación crítica, que se ha dado la atención médica de urgencia y que se 
han hecho los primeros acercamientos de confianza con la víctima del delito, es necesario recabar la 
información general así como los datos preliminares sobre lo que sucedió. 

Es importante observar que los datos obtenidos sean registrados de manera clara a fin de que los demás 
servicios de atención y la o el Fiscal que ha de iniciar la investigación se informen del caso sin necesi-
dad de hacer que la víctima del delito repita una y otra vez lo sucedido. Así, en este Primer Contacto, 
a la víctima sólo se le pedirá un relato breve de los hechos, con los datos mínimos indispensables para 
entender si se trata o no de un delito y cuál Fiscalía es la competente para el caso concreto, y será ante 
el o la Fiscal cuando la víctima puntualice su denuncia.

Para ello, el Primer Contacto deberá recabar los datos especificados en el INFORME DE TRABAJO 
SOCIAL ubicado en la pestaña de documentos del SICOMP.

Con esta información se inicia el Expediente Único de la atención integral que estará a disposición en 
el SICOMP para  los demás servicios que requiera la víctima del delito, así como a la Fiscalía compe-
tente que habrá de iniciar la investigación correspondiente.

Es importante recordar que:

El Primer Contacto es responsable de la seguridad de la víctima del delito hasta 
que la acompañe con la autoridad y/o servicio que corresponda, se asegure que se 
recibió la información completa de tal manera que la víctima no tenga que repetirla, 
sólo ampliarla o completarla.
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iv. Valoración del riesgo

Uno de los problemas más sensibles que tienen las 
personas encargadas de brindar protección a las 
víctimas del delito, en especial a las mujeres vícti-
mas de violencia o las personas víctimas de trata, es 
valorar el riesgo que corren en el momento en que 
están solicitando ayuda o el que pueden correr con 
posterioridad a ello, para definir el tipo de protec-
ción que debe proporcionárseles. 

Niveles de riesgo en atención de casos. Todos los casos de violencia contra la mujer  y delitos sexuales 
que se presenten, deberán ser atendidos tomando en consideración la valoración del riesgo los criterios 
siguientes: 

a. El riesgo es un elemento circunstancial y variable, es decir, en cualquier momento puede 
transformarse de leve a grave y de grave a gravísimo.

b. El error en la valoración puede poner en riesgo la vida misma de una víctima en particular.

En este sentido el Personal del Ministerio Público deberá tomar en cuenta las circunstancias que en-
vuelven al delito, a la víctima y a quienes cometieron el ilícito, calificando de alto o grave el riesgo 
cuando se esté en presencia de las siguientes circunstancias, sobre todo, en casos de violencia contra 
la mujer, cuando el agresor circula en el entorno familiar o laboral de su víctima o en casos de trata de 
personas pues las/los agresores suelen conocer a las familias de sus víctimas y eso las hace especial-
mente vulnerables:

Esta valoración es crucial para garantizar 
su seguridad y su vida.

Es responsabilidad de las autoridades del 
Estado realizarla y proporcionar las me-
didas de protección adecuadas.

Presencia de armas

Antecedentes de lesiones físicas

Con antecedentes de violación

Ante el uso de drogas y/o alcohol

Ante la duda

Pero, sobre todo,
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v. Medidas de protección y seguridad

En caso de que se sospeche que la víctima de un delito corre algún riesgo, aunque sea leve, de sufrir 
daños ulteriores al delito, desde el Primer Contacto y en cualquier momento se le brindará acom-
pañamiento y se solicitarán las medidas de seguridad más amplias y adecuadas para salvaguardar su 
vida, integridad física, sexual, psicológica, económica y/o patrimonial.

Es responsable de hacer la solicitud de medidas de seguridad y protección la o el funcionario que se 
encuentre atendiendo en ese momento a la víctima del delito, en coordinación con la Fiscalía compe-
tente para el delito de que se trate.

En todo caso, el personal del Ministerio Público que realiza los trámites para la solicitud de medidas 
de seguridad y protección debe tomar en cuenta que: 

Es principio universal considerar que frente a dos derechos, prevalece 
el de mayor ponderación, de ahí que frente al derecho a la vida y a la 
seguridad, no existe un derecho que pueda ser considerado como 
superior. Es decir, no existe razón jurídica que impida la aplicación de 
una medida de seguridad y/o protección para salvaguardar la vida y la 
integridad de una persona.

1.  individualizar la o las medidas que sean suficientes para la protección 
de la víctima;

2.  individualizar a la persona o representante de la entidad responsable 
de ejecutar la medida;

3.  solicitar se fije un plazo no mayor de 12 horas para la ejecución de la 
o las medidas decretadas;

4.  cerciorarse que se fije un plazo no mayor de 24 horas para que la 
persona responsable de ejecutar la o las medidas de seguridad 
decretadas, informe del estricto cumplimiento de lo ordenado, de 
acuerdo a la naturaleza de la o las medidas decretadas.

En la solicitud se deberá hacer mención de cualquier medida estipulada en cualquier norma del mar-
co jurídico de Guatemala, siempre que se considere que es la más adecuada y amplia para el nivel de 
riesgo que corre la víctima.

Para el efecto la o el Fiscal a cargo de solicitar la o las medidas de seguridad, de forma expresa, deberá:
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Cuando la institución responsable de ejecutar la medida de seguridad otorgada sea la Policía Nacional 
Civil, la o el Fiscal deberá individualizar la comisaría que corresponda según la competencia territorial 
en donde la víctima debe ser protegida y se encargará personalmente de remitirlas a la Policía Nacional 
Civil o a la autoridad competente, para su ejecución.

ATENCIÓN: La víctima NUNCA debe tramitar, llevar, solicitar de 
manera directa una medida de seguridad o protección. Siempre lo deben 
hacer funcionarias y funcionarios del Ministerio Público en coordinación 
con el Organismo Judicial, la Policía Nacional Civil o la autoridad 
competente que corresponda.

2. INFORMACIÓN PARA LA TOMA DE DECISIONES

Una vez atendida y superada la crisis, proporcionados los servicios médicos de urgencia y estabilizada 
emocionalmente la víctima del delito, el Primer Contacto le proporcionará toda la información que 
requiera sobre: 

a. Los derechos que le asisten y las formas de ejercerlos; 
b. Los servicios que presta el Ministerio Público;
c.  El procedimiento a seguir; 
d. Los medios alternativos para la resolución de conflictos, tomando en consideración el tipo 

de delito de que se trate. En casos de violencia contra la mujer, trata de personas, violencia 
sexual, genocidio, crimen organizado, extorsiones, atender las recomendaciones en el sentido 
de no procedencia de mediación, conciliación, arbitraje y otros medios alternativos de justicia;

e. En general toda la información sobre los servicios que el Estado pone a su disposición para 
permitirle decidir si desea continuar o no con los pasos que le llevarán a la investigación, a 
un proceso judicial y a la reparación del daño.

i. Valoración de trabajo social

Si bien el Primer Contacto puede ser a través de la Ventanilla 
Única, por tanto, a través de una persona especializada en trabajo 
social cuyas funciones ya están determinadas en el punto anteri-
or. En este segundo momento, el o la Trabajadora Social que da 
acompañamiento al caso, debe hacer la valoración de las condi-
ciones sociales, comunitarias y de vida de la víctima del delito. 

Para ello, se debe tomar en cuenta que ésta información perfi-
la los daños patrimoniales y económicos que sufrió la víctima 
del delito como consecuencia de los hechos ilícitos. Es pues la 
información indispensable para valorar la reparación del daño.

Este servicio tiene por objeto evi-
tar la victimización secundaria, 
favorecer el empoderamiento de 
la víctima, contener y canalizar 
sus emociones o sufrimiento y 
hacer valer sus derechos ante las 
autoridades del Ministerio Pú-
blico, la Policía Nacional Civil y 
del Organismo Judicial, con res-
peto a su dignidad.
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Estos datos deben constar en el INFORME DE TRABAJO SOCIAL ubicado en la pestaña de docu-
mentos del SICOMP.

3. ACOMPAÑAMIENTO

Como su nombre lo indica a través de este servicio, desde el Primer Contacto, el Ministerio Público 
garantiza a las víctimas del delito el acompañamiento de una persona que conoce los acontecimientos 
y las acciones desarrolladas en las instituciones para la investigación del delito, la puesta en funciones 
de las medidas de seguridad y protección así como las gestiones ante el Organismo Judicial.

Este servicio incluye la asistencia emocional o psicológica en momentos determinantes como el ex-
amen de la evidencia, la identificación de cuerpos, de la escena del crimen y la reconstrucción de 
los hechos.

En este mismo sentido, el acompañamiento con asistencia psicológica es determinante en el momento 
de contacto con el sistema de justicia penal y con la persona imputada.

Durante el proceso penal, el acompañamiento deberá comprender el apoyo psicológico, la orientación 
jurídica e información clara sobre cada una de las etapas procesales.

i. Orientación jurídica

Con este acompañamiento, se da la orientación o asisten-
cia jurídica a la víctima del delito para entender el tipo de 
procedimiento legal que debe seguir para obtener justicia 
y reparación del daño. Es en este momento en el que la 
víctima recibe apoyo para complementar la información 
que ha proporcionado en otros servicios sobre lo ocur-
rido, de tal manera que pueda elaborar un relato claro, 
congruente, detallado en cuanto a los hechos y sus cir-
cunstancias, con un orden cronológico.

Implica, en el marco de los estándares internacionales, la asistencia para obtener la devolución de ob-
jetos de propiedad de la víctima y, en su caso, la devolución del cadáver. 

ii. Denuncia

Ante la o el Fiscal encargado de la investigación, la víctima del delito podrá ampliar, aclarar y precisar 
el relato de los hechos ilícitos que hizo ante el Primer Contacto para integrar la denuncia propia-
mente dicha.

Se debe evitar la victimización secundaria, por tanto, no se debe pedir que repita todo lo ya narrado y 
que conste en el Expediente Único de Investigación. Sin embargo, debe ponerse especial cuidado para 
que en la denuncia se incluyan los elementos que permitan hacer una valoración de los daños sufri-

La objetividad del Ministerio Pú-
blico no está reñida con el trato res-
petuoso, humanitario y digno que 
debe prestarse a toda persona, en 
especial a quienes han sido víctima 
de un delito.
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dos para que, en su momento, se pueda hacer la condena a la reparación del daño que corresponda 
según la ley.

En este momento, se debe tomar en cuenta que:

✓ El relato de la vivencia del delito es una estructura compleja que comprende aspectos 
individuales, familiares, sociales y culturales;

✓ La dimensión del relato de la víctima, las dificultades en verbalizar un hecho traumático 
significará en sí mismo comprender el sufrimiento o trauma que provocó el delito;

✓ Los estándares internacionales obligan al Ministerio Público a proporcionar una tutela efectiva 
y no discriminatoria a toda persona víctima de un delito, en el marco de la debida diligencia 
y del debido proceso.

iii. La investigación

Durante todo el proceso de investigación, la víctima debe ser informada de los pasos a seguir, 
de la situación que guarda su caso. Esto incluye, en su momento, información sobre el estado 
del proceso penal, de las gestiones que se realizan y de su papel como coadyuvante.

El derecho a la información, en esta etapa se concretiza mediante información sobre:

✓ El progreso de la investigación;
✓ El proceso de justicia penal,
✓ Los derechos de la víctima en la escena del delito; 
✓ La detención del imputado, si se otorgó fianza u otras medidas para asegurar la 

reparación del daño;
✓ La protección de evidencia para examen forense;
✓ Asistencia médica en el peritaje forense;
✓ La prevención de una mayor victimización;
✓ Caminos alternativos de recurso legal;
✓ Identificación de las principales instituciones gubernamentales involucradas en los 

procedimientos de investigación.9 

Por otro lado, fiscales y auxiliares fiscales, deben dar asistencia directa para mantener 

…la escena del delito; el establecimiento de un proceso de identificación del autor en 
el que la víctima evite confrontación directa; asistencia médica en todos los peritajes 
forenses, y asistencia en la preparación de la información sobre la intimidación de la 
víctima.10  

9.  Ver MARCHIORI, Hilda, Wilfrido Pérez, et al. Manual de justicia…cit.
10. Ídem.
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Las conductas delictivas pueden tener impactos diferenciados en las víctimas por sus circunstancias 
personales, su entorno social y comunitario, su edad, sexo, pertenencia étnica, discapacidad, calidad 
migratoria u otras situaciones individuales.

Contextualizar la investigación de un delito y sus consecuencias en una persona determinada, 
representa una dificultad que implica tratar de evaluar los efectos que tanto el hecho ilícito como la 
aplicación e interpretación de las normas, tienen sobre la condición de la víctima de ese delito en 
particular.

Edad, sexo, discapacidad, etnia, condición migratoria, son variables cuya consideración es prioritaria 
en todo servicio de atención integral a víctimas del delito, y no pueden ser soslayadas por las y los 
Fiscales, en general por todo el personal del Ministerio Público, al tiempo que éstos deben hacerlas 
valer ante el Organismo Judicial en las diferentes etapas del proceso penal. 

A estas variables se suma un conjunto de diferencias significativas que existen entre víctimas de 
un mismo tipo de delito, aún cuando se trate de personas que pertenecen a un mismo sector de la 
población, comunidad indígena o generación. Es el caso de la situación socioeconómica, los valores 
y creencias, ideologías, religiosas,  educación, nacionalidad, preferencias sexuales, etcétera, de tal 
suerte que se abre un panorama heterogéneo y desigual de condiciones y oportunidades –incluido el 
acceso a la justicia- entre una víctima y otra, de ahí la importancia de mantener un espíritu flexible 
y de servicio respetuoso de la dignidad de las personas en todo servicio de atención integral que se 
preste a las víctimas de un delito.

Reconociendo estas variables y sus efectos, el Plan de Intervención para la atención integral a las 
víctimas del delito debe adaptarse a dichas circunstancias en los términos que siguen.

4. VARIABLES EN LA ATENCIÓN POR LA EDAD Y SExO DE LA VÍCTIMA

i. Niñas, niños y adolescentes víctimas del delito

En estos casos, debe estarse a lo ordenado en las 
instrucciones 09-2008 y 02-2013 de esta Fiscalía 
General para la Implementación del Protocolo 
para la Atención de la Niñez y Adolescencia 
Víctimas directas y Colaterales, y en materia 
de Atención y Persecución Penal de Delitos 
Cometidos en Contra de la Niñez y Adolescencia, 
respectivamente. 

En este sentido, son principios de los servicios de atención a estas víctimas, además de los ya 
consignados en este documento:

ATENCIÓN INTEGRAL, PLURAL Y MULTICULTURAL

La niñez y la adolescencia son etapas de la 
vida en que las personas son especialmente 
vulnerables por su inexperiencia y sus con-
diciones físicas, además de otros contextos 
sociales u comunitarios.
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a. El interés superior de la niñez y adolescencia, en los términos de la Convención Internacional 
sobre los Derechos del Niño;

b. La participación activa de la víctima menor de edad en toda la investigación y las fases 
del proceso penal, de tal suerte que debe ser escuchada y tomada en consideración, en los 
términos de la Convención citada.

c. Protección de la intimidad y la imagen de la niñez y la adolescencia frente a publicaciones 
que atenten contra su dignidad o signifiquen un estigma en su desarrollo y crecimiento.

d. Ajuste de los procedimientos y recopilación de pruebas e indicios a las condiciones etarias 
de cada una de las víctimas.

ii. Hombres y mujeres víctimas del delito

Esta variable se atiende con perspectiva de género,11  es decir, la metodología interpretativa sobre el ser 
mujer y el ser hombre en la sociedad. Entendiendo que el género es una categoría compleja y articulada 
de manera multifacética en la que se entretejen tres elementos básicos:

✓ Atribución, asignación o rotulación de género: que se da a la/el recién nacida/o, a partir de 
los genitales externos, por parte de médicos y familiares quienes fungen como emisores del 
discurso cultural; refleja los estereotipos de la feminidad/masculinidad para lograr la crianza 
“adecuada” de ese cuerpo identificado;

✓ Identidad de género: Queda sellada en el momento en que el infante descubre la particularidad 
de sus órganos sexuales externos y se establece aproximadamente a la misma edad en que 
se adquiere el lenguaje –entre los dos y tres años– siendo anterior al conocimiento de la 
diferencia anatómica de los sexos, y

✓ Rol de género: Es el conjunto de normas y prescripciones que dictan la sociedad y la cultura 
sobre el comportamiento femenino y masculino.12

En consecuencia, perspectiva de género es “un enfoque analítico y metodológico que tiene como 
fundamento la teoría de género (…) visualiza a mujeres y hombres en tanto sujetos históricos, construidos 
socialmente, producto de una organización social determinada.”13  Elementos contextuales que se toman 
en consideración en la atención integral a mujeres y hombres víctima del delito, e incluyen el respeto a 
la dignidad de las víctimas y sus diferencias tanto de identidad genérica como de preferencias sexuales.

iii. Personas Adultas Mayores

En el contexto cultural guatemalteca, las personas adultas mayores ocupan un lugar importante en  la 
sociedad, de ahí que se deban tomar todas las medidas apropiadas para que todas las personas en esta 
etapa de la vida tengan mejores condiciones de vida. Este es el sentido de la protección a la que hace 
referencia el artículo 51 de la Constitución Política de la República de Guatemala.

11.  Sobre la aplicación de esta metodología en Guatemala, ver ALDANA HERNÁNDEZ, Thelma Esperanza, Retos de la Esperanza. Justicia 
especializada con enfoque de género, Ed. Armar, Guatemala, 2013.

12.  PÉREZ DUARTE Y NOROÑA, Alicia Elena y Rosa María ÁLVAREZ GONZÁLEZ, (coord.), Aplicación práctica de los modelos… cit.
13.  PÉREZ DUARTE y NOROÑA, Alicia Elena, Derecho de familia, Fondo de Cultura Económica, México, 2007, p. 34.
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Según la Procuraduría de Derechos Humanos,

Los adultos mayores en Guatemala son las personas que 
se encuentran arriba de los 60 años y, por las propias 
condiciones de la matriz social del país, se les incluye 
dentro de las poblaciones denominadas vulnerables, 
por el hecho de que se encuentran expuestos, por edad, 
condición laboral y situación familiar, a diferentes pre-
siones y afecciones, como la falta o baja significativa en 
sus ingresos, problemas recurrentes de salud e incluso 
abandono familiar.14 

Artículo 51 constitucio-
nal: El Estado protegerá 
la salud física, mental y 
moral (…) y de los an-
cianos. Les garantizará 
su derecho a la alimen-
tación, salud, educación 
y seguridad y previ-
sión social.

Son personas que tienen un alto  grado de marginalidad, exclusión y vulnerabilidad de manera 
que necesitan del apoyo del Estado, la sociedad y sus familias. Así lo establece el artículo 15 de 
la Ley de Protección para las Personas de la Tercera Edad15.

Esta norma señala que, en caso de maltrato, ofensas, humillaciones o lesiones, las y los ancianos, 
tienen derecho solicitar protección prioritaria ante las autoridades competentes.16 

En el ámbito internacional se reconoce que las personas adultas mayores tienen, entre otros, 
los derechos siguientes:

a. Acceso a servicios jurídicos que les aseguren mayores niveles de autonomía, protección y 
cuidado.

b. Acceso a medios apropiados de atención institucional que les proporcionen protección, 
rehabilitación y estímulo social y mental en un entorno humano y seguro.

c. Disfrutar de sus derechos humanos y su libertad, es fundamental cuando residan en hogares o 
instituciones donde se les brinden cuidados o tratamiento, con pleno respeto de su dignidad, 
creencias, necesidades e intimidad.

d. Adoptar decisiones sobre su cuidado y sobre la calidad de su vida.
e. Vivir con dignidad y seguridad y verse libres de explotación y de malos tratos físicos o 

mentales.
f. Recibir un trato digno, independientemente de la edad, sexo, raza o procedencia étnica, 

discapacidad u otras condiciones, y han de ser valoradas independientemente de su 
contribución económica.17

14.  Guatemala, Procurador de los Derechos Humanos, Informe Anual Circunstanciado al Congreso de la República, TOMO I. Situación de los 
derechos humanos en Guatemala durante 201, Guatemala: PDH, 2011, pp. 152-158, consultable en http://www.pdh.org.gt/

15.  Decreto 80-96 del Congreso de la República de Guatemala de fecha 21 de octubre de 1996.
16.  Ver artículo 11 de la norma citada.
17.  Ver el Documento de Naciones unidas sobre los Principios de las Naciones Unidas en Favor de las Personas de Edad, derivado de la 

Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento celebrada en Madrid, España, los días del 8 al 12 de abril del 2002.
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En el marco de la atención integral a víctimas del delito, el Personal del Ministerio Público deberá tomar 
en especial consideración a las y los adultos mayores que se encuentren en situación de abandono, y 
garantizar la atención geriátrica de urgencia en los servicios de Trabajo Social, Psicología y Medicina.

5. VÍCTIMAS CON DISCAPACIDADES

Las discapacidades son condiciones personales multidimensionales, 
en las que intervienen aspectos físicos, psicológicos, fisiológicos, 
educativos, daños congénitos y/o neurológicos, sociales y un largo 
etcétera, que debe ser reconocido en la atención integral a las 
víctimas con estas características.

Las personas que intervengan en su atención, deben tomar en 
cuenta que pueden ser personas con limitaciones en:

a. La comprensión de los hechos y de su entorno;
b. Su movilidad;
c. El pensamiento abstracto, su comprensión y expresión;
d. La capacidad para ubicarse en parámetros temporales 

y de espacio.

Es de subrayar que estas limitaciones pueden presentarse de manera simultánea en una misma persona. 
Cada persona con discapacidad es única en sus características y necesidades, mismas que deben ser 
valoradas por personas expertas en la materia.

Son principios de la atención a estas personas, además de las ya señaladas:

a. El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar 
sus propias decisiones, y la independencia personal; 

b. La no discriminación; 
c. La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; 
d. El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de 

la diversidad y la condición humana; 
e. La igualdad de oportunidades; 
f. La accesibilidad;
g. El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su 

derecho a preservar su identidad.18

El Estado está obligado, en-
tre otras cosas a: Promover 
la formación de los profe-
sionales y el personal que 
trabajan con personas con 
discapacidad respecto de 
los derechos reconocidos en 
la presente Convención, a 
fin de prestar mejor la asis-
tencia y los servicios garan-
tizados por esos derechos.

18.  Artículo 3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, de Naciones Unidas. Frente a estos derechos, el 
Estado tiene un conjunto de obligaciones contenidas en el artículo 4 de esta misma Convención.
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En este sentido, la atención integral a personas indígenas víctimas 
de un delito, atenderá los siguientes derechos individuales y 
colectivos y obligaciones del Estado:

6. VÍCTIMAS INDÍGENAS

Guatemala reconoce: 

… la urgente necesidad de respetar y promover los de-
rechos intrínsecos de los pueblos indígenas, que derivan 
de sus estructuras políticas, económicas y sociales y de 
sus culturas, de sus tradiciones espirituales, de su his-
toria y de su concepción de la vida, especialmente los 
derechos a sus tierras, territorios y recursos.19  

Las víctimas de un delito que 
pertenecen a un pueblo indí-
gena de este país, tienen de-
recho, como pueblos o como 
individuos, al disfrute de sus 
derechos humanos en libertad 
e igualdad con otros pueblos y 
personas, en particular a todos 
aquellos que estén fundados en 
su origen e identidad indígena.

a. Prestar atención a los derechos y necesidades especiales 
de las personas adultas mayores, mujeres, jóvenes, niños, niñas y personas con discapacidades 
indígenas en la aplicación de los principios y derechos contenidos en la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.

b. Adoptar medidas, junto con los pueblos indígenas, para asegurar que las mujeres, niñas y 
niños indígenas gocen de protección y garantías plenas contra todas las formas de violencia 
y discriminación.

c. Garantizar su derecho a promover, desarrollar y mantener sus estructuras institucionales 
y sus propias costumbres, espiritualidad, tradiciones, procedimientos, prácticas y, cuando 
existan, costumbres o sistemas jurídicos, de conformidad con las normas internacionales 
de derechos humanos.

d. Reconocer que los pueblos indígenas tienen derecho a procedimientos equitativos y justos 
para el arreglo de controversias con los Estados u otras partes, y a una pronta decisión sobre 
esas controversias, así como a reparación efectiva de toda lesión de sus derechos individuales 
y colectivos. En esas decisiones se tendrán debidamente en consideración las costumbres, 
las tradiciones, las normas y los sistemas jurídicos de los pueblos indígenas interesados y las 
normas internacionales de derechos humanos.

En este sentido, la atención integral que presta el Ministerio Público a personas indígenas víctimas de 
un delito debe:

a. Garantizar que tendrán durante toda la investigación y el procedimiento penal, una persona 
que hable su idioma, entienda sus tradiciones, usos y costumbres y sea capaz de interpretar y 
traducir la información que se le proporcione y las declaraciones que emita, de manera exacta;

19.  Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.
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b. Garantizar que la atención médica, incluso la de urgencia, y la psicológica, incluso en crisis, 
respete el derecho a utilizar sus propias medicinas tradicionales y a mantener sus prácticas de 
salud, sin menoscabo del derecho de acceso, sin discriminación alguna, a todos los servicios 
sociales y de salud del Estado.

7. MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA

Tratándose de delitos vinculados con violencia contra la mujer, se entiende que es víctima aquélla que 
sufre en su persona cualquier acción o conducta, basada en su género, que le cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto en el ámbito público como en el privado; en el contexto 
familiar, comunitario o perpetrado por los agentes del Estado.20 

Concepto que recoge Guatemala en la Ley contra el Femicidio y otras formas de violencia contra la 
Mujer en el artículo 3:

i) Víctima: Es la mujer de cualquier edad a quien se le inflige cualquier tipo de 
violencia. 

En estos casos, es importante tomar en cuenta que esta violencia es una forma de discriminación y una 
violación de los derechos humanos que, al decir del Secretario de Naciones Unidas,

… causa sufrimientos indecibles, cercena vidas y deja a inconta-
bles mujeres viviendo con dolor y temor en todos los países del 
mundo. Causa perjuicio a las familias durante generaciones, em-
pobrece a las comunidades y refuerza otras formas de violencia 
en las sociedades. La violencia contra la mujer les impide alcan-
zar su plena realización personal, restringe el crecimiento eco-
nómico y obstaculiza el desarrollo. La generalización y el alcance 
de la violencia contra la mujer ponen de manifiesto el grado y la 
persistencia de la discriminación con que siguen tropezando las 
mujeres. Por consiguiente, sólo se puede eliminar tratando de 
eliminar la discriminación, promoviendo la igualdad y el em-
poderamiento de la mujer y velando por el pleno ejercicio de los 
derechos humanos de la mujer.21 

En los casos de vio-
lencia contra las 
mujeres, el éxito de 
la Ruta de Atención 
implica el acceso a 
la justicia, la posi-
bilidad de salvar su 
propia vida o la de 
sus hijas e hijos y la 
reconstrucción de la 
ciudadanía. El fra-
caso, es la muerte.

20.  Basada en los artículos 1 y 2 de la Convención Interamericana para Prevenir, Atender y Sancionar la Violencia contra la Mujer.
21.  Poner fin a la violencia contra la mujer. De las palabras a los hechos. Estudio del Secretario General de Naciones Unidas, Naciones 

Unidas, 2006, p. iii.
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En Guatemala, es obligación del Estado garantizar a la mujer que resulte víctima de cualquier forma de 
violencia, los siguientes derechos:

a. Acceso a la información,
b. Asistencia integral,
c. Protección adecuada y eficiente frente al riesgo que viven de la repetición de actos de violencia.

El Personal del Ministerio Público que sin causa justificada niegue o retarde la entrega de información 
o la asistencia integral en perjuicio del proceso o de la víctima, se hará acreedor a medidas y sanciones 
laborales y administrativas, sin perjuicio de responsabilidades civiles o penales, según el caso.

Para las mujeres víctimas de violencia, las estrategias de atención integral toman en cuenta que:

a. La Ruta de Atención se inserta en enfoques sistémicos que incluyen el apoyo a las y los 
operadores de los servicios que se prestan a las mujeres. 

b. Cualquier decisión que una mujer tome para salir de la situación de violencia que vive implica 
la confrontación de las estructuras sociales tanto como la de actitudes y creencias de quienes 
operan los servicios de atención y las estructuras de justicia, incluido el Ministerio Público.

c. Las decisiones adecuadas y la medición de los resultados no implica necesariamente el paso 
por los sistemas de procuración y administración de justicia. En ocasiones, la reparación del 
daño se construye a través del fortalecimiento de las capacidades de las mujeres víctimas.

d. La Ruta de Atención y los servicios que la componen debe propiciar la deconstrucción de 
conductas y la práctica de una ciudadanía fundamentada en la toma de decisiones y del 
ejercicio de los derechos humanos.

e. El resultado positivo del tránsito del seguimiento de una Ruta de Atención se mide en la 
recuperación del sentido de pertenencia y ciudadanía de la mujer que inició ese camino y 
fue acompañada hasta este punto.

ATENCIÓN: En los delitos vinculados a la violencia contra las mujeres no 
se admiten medidas alternativas. En este contexto, las y los funcionarios 
del Ministerio Público se abstendrán de proponer gestiones de mediación, 
conciliación o arbitraje entre las mujeres víctimas y sus agresores.
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8. VÍCTIMAS MIGRANTES

Guatemala reconoce, en los términos de los considerandos de la Convención Internacional sobre la 
Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares22 que

… los problemas humanos que plantea la migración son aún más graves en el caso 
de la migración irregular, y convencidos por tanto de que se debe alentar la adopción 
de medidas adecuadas a fin de evitar y eliminar los movimientos y el tránsito clan-
destinos de los trabajadores migratorios, asegurándoles a la vez la protección de sus 
derechos humanos fundamentales…

Los Estados Partes se comprometerán, de conformidad con los instrumentos inter-
nacionales sobre derechos humanos, a respetar y asegurar a todos los trabajadores 
migratorios y sus familiares que se hallen dentro de su territorio o sometidos a su 
jurisdicción los derechos previstos en la presente Convención, sin distinción alguna 
por motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de 
otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económi-
ca, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición.24 

En este sentido, migrante es toda persona en proceso de migración que comprende la preparación para la 
migración, la partida, el tránsito y todo el período de estancia y de ejercicio de una actividad remunerada 
en el Estado de empleo, así como el regreso al Estado de origen o al Estado de residencia habitual.23

 
Por tanto, frente a todas estas personas,

Ante una persona víctima de un delito en situación de migración se debe tomar en consideración que, 
según la Comisión para América Latina y el Caribe,25

22.  Adoptada por la Asamblea General en su resolución 45/158, de 18 de diciembre de 1990.
23.  Ver artículo 1.2 de la Convención citada, interpretado en el mejor sentido para todas las personas migrantes.
24.  Ver artículo 7 de la mencionada Convención, interpretado en el mejor sentido para todas las personas migrantes.
25.  Migración Internacional, derechos humanos y desarrollo, Cuadernos de la CEPAL, consultable en www.cepal.org/publicaciones/

xml/9/34889/capitulo_ii.pdf.
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Los movimientos migratorios son el resultado de una combinación de 
factores y variables de índole económica, política, cultural, histórica y 
demográfica, entre muchos otros, por lo que resulta difícil explicar el 
fenómeno.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha señalado de manera reiterada una preocupación 
por la violación sistemática a los derechos humanos de las personas migrantes, en especial por la 
inaccesibilidad de los sistemas de justicia y la impunidad.

Estas personas son vulnerables por el simple hecho de estar fuera de su entorno nacional; situación 
que se agrava cuando la condición migratoria es irregular.26 En estos casos, las personas migrantes son 
víctimas de extorsión, abusos, lesiones, trata, desaparición forzada, entre otros ilícitos.

No es responsabilidad del Ministerio Público el control migratorio, sin embargo, frente a las víctimas 
de un delito en situación de migración, se debe tener en cuenta esta especial vulnerabilidad y hacer 
énfasis en los principios de igualdad y no discriminación.

26.  Ver: Resolución sobre “Protección de los migrantes” de la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, A/RES/66/172 
de fecha 19 de diciembre de 2011; Resolución sobre “Los derechos humanos de los migrantes, incluidos los trabajadores migratorios y sus 
familiares”, AG/RES. 2729 (XLII-O/12), de la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos, aprobada en Cochabamba 
(Bolivia), en la Segunda Sesión Plenaria, celebrada el 4 de junio de 2012; de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Condición 
Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados, Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie A, n° 18.
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27.  PÉREZ DUARTE Y NOROÑA, Alicia Elena y Rosa María ÁLVAREZ GONZÁLEZ, (coord.), Aplicación práctica de los modelos… cit.
28.  Ídem.

9. LA RESPONSABILIDAD DE AUTOCUIDADO

Con mucha frecuencia, las personas que trabajan en el Ministerio 
Público están sometidas a situaciones estresantes y, por las necesidades 
de la función ministerial, en horarios que van mucho más allá de las 40 
horas semanales que marcan los llamados “horarios de tiempo completo”. 
Esto produce un estrés laboral conocido como “Síndrome de Burnout”, 
cuyas características están vinculadas con la rigidez de la personalidad 
del o la trabajadora, que privilegia el concepto del deber por encima de 
la necesidad de escuchar las propias necesidades. Básicamente, implica 
dar prioridad a la otra persona por sobre sí misma o sí mismo, dar más 
que recibir, vivir para el trabajo, no tener tiempo libre, sobrecargarse 
con deberes que se centralizan.27

EL AUTOCUIDADO DEL PERSONAL DEL MINISTERIO PÚBLICO 
QUE ATIENDE A VÍCTIMAS DEL DELITO

La primera consecuen-
cia de este síndrome la-
boral es una tendencia 
muy humana a volcar 
en la víctima del delito 
la frustración profesio-
nal y el enojo por el ex-
ceso de trabajo.

Las personas que atienden a víctimas de delitos difícilmente reconocen su propia so-
brecarga emocional, a pesar de que están cotidianamente expuestas, como escuchas 
y testigos impotentes, a sentimientos de frustración, dolor, enojo, miedo, ansiedad, 
desesperación y desesperanza, que no pueden expresar. Son receptoras de historias 
de violencia y abuso que reviven una y otra vez, sin poder incidir directamente, a lo 
largo de sus jornadas de trabajo.28 

Este síndrome obstaculiza la misión que tiene la institución del Ministerio Público e inhibe la eficacia de 
todo su personal. En este sentido es responsabilidad de todas y cada una de las personas que laboran en 
la institución, en especial, quienes atienden a víctimas del delito, estar atentas a sus propias necesidades 
y establecer estrategias de autocuidado. Para ello, se establecen las siguientes medidas de autocuidado.

Fuera del centro de trabajo

✓ Mantener las áreas personales libres de contaminación;
✓ Evitar la contaminación de los espacios de distracción 

con temas relacionados con la violencia y el delito;
✓ Evitar la saturación de las redes personales de apoyo, y
✓ Poner límites claros entre el ámbito laboral y el familiar.
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Dentro del espacio de 
trabajo:

✓ Registro oportuno y visibilización de malestares;
✓ Vaciar el estado de ánimo de situaciones estresantes 

mediante la respiración profunda;
✓ Reconocer los propios límites para la acción profesional;
✓ Buscar condiciones de trabajo favorables;
✓ Formación y fortalecimiento de las capacidades 

profesionales, y
✓ Ubicar la responsabilidad en donde corresponde.

10. TÉCNICAS DE RELAJACIÓN Y CONTENCIÓN EMOCIONAL PARA EL PERSONAL DEL 
       MINISTERIO PÚBLICO QUE ATIENDE A VÍCTIMAS DEL DELITO29

Bases	para	la	relajación		 •	Favorecer	estar	en	el	presente;
	 •	Controlar	los	pensamientos	catastrofistas,	y	
	 •	Poner	la	atención	en	el	cuerpo,	en	la	respiración

Las técnicas 
de relajación

Instrucciones 
para la técnica 
de respiración:

•		Cerrar	los	ojos,	ubicarse	en	el	presente,	percibir	la	
confianza y seguridad en sí misma y sí mismo;

•		Observar	la	entrada	y	la	salida	del	aire	solamente,	
sin modificar la respiración;

•		Si	aparecen	pensamientos,	simplemente	observarlos	
y regresa con su atención a la respiración;

•		Una	 y	 otra	 vez,	 regresar	 con	 la	 atención	 a	 la	
respiración, sin juzgarse;

•		Profundizar	 la	 respiración	 inhalando	despacio	
(contar hasta cinco), contener el aire en los 
pulmones (contar hasta cinco), exhalar despacio 
(contar hasta cinco). Repetir hasta notar mejoría 
en el estado de ánimo.

29.  FUENTE: PEREIRA RODRÍGUEZ, Rebeca y Paula Jiménez Anaya, Protocolo de Contención Emocional  Para el Personal que Atiende 
a Mujeres Víctimas de Violencia, en PÉREZ DUARTE Y NOROÑA, Alicia Elena y Rosa María ÁLVAREZ GONZÁLEZ, (coord.), 
Aplicación práctica de los modelos… cit.
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La visualización •	Cierre	sus	ojos	y	recuerde	una	situación	de	paz	y	
relajación;

•	Reviva	cada	momento,	cada	sensación,	cada	detalle;
•	Respire	ampliamente,	disfrute	ese	momento;
•	 Imagine	como	poco	a	poco	se	va	retirando	de	ese	

lugar y regresa al momento presente, y
•	Abra	lentamente	sus	ojos,	respire	y	tome	en	cuenta	

que ese lugar es un refugio al que puede acudir 
con su imaginación, con su recuerdo, en cualquier 
momento.
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11. ÁMBITO INTERNACIONAL

Tomando en consideración que la interpretación en materia de derechos humanos es integradora y 
teleológica; su objetivo es preservar el sentido lógico dentro del contexto total del tratado, y que las 
obligaciones contenidas en varios de ellos, son complementarias y acumulativas, la atención integral a 
las víctimas del delito se fundamenta en los siguientes instrumentos internacionales:

• Convención Americana sobre Derechos Humanos;
• Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo;
• Convención Internacional sobre los Derechos del Niño;
• Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra 

las Personas con Discapacidad;
• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer;
• Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer;
• Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas;
• Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos;
• Declaración sobre los Principios fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del 

Abuso de poder.

12. ÁMBITO NACIONAL

• Constitución Política de la República Guatemala;
• Ley Orgánica del Ministerio Público;
• Código Penal;
• Código Procesal Penal;
• Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer;
• Ley contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas;
• Ley de Protección para las Personas de la Tercera Edad;
• Ley de la Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia;
• Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Intrafamiliar. 

Para la aplicación de las normas es preciso tener en consideración principios generales de la teoría de 
la interpretación jurídica, tales como:

a. Es responsabilidad del Estado y sus agentes, actuar con la debida diligencia frente a actos 
violentos se extiende a las acciones de actores no estatales, terceros y particulares.

b. La interpretación de las normas jurídicas sobre la base del principio de igualdad efectiva y no 
discriminación abarca también el posible impacto discriminatorio de estas leyes, aún cuando 
parezcan neutrales en su formulación.

c. Una norma posterior deroga las anteriores que se opongan a los preceptos en ella establecidos.
d.  Es parámetro internacional de interpretación del derecho el concepto conocido como pro homine 

que implica favorecer en todo momento a las personas con la protección más amplia posible.

MARCO NORMATIVO













Mes 2018 Total general
Abril 1199 1199
Marzo 1194 1194
Mayo 1143 1143
Enero 1130 1130
Julio 1107 1107
Agosto 1083 1083
Febrero 1044 1044
Junio 1004 1004
Septiembre 997 997
Total general 9901 9901

* Fuente: SICOMP.

Número de víctimas atendidas con el Modelo de Atención 

Inegral MAI del 01 de enero al 30 de septiembre del 2018



 Indumentaria Maya para mujeres, niñas y adolescentes indígenas víctimas de Violencia 

Sexual, para las áreas de Totonicapán, Santa Cruz del Quiché y Chichicastenango 



Mes 2001 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total general
Enero 2 2 1 2 1 9 23 57 109 237 2226 2669
Febrero 1 1 4 2 8 8 21 87 97 222 2135 2586
Marzo 1 2 1 2 2 1 7 7 32 79 111 303 2100 2648
Abril 1 2 1 1 3 2 2 6 10 30 90 115 238 2142 2643
Mayo 1 2 1 4 1 6 8 11 39 75 131 367 2473 3119
Junio 1 3 1 4 10 29 75 123 381 1991 2618
Julio 1 1 2 1 4 3 4 9 35 105 137 350 2262 2914
Agosto 2 8 3 6 17 42 87 136 516 1974 2791
Septiembre 2 1 4 6 6 9 27 63 62 148 556 1134 2018
Octubre 1 1 2 1 1 13 15 43 66 128 655 926
Noviembre 1 1 1 1 1 1 2 11 20 38 60 160 841 1138
Diciembre 1 6 3 7 21 39 63 134 1199 1473
Total general 1 1 6 9 4 6 3 26 36 32 84 164 434 906 1529 5865 18437 27543

* Fuente: SICOMP.

Número de víctimas atendidas por las Oficinas de Atención a la Víctima del 01 de enero al 30 de septiembre del 2018



 

INFORME SATISFACCIÓN DE LAS PERSONAS 
USUARIAS EN EL MINISTERIO PÚBLICO 

ENERO A SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018 

 
  

      
UNIDAD DE EVALUACIÓN DEL DESMPEÑO 

Guatemala, octubre de 2018 



 

SATISFACCIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS 

 

La información que se presenta corresponde de enero a septiembre del año en curso: 

 

 

A continuación, se presenta el porcentaje de personas que evaluaron la atención brindada 
por el personal de la Oficina de Atención a la Víctima por medio de las boletas de atención 
al usuario. 

 
                                                     Fuente: Unidad de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 
Se presenta el porcentaje de personas atendidas en el Modelo de Atención Intergral – MAI, 
que evaluaron la atención recibida por medio de boletas de atención al usuario. 

 
                                                        Fuente: Unidad de Evaluación del Desempeño 
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 Tipo de atención brindada, resultados obtenidos por medio de entrevistas 

personalizadas: 
 

 
                                                       Fuente: Unidad de Evaluación del Desempeño 

 

 

 Tipo de atención brindada por medio de boletas de atención al usuario: 
 

 
                                                      Fuente: Unidad de Evaluación del Desempeño 
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A continuación, se presenta el porcentaje del nivel de confianza que tienen las 
personas usuarias en la Institución: 
 

 
                                                                                             Fuente: Unidad de Evaluación del Desempeño 
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